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I .  INTRODUCCIÓN  
 

 

 

 

En este catálogo monumental o memorial de cruces que damos a conocer 
queremos poner en valor estos auténticos monumentos, en su mayoría pétreos, 
que suelen pasar inadvertidos por los vecinos de las distintas poblaciones de la 
provincia cacereña y que, en definitiva, son verdaderas reliquias que los siglos 
nos han ido colocando en las entradas de los municipios, en los cementerios o 
en las cercanías de ermitas e iglesias parroquiales como muestra de piedad cris-
tiana. Muchas de ellas muestran una maestral decoración escultórica. El libro 
analiza y estudia los antecedentes de la cruces de término y los cruceros. Hitos 
que representan un importante legado patrimonial de nuestros antepasados y 
una seña de su cultura y sus costumbres. 

El sustantivo “cruz” es definido por la Real Academia Española como “instru-
mento formado de dos leños ó maderos, el cual es de varias hechuras, una com-
puesta de un madero largo derecho, que se llama pie, y cerca de la extremidad se 
le atraviesa otro menor a proporción del primero, que se llama brazos…”1,  en 
otras ediciones, recoge “cruce” con la definición de “punto donde se cruzan dos 
líneas. El cruce de dos caminos”2; en el Diccionario crítico etimológico caste-
llano e hispánico3, consta que se trata de una derivación semiculta del latín 
/CRÛCEM/, de /CRUX, -CIS/ con el significado de “cruz, horca, picota”. 
 Sebastián de Covarrubias, por su parte,  ofrece para “encrucijada” la definición 
de “…dos caminos encontrados que hacen cruz4. 

1  Real Academia Española: Diccionario de la Lengua Castellana,  Imp. Francisco del Hierro, Madrid,  
1729, p. 666.

2  Real Academia Española: Diccionario de la Lengua Castellana,  Imp. Hernando y Compañía, Madrid,  
1899, p. 285

3  COROMINES, J y PASCUAL, J. A: Diccionario crítico etimológico castellano e hispánico. Gredos, 
Madrid, 1980.

4  COVARRUBIAS OROZCO, S. de: Tesoro de la lengua castellana o española. Madrid, 1674,  f. 171v.
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A pesar de no quedar referida en los diccionarios, la acepción de “cruz” 

como elemento de deslinde territorial se puede rastrear ya en los siglos XI y 
XII5. La cruz, en ocasiones, era una forma de amojonar… Otras veces es la guía 
del vía crucis o el hito de bienvenida a un lugar; pero muy frecuentemente hace 
referencia a una encrucijada de caminos”; documentando que, en determinados 
casos, ésta se cristianizó o santificó, adoptando la forma de “santa cruz”, ates-
tiguando desde el siglo XI ya la existencia de este topónimo6. 

En nuestro trabajo nos hemos propuesto estudiar las cruces de término y los 
cruceros existentes en la entrada o salida de caminos, próximos a lugares reli-
giosos como templos o ermitas y los que están situados en el centro urbano de 
alguna población.  Un tipo muy común de cruceros son los que tienen represen-
tado por un lado al Crucificado y por el otro a la Santísima Virgen o La Piedad. 
También, en la iconografía de los cruceros hemos encontrado ángeles como 
cabezas aladas o querubines, generalmente en cualesquiera de los cuatro lados 
del capitel, a los pies de la Virgen y muy pocos casos a los pies del Crucificado. 
Generalmente el cantero representa a los arcángeles Miguel, Gabriel, Rafael y 
Uriel. Con mayor frecuencia nos encontramos en los cruceros con los signos de 
la Pasión: martillo, clavos, corona, escalera, tenazas. Siendo más frecuente la 
calavera, asociada a los emblemas de la Pasión, y suele aparecer con huesos 
cruzados en el pedestal o en la parte baja del varal. La calavera en el pedestal 
está asociada al lugar donde fue crucificado Cristo, el Calvario. También hemos 
encontrado en algún crucero la representación en solitario de la corona, cuando 
no aparece el Crucificado. También es importante el entorno en que están cons-
truidos. En ocasiones están en solitario, otras veces en los cruces de caminos, 
en alguna montaña, o en el centro de pueblos y ciudades. También formando 
parte de un Vía Crucis. Hemos prescindido del estudio de las Cruces a los Caí-
dos que se alzaron en nuestros municipios una vez terminada la contienda civil 
española a partir del 1 de abril de 1939. Tampoco nos hemos dedicado a estu-
diar los símbolos e inscripciones pías que aparecen inscritos en el granito (sig-

5  MENÉNDEZ PIDAL, R: La España del Cid. Plutarco, Madrid, 1929; MOLERO GARCÍA, J. M: “Des-
lindes y amojonamientos: aportaciones desde la arqueología territorial”. Actas del V Congreso de Arqueología 
Medieval Española. Valladolid,  2000, pp. 707-715.

6  SANZ, 1997: 128 y ss;  Vid. RIPOLL VIVANCOS, P y  MONESCILLO DÍAZ, A:  “Cruces y mojones, 
cuando la cruz delimitaba territorios en el Alto Guadalquivir”. II Jornadas Histórico-Culturales “Augusta 
Gemella Tuccitana”.  La Orden de Calatrava en el Alto Guadalquivir. Jamilena (Jaén), 29 de noviembre 2009.
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nos) de algunas fachadas de la provincia cacereña, generalmente del Valle del 
Jerte o de la Vera, donde la religiosidad popular se ha exteriorizado, sintiendo 
la necesidad el hombre de proteger la privatización doméstica, una costumbre 
que viene desde los romanos con sus “lares” mitológicos. 

Nuestro estudio está dedicado a los cruceros y a las cruces de término. El 
crucero es un monumento religioso constituido por una cruz generalmente de 
piedra (en menor medida, los hay construidos en madera) sobre un pilar, situado 
en un lugar público, principalmente encrucijadas (cruces de caminos), atrios de 
iglesias, lugares elevados, o sobre la extremidad de lugares en los que antigua-
mente existían cultos paganos a la naturaleza. Significativamente, todavía hoy 
en día, una parte de estas “cruces” detectadas siguen correspondiendo con los 
límites de los términos municipales. Por otra parte, cuando las mismas quedan 
en el interior de los términos municipales actuales, es posible rastrear su corres-
pondencia con la existencia de antiguos enclaves de población de menor enti-
dad, despoblados o territorios pertenecientes a antiguos adehesamientos rela-
cionados con los anteriores.  

Asimismo, hemos documentado ejemplos en los que confluyen las dos ante-
riores circunstancias mencionadas: localización en las proximidades de las 
actuales delimitaciones municipales y correlación con un despoblado. En el 
estudio, se observan además fenómenos de redundancia toponímica, con la  pre-
sencia en las mismas áreas de ubicación de “cruces” de otros topónimos referi-
dos también a amojonamientos o deslindes relacionados con topónimos que 
apuntan etimológicamente una vinculación también con procesos de amojona-
miento. 

A lo largo de la historia, prácticamente todas las civilizaciones han hecho uso 
de la sacralidad de las piedras. De este modo en la antigua Grecia, exactamente 
en Quersoneso, ya en el año 405 a.C. se adoraba una piedra que decían haber 
caído del cielo; más tarde, en el siglo II d. C., Pausanias hace referencia a unas 
piedras sagradas situadas en el interior de los templos, con forma piramidal y 
coronadas con cabezas de divinidades7. El pueblo egipcio adoraba el Cipo de 
Horus (o estatua sanadora), estela sostenida por un hombre en posición oferente 
con una inscripción, a modo de conjuro, para curar la picadura de escorpión o 
serpiente. La figura solía ir colocada sobre un pedestal, con un pequeño surco 

7  Pausanias (s. II d. C.), geógrafo e historiador griego. GERNET, L.: Antropología de la Grecia Antigua. 
Madrid, Taurus, 1980, pp. 182–184.
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que servía para recoger el agua de lluvia, que al pasar por la estela adquiría 
poderes mágicos. El agua así obtenida, era empleada para curar a las personas 
que habían sufrido la picadura de una serpiente o de un escorpión. Si observa-
mos este ritual posee una gran similitud con el que actualmente se practica en 
algunas regiones del norte peninsular, donde las piedras “sanadoras” almace-
nan agua en sus huecos para ser utilizada con esta función; lo mismo que ciertos 
cruceros que poseen pequeños pocillos horadados en el pedestal con igual 
intencionalidad.  

Ya existió en la época romana una preocupación por señalar los límites con 
mojones inscritos o epígrafes. Piedras de límite que estaban bajo la protección 
de Iuppiter Terminus8 y su alteración o desplazamiento suponía para el respon-
sable la condena a muerte. Una estrecha relación entre el límite y la religión, lo 
que los agrimensores llaman termini o pali sacrificales, y que consignan la cos-
tumbre, en algunos lugares, de realizar sacrificios a Júpiter antes de instalar un 
cipo9. Incluso, las cruces ya eran usadas por los romanos al inicio de las calza-
das. Las distancias entre ciudades estaban marcadas por los miliarios, elemen-
tos posteriormente cristianizados, por lo que esta red viaria se convierte en un 
importante medio de difusión de los cruceros, tanto por la conversión de anti-
guos miliarios como por la posibilidad de comunicación entre distintos puntos 
de la geografía. Los miliarios eran cipos de hasta dos metros de altura destina-
dos a marcar las distancias entre ciudades; elementos considerados, en muchas 
ocasiones, como un paso entre el menhir y la marca kilométrica. Esta costumbre 
era únicamente romana, pues los griegos no marcaban en los caminos estas dis-
tancias, sino que colocaban unas piedras, conocidas como Hermes, destinadas 
a proteger a los viajeros y viandantes. En esta práctica podemos buscar también 
el origen simbólico de muchos cruceros situados a la vereda de los caminos y 
en las encrucijadas de los mismos. 

Los romanos fueron grandes constructores de calzadas. El emperador Augus-
to dio un gran impulso a la construcción de vías y así, durante su gobierno, 
quedó terminada la red viaria de España. Varias lo fueron por razones militares; 

8  Antigua divinidad romana bajo cuya protección estaban las piedras termini que marcaban las líneas 
fronterizas y los lindes de las tierras de propiedad pública o privada. Dios protector de los límites y fronteras.

9  Vid. ARIÑO GIL, E; GURT I ESPARRAGUERA, J. M y PALET MARTINEZ, J: El pasado presente 
arqueología de los paisajes en la Hispania Romana. Ediciones Universidad de Salamanca. Salamanca, 2004, 
p. 23.
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otras fueron reparadas como resultado del comercio. Red de calzadas que sub-
sistieron al inicio de la era cristiana. En las Etimologías de San Isidoro, obra 
enciclopédica basada en la Antigüedad que tanta influencia tuvo en el Medievo, 
se leen algunos datos de interés sobre la clasificación de los caminos. Concre-
tamente este autor dedicó un capítulo entero en el libro XV a la terminología y 
significado del vocabulario viario. Así, los miliarios son la distancia entre los 
caminos; una legua mide 1500 pasos (2205 m). Los caminos eran públicos o 
privados; el primero en suelo público y tránsito libre; estos caminos pertenecen 
a las ciudades. Mientras que el camino privado era propiedad de los municipios. 
Hemos de destacar que hemos localizado numerosas cruces de término en la Vía 
de la Plata, es una de las principales vías de comunicación de la Península Ibé-
rica, que cruza Extremadura10. A partir del siglo XVI sus miliarios llamaron la 
atención de estudiosos como Nebrija y pudo precisar en ella la longitud de la 
milla romana. Desde entonces ha suscitado numerosos estudios. Dicha vía 
romana unía Mérida con Astorga. Sin embargo, este tramo de la vía romana no 
debe considerarse que es la única Vía de la Plata, aunque sea la más conocida, 
pues la actual denominación alude a la vía de comunicación de todo el occiden-
te, de la que el tramo citado es sólo una parte, existiendo ramales paralelos. Esta 
vía de comunicación fue descrita por el Itinerario Antonino y el Anónimo de 
Rávena y precisada por miliarios, puentes y demás obras de ingeniería, y desde 
el II milenio a. C. por ella transcurrían los lusitanos, representada en estelas 
decoradas con armas y objetos suntuarios de origen mediterráneo, como fibulas 
y carros, seguramente a cambio del oro y estaño de estas regiones, teniendo 
como salida natural la fenicia Gades. De hecho, en el I milenio a. C. por ella 
penetraron los tartesos del Guadalquivir convirtiéndose en el eje de salida eco-
nómica hacia el Mediterráneo con productos fenicios y tartésicos. A partir del 
siglo III a. C. esta vía fue un eje esencial de los púnicos y durante la conquista 
romana fue el eje de la estrategia contra los pueblos peninsulares, siendo 
Augusto el que fundarse la colonia de Mérida para controlar esta vía y los terri-
torios que comunicaba. Por tanto, la enorme importancia histórica y cultural de 
la vía se refleja en los numerosos monumentos que la jalonan, siendo un refe-
rente turístico cultural en España 

Más tarde, a partir de la Edad Media estas marcas de los camino se situaban 

10  ROLDÁN HERVÁS, J. M: Iter ab Emerita Asturicam. Salamanca, 1971; CEREZO, J. F: LA RUTA DE 
LA PLATA: Camino Mozárabe de Santiago. Ed. Bilbao, 2003.
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en las entradas de los pueblos como símbolo de fe cristiana, y de reconquista a 
los musulmanes, avisando a los foráneos que entraban en una población leal a 
la cristiandad.  Hemos de relacionar igualmente las cañadas de ganado con la 
ubicación de cruces, que en un principio se señalaron mediante hitos o mojones, 
con el objeto de servir de guía a los ganaderos y evitar agresiones a su trazado 
original. El cristianismo, por su parte, sembró de cruces los caminos para la pro-
tección de los caminantes, al igual que aconteció con las vías pecuarias, en cuyo 
recorrido se fueron levantando numerosas cruces y cruceros para proteger a los 
pastores y sus ganados. Muchos de estos ejemplares han llegado hasta nuestros 
días en su emplazamiento original, junto a las cañadas11. 

También es importante destacar que las piedras de sacrificio, son piedras con 
cazoletas, huecos o pozas y son veneradas como antiguos lugares de culto pagano 
que todavía conservan ciertos poderes mágicos o religiosos. Estas características 
las encontramos en algunas mesas de altar que fueron destino de sacrificios y que 
posteriormente se cristianizaron mediante la incisión de cruces, colocación de 
una cruz en la cúspide o por la erección de un crucero junto a las mismas12.  

Además de estos cultos, debemos mencionar aquellos rituales especiales que 
estuvieron dedicados a la piedra como materia. Muestra de ello son las covachas 
excavadas en la roca que se han encontrado próximas a algunas canteras del 
centro peninsular. Estos espacios presentan una chimenea y un altar, posible-
mente empleado para algún tipo de ritual llevado a cabo por las gentes que tra-
bajan la piedra, las cuales habrían desarrollado un tipo de religiosidad vincula-
da a los medios y recursos que les permitían la subsistencia. 

Al igual que ocurrió con el resto de cultos paganos, el cristianismo adaptó el 
culto dado a las piedras a su religión y para ello superpuso las celebraciones de 
sus festividades a las antiguas, erigió ermitas junto a elementos paganos, colocó 
cruces sobre las piedras y las marcó con cruces incisas13.  

En la Edad Media asistimos a un retroceso de este proceso vertebrador viario, 

11  De gran interés es el estudio de investigación de PLAZA BELTRÁN, M: “Origen, vías de penetración 
y expansión de las cruces y cruceros en la Península Ibérica”. Hispania Sacra, LXV, número 131, enero-junio, 
2013, p. 25; GARCÍA MARTÍN, P: Cañadas, Cordeles y Veredas. Junta de Castilla y León, Valladolid, 1991.

12  PLAZA BELTRAN, M: “Antecedentes al culto de las cruces de piedra: Litolatría”.  Revista Folklore, 
número 343, Valladolid, 2010, pp. 11-19. 

13  Existen tres fuentes literarias especialmente relevantes que tratan del culto a las piedras: Estrabón, 
San Martín Dumiense (De Correctione Rusticorum, S. VI) y las actas de los concilios visigodos (Toledanos XII, 
canon 11 y XVI, canon II).
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debido a la pérdida del brazo estatal fuerte capaz de acometer obras públicas 
costosas y concebidas con un criterio técnico y con una visión política unifica-
dora del territorio. Además, todo sucumbió el 19 de julio del año 711 con la 
invasión musulmana. 

No será hasta el proceso reconquistador cristiano cuando los caminos vuelvan 
a adquirir importancia; sobre todo, los caminos de peregrinación. El camino de 
Santiago está orlado de cruceros de piedra que marcan como los miliarios roma-
nos la vía sagrada de la peregrinación. Caminos por los que transitaban viajeros 
y mercancías que eran difíciles de financiar. Invertir en los caminos no parecía 
muy rentable, salvo, claro está, en las mejoras de los pasos de los ríos constru-
yendo puentes o, simplemente, reparando los que las riadas se llevaban con fre-
cuencia. 

Aunque fuese excepcionalmente, se dieron casos en los que el empleo de un 
topónimo no garantizaba la existencia física de una cruz, ya que pudo utilizarse 
sólo para señalar un cruce de caminos. Con respecto a los hitos datados en nues-
tra investigación, podemos decir que en la mayoría de ellos, y tal como vamos a 
probar documentalmente, sí existieron cruces, aunque las noticias reunidas no 
permiten determinar las características propias de cada una de ellas ni la fecha 
en que fueron erigidas, a excepción de varias que hemos datado en los siglos 
XVI y XVII.  

En la segunda mitad del siglo XVI, y sobre todo, en el siglo XVII, se da prio-
ridad a la creación o reparación de nuevos caminos situando en las entradas de 
los municipios cruces de término. En España, se contaba con una red viaria tra-
dicional, legada por los hispanorromanos y algunos nuevos caminos medievales, 
que eran deficientes. Por estas razones, los caminos nuevos fueron escasos casi 
todos ellos, y surgieron por las necesidades políticas o económicas. La mejora 
de la red viaria se limitó a allanar nuevos pasos, a construir puentes en los pasos 
fluviales, y a publicar las primeras guías de viajes: los repertorios, no resultando 
extraños los itinerarios que -por ejemplo- describe, en 1546, Juan de Villuga en 
su Repertorio de todos los caminos de España, apreciándose la alta densidad de 
caminos de Castilla, que confluyen en buena medida en Toledo, fue una herra-
mienta muy útil que los viajeros podían llevar consigo dado su pequeño formato. 
Fue el primero de los utilizados y editados en España y tuvo una gran importan-
cia en su época. En el año 1576, Alonso de Meneses publica un nuevo Reperto-
rio que los principales autores consideran esencial, ya que ambos proporcionan 
una red de caminos, la mayor parte de herradura, que suman en conjunto una 

21



longitud total de 18.000 km. Noticias más detalladas y extensas son las que pro-
porciona las Relaciones Topográficas ordenadas por el rey Felipe II y que cons-
tituyen una muestra del afán de este rey por conocer la población y las infraes-
tructuras de España. 

Por tanto, la información que nos proporcionaron los Repertorios, nos da una 
idea de las principales rutas terrestres existentes. 

Será el rey Felipe V a mediados del siglo XVIII el que manifieste un gran 
interés en mejorar las comunicaciones interiores, encargando a intendentes y 
corregidores vigilar cuanto concernía al buen estado de los caminos y de promo-
ver las obras necesarias para facilitar el transporte de mercancías. En la Orde-
nanza de 1749 se establecía que los intendentes y corregidores encargarsen 
especialmente a todas las justicias de sus demarcaciones para que cada uno, en 
su término, procurase tener bien reparados los caminos públicos y los puentes. 
Habrían de vigilar asimismo que no ocupasen parte alguna de ellos los labrado-
res, para lo que deberían colocar mojones que delimitasen el espacio ocupado 
por cada vía y en el cruce de los caminos se debía de colocar un poste de piedra 
con un letrero que indicase la dirección de los caminos.  

Será en el año 1772 cuando se aprueben las reglas que deberían observarse 
para la conservación de los caminos del Reino, tanto los ya construidos, como 
los que se fueran a construir. Por Real Decreto de 8 de octubre de 1788, la 
Superintendencia General de Caminos y Posadas fue agregada a la de Correos 
y Postas, por interesar a ésta la seguridad del tránsito y del tráfico, para con-
seguir una fácil comunicación. En junio de 1794 fue promulgada la Ordenanza 
General de Correos y Postas, Caminos y Posadas, con idea de mejorar en todo 
lo posible los caminos, hacerlos más seguros y que fuera más fácil viajar y 
transportar mercancías. Época en la que destacamos la edición de guías que 
permitían determinar una red caminera tupida, los mapas científicos de la 
segunda mitad del siglo XVIII como los de Tomás López, Antillón o Tofiño. En 
el siglo XIX será buena la información cartográfica sobre los caminos con el 
excelente Atlas Geográfico de España, confeccionado por Coello a escala 1: 
20.000. Los mapas de la red de caminos correspondientes al siglo XVIII como 
la guía de Pedro Pontón (1705), la de Matías Escribano (1760), Tomás López 
(1767) y, en el siglo XIX la de Santiago López (1828) o Javier Cabanes (1830). 
Gracias a ellos podemos conocer el esfuerzo que hizo la Corona en fomentar la 
mejora de la red de caminos. 

Similares a nuestras cruces de piedra son los análogos ejemplos de las Islas 
Británicas como las llamadas cruces altas (también llamadas outas o hincadas) 
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irlandesas y anglosajonas durante los siglos VII y VIII, entre las que destacan 
dos de las más antiguas, la cruz escocesa de Ruthwell2 y la inglesa de Bewcas-
tle3 ambas datadas en el siglo VII14. 

La aparición de estos hitos en los espacios públicos y caminos debemos rela-
cionarlo de forma general con el propósito de sacralizar dichos lugares, aunque 
la finalidad y circunstancia que determinó la creación de cada uno de ellos le 
confirió un carácter específico, siendo identificados con nomenclaturas propias, 
derivadas del lugar de ubicación, de las causas de su creación, o la época en 
que se construyeron, entre otras circunstancias. 

La influencia del arte celta de las Islas Británicas sobre las cruces del arte 
continental europeo queda patente en dos hechos importantes: por un lado el 
nacimiento de las cruces altas en Europa como asimilación de los menhires y por 
otro, el renacer de una escultura desde las cruces anglo-irlandesas que poste-
riormente se desarrollará y florecerá con el arte románico15. 

En lo referente a las cruces altas o cruces hincadas con un posible origen en 
las Islas Británicas, pero también es necesario mencionar las cruces monumen-
tales provistas de gradas, conjuntos erigidos sobre unos escalones y con otros 
elementos que le son característicos y que datan del siglo XIV, cuyo origen 
podemos encontrarlo en las cruces levantadas en los campos germanos y que 
se introducen en España a través del ciclo Bretón16. Las primeras cruces que 
llegan a la península Ibérica datan del siglo VII, periodo en el que muchos 
monjes bretones e irlandeses se instalaron en la zona norte con la intención de 
evangelizar este territorio. Aunque cabe señalar a este respecto que mucho 
antes de esta fecha, ya existían asentamientos bretones con una estructura 
eclesiástica formada, sin olvidar las rutas de entrada a la Península destacando 

14  Antigua cruz de piedra datada en el siglo VII. Originalmente estaba situada en el cementerio de Ruth-
well, pero durante una reforma de rehabilitación de la iglesia se colocó en su interior. En el brazo vertical infe-
rior podemos ver escenas de las escrituras y de la mitología anglosajona; también observamos textos bíblicos 
y un fragmento del poema inglés The Dream of the rood (El Sueño de la Cruz) en alfabeto rúnico que relata 
el sueño de un poeta que encontró un gran árbol decorado con joyas y que representaba la cruz de Cristo. 
PLAZA BELTRÁN, M: “Origen, vías de penetración y expansión de las cruces y cruceros en la Península Ibé-
rica”, op. cit., p. 8.

15  STOKES, M. Early Christian Art in Ireland. Montana: Kessinger Publishing, 2004; BROWN, G. B. 
The Arts in Early England: The Ruthwell and Bewcastle Crosses. New York: Dutton, 1921.

16  Entre las cruces bretonas podemos mencionar ejemplos importantes como las cruces de Tremaouezan, 
Kelecq-Kerhuou, Plouider, Lesneven, Cleder, Plouaeventer, etc. destacando la de Plourivo por considerarse la 
más antigua de Bretaña junto a las de Lancerf. PLAZA BELTRAN, op. cit., p. 9.
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el Camino de Santiago. La influencia que tuvieron los cruceros bretones e 
irlandeses sobre nuestras cruces a través del Camino de Santiago es innegable, 
pues fueron muchos los viajeros procedentes de Europa que llegaron a Santiago 
siguiendo este trayecto17. Igualmente, las órdenes monásticas –benedictinos, 
cistercienses, dominicos y franciscanos– fueron difusoras de este tipo de cru-
ces. Precisamente,  a partir del siglo XV, las órdenes mendicantes inculcaron 
en el pueblo el miedo a la muerte, entendida ésta como la posibilidad de una 
condena en el infierno y no, según se había hecho hasta entonces, como el ini-
cio de una nueva vida, con el desarrollo a finales del siglo XVI de los petos de 
ánimas, lápidas exentas generalmente adosadas a un crucero y con la represen-
tación de las almas del Purgatorio salvadas por San Francisco o la Virgen del 
Carmen; elementos cuya intencionalidad era demandar oraciones y limosnas 
para estas almas. Los cruceros, levantados en caminos, atrios de iglesias o pla-
zas, se erigían a petición de los más modestos, convirtiéndose de este modo en 
objetos de culto popular. Precisamente, fueron franciscanos los encargados de 
introducir el Vía Crucis en España en el siglo XIII, aunque la verdadera difu-
sión y proliferación del mismo, también llamado Camino de la cruz, tuvo lugar 
a partir del año 1686, fecha en la que Inocencio XI aprueba la concesión de 
indulgencias a través de la práctica de este camino (formado inicialmente por 
las 12 estaciones o paradas realizadas por Jesús camino del Calvario). Más 
tarde, en 1731, Clemente XIII fija las estaciones en 14 y permite su represen-
tación en todas las iglesias siendo bendecidas por los franciscanos. Este hecho 
supuso la erección de un elevado número de cruceros con objeto de marcar las 
14 estaciones que forman el mismo18. 

Por otro lado, debemos también a los franciscanos el gran impulso que 
adquirió la religiosidad popular gracias a su proceso evangelizador en ciuda-
des y pueblos, en el interior de los templos o en medio de plazas y campos. 
De este modo, fueron los encargados de levantar cruces y cruceros en las pro-
ximidades de los núcleos urbanos y de expandir esta costumbre por todo el 
territorio español. 

Del conjunto de cruces documentadas en la provincia de Cáceres, un número 
importante de ellas se encuentran en las inmediaciones del casco urbano, lindan-

17  PLAZA BELTRÁN, op. cit., p. 12.
18  PLAZA BELTRÁN, op. cit., p. 20.
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tes a los márgenes y cruces de los caminos más importantes que entraban y salían 
de la población. Existen otras muchas cruces que se encuentran dentro del casco 
urbano, la mayoría en los atrios parroquiales y en los cementerios. Es importante 
destacar que la mayoría de las cruces que hemos localizado se encuentran en el 
interior de los cementerios municipales. Por ser estos alrededor de ese crucero, 
tras la orden de Carlos III (1784) de su creación extramuros. 

La muerte supone una transición, un cambio de status, por eso el ámbito 
funerario fue un escenario básico en la construcción de la memoria social de 
todas las épocas. El ritual y el espacio funerario siempre ha sido un acto social 
reflejo de la sociedad de los vivos integrado en un contexto lleno de significado. 
Una consecuencia natural de la muerte y el resultado de decisiones marcadas 
por el contexto social, la representación social de los muertos y el mensaje que 
se quiere transmitir. 

Será a partir del siglo VIII cuando la Iglesia adquiera un papel preponderante 
en la gestión de los espacios funerarios. Desde el siglo IV se había aceptado la 
presencia de un espacio en torno a las iglesias y monasterios, un área que rode-
aba a estos centros eclesiásticos alrededor de los mismos, donde se situaban los 
enterramientos de los fieles y las comunidades monásticas que se inhumaban 
fuera del edificio. Si bien eso no elimina la presencia de áreas de inhumación 
dispersas en asentamientos aldeanos. 

Entre los siglos IX y XI se fueron dando importantes avances en la necesidad 
de separar estrictamente los espacios sagrados de los que no son, interviniendo 
en ello la consagración de los espacios eclesiásticos y, además, los clérigos se 
convirtieron en los únicos mediadores posibles entre los fieles y la divinidad, de 
tal manera que las celebraciones funerarias serían una cohesión entre la comu-
nidad cristiana y la Iglesia, permitiendo así la generalización de un espacio 
funerario controlado por la Iglesia, que será la auténtica salvaguarda del fiel, 
que a su vez comenzó a ser consagrado a partir del siglo X, fecha en la que apa-
rece el cementerio parroquial, pues todos los fieles debían integrarse en una 
parroquia, un espacio comunitario que permitiera el acercamiento definitivo 
entre el finado y la institución eclesiástica. Precisamente, en ese período es 
cuando el cementerio parroquial se consolida como espacio funerario por exce-
lencia. En algunos lugares, en el siglo XII se reafirman las redes parroquiales y 
se documentan incluso cesiones de tierras para segregar un cementerio. 

Las disposiciones legales son las responsables de la actual ubicación de los 
cementerios en los núcleos urbanos españoles y de una parte de las caracterís-
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ticas tipológicas de los mismos. Es el primer cuarto del siglo XIX el impulsor 
de las medidas legislativas, tendentes en primera instancia a la creación de 
cementerios para en una segunda fase trasladarlos a las afueras de las localida-
des: son numerosas las disposiciones con este fin, lo que hace ver el incumpli-
miento de las mismas, tanto por parte de las autoridades municipales como por 
parte de los cargos eclesiásticos. A mediados de siglo el conflicto se planteará 
con la provisión de fondos para proceder a la erección de cementerios. Pero, el 
punto de partida lo encontramos el 3 de abril de 1784 con la emisión de una 
Real Cédula dictada por Carlos III una vez fueron constatados los efectos de las 
epidemias acaecidas en varias localidades, especialmente en la villa de Pasajes 
seis años antes. La medida resulta novedosa, y es contemporánea a las decreta-
das en otros lugares de Europa. El principal rasgo es la preocupación por dictar 
“una providencia general que asegure la salud pública” y evitar en lo posible el 
hedor sentido en la iglesia parroquial pasaitarra por la multitud de cadáveres en 
ella enterrados. Intento de establecer los cementerios fuera de las poblaciones 
o en grandes espacios libres que pudieran existir en su seno, en “sitios ventila-
dos é inmediatos á las parroquias”. La cédula de 1784 es importante por ser la 
primera indicación de construcción de recintos específicamente dedicados a la 
recepción de cadáveres, y por su explícito concepto de velar por la salud pública 
de sus súbditos.  

Y, en La Novísima Recopilación, de 15 de julio de 1805 señala: Ley 1, título 
II, libro 1.: “Se restablezca la disciplina de la Iglesia en el uso y construcción 
de los cementerios según lo mandado en el ritual romano”. Será en 1833 cuando 
se vuelva a contar con indicaciones referentes a la construcción de cementerios, 
a pesar de existir en este espacio de tiempo intermedio algunas medidas rela-
cionadas con el tema de enterramientos. Estas medidas se centran en las comu-
nidades religiosas, sobre todo las de clausura. Aunque nos encontremos en una 
fecha tan cercana como 1857 podemos comprobar con sorpresa la existencia de 
un número destacado de pueblos que todavía no disponen de cementerio en la 
provincia cacereña. Aunque las leyes de régimen local serán un tema de contro-
versia con el estamento religioso en relación con el dominio y titularidad de los 
recintos cementeriales la mayoría de los cementerios que hemos incorporado a 
este estudio por encontrarse en su interior cruces fueron construidos en la 
segunda mitad del siglo XIX.  

Las disposiciones legales más importantes en cuanto a cementerios y prácti-
cas inhumatorias de la legislación española se producen con la municipaliza-
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ción de 1931 y el segundo -anterior en el tiempo- es la adopción definitiva de 
un marco científico e higiénico-sanitario sobre enterramientos.  El Dictamen de 
la Comisión establecida para tal fin por el Real Consejo de Sanidad de 21 de 
junio de 1894 es la plasmación científica de recopilación de la experiencia lle-
vada a cabo en los cementerios españoles, y el logro de un cuerpo teórico sobre 
los procesos inhumatorios y de degradación de la materia. 

Muchos cementerios construidos en las afueras de la localidad han incorpo-
rado alguna cruz de término que se encontraba en las entradas de la población. 
Tras la Guerra Civil Española, desde el Gobierno hubo una preocupación por el 
estado en el que se encontraban las cruces de término, tal y como aparece en la 
circular enviada a las distintas poblaciones por el Director General de la Admi-
nistración Local. Y que destacamos en este trabajo por su interés. 

El Ilmo. Sr. Director General de la Administración Local, con fecha siete del 
mes actual, me comunica la orden circular siguiente: 

“Excmo. Sr.: La labor restauradora del patrimonio espiritual y artístico de 
nuestra patria, ha motivado la feliz iniciativa del Ministerio de Justicia dirigida 
a la reconstrucción de las cruces de término destruidas en gran parte durante la 
dominación roja. La orden de 5 de febrero último está dictada con tal fin y cons-
tituida la Junta Nacional bajo la presidencia del Excmo. Sr. Ministro de Justicia, 
se hace preciso para facilitar su labor, obtener los datos precisos referentes a las 
cruces de término desaparecidas. 

Confiado a esta Dirección General de Administración Local el encargo de 
recabar de los Gobernadores Civiles tales datos, me dirijo a V. E., para que a la 
brevedad posible curse directamente una comunicación a cada uno de los alcal-
des de esa provincia ordenándoles se sirvan rendirle una información detallada 
a los siguientes datos: 

 
• Cruz este término que hayan existido en el respectivo municipio. 
• Cruces que han sido destruidas y la causa de su desaparición. 
• Cruces que existen en la actualidad y su estado de conservación. 
• Cruces de término que deben ser construidas de nuevo, con indicación de las 

más urgentes y lugar que se propone para su emplazamiento. 
 

Además, encarecidamente expongo la conveniencia de acompañar fotogra-
fías de las cruces existentes, o bien croquis o planos y cuantos antecedentes 
y documentación se estimen  necesarios para la reconstrucción. Lo que tras-
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lado Usted a fin de que urgentemente remita a este Gobierno los datos que 
se interesan a fin de poder cumplir lo ordenado por la Dirección General de 
Administración Local. 
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista. 
Cáceres, 14 de marzo de 1944 (firma: Luciano López Hidalgo, Gobernador 
Civil) 
 

Los cruceros son uno de los monumentos más característicos de Portugal y 
Galicia (donde se denominan cruzeiros y cruceiros, respectivamente), aunque 
también se puede encontrar en otros puntos de la Cornisa Cantábrica o en Cas-
tilla y León (por ejemplo, en Sepúlveda). También existen en otras partes de 
España, con diversas características y nombres, por ejemplo, cruz de término, 
cruz cubierta, y otros. Por herencia cultural ibérica, también son abundantes en 
la arquitectura colonial de Brasil. En Irlanda, Bretaña e Inglaterra, también es 
posible encontrar cruceros, sobre todo frente a lugares religiosos. 

Es una obra de arte popular, mayormente esculpida en granito. Es posible 
remontar su origen en torno al siglo XIV, pero su mayor desarrollo se produjo en 
el siglo XVII. Está constituido por varios elementos: 

 
• Plataforma de una o más gradas. 
• Pedestal, normalmente cuadrangular, liso o con inscripciones. 
• Fuste (o varal), cuadrangular, octogonal o cilíndrico, liso con motivos 

diversos (escalera, martillo, tenazas, calaveras, serpiente, santiños (esce-
nas del Pecado original, etc). 

• Capitel, de compleja y variada composición (volutas, calaveras, querubi-
nes alados, entre otras figuras). 

• Cruz, raramente sola, a veces con un Cristo crucificado en su cara anterior, 
y una imagen de la Virgen María o de algún santo en su cara posterior. 

 
La expresión simplificada del crucero es la cruz de piedra, sola, sin nada 

más. Existen también los denominados «cruceros de capilla», en los cuales el 
capitel está sustituido por una capilla en piedra con imágenes. 

Los cruceros son una lección admirable de Cristología y Mariología de los 
artistas del granito plasmado en piedra, que esos teólogos populares han ofreci-
do a Cristo y a su Madre. Porque los cruceros son un monumento a la Cruz 
redentora, es verdad, pero también son un himno de alabanza a María, cum-
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pliendo nuestros canteros con aquel presagio de la Anunciación: “Ecce enim ex 
hoc beatam me dicent omnes genetariones”,  “Desde ahora me llamarán bien-
aventurada todas las generaciones” (traducido). Un monumento plástico que 
expresa esta prerrogativa mariana de la Corredención. También, los cruceros 
han señalado los límites de las poblaciones. 

Nos hemos encontrado con algunos bloques compactos unidos a la misma 
Cruz y unidos en el mismo halo, a Cristo y a la Madre. El simbolismo de los cru-
ceros y las lesiones antropológicas, que de ello se derivan, son innumerables por 
sus valores espirituales y por su humanismo, pues en la vida del hombre hay 
momentos imprescindibles en los que la presencia de la madre es esencial.  

En la Redención vemos a Cristo y a María, al Hijo y a la Madre, muy unidos 
y colaborando admirablemente en la infancia y en la Pasión y Muerte. Los Evan-
gelios, que apenas introducen a María en la vida pública de Jesús, sin embargo 
la sitúan como pieza clave en la infancia y en el drama de la muerte de Cristo. 
María es inseparable del Niño Jesús y estaba presente en el Calvario. Por tanto, 
el crucero donde se representa a la Virgen y a Cristo es un canto a la Redención 
y a la Corredención, donde los canteros han fundido en un bloque inseparable 
de la Cruz al Hijo y a la Madre.  

La figura de la Virgen aparece muy temprano en las figuraciones artísticas. 
Hay, incluso, algunas representaciones que dicen haber sido pintadas por el 
Evangelista San Lucas, tales como la de la iglesia de Ara Coeli de Roma, de la 
que hay muchas reproducciones y, también, varios íconos, aunque su autentici-
dad dista mucho de haber sido comprobada19. No se conserva el rostro de María 
ni tampoco el de Cristo, a no ser que demos credibilidad a la figura que aparece 
en la Sábana Santa de Turín. 

La figura de María fue representada muy temprano en el arte cristiano. Las 
iglesias y monasterios de Capadocia, Armenia, etc., se decoraron con escenas 
evangélicas de la vida de la Virgen. No olvidemos, las Vírgenes estáticas y 
frontales del arte Románico.  La costumbre de colocar una efigie de la Virgen 
en el reverso de las cruces procede de Oriente, en el siglo VII20, y también la 
costumbre de colocar en su entorno cuatro medallones con las figuras o sím-
bolos de los cuatro evangelistas. Probablemente estas costumbres pasaron 

19  TRENS, M: María. Iconografía de la Virgen en el arte español. Madrid, 1946.
20  CASTELAO: As cruces de pedra na Bretaña. Santiago, 1930 (reed. Buenos Aires, 1945).

29



directamente de las cruces portátiles y profesionales a las cruces de piedra, 
exteriores. 

Las representaciones artísticas del dolor, que se refleja en la Pasión de Cristo 
y de su Madre, comenzaron en los siglos finales de la Edad Media, esencialmen-
te. Contribuyendo a esta exaltación los sucesos tristes de la historia como por 
ejemplo las guerras y las pestes, pero también los escritos de los místicos  y la 
labor de las órdenes mendicantes: franciscanos y dominicos. 

Volviendo a la iconografía representada en los cruceros admite una gran gama 
de variedades. Será en el Renacimiento cuando se alcance un realismo, la 
humanización total y el comienzo de una exaltación de los valores humanos. 

Algunas de las principales representaciones que aparecen en los cruceros 
son: la Virgen del Socorro, que protege al cristiano contra las tentaciones dia-
bólicas y aparece blandiendo un palo, con el niño Jesús sobre un brazo y prote-
giendo al niño del ataque del diablo en forma de dragón. 

En otros cruceros aparece la Virgen en su Asunción y con querubines a sus 
pies, elevándola al cielo, pero, generalmente, aparece la Coronación. Dos ánge-
les, que se colocan horizontalmente sobre los brazos de la cruz, sostienen en sus 
manos la corona, que dulcemente coloca sobre la cabeza de María, que aparece 
orante y con el manto desplegado. La Coronación en los cruceros es diferente de 
la que aparecen en los retablos, en los que la Santísima Trinidad es la que se 
representa en actitud de coronar a la Virgen. La escena de la representación de 
la Virgen coronada por los ángeles en los cruceros no se va con un nuevo argu-
mento al origen franciscano, porque fueron los franciscanos los que propagaron 
la devoción a la Virgen como Reina de los ángeles. En algunas ocasiones apa-
rece un San Francisco en oración. 

Otras representaciones de la Virgen en los cruceros destacan la aparición en 
el reverso de la titular del santuario mariano o la Virgen de la devoción popular 
donde se encuentre el crucero, cercano al Santuario. 

En algunos cruceros suele aparecer representada la Dolorosa, cuando la Vir-
gen aparece sola y, la Piedad, cuando lleva a su Hijo muerto en el regazo. La 
Virgen Dolorosa aparece en los cruceros generalmente de tres maneras: con una 
espada clavada en su pecho, con siete espadas en abanico sobre su corazón y 
sin ningún símbolo y sólo en oración. 

Está claro que la espada simboliza la profecía de Simeón. Los siete dolores 
de la Virgen, después de muchos titubeos iconográficos, se han estabilizado en 
los siguientes: la profecía de Simeón, la huida a Egipto ante la persecución de 
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Herodes, el niño perdido y hallado en el templo de Jerusalén, el encuentro en 
la calle de la amargura, la virgen al pie de la cruz, el descendimiento desde su 
y su cuerpo es exánime en el regazo de su Madre y, la Soledad, cuando Jesús es 
enterrado y María se queda sola. 

Cuando la Virgen aparece sola en el reverso de los cruceros, se apoya en una 
peana, que suele llevar la cabeza de un querubín alado. La Virgen de pie vista 
larga túnica, tocas de viuda y manto que le cubre la cabeza y desciende lateral-
mente en forma de coraza protectora su rostro afligido va inclinado hacia su 
derecha o bien va muy recto y como indicando la valiente aceptación de su 
amarga situación. La colocación de las manos en estas efigies es el elemento 
iconográfico de mayor variedad. Unas veces adelanta los brazos, separando los 
del cuerpo y con ambas manos abiertas en expresión de aflicción y suplicando 
compasión, otras veces ambas manos se juntan levantadas y suplicantes en acti-
tud de oración a Dios y otras veces se entrelazan los dedos de ambas manos ante 
un dolor tan intenso. 

Según Trens: el detalle de la espada va a complicarse, creando el nuevo tema 
iconográfico de la Virgen de los Dolores o de las Angustias, la espada única se 
multiplica hasta siete. Poco a poco prevaleció el número siete sin que hubiera 
unanimidad acerca de cuáles eran los dolores representados21. 

Al grupo iconográfico que representa a María sentada y con su Hijo muerto 
en su regazo se le denomina Piedad. Es el sexto de los Dolores de María, en 
España suele denominarse la Quinta Angustia. Generalmente se representa los 
cruceros como un grupo escultórico de forma triangular, la Madre suele aparecer 
sentada en un podio toda cubierta de ropajes y sosteniendo en su regazo el cuer-
po del Hijo muerto. Cristo unas veces lleva su cabeza hacia la parte derecha de 
su madre y otras hacia la izquierda. Los brazos y las piernas tan y se colocan 
con gran variedad de matices, estirados o doblados. Generalmente ya se le ha 
despojado de la corona de espinas y lleva un corto paño de pureza. Así como 
otras representaciones en las que aparece la Piedad con el cuerpo de Cristo en 
el suelo y separado de María que lo contempla, en los cruceros generalmente 
siempre forman un bloque inseparable y muy unido. El espacio en que se apoya 
el grupo es pequeño, pues el capitel suele ser de escasa base, pero la misma 
mística del conjunto ayuda a esta unidad inseparable. 

21  TRENS, M: María. Iconografía de la Virgen en el arte español. Madrid, 1946.
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Generalmente los cruceros constan de un fuste o varal de escasa altura y con 
una superficie cuadrangular o poligonal. Y un capitel y sobre el mismo una 
cruz con distintas representaciones. Habitualmente los más antiguos pertene-
cen al siglo XV últimas décadas del siglo XIV, y se deben con bastante seguri-
dad a la religiosidad mendicante. Algunos son muy toscos formados por un gran 
bloque granítico con un calvario en el anverso y un Cristo en majestad en el 
reverso. 

La escenografía de la Semana Santa en que se representaba en los atrios el 
descendimiento fue llevada por los artistas también a los cruceros. Estos cruce-
ros, aparte de figuras en el fuste y en el capitel, representan el desenclavo efec-
tuado por José de Arimatea y Nicodemus, arrimando sendas escaleras a la Cruz 
y la Virgen que se arrodilla contemplando la escena antes de recibir el cuerpo 
exánime en su regazo. 

Es preciso mencionar en este apartado la frecuente presencia de los mojones 
en los recorridos que hemos realizado, es una señal, tradicionalmente de piedra, 
aunque hoy día se usan otros materiales, para delimitar propiedades o territorios 
y las distancias; es, por tanto, una señal permanente que se pone para fijar los 
linderos de heredades, términos y fronteras. Solamente pondremos algunos 
ejemplos de los mojones que existieron en el berrocal de Trujillo. Para poner un 
claro ejemplo de la presencia de mojones en los antiguos caminos, tendremos 
en cuenta la Carta plomada del rey don Alfonso confirmando el amojonamiento 
realizado entre los términos de Trujillo, Toledo y Talavera por el Alcalde del rey 
y Martín Muñoz de Medellín ante los representantes de Trujillo y Toledo, según 
traslado en 20 de mayo de 1405: “E como va en su derecho al mojon que esta 
en la Nava alcornocosa, çerca del puerto de Cañamero. E como va en su derecho 
al puerto de Cañamero, en medio de la carrera e del puerto de Cañamero como 
va en su derecho al mojon beça de la brama. E como va en su derecho a la cabe-
ça de la brama al monton de los robres que están en somo de la cabeça sobre-
dicha, …”22. 

También, la Visita que se hizo al Berrocal de Trujillo y su término por el señor 
corregidor, don Diego de Guzmán y Velasco, don Blas de Alarcón Pacheco y don 
Diego Calderón Arias, regidores comisarios, y por el apeador don Tomás de 
Bonilla. Testimonio de don Francisco González Soldado. Archivo Municipal de 

22  Archivo Municipal de Trujillo, leg. 1.1. número 32, fols. 121r-121vº. 
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Trujillo. En Trujillo a 10 de enero del año 1657. 
 
“En la ciudad de Trujillo, a diez de enero año de mil y seiscientos y cincuenta 

y siete. Los señores don Diego de Guzmán y Velasco, caballero de la orden de 
Santiago, corregidor y capitán a Guerra en ella y su partido por Su Majestad, don 
Blas de Alarcón Pacheco y Diego Calderón Arias, regidores comisarios. Para con 
asistencia de dicho señor corregidor salir a la visita del Berrocal y recorrer sus 
mojones con asistencia de mí, el escribano y otros ministros, llevando consigo 
por apeador a Tomás de Bonilla, vecino de dicha ciudad, que ante todas cosas 
juraron en forma de derecho de hacer su oficio bien y fielmente, partieron a lo 
ejecutar y para qué coste se mandó poner por fe de ello la dicha. 

En el dicho día, mes y año dichos se llegó al acirate de la mojonera del Berro-
cal que llega al camino que de dicha ciudad va a la villa de la Madroñera y 
tomando mano izquierda a dar al Palacio de don Juan de Chaves Sotomayor, 
caballero de la orden de Alcántara y desde el dicho camino hasta dicho Palacio 
se reconocieron cuatro mojones que se aclararon poniéndoles piedras y cavando 
los alrededor con un majado que para dicho objeto se llevaba. Pasado dicho 
Palacio se reconoció un mojón en una fuente que está cerca del, el cual se aclaró 
con tierra y piedras y consiguientemente siguiendo el acirate que deslinda dicho 
Berrocal hasta la huerta del Palacio de don Álvaro de Hinojosa se reconocieron 
y aclararon treinta y dos mojones, los nueve empeñas que tenían por señal dife-
rentes cruces y los veinte y tres de tierra y piedras que se recovaron cavando las 
alrededor. 

En la esquina de la cerca del Palacio dicho de don Álvaro de Hinojosa, por 
la parte de abajo, lindé el camino que cerca de ella pasa se reconoció un mojón 
de piedra grande con una señal de cruz el cual se aclaró y consiguientemente 
siguiendo el acirate se reconocieron cuatro mojones de piedra con señales de 
erres hasta el Palacio del señor don Pedro de Orellana los cuales se aclararon y 
cavaron alrededor. 

Desde el dicho Palacio del señor don Pedro de Orellana hasta la esquina de 
una cerca del convento de monjas de la Coria se reconocieron consiguientemen-
te once mojones inclusive uno que está en la esquina de la cerca, los cinco de 
piedras grandes con señales de cruces y los seis de piedras pequeñas, y los dos 
se aclararon y cavaron poniéndoles piedras y tierra. Y consiguiente pasado la 
cerca hasta el camino que de dicha ciudad va a la villa de Torrecillas recono-
cieron tres mojones de tierra y piedras que se aclararon cavando les alrededor, 
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poniéndoles tierra y piedras. En el dicho camino que va a dicha villa de Torre-
cillas por la parte que seguía el acirate se reconoció un mojón grande de piedra 
caído el suelo que se mandó levantar y levantó tener por señal una cruz, la cual 
se aclaró y puso derecho dicho mojón y clavó en el suelo. Y consiguiente el aci-
rate desde dicho camino hasta el que pasa a Jaraicejo se reconocieron siete 
mojones los dos en piedra con señal de cruz y los cinco de tierra y piedras que 
se aclararon impusieron nuevas piedras y tierra. En el dicho camino siguiendo 
el acirate hasta el corral de Torreaguda se reconocieron ocho mojones, los cinco 
de piedras grandes con señales de cruz y los tres de tierra y piedras, que unos 
y otros aclararon y cavaron poniéndoles tierra y piedras nuevas. Desde el corral 
de Torreaguda hasta la casa de doña Catalina del Águila se reconoció un mojón 
de piedra grande con señal de cruz que se aclaró. En dicha casa doña Catalina 
y pares de ella a mano derecha siguiente el acirate se reconoció un mojón con 
señal de cruz que se aclaró desde la dicha casa de doña Catalina siguiendo el 
acirate hasta el tablaco del molino de la castellana se reconocieron cuatro mojo-
nes, los tres en piedras grandes con señal de cruz y uno de tierra y piedras que 
se aclararon”. 

 
Aportamos también testimonio de otros mojones como el existente junto a las 

eras de Montalbán, del que había “diferencias” de los vecinos de él, en término 
de Talavera. Testimonio que se hizo a petición del mayordomo del Monasterio de 
Guadalupe23. 

En este caso traemos algunos muy especiales, labrados en relieve sobre un 
megalito que debió hacer las veces de hito o miliardo en el pasado. Hay algún 
otro ejemplo en la zona que con seguridad procede de la cristianización de un 
antiguo miliario, así que habiendo en la provincia cacereña numerosos vestigios 
romanos, apostamos por esta procedencia. La piedra se ha integrado magistral-
mente en un cortijo. 

También, por poner un ejemplo más, el término municipal de Almoharín se 
delimitó en el 1 de diciembre de 1588, bajo la supervisión del Comisionado 
Real, Licenciado Gil García de Sotomayor y el escribano Germán de Salcedo. 
El amojonamiento del término nos aporta datos precisos para conocer los límites 
geográficos, los montes, ríos, caminos y fuentes.  

23  Archivo Histórico Nacional. Clero. Leg. 1429/5-b.
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También es importante destacar que el carácter etnográfico que presentan 
estas cruces de piedra permite analizar las diferentes formas de vida de la 
población, sus usos y costumbres. Así, la funcionalidad de estos conjuntos 
monumentales viene determinada por la ubicación de los mismos24. 

Pero, principalmente, queremos destacar en nuestro estudio las cruces de tér-
mino y los cruceros de la provincia de Cáceres. El conocimiento, defensa y con-
servación de nuestro patrimonio ayudará al aprovechamiento turístico del 
mismo y será una garantía de futuro. Las grandes obras civiles, militares y reli-
giosas que han coexistido entre nosotros, existen otras –que de una manera 
inequívoca, han sido consideradas de menor rango- pero de igual belleza y valor 
histórico-artístico y que han formado lo que hoy llamamos arquitectura popular. 
Nuestro interés radica en defender y perpetuar el amplio patrimonio histórico 
artístico que nos ha sido legado gracias a los cruceros y las cruces de término y 
reconocer su patrimonio monumental de forma aislada o complementaria en el 
lugar o municipio en el que se encuentran.  

Por último, nuestro agradecimiento a todas aquellas personas que de un modo 
u otro nos han ayudado en la investigación de este trabajo. A nuestro amigos de 
equipo que nos han acompañado en los numerosos viajes que hemos realizado 
por la geografía cacereña como don Julio Esteban Ortega, don Francisco Pérez 
Solís, don José Antonio Pajuelo Jiménez y don Francisco López, por la foto de 
portada; a don Francisco Javier Timón y a don Marcelino Moreno Morales, exce-
lentes amigos que nos han facilitado algunas fotografías de Valdelacasa de Tajo, 
Belvís de Monroy, Botija y Salvatierra de Santiago; a doña Marisa López Rol, 
Archivera de Trujillo;  a don Agustín de Córdoba y a don Manuel Tomé por la 
localización de cruces en Malpartida de Plasencia; a don José Miguel Jiménez; 
a Victor A. Díaz de Piornal. A la Editora Regional de Extremadura, patrocina-
dora de la obra, así como a su director don Luis Sáez Delgado.  Así como a todas 
aquellas personas anónimas que nos han acompañado en las distintas poblacio-
nes a localizar las cruces de término y los cruceros. 

24  BURGO FERNÁNDEZ, J. J: Los cruceros, el patrimonio etnográfico y el arte popular: La Coruña, 
2003.
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I I .  INVENTARIO.   
CARACTERÍSTICAS  ARQUITECTÓNICAS   

DE  LAS  CRUCES  DE  TÉRMINO  
Y  LOS  CRUCEROS   

 
 

ABERTURA 

Pertenece a la macrocomarca y comarca funcional de Don Benito-Villanueva de 
la Serena.  El casco urbano está situado a 398 m de altitud.  

 
 

I. Cruz del Pilar 
Esta sencilla y, a la vez, original cruz 
situada sobre un cancho se encuentra a 
la salida del municipio en la Cañada 
Real Leonesa, en el paraje “El Pilar”, 
de ahí su nombre y en el antiguo cami-
no a Santa Cruz de la Sierra. La mayor 
parte del itinerario transcurre por la 
recuperada cañada que parte de la 
Plaza de España y continúa por la calle 
Real Alta y tras pasar por debajo de un 
puente, en un lateral del camino está la 
Cruz del Pilar, posteriormente conti-

nuamos el camino pasando por un abrevadero y seguimos por la vía pecuaria 
hasta la carretera comarcal de Herguijuela en dirección a Santa Cruz de la Sie-
rra25.  Se encuentra encima de un pequeño penedo rocoso, que existe en la zona, 
en un extremo de un cruce de caminos. El emplazamiento es muy original, pues 
la superficie de la roca presenta algunas huellas de haber podido poseer graba-

25  GIL DURAN, MARIA DEL CARMEN: Abertura, nuestra historia. Cáceres, 2014, pp. 81 y 82.
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dos rupestres que el tiempo ha hecho desaparecer. La cruz de forja es moderna, 
sencilla y cuadrangular, se levanta sobre una tosca grada cúbica tallada en todos 
sus lados. 

 
II. Cruz de la ermita de Santa 

Ana 
Situada en el sendero “El Venero”, 
donde iban antiguamente los vecinos 
de la población a las tareas de lavande-
ría en las abundantes pilas existentes 
en los márgenes del arroyo Caballero; 
un paraje histórico y religioso por 
encontrarse la Ermita de Santa Ana 
donde se venera la imagen gótica de 
Santa Ana Triple26, un recorrido que 
nos lleva al antiguo camino de Zorita 

por el “Cerro de la Cuesta” donde podemos deleitarnos de un agradable paisaje 
fluvial compuesto de pilas, piedras y un molino hidráulico que aprovechaba las 
aguas del arroyo mediante un sistema de acequias y compuertas, transformando 
el cereal en harina.  El fuste es de sección cuadrada y se va estrechando según 
llega a su coronación, se eleva sobre unas gradas cuadrangulares de cantería y 
sobre una base de piedra rebajada en sus extremos. Es obra de la primera mitad 
del siglo XVIII, excepto la cruz, propiamente dicha, que es moderna y de forja.   

 
 
III. Cruz o crucero de la Vega 

La Cruz es uno de los símbolos más antiguos y universales. Desde épocas pre-
cristianas se utilizó como símbolo religioso, representando la unión del cielo y 
la tierra y los cuatro puntos cardinales. El cristianismo la adoptó aludiendo a la 
crucifixión de Cristo y su victoria sobre la muerte, y por tanto a la salvación de 
la humanidad. El culto a la cruz surgió en el año 326 cuando Santa Elena, 
madre del emperador Constantino I, ordenó excavar en el Monte Calvario para 

26  Vid. nuestro trabajo RAMOS RUBIO, J. A: “Grupo escultórico de Santa Ana Triple (Abertura)”. Revis-
ta Guadalupe, núm. 822, año 2011, pp. 27 y 28. 
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encontrar la Cruz de Cristo. Halló tres 
cruces y para saber cuál era la de 
Jesús, hizo traer a un hombre muerto 
que al entrar en contacto con la Vera 
Cruz, resucitó.  La devoción a la Cruz 
de Cristo hizo proliferar las reliquias 
desde la Edad Media, pues además de 
su valor espiritual, fueron un motor 
económico que generaba riqueza a tra-
vés de las visitas de los peregrinos que 
buscaban su protección. 

La cruz de la Vega se levanta sobre 
tres gradas circulares. La columna octogonal se alza sobre una base alta y cúbi-
ca, con los ángulos superiores rebajados en cada esquina. Sobre la base apare-
ce, muy erosionada la columna y cubierta de líquenes, no teniendo ninguna 
decoración adicional. Ha desaparecido la cruz. Por las características tipológi-
cas es obra del siglo XVIII. 

 
 

IV. Cruz en el camino a  
Alcollarín 

En el antiguo camino a Alcollarín loca-
lizamos otra Cruz de término de carac-
terísticas semejantes al Crucero de la 
Vega. Con la salvedad de que aquí se 
conserva el capitel cilíndrico de vaso 
liso y ricamente trabajado sobre el que 
se apoyaría la cruz que ha desapareci-
do. Se levanta sobre tres gradas circu-
lares. La columna cilíndrica, lisa, se 
alza sobre una base alta y cúbica, con 
los ángulos superiores rebajados en 

cada esquina. Sobre la base aparece, muy erosionada la columna, en este caso 
presenta decoración adicional en su base mediante un rebaje en la moldura.  Es 
obra de finales del siglo XVIII. 
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V. Cruz en el camino a Santa Cruz de la Sierra 

En el camino a Santa Cruz de la Sierra nos encontramos con este bello ejemplar 
de crucero o cruz de término ejecutado en cantería. Descansando en una gran 
lancha de piedra se alza la cruz sobre una alta y rudimentaria base, sobre la que 
se eleva una columna de sección cuadrada con capitel cilíndrico de vaso liso y 
rematado en una cruz moderna de hierro. El conjunto pétreo posiblemente date 
de finales del siglo XIX. Por una parte marcaban los límites jurisdiccionales, las 
fronteras del municipio.  Por otra parte, suponían un límite sanitario, ya que 
hasta allí podían acercarse los enfermos y hasta allí podían salir los vecinos en 
caso de cuarentena, por eso muchos se situaban cerca de hospitales. Además, 
eran el último lugar donde el caminante que dejaba la localidad podía encomen-
darse para tener un buen viaje y evitar los peligros que suponía salir fuera del 
recinto urbano. 

 
 
VI. Cruz en la iglesia parroquial 

Esta cruz se encuentra en un lateral del templo parroquial, elevada sobre una 
rudimentaria base sobre la que se alza un recio fuste cilíndrico de gran diámetro 
muy erosionado, que ha sido reutilizado ya que se trata de una columna romana 
con alguna decoración y un soporte en cantería de base hexagonal haciendo las 
funciones de columna y que se completa directamente con la cruz de hierro. 

Probablemente haya sido trasladada a este lugar procedente de algún camino. 
Las cruces de término son cruces de piedra situadas, generalmente, en las 
encrucijadas de caminos, en las entradas y salidas de pueblos, entradas a luga-
res sagrados y como hitos para delimitar los términos o municipios y,  para indi-
car que aquel pueblo ya era cristiano durante y después de la reconquista. Si 
bien actualmente aun quedan muchas cruces de término en pie, la mayoría de 
ellas han sido reubicadas debido a las transformaciones de los pueblos o viales, 
y otras reconstruidas o reemplazadas ya que un importante número de ellas fue-
ron destruidas durante la Guerra Civil. Es obra de los inicios del siglo XX. 
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ACEBO 

Municipio de la provincia de Cáceres que está adscrito a la comarca funcional 
de Coria. 

 
 

I. Cruz (ermita del Cristo y Santo 
Cordero) 
Al lado de la ermita del Santo Cordero 
destaca una cruz de piedra que es 
popularmente conocida como “La Cru-
cecita”, por ser de pequeño tamaño en 
la basa puede leerse en una inscrip-
ción: “LEGO A COSTA DE ANICETO 
GALLEGO”. Tiene fuste de piedra y 
capitel inspirado en el corintio, se 
apoya en dos gradas cuadrangulares. 
Tiene una artística cruz pétrea con el 
anagrama central: JHS (anagrama 
católico de Jesús). Obra de mediados 
del siglo XVI. La ermita del Cristo es 
obra del siglo XVI, con actuaciones 
posteriores, situada en el barrio del 
Cristo, el cual toma este nombre, debi-
do a la imagen del Cristo Crucificado 
que se encuentra en esta Ermita.  
 
 

II. Cruz  
Entre las calles Palacio y del Cura se 
levanta una cruz de sección cuadrada 
sobre basa cúbica de cantería, remata 
sus brazos en pometeados. Presenta las 
mismas características tipológicas que 
las cruces que forman parte del Vía 
Crucis. Fechable en el último tercio del 
siglo XVIII. 
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III. Vía Crucis y Calvario 
En la calle El Calvario que culmina en el paraje conocido como Calvario de San 
Juan, encontramos las cruces que forman el Vía Crucis en una empinada cuesta 
que nos lleva hasta un mirador con el Calvario, desde donde podemos deleitar-
nos con una magnífica panorámica del municipio.  Prácticamente todas las cru-
ces responden a la misma tipología, elevadas sobre una sencilla basa cúbica o 
cuadrangular de cantería, cruces de sección cuadrada, algunas remantan sus 
brazos con pometeados como ocurre con las tres cruces que forman el Calvario 
y solamente una de ellas presenta acanaladuras centrales en sus brazos. Pode-
mos fecharlas en el segundo tercio del siglo XVIII. Hasta el Calvario sube la 
procesión del “Cordero Bendito” en la mañana del Viernes Santo.  

 
 
 

ACEHÚCHE 

Pertenece a la macrocomarca de Plasencia, el casco urbano está situado a 341 
metros de altitud. Se encuentra en la orilla norte del río Tajo. 

 
 
I. Crucero de la ermita de Santa María  

Al Sureste del municipio se encuentra la Ermita barroca de Santa María, donde 
estableció su sede la Cofradía de Ntra. Sra. del Carmen, y que antes se intitula-
ba Ntra. Sra. del Cerro. En un lateral de esta barroca ermita, y próximo al 
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cementerio, se alza un magnífico crucero en cuyo pedestal figura una inscrip-
ción con la fecha de su ejecución: “ANº DE 1675”.  Se eleva sobre una grada 
cuadrangular de cantería, con base cúbica, con aristas fuertemente rebajadas, 
base compuesta por dos cuerpos sobre los que se alza la columna octogonal y 
sobre el capitel cúbico de vaso liso una cruz de piedra de sección cuadrada 
cubierta de líquenes. Es obra del año 1675, tal y como reza en la inscripción 
citada.  

 
 

ACEITUNA 

El término municipal se asienta en el piedemonte de la Sierra de Santa Bárbara, 
resultando un relieve quebrado, incrementándose las cotas en sentido noroeste.  

 
 

I. Cruz de la ermita del Cristo de 
las Angustias 
La ermita del Cristo de las Angustias es 
una sencilla construcción del siglo 
XVI, frente a la portada de acceso a la 
misma se eleva una cruz del siglo XX, 
según consta en la leyenda inscrita en 
su base: “COLOCO SIENDO PARRO-
CO, AÑO DE 1919”. Sobre una piedra 
circular de cantería que es una piedra 
de contrapeso reaprovechada  se eleva 
la cruz con fuste de sección cuadrado 
que se apoya en una base cúbica de 

cantería y sobre un pedestal redondeado. 
 
 
II. Cruz del Agua 

La pobreza artística de esta cruz/crucero no está en consonancia con la riqueza 
de tradiciones que se daban en torno a ella, según el vulgo popular y la pecu-
liaridad de haber sido tallada en la misma roca en su culminación. Podemos 
decir que más que de un crucero debemos hablar de una cruz sencilla  de sec-
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ción cuadrada que se levanta sobre una 
roca natural de la que nace directa-
mente. No solo los dólmenes son obje-
tos de cristianización, también los 
menhires como el sorprendente caso 
que nos ocupa, colocándose una cruz 
en su cima. Desde la Edad Media algu-
nos dólmenes y menhires han sido cris-
tianizados. Es difícil establecer una 
fecha aproximada para catalogar esta 
cruz, observamos en un lateral del 
pedestal o base de la misma un círculo 

labrado en la misma piedra, presumiblemente pieza de acarreo reutilizada y que 
es muy semejante al resalte circular que servía en las prensas olearias para 
soportar el capacho contenedor de las aceitunas sobre el que actuaba la poten-
cia del brazo con contrapeso. Hemos de tener en cuenta que en Aceituna se han 
localizado restos de la Prehistoria y de la Protohistoria, sobre todo en el paraje 
conocido como “las Lagunas de Tejares”, así como piedras mojones o hitos en 
los caminos, concretamente una lápida sepulcral ha sido reutilizada como mojón 
de término, próxima a la ermita y cuya transcripción es: “ICI /BORA / FLACI / 
NOSA / UTE / UTI / DREC / ISCE /TER” (la piedra está partida, por ello, su 
texto está incompleto)27.   

 
 

AHIGAL 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Plasencia. El casco urbano 
está situado a 391 metros de altitud.  

27  Buscando los paralelos de este epígrafe. Según una delimitación territorial de época de Vespasiano, 
formada por dos inscripciones rupestres, la una en el término de Montehermoso y la otra en el término de 
Aceituna, concretamente al sitio de la Dehesa de Navalaguija (Publicación de Enrique Ariño y Ángel Paule 
en la revista francesa Aquitanie). Una delimitación de términos exige más de dos mojones epigrafiados. Esta 
piedra totalmente amputada en su materia y texto, no sería muy difícil pensar que en su día ocupó un lugar 
de delimitación. Estos epígrafes son bastante crípticos. Con las dos rocas epigrafiadas y, si esta fuera una ter-
cera, definiría el trazado de un límite y con ello restituir el trazado del “finis”.  Vid. PAULE RUBIO, Á: “Tum-
bas antropomorfas, santuario y petroglifos de Aceituna”. Actas de los XXXII Coloquios Históricos de Extrema-
dura, op. cit.
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I. Crucero de la Nava 
La construcción de la ermita del Santo 
Cristo está muy relacionada con el cru-
cero de la Nava. Según nos hemos podi-
do documentar en los libros parroquia-
les, la cofradía de la Vera Cruz se fundó 
en el año 1542, no haciendo mención ni 
en su fundación ni en las constituciones 
de la ermita, a la que se aplicaron las 
indulgencias del Papa Paulo III, el 5 de 
febrero de 1544. En el año 1570 cons-
truyeron una pequeña capilla las que 

dieron la imagen. El día de 2 mayo de 1626, el doctor don Francisco González, 
provisor y vicario general del obispado por mediación de don Pedro Carvajal, 
obispo de Coria, aprobó la siguiente solicitud: “Hernando bm, licenciado, clérigo 

beneficiado de la parroquia de Ahigal, 
lugar deste obispado, y Juan Bueno, 
mayordomo de la Cofradía de la Santa 
Vera Cruz, y los diputados della, besa-
mos a vuestra merced las manos y le 
suplicamos nos dé su licencia para que 
se podrán decir misa en el humilladero 
deste dicho lugar, atenta la regencia 
que tiene y la mucha devoción que la 
gente tiene con un Cristo que allí está; 
que en hacerlo ansí hará vuestra mer-
ced servicio a Nuestro Señor, ya nos-
otros muchísima merced..”28.  

Concediendo esta solicitud el referido Sr. Obispo. La ermita se construyó 
entre los años 1570 y 158029. El día 24 de julio de 1580 fue inaugurada la ermi-
ta, ante la presencia de los señores Bernabé Fernández, clérigo teniente de cuna 

28  GARCÍA Y GARCÍA, op. cit., p. 69.
29  Libro de Cuentas de la Cofradía de la Vera Cruz de Ahigal. Cuentas referidas al mayordomo Lorenzo 

Pérez, 24 de julio de 1580.
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del municipio, Juan Cabezalid y Andrés Núñez, Francisco Domínguez y Juan 
Pérez y Alonso Ximón y Francisco González, mayordomo entonces, y Francisco 
Esteban, que fue el que hizo a su costa la Cruz de la Nava, según reza en una 
inscripción30. Interesante crucero renacentista, situado frente a la iglesia parro-
quial dedicada a la Asunción, conformado por un elevado plinto prismático con 
bajorrelieves renacentistas sobre el que se alza una columna estriada rematada 
en un capitel con volutas y hojas de acanto sobre el que se alza una cruz que 
recoge escenas de la Crucifixión y de la Piedad. La Cruz de la Nava es obra del 
último tercio del siglo XVI. 

 
 

II. Crucero de Santa Marina 
La Cruz de Santa Marina tuvo especial 
protagonismo en los días de la Semana 
Santa. Concretamente, el Jueves Santo, 
cantadas las Tinieblas, se hacía la pro-
cesión con la imagen del Nazareno y la 
Virgen de los Dolores, realizando un 
recorrido por las calles, después del 
encuentro en la calle de la Amargura, 
seguían ambas imágenes en procesión 
pasando por la ermita del Santo Cristo, 
continuaba por el Calvario hasta Santa 
Marina, cuya Cruz de cantería, frente a 

las escuelas, era la última del Calvario. Las restantes cruces del Calvario, tam-
bién realizadas en cantería, fueron ejecutadas por el maestro Mateo Andrés, en 
el año 1659. La Cruz de Santa Marina también recibió en nombre de Cruz de la 
Salve, dando origen a inspiradas poesías como la que escribió don Basilio 
Galindo, en la que nos explica su historia. Nos narra que al pie de una vieja 
encina detrás de Santa Marina, había una Cruz de madera, que recibía el nom-

30  Estudiando el Libro de Gastos del servicio de la Cofradía, se gastaron 212.246 maravedíes que se 
habían pagado a Álvaro de Vega, cantero, como pago de la obra de la ermita. Hemos de tener en cuenta entre 
los años 1720 al 1740 se realizó una importante ampliación de la ermita, y varios años más tarde, el portal 
que sirve de atrio. Las obras estaban finalizadas el día 21 de mayo de 1756, cuando el señor obispo don Juan 
José García Álvaro realizó la visita pastoral.
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bre de la Cruz de la Salve. Con el tiempo, esta Cruz pereció (tronco de madera), 
pero despertó la devoción del municipio y construyeron una Cruz de cantería 
para que tuviera más duración. El ejecutor de la obra fue el maestro cantero 
Jacinto Cáceres en el año 1909, inaugurándose el día 6 de mayo del citado año, 
el mismo año en el que se debió escribir la poesía, para que no se pierda su 
memoria histórica. 

También, al amanecer del Domingo de Resurrección, cuando terminaba el 
Vía Crucis en la Cruz de Santa Marina, los mozos preparaban grandes hogueras, 
al son del tamboril que no había vuelto sonar desde el Martes de Carnaval. 
Todos juntos marchaban desde la Cruz hasta la plaza del municipio, donde se 
ponían a danzar en señal de alegría, no faltando la procesión del Resucitado31. 
La base de la cruz presenta la siguiente inscripción: “CRVZ DE LA SALVE A 
LA SOLEDAD DE MARIA”. Como hemos indicado anteriormente, la cruz es 
obra del año 1909. 

 
 
III. Cruz Chiquita (de los  
olivares viejos) 

Con este peculiar y popular nombre se 
define a esta cruz pétrea.  Esta curiosa 
denominación refiere la antigua pre-
sencia de una pequeña cruz alzada a la 
vera del camino, se trata de un crucero  
que se levanta sobre tres gradas cua-
drangulares de cantería, tiene plinto 
prismático sobre el que se eleva una 
esbelta cruz latina de piedra.  

 
Tras caminar un trecho dejamos a la izquierda una majestuosa cruz de granito 

que se alza entre los olivares y, a la derecha, la laguna de la Cruz Chiquita. Tras 
atravesar la carretera poco tardamos en alcanzar las tierras de la Fuente de la 
Oliva y, ya en ella, pasamos junto a los restos de una villa romana. En sus pro-
ximidades y relacionada con ella se encuentra la Olivera del Tesoro, a cuyos 
pies se localizó a finales del siglo XIX toda una colección de monedas romanas. 

31  GARCÍA Y GARCÍA, op. cit., pp. 112 y 113.
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ALBALÁ 

Municipio de la provincia de Cáceres que pertenece a la macrocomarca y 
comarca funcional de Cáceres.  
 

 
I. Crucero en la calle de la Cruz 

Magnífico crucero de granito que se 
levanta sobre tres gradas redondas, su 
base es cúbica y el fuste cilíndrico ter-
minando en un collarino;  el capitel 
cúbico está muy erosionado, presenta 
escudos heráldicos pertenecientes a la 
Orden de Santiago en sus cuatro lados, 
rematando en una cruz florenzada o 
cruz de Santiago, de la Orden a la que 
perteneció la población, consistente en 
una cruz latina de gules simulando una 
espada, con los brazos rematados en la 
flor de lis. En particular, es el emblema 
desde el siglo XII de la Orden de San-
tiago, nombrada en referencia al santo 
patrón de España, Santiago el Mayor. 
El diseño de esta cruz también se llama 
Cruz de los Caballeros de Santiago, ya 
que éstos portaban la cruz estampada 
en el estandarte y su capa blanca. La 
cruz del estandarte tenía forma de cruz 

con una venera en el centro y otra al final de cada uno de los brazos. De hecho 
su escudo de armas o símbolo municipal es “un escudo de sinople, con ala de 
plata, cargada de una cruz de la Orden de Santiago. Al timbre, corona real de 
España”32. La calidad y la tipología de la cruz y de la piedra hacen suponer que 
nos encontremos ante un crucero del primer decenio del siglo XVIII. 

32  Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesiones de 26 de enero de 1996, 29 de noviembre de 
1996 y  29 de mayo de 1998, y por Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extrema-
dura, de 16 de noviembre de 1998. DOE, número 140, de 5 de diciembre de 1998.
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II. Calvario 

Se encuentra ubicado en la calle de 
su mismo nombre “Calle del Calva-
rio”, entre las calles Manuel Espi-
nazo y San Gil. Se eleva sobre una 
amplia plataforma rectangular 
escalonada de cuatro escalinatas 
de cantería. Las tres cruces presen-

tan pedestal prismático de cantería y sobre los que se elevan tres sencillas cru-
ces cuadrangulares. Las Autoridades eclesiásticas aprueban un Decreto en 
1734, para que en cada comunidad cristiana se levante un monumento que 
recuerde el Calvario, la crucifixión y muerte de Jesucristo para redimir a los 
hombres en la tierra. Estará formado con tres Cruces que represente al bueno, 
al pecador y en el centro la Cruz más alta de Nuestro Señor Jesucristo, en Albalá 
se levanta a extramuros del poblado orientado a la Tierra Santa.  Estos calvarios 
suelen ser de muy distinta factura según la época en que fueron erigidos. 

 
 

III. Cruz en el camino a Mon-
tánchez 
En el camino a Montánchez, hemos 
localizado los restos de una cruz de 
término, que por su tipología fecha-
mos en el siglo XVIII. Solamente se 
conserva la base cúbica, muy ero-
sionada, y el fuste cilíndrico de 
granito cubierto de líquenes, posi-
blemente la cruz que falta era de 
hierro y no de cantería.  La ubica-
ción es muy común por estas tie-
rras, si bien no deja de sorprender-
nos por lo bien conseguida que está 
su integración con la naturaleza 
que la rodea. 
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ALCÁNTARA 

Pertenece a la comarca funcional de Cáceres. El término municipal se asienta 
sobre la penillanura cacereña-alcantarina caracterizado oro su monotonía en el 
paisaje y el encajamiento del río Tajo.  

 
 

1. Cruz de La Batalla 
A tan solo 4 km del término municipal 
de Alcántara y con unas vistas privile-
giadas al pantano del rio Tajo y el 
Puente Romano, se encuentra la Finca 
La Batalla. Una de las Fincas de recreo 
más representativas de la zona y que da 
nombre a la Cruz que se alza en sus 
inmediaciones. Son frecuentes las cru-
ces en las bifurcaciones próximas a las 
poblaciones, que eran aprovechadas 
para encomendarse al iniciar el camino 
o para dar gracias al finalizar el trayec-

to. Del acto de arrodillarse o humillarse ante la cruz deriva el vocablo humilla-
dero con el que se designan las cruces y el entorno en que se levantan. Unas 
veces fueron los concejos quienes costearon la erección de cruces, pero por lo 
general fueron los particulares o las cofradías locales quienes acudieron a 
levantarlas como una obra más de misericordia. La cruz está situada en la salida 
al antiguo camino a Zarza. Es una cruz relativamente moderna de base cuadran-
gular, de granito, con amplios brazos y elevada sobre una base rectangular de 
cantería rebajada por los extremos, sin decoración adicional. El graderío circu-
lar que la rodeaba ha desaparecido, aunque quedan algunos restos.   

 
 
II. Crucero en la ermita de Ntra. Sra. de los Hitos 

La ermita de los Hitos se encuentra a 3 km. al sureste de la población. En la 
explanada de la ermita de los Hitos se conserva un magnífico crucero. Es impor-
tante destacar que hito, en la mayoría de los casos hace referencia a piedra hin-
cada, miliario. El cronista de la Orden, Frey Alonso Torres y Tapias, indica que 
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ya existía en 123533. A finales del siglo XIV el maestre Yáñez de la Barbuda fue 
aconsejado por Yago, ermitaño de la Virgen, para que emprendiera una cruzada 
con el fin de recuperar Granada de manos infieles. Barrantes Maldonado34, 
apunta que a finales del siglo XIV se reformó la antigua ermita por otra “de 
nueva cantería pues la anterior era de mampuesto. Esta obra finalizó el 15 de 
abril de 1402”. Las costas de la reconstrucción fueron sufragadas por el Conce-
jo de Alcántara, devotos de la Virgen y los bienes de la ermita. 

Tras las guerras con Portugal la ermita fue destruida al explotar un polvorín 
instalado en ella. No se vuelven a tener noticias hasta 1768, año en que se ree-
dificó en el mismo enclave. El patronazgo de Nuestra Señora de los Hitos siem-
pre lo ostentó el concejo de Alcántara, que nombraba mayordomo todos los años. 
Éste mayordomo administraba sus rentas y daba cuentas al término de su man-
dato. 

El crucero posiblemente date del año 1768, aunque no hay inscripción que 
lo confirme ni datos en los libros de la Cofradía de Ntra. Sra. de los Hitos, pero 
la tipología de la cruz corresponde a ese período. Se alza sobre un graderío cir-
cular de tres escalinatas de cantería, con fuste cilíndrico y rematado en capitel 
fasciculado sobre el que se apoya una cruz muy deteriorada. La cruz, como señal 
del cristiano, aunque a veces se haga por costumbre, se sigue utilizando por 
algunas personas piadosas, más o menos practicantes, pero siempre confiadas 
en el rito y en el símbolo. En definitiva, el resultado final es la construcción de 

33  Lic. Frey D. Alonso de Torres y Tapia: Cronica de la Orden de Alcantara. Impresa de orden del Rey N. 
S.or a consulta de su real y supremo consejo de las Órdenes Militares. Imprenta de Gabriel Ramírez, Madrid, 
1763, p. 155 y 278.

34  B.N.E. Mss.-17.996. Noticias de Alcántara escritas por Pedro Barrantes Maldonado en 1572, recogi-
das y anotadas en 1722 por don Fabián de Cabrera y Barrantes fol. 6.
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una ermita en una encrucijada, o junto a un camino, con una cruz en su frente 
levantada sobre un podio escalonado que servía para reposo del viajero y la ple-
garia. Las cruces erguidas en la segunda mitad del siglo XVIII tienen la parti-
cularidad de que la escala de la cruz se reduce y los brazos se tornean imitando 
labores de orfebrería: son la traducción en piedra de las cruces procesionales 
barrocas.  

 
 

ALCUÉSCAR 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Cáceres, ubicándose entre 
la Sierra de Montánchez y la Sierra del Centinela. 

 
 
I. Cruz en la calle Leocadio Galán 

En la calle dedicada al párroco y fun-
dador del Instituto Religioso Esclavos 
de María y de los Pobres, el reverendo 
don Leocadio Galán Barrena, cuya 
Casa-Madre reside en Alcuéscar, se 
alza una cruz de cantería. Esta cruz ha 
sido colocada recientemente, según 
reza en una inscripción en la base de la 
misma: “17-X-2003  / PERDÓNANOS 
SEÑOR”. La cruz como hito religioso 
es entendida como una respuesta al 

problema de cómo abordar hoy el proyecto de un símbolo religioso ancestral 
como lo es la cruz. La idea es que la cruz se vea etérea desde lejos y sólida 
desde cerca, en la calle del reverendo padre Leocadio Galán Barrena, que aun-
que nació en Calamonte (Badajoz) pasó toda su vida en Alcuéscar, desde que 
llegó a esta localidad  el día 2 de septiembre de 1932, entre sus principales pro-
yectos resaltamos la Casa de la Misericordia (1949).  

 

54



II. Crucero en la iglesia  
parroquial 

En un lateral de la puerta principal de 
la iglesia parroquial se conserva un 
crucero de granito que se eleva sobre 
tres gradas, columna octogonal y capi-
tel de gran sencillez, la cruz  en los 
extremos tienen forma de tau y no lleva 
ornamentación. Tipológicamente y esti-
lísticamente es obra del siglo XVII. 

Algunas de estas cruces de término 
y cruceros han ido desapareciendo con el correr de los años, especialmente en 
el último tercio del siglo XIX, pero muchas se han conservado, constituyendo 
en la actualidad un valioso elemento del patrimonio artístico y cultural de los 
distintos pueblos que lo poseen, concretamente en el atrio de la iglesia, en una 
esquina se conserva la base de una cruz desaparecida, con una inscripción en 
la que puede leerse:  “A FVLGVRE ET TEMPESTATE /LIBERANOS /DOMI-
NE”, que se puede traducir como “LIBÉRANOS SEÑOR DE LOS RAYOS Y DE 
LAS TEMPESTADES”. Todas las cruces que se conservan en Alcuéscar, aunque 
de muy diferente factura, tienen indudable interés y son merecedoras de una 
especial atención para su mantenimiento y conservación. 

 
 

III. Cruz de San Juan,  
Vía de la Plata 

Circulando por la Vía de Plata, en el 
tramo Aljucén-Alcuéscar (Cruce de las 
Herrerías), da paso a un corto tramo en 
ascenso y con mucha piedra. Tras una 
cancela pasamos a una pista que circula 
por un terreno más deforestado, repobla-
do con alcornoques y donde suele campar 
más de un rebaño de merinas llegamos a 
la Cruz de San Juan, situada a 5 km. de 
la localidad de Alcuéscar, que el vulgo 
popular conoce como “Cruz del Niño 
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Muerto”, que, según se dice, se erigió en recuerdo de un niño devorado por los 
lobos. Es una cruz latina de piedra con fuste octogonal apoyado directamente 
sobre la última piedra circular de las gradas sobre las que se eleva. Por sus 
características tipológicas, podemos fecharla en el primer decenio del siglo XX. 

 
 
IV. Crucero del Albergue de            
 Peregrinos (Camino de las  
Herrerías) 

En la entrada del Albuergue o Casa de 
Beneficencia de los Esclavos de María 
y de los Pobres, situado en la Vía de la 
Plata, obra de 1949 cuando comenzó 
su gran obra el padre don Leocadio 
Galán Barrena, los Esclavos de María y 
de los pobres, que más tarde se llama-
ría Casa de la Misericordia, se alza un 
ejemplar de crucero muy moderno, de 
piedra natural, realizado en el año 
2008 en unos talleres de Pontevedra 
(Galicia), destaca por su singularidad. 

Posee tres gradas de sección cuadrangular, en el moderno pedestal de su base 
puede leerse: “CAMINANTE QUE CAMINAS ¡DETENTE  Y ADMIRA LO 
QUE CRISTO CON MARÍA POR TU SALVACIÓN PAGÓ! La columna es octo-
gonal y en su zona inferior presenta una escultura de Santiago Peregrino; sobre 
un historiado capitel que presenta la concha de Santiago, en el anverso de la 
Cruz el moderno cantero ha querido reproducirnos una Virgen medieval con un 
Niño, aquellas imágenes de la segunda mitad del siglo XIII en la que se nos 
representaba a la Madre y al Hijo sin comunicación alguna, siguiendo un mode-
lo netamente románico de Virgen sentada sobre un sencillo trono, con velo y 
corona mayestática, vestida con un manto de pliegues ampulosos,  y el Niño muy 
pequeño y desproporcionado en su rodilla izquierda, como es habitual es este 
tipo de representaciones. La Virgen sostiene una fruta esférica, símbolo de la 
Nueva Eva; y el Niño bendice con la diestra y con el izquierda sostiene el libro 
de los Siete Sellos del Apocalipsis, en un intento de volverse hacia María que 
nos está hablando muy a las claras de la humanización que palpita en la escul-
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tura gótica del siglo XIII, pero que venía gestándose desde la centuria anterior. 
Y, en el reverso de la cruz, un Crucificado de tres clavos, siguiendo modelos 
medievales. Algunos cruceros, como éste, presididos por Santiago Peregrino y la 
concha, nos señala que estamos en el camino correcto, que ratifican luego los 
símbolos peregrinos en este crucero moderno. 

 
 
V. Crucero de la Fuente de los Castaños 

Aullones es el tétrico nombre que reciben en Alcuescar unos seres que, cubier-
tos con una sábana blanca y llevando largas capas, ocultaban su rostro con 
capuchas o se colocaban en la cabeza una olla con agujeros dentro de la que 
ponía una luz. En ocasiones arrastraba también una cadena sujeta a los tobillos 
para infundir aún más miedo. Cuando salían a  las calles del pueblo lo hacían 
dando unos terribles  aullidos amplificados por un canuto de cartón a modo de 
trompeta. Aullando y realizando aspamientos fantasmales rondaba el barrio con 
fines pocos católicos. En verano las mujeres iban por la noche, con la fresca, a 
por agua a la Fuente del Castaño, por lo que éste era un sitio predilecto para los 
aullones. Pantarujas, pantarullas, aullones o marimantas, lo cierto es que no 
existe pueblo extremeño sin espectro fantasmal o sin vecino encapuchado. Entre 
unos y otros, cualquiera se decide a salir de noche si no es con una calabaza ilu-
minada en la cabeza35. Próximo a la fuente hay un crucero, que ha sido recien-
temente restaurado. La base es moderna, tiene fuste cilíndrico, capitel de sec-
ción circular y vaso cilíndrico, es una columna de piedra granítica modelo tos-
cano, rematada por una cruz de brazos cilíndricos con un círculo central. Pro-
bablemente obra del siglo XVII. 

 
 
VI. Cruz de la ermita de la Virgen de Fátima 

Bajo la dirección del entonces párroco el Padre Leocadio Galán, en septiembre 
de 1952 fue inaugurada la ermita del Calvario, bajo la advocación de la Virgen 
de Fátima y en recuerdo de la II Asamblea Eucarística. Es la primera ermita 
dedicada en España a la Virgen de Fátima. El Padre fundador tenía verdadera 
pasión por las cruces y todo cuanto se relacionaba con ellas. Con ocasión de la 

35  Según Israel Espino, en Extremadura Secreta: “De Aullones, pantarujas, mantarujas y pamparaman-
tas”.
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primera Asamblea Eucarística en el año 1943, construyó la gran Cruz de piedra 
que hay en la cima del monte del Calvario, acompañada del Vía Crucis con las 
catorce cruces de piedra que partiendo de la salida del pueblo llegaban hasta la 
grande del monte citado. En la cruz que corona la peña puede leerse en una ins-
cripción: “ASAMBLEA EUCARISTICA DE ALCUÉSCAR”. Desde esta cruz se 
observa una magnífica vista aérea de la población. El conjunto resulta muy esté-
tico y proporcionado, encuadrado en un entorno tradicional que merece la pena 
visitar. 

Por último, destacar los restos de la conocida Cruz de San Juan en el término 
municipal de Alcuéscar, Cordel del Puerto, Camino de los Degolladeros, situada 
a 39º 5’ 23’’ de latitud norte y 6º 7’ 52’’ de longitud oeste, de la que solamente 
se conservan la gradas circulares de cantería.  

 
 

ALDEACENTENERA 

Es un municipio de la provincia de Cáceres situado entre los ríos Almonte al 
norte, el Garciaz por el este, el arroyo Mojón al oeste; cauces fluviales que 
ponen los límites físicos a un término que tiene una extensión de 111 km².  
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I. Cruz de Caramachón  
En el antiguo camino que iba desde Aldeacentenera hasta Trujillo está ubicada 
la Cruz de Caramanchón36.  Se levanta sobre tres gradas cuadrangulares, la 
columna es cilíndrica y remata en un bello capitel compuesto de palmetas y volu-
tas jónicas.  Hace algunos años se le ha puesto una cruz moderna que contrasta 
con la belleza del conjunto pétreo. Esta cruz es obra de mediados del siglo XVI. 
Según el vulgo popular, recibe el 
nombre de Caramancho porque los 
pastores la utilizaban para colocar 
enseres en ella, igualmente que Cara-
mancho es el tronco del árbol seco y 
despuntado que los pastores solían 
colocar al lado del chozo, el cual 
hacía las veces de percha. No obstan-
te, consideramos más bien que el tér-
mino se ha desvirtuado y es Carama-
chón por el cerro de su mismo nom-
bre situado al oeste del municipio.

36  Esta cruz recibe popularmente el nombre de “El Caramancho”, que consistía en un chaparro seco 
hincado en el suelo del exterior del chozo, cuyas rarazas, a modo de perchas, servían para colgar morrales y 
otros objetos u utensilios. Pero, es más probable que haga referencia al cerro Caramanchón, situado al oeste 
del municipio.  
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ALDEANUEVA DE LA VERA 

Es un municipio de la provincia de Cáceres, pertenece a la Comarca de la Vera. 
Se sitúa a la falda de la sierra de Tormantos y Jaranda o Peña Negra, y en una 
ladera a 300 pasos de la garganta Horcajo.  

 
 

I. Crucero 
Junto a la ermita barroca del Cristo de 
la Pasión, en la salida de la población, 
se levanta un magnífico crucero de pie-
dra que por sus características tipológi-
cas podemos fechar en el año 1681; 
además, hemos de tener en cuenta que 
es la fecha en la cual se construyó la 
ermita según reza en el dintel de la 
puerta: “MANVEL GONZALEZ CAS-
TAÑERA. Me fece. ANO DE 1681”. El 
crucero se levanta sobre cuatro gradas 
cuadradas y un elevado plinto prismá-

tico. La columna es cilíndrica y con acanaladuras con ángulos matados, rema-
tando en un capitel toscano sobre el que se apoya una artística cruz latina pro-
fusamente decorada en ambas caras con los símbolos de la pasión: La corona de 
espinas, el látigo, los clavos, la caña con vinagre, que son la expresión de todos 
los sufrimientos que, como piezas de un rompecabezas, conformaron el mosaico 
de la Pasión de Jesús. Otro ejemplo claro de la relación entre la ermita y la Cruz 
es la advocación al Cristo de la Pasión.
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ALISEDA 

Pertenece a la comarca funcional de Cáceres. El término municipal ocupa 
terrenos en la vertiente norte de la Sierra de San Pedro, en la confluencia con la 
penillanura trujillano-cacereña. 

 
I. Cruz en la ermita de Ntra. Sra. del Campo 

En las inmediaciones de la ermita actual de Nuestra Señora del Campo, situada 
a 5 Km. al sur de Aliseda, se conserva una cruz, en plena Sierra de San Pedro. 
La ermita data es obra del siglo XIV37, realizándose importantes obras hacia el 
año 1732, fecha en la cual se alzó la actual capilla mayor, la sacristía y el cerra-
miento con bóvedas, considerando que la vieja ermita estaba techada como 
armadura de madera y, en 1737, se hizo la espadaña. En su interior se venera a 
la patrona de Aliseda, Ntra. Sra. del Campo, obra de los inicios del siglo XIV. 
Esta afirmación la apoyamos igualmente con el documento más antiguo que se 

conoce acerca de la ermita que data del año 
1485, en dicha fecha el Obispo Pedro de 
Villalobos visitó la ermita de Santa María del 
Campo, era mayordomo por entonces García 
Alfonso38. 

Las cruces de término han sido un ele-
mento crucial en la configuración histórica 
de nuestro paisaje. Estas grandes cruces de 
piedra se han elevado tradicionalmente en 
caminos y encrucijadas en los alrededores de 
los pueblos, pero también existen las cruces 
elevadas junto a una ermita, como es este el 
caso, muestra de la piedad cristiana y para 

fomentar la misma a los viajeros. Sobre una grada cuadrangular que se va dete-
riorando con el tiempo se alza un fuste cilíndrico, monolítico, no estriado que 
ostenta en la parte superior del mismo collarino y capitel cilíndrico de vaso liso. 
El conjunto se remata con una cruz moderna de forja que rompe con el encanto 
del resto del conjunto pétreo. 

37  PIZARRO JIMENEZ, T: Aliseda y su historia religiosa. Cáceres, 1985, pág. 65.
38  Ibidem, p. 66. También hemos de tener en cuenta que desde el año 1520 constan las cuentas de la 

ermita.
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 II. Calle de la Cruz 
En Aliseda existe la calle de la Cruz, de hecho, se ha colocado una cruz de hie-
rro en la pared como hito de que en otros tiempos existió una cruz. Hay que 
tener en cuenta esta tradición religiosa como un fenómeno social y religioso. 
Social por cuanto siempre ha estado unida al pueblo, y es éste el que la da el 
sustento en la tradición, religioso en relación con las manifestaciones de esta 
índole, muy características, en la gran mayoría de las devociones de nuestra tie-
rra extremeña. La historia se mezcla en sus principios con la leyenda, a partir 
de la cual, es el pueblo el que comienza a escribir su propia historia. Indagar 
en sus orígenes resulta complejo por cuanto no se poseen referencias concretas 

ni puntuales sobre un acontecimiento 
que ha marcado, sin duda, la historia y 
el estilo de un pueblo. El principal 
hecho que tenemos que tener en cuen-
ta, como referencia es el origen de la 
devoción de la Cruz en esta localidad, 
estando bien presente en la fiesta en 
honor a Ntra. Sra. del Campo el martes 
de Pascua o la romería dos semanas 
después del Domingo de Resurrección. 

 
 

ALMARAZ 

Está situado a 277 m de altitud en un relieve llano propio de una cuenca sedi-
mentaria formada por materiales terciarios, encontrándose la comarca natural 
del Campo Arañuelo.  

 
I. Cruz del Cordel 

Por aquí pasaba la Cañada Real Leonesa Occidental, siendo un lugar de pernoc-
ta y descanso de los ganados de la Mesta y de sus pastores. La cruz está junto 
al puente de Albalat, a 39° 46’ 52’’ de latitud norte y los 5° 42’ 60’’ de longitud 
oeste. Se conservan las dos gradas cuadrangulares de la Cruz originaria ya que 
la actual es moderna realizada a base de granito gris nacional. La Red de Vías 
Pecuarias sigue prestando un servicio a la cabaña ganadera nacional que se 
explota en régimen extensivo, con favorables repercusiones hora del aprovecha-
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miento de los recursos pasta-
bles infrautilizados y para la 
conservación de razas autóc-
tonas. También han de ser 
considerada las vías pecua-
rias como auténticos corredo-
res ecológicos, esenciales 
para la migración, la distri-
bución geográfica y el inter-
cambio  genético de las espe-
cies silvestres. Atendiendo a 
una demanda social reciente, las vías pecuarias pueden constituir un instru-
mento favorecedor del contacto del hombre con la naturaleza y de la ordenación 
medioambiental. Queremos hacer notar aquí, que vías pecuarias y trashumancia 
son dos términos  estrechamente vinculados. Con ello queremos decir que la 
reciente historia ha demostrado cómo la disminución del tránsito ganadero por 
las cañadas ha provocado su abandono físico y administrativo y, como efecto 
boomerang, su menor uso. Todo ello lo que provoca, no es solo la usurpación de 
un bien público, sino el desánimo de muchos ganaderos trashumantes por con-
tinuar su peculiar y ecológico aprovechamiento de los recursos naturales. Son 
muchos los pastores y vaqueros que a lo largo de estos últimos años nos han con-
firmado su deseo de continuar con estas tareas, y no es el dormir al raso, ni las 
tormentas, ni el polvo del camino lo que les retrae; es el asfalto, las discusiones 
con propietarios, automovilistas, los desvíos repentinos e inesperados, las zan-
jas, las basuras... lo que les impide transitar por unas vías pecuarias descuida-
das y en ocasiones infranqueables.  

 
 

ALMOHARÍN 

Pertenece a la comarca funcional de Don Benito-Villanueva de la Serena, ubi-
cado al abrigo de la Sierra de San Cristóbal, siendo ésta la zona más abrupta y 
destacando en la vertiente sur formas llanas y suaves en transición hacia la 
cuenca sedimentaria de las Vegas del Guadiana.  
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I. Cruz de la Vega 
Junto al camino de las Zorre-
ras está la Cruz de la Vega. 
Símbolos de piedad popular 
hoy en desuso, pero que for-
man parte de nuestra historia 
y son indicativos de la acti-
tud con que, en otros tiem-
pos, se salía a los caminos o 
se retornaba de ellos. Con 
frecuencia eran objeto de 

breve oración para suplicar amparo ante los peligros del camino incierto que 
se comenzaba o para dar gracias por culminar con éxito del que se regresaba. 
Allí está el Parque dedicado a la Constitución Española con motivo de su 25 
aniversario. Junto al mismo, abrevaderos y lavaderos de piedra que sirven 
ahora para el juego de los críos pero que antaño fueron de inestimable utilidad. 
La cruz pétrea se eleva sobre dos gradas de granito, una cuadrangular y otra 
circular gruesa de piedra que sirve de basa sobre la que se apoya la columna 
o varal cilíndrico, liso que remata en un capitel de vaso liso y cruz de sección 
cuadrada. Obra de hacia 1760. 

 
 
II. Crucero (ermita de 

Santa Filomena) 
En el camino a Guadalupe, se 
levanta este crucero sobre 
cuatro altas gradas circula-
res, tiene gruesa basa a modo 
de una quinta grda que sirve 
de apoyo al arranque de la 
columna, tanto en la basa 
como en las escaleras supe-
riores se conservan varias 
cazoletas.  La columna es 

cilíndrica, lisa de piedra que remata en un capitel de vaso liso. La cruz de forja 
es moderna. Podemos fechar este crucero en la segunda mitad del siglo XVIII.
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ARROYO DE LA LUZ 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Cáceres.  
 
I. Cruceros en la ermita de Ntra. Sra. de la Soledad 

Situado en la plaza de la Soledad, en el barrio judío, nos encontramos con un 
esbelto crucero rematado en cruz de hierro. Se alza sobre un graderío cuadran-
gular de escalones en piedra. Se levan-
ta una basa rectangular con motivos 
decorativos en sus cuatro caras, fuste 
de piedra monolítico cilíndrico con 
capitel cilíndrico que data del año 
1672. 

La ermita de la Soledad está ubicada 
en una suave loma o  terraza, próxima 
a la iglesia gótica de San Antón, prote-
gida por una barandilla donde hay 
enclavadas tres grandes cruces de pie-
dra granítica que simbolizan el Calva-
rio. La ermita es una pequeña cons-
trucción de mampostería y ladrillo, 
fundada por el clérigo Juan Holgado en 
1626, según reza en el rótulo de entra-
da.  Ermita construida en la termina-
ción de un Vía Crucis, presenta tres 
cruces cuadrangulares de piedra graní-
tica que aparecen en la parte alta y 
simbolizan el Calvario.  Lugar en el 
que hasta hace 80 años se celebraba el 
Viernes Santo el Sermón de las Siete 
Palabras. Junto al púlpito de cantería 
se alza otro crucero realizado en piedra 
está fechado en 1625, según reza en 
una inscripción de la base. Se alza 
sobre una escalera cuadrangular y base cúbica, presentando un fuste de sección 
cuadrada y rematado por una cruz que no presenta ninguna imagen. Esta cruz 
ha sido colocada recientemente, con anterioridad tenía una cruz de hierro. 
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II. Cruz salida de Arroyo a Aliseda 
Los cruceros quedan vinculados a los caminos, fuera de los núcleos urbanos y 
como guía y punto oracional para los peregrinos y viandantes. La villa de Arroyo 
de la Luz ubica uno de sus ejemplares en el camino a Aliseda, por donde dis-
curría uno de los caminos de entrada y salida al pueblo, señalando uno de los 
cuatro puntos cardinales, es lo que nos legaron los antiguos, éstos hermosos tes-
timonios de fe y de arte. En la esquina de la calle de Nueva, en la salida del 
antiguo camino a Aliseda, se conserva una base decorada con rombos, presumi-
blemente obra de la primera mitad del siglo XVII, que perteneció a una cruz de 
término.  

 
 
III. Cruz de la Leche 

Está situada en el barrio de las Cruces. Es obra de la primera mitad del siglo 
XVI y realizada en piedra alzándose sobre dos gradas cuadradas, base circular 
y fuste monolítico cilíndrico y capitel decorado con volutas, hojas de acanto y 
querubines en los extremos. Este hermoso crucero conocido como “Cruz de la 
Leche” está rematado por una cruz que 
consta de dos caras con figuras distintas. 
En una aparece la figura de la Virgen 
con el Niño, al que está amamantando, 
de ahí su nombre; y, en el reverso, la 
figura de Cristo Crucificado bien escul-
pido, talla amplia de formas sencillas, 
cabeza levantada, amplia melena, manos 
abiertas, piernas flexionadas, pañuelo 
anudado a la izquierda. La cruz es de 
tipo patriarcal, rematada en sus ángulos 
con puntas lanceadas. Según la tradición 
oral, las mujeres que estaban en cinta, se 
acercaban a esta cruz para pedir a la Vir-
gen poder amamantar a sus hijos. Su 
emplazamiento es llamativo, destacado y 
seguro.  

 
 

67



IV.  Cruz en la ermita de Ntra. Sra. de la Luz 
Se encuentra situada a 3 km de la localidad. En este hermoso y artístico San-
tuario mariano se venera a la Virgen de la Luz, Patrona de la localidad. La devo-
ción de todo un pueblo hacia una advocación mariana parte de un hecho tras-
cendental que tiene sus orígenes en una venerable leyenda medieval. La ermita 
es una construcción de mampostería y sillería, de una nave y presbiterio rectan-
gular, se trata de una obra del barroco popular, del siglo XVIII, aunque conserva 
restos, los arcos y la entrada de los pies, de finales del siglo XV, cuyos primeros 
testimonios documentales los encontramos en la Visita que realiza en el año 
1480 a la ermita el Obispo de Coria, siendo mayordomo don Pedro Sánchez 
Polo, entonces se denominaba “Santa María de la Luzena”39. Desde el año 1500 
se la conocerá con el nombre de “La Luz”. La ermita recibió varias reformas en 
el transcurso de los siglos40. 

Próxima a la misma, 
se han localizado res-
tos de un asentamiento 
rural romano, habién-
dose recuperado un ara 
de granito rojizo con su 
cornisa, fuste y basa-
mento donde se puede 
leer: “I (ovi) O(ptimo) 
M(aximo). Talabus Vic-
tori(s) f(ilius) sol(vit), 
así como una estela de 
granito de forma rec-
tangular, donada al 

39  “Y en cinco días de abril de noventa años se recibió cuenta de Pedro Sánchez  Polo mayordomo que 
fue de la Luzena de los años ochenta e cinco a ochenta e seys años que estuvo al cargo de la mayordomia e 
halló que fue alcanzado quando dio la cuenta por mil e quatrocientos cinquenta maravedís los quales dio a 
Julio Alonso Blanco mayordomo que adelante fue”. FUENTES VAQUERO, C: La luz de Arroyo. Cáceres, 
1990, p. 24. Según el prof. Sánchez Salor, el nombre de “Luzena” podría venir del latín “lucens-lucentis”, 
palabra constatada en el siglo XIII y que significa “claridad”. La romanización de la Lusitania dejó abundan-
tes huellas en la toponimia extremeña. SANCHEZ SALOR, E, en Aguas Vivas, II, 1989.

40  Libro de Cuentas de la Virgen de la Luz (1630-1832), sig, 117, durante la mayordomía de don Juan 
Mateos Holgado, año 1768. Archivo Diocesano de Cáceres.
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Museo de Cáceres con la inscripción: mio f(ilius) pa(tr)ono mer(itissimo) pien-
tissimo f(aciendum) c(uravit)41.  

Sobre una gran peña, junto a la ermita, se alza una cruz de piedra sobre un 
pedestal o base cúbica que arranca de la misma roca, presumiblemente obra del 
siglo XVII. Sobre la base se alza un recio fuste monolítico de granito, muy ero-
sionado, que remata en capitel dórico con cimacio de vaso liso y cruz de sección 
cuadrada.  Justo bajo la roca existen tumbas antropomorfas excavadas en la 
roca, del siglo VII d. C.  En la explanada de la ermita de la Virgen de la Luz, en 
el año 1915, tal y como reza en un rótulo en la propia cruz, se alzó una cruz de 
hierro sobre un graderío circular de cantería, obsequio del pueblo a su Patrona: 
“Arroyo de la Luz a su Patrona”. 

 
 
V. Cruz del Lancho 

Próxima al Lavadero de San Miguel, localizamos cubierta de arbustos una inte-
resante cruz de piedra, de sección cuadrada, que recibe popularmente el nom-
bre de Cruz del Lancho y que por sus características tipológicas podemos situar 
hacia 1770. 

Los lavaderos de lana se presentan como lugares cardinales dentro del 
comercio en la Edad Moderna, ya que actuaban como instrumentos claves en el 
procesado, control y distribución de la lana, materia prima de los paños, ele-
mentos básicos en la economía de la época. En la Dehesa de Campofrío, junto 
a la actual Estación de ferrocarril de Arroyo-Malpartida se construyen molinos 
y charcas con la misma función que el existente en Malpartida de Cáceres. Ini-
cian su andadura a la par, a instancia de D. Álvaro de Ulloa, pero éste, aunque 
también tuvo mucha actividad en siglos anteriores, es más desconocido que el 
anterior. En el negocio lanero que marcó una buena parte de la vida económica 
de la tierra de Cáceres en el siglo XVIII, el esquileo y el lavado de las lanas 
constituían las primeras operaciones industriales en la transformación de la 
materia prima para el sector textil. 

El lavado de lanas se solía hacer lo más cerca posible del esquileo, por lo 
cual, cuando la lana se compraba era frecuente lavarla en las mismas. Se esqui-
laba en unos cobertizos, previamente, se encerraba el ganado desde el amane-

41  ESTEBAN ORTEGA, J: Corpus de Inscripciones Latinas de Cáceres I. Norba, op. cit., pp. 71 y 72.
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cer, bien apretado, en un recinto estrecho, el “bache”, para que, al resudar, se 
ablandara la lana, facilitando su corte y aumentando su peso, sobre todo, cuando 
se vendía en bruto, sin lavar, con su grasa y suciedad. Los esquiladores trabaja-
ban en cuadrillas, pudiendo cada una despachar al día un rebaño de mil cabe-
zas. La lana, que no se vendía en sucio, se lavaba en los lavaderos como el de 
San Miguel, llevándola después a las lonjas o laneras. Finalmente, se transpor-
taba por las correrías a las grandes ferias, especialmente, a la de Medina del 
Campo y, desde aquí, se distribuía a los puertos de la costa norte para embar-
carla rumbo a Inglaterra o a Flandes. Como ya hemos mencionado, en la segun-
da mitad del siglo XVIII existió un lavadero de lanas de San Miguel en Arroyo 
de la Luz (propiedad de don Germán Petit), recibiendo el lavadero las aguas de 
la charca que lleva su mismo nombre, que recoge todas las corrientes de las 
inmediaciones, y después de surtir a otra charca pequeña desemboca en el ria-
chuelo de Pontones. Aún se conserva la majestuosa fábrica construida a base de 
mampostería y sillería en las esquinas, recerco de los vanos y zonas nobles. Se 
accede al interior por dos puertas, una situada en el patio mediante una gran 
portada adintelada, su interior se encuentra en lamentable estado de conserva-
ción, aún pueden contemplarse los muros maestros de la que fuera capilla de 
San Miguel42 con acceso interior y exterior, presentando en esta zona una porta-
da rectangular cegada, rodeada de esgrafiados encalados exornado con dentello-
nes y ovas, y coronada por un azulejo que representa a la Virgen rodeada de los 
ángeles y coronada por el Espíritu Santo en forma de Paloma. El motivo esgra-
fiado rodea al azulejo. La entrada principal está rematada por un campanario 
con arco de medio punto con pináculos. Por esta zona de la entrada a la capilla 
se encuentra el acceso principal al Lavadero de San Miguel, mediante una gran 
puerta adintelada, rodeada de motivos esgrafiados elementales y rematados en 
motivos curvilíneos y pináculos que centran un escudo heráldico de don Álvaro 
de Ulloa, a instancias del cual se construye y comienza a funcionar el Lavadero. 
Su interior presenta nave única de dos tramos separados por pilares, cubiertos 
con bóveda de arista y capilla mayor con bóveda de cuarto de esfera, se encuen-
tra en muy mal estado de conservación el retablo rococó de la segunda mitad del 
siglo XVIII, con hornacina central de arcos lobulados donde presidía la imagen 

42  En el Archivo Diocesano de Coria-Cáceres, se conserva documentación diversa sobre la capilla de 
Arroyo de la Luz (en años comprendidos entre  1907-1958). 
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de San Miguel del siglo XVIII, actualmente en propiedad privada de don Ramón 
Jordán, Vizconde de Roda.  

Saliendo del Lavadero de lanas, nos encontramos con una iglesia bajo la 
advocación de la Inmaculada Concepción, que tuvo culto hasta el año 1960. Se 
accede al interior mediante una puerta adintelada, recercada de decoración 
esgrafiada y rematada por una cruz rodeada por motivos decorativos geométricos 
y las letras AVE MARIA. En su interior ha desaparecido la cubierta, siendo sus-
tituida por una techumbre de uralita. Presenta tres naves, con grandes arcos de 
medio punto, separadas por pilares y capilla mayor rectangular. Se encuentra en 
lamentable estado de conservación, dedicadas sus dependencias a establo43. El 
obispado decide dar el nombramiento de parroquia a la barriada designando un 
cura párroco en sustitución del capellán de RENFE. Por un tiempo se siguió uti-
lizando la antigua capilla para la celebración de los servicios, hasta que fue 
comprado en 1961 el local del cine de Benito Domínguez que fue reformado 
para acoger la vivienda del párroco y la nueva iglesia de la Inmaculada que fue 
abierta al culto en el año 196344. 

Parecido al Lavadero de lanas de Arroyo de la Luz –que aparece citado en el 
Diccionario de Madoz de 1845-, a finales del siglo XVIII, se construyo� en Mal-
partida de Cáceres un enorme complejo dedicado al esquileo y lavado de lanas. 
En el siglo XIX llegó a tener una producción de 80.000 arrobas de lana lavada 
anualmente, que luego era vendida a las industrias textiles ma�s importantes de 
Europa, destacando entre ellas la de Covilha� (importante centro manufacturero 
de lanificios en Portugal). Las lanas del Lavadero de Malpartida de Cáceres, que 
salían hacia el centro manufacturero de Covhila, lo hacían por la vía romana, en 
principio camino romano y que posteriormente fue solapado por varias vías 
pecuarias perfectamente definidas y reconocibles que siguen el mismo trazado. 
Vía romana y pecuaria que llega a una ciudad portuaria. Por tanto, existe la 
materia prima en el Lavadero de Lanas de Malpartida y de San Miguel, recogida 
y lavada; y la existencia de una vía de comunicación para llegar a un centro 
manufacturero: Covhila, y un puerto por donde exportar el producto elaborado 
hacia ciudades europeas y americanas. El emplazamiento de estos lavaderos 
cumplía los principales requisitos exigidos para este tipo de instalaciones. 

43  En el Archivo Diocesano de Coria-Cáceres, se conserva documentación sobre la parroquia. 1958-1973.
44  Archivo Diocesano de Coria-Cáceres, 1958-1963.
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Debían situarse en un río con suficiente caudal y aguas abajo de la población 
en la que se encontraran; también debía existir suficiente distancia respecto a 
otras localidades situadas en el curso del río, para que las aguas sucias se 
hubieran mezclado con las limpias.  

Cerca del lavadero de lanas de Arroyo de la Luz fueron encontradas las dos 
cabritas de bronce dedicadas a la Dea Sancta Adaegina Turibrigensis45. Próximo 
al Lavadero de San Miguel hay una vía y un yacimiento romano y  un complejo 
importante de tumbas antropomorfas existentes en la zona, incluidas en una cro-
nología que abarca desde el siglo IV hasta el siglo IX,  e incluso un balneario 
de mediados del siglo XX, Los Baños de La Gegosa de aguas minero-medicina-
les. El edificio, en estado de avanzada ruina, aún permite imaginar las bañeras 
para las tomas de aguas, el lugar de la caldera y, el manantial que sigue desbor-
dando su agua. 

Las edificaciones del Lavadero de San Miguel forman un gran patio central 
en el que se integran las salas de esquileo,  las viviendas de los operarios y las 
salas de esquileo, ermita y, en este caso, la vivienda residencial de los propie-
tarios de carácter señorial, que aún pervive en condiciones no muy idóneas. 

45  Conocemos a la diosa indígena prerromana Adaegina gracias a los innumerables altares con inscrip-
ciones latinas aparecidos en el antiguo territorio de la Hispania Ulterior y, más concretamente, entre el Tajo 
y el Guadiana. Una de las principales características de Adaegina son sus epítetos “Dea Domina Sancta Turi-
brigensis”, que nos indica que se trata de una divinidad protectora de la ciudad prerromana de la Beturia Cél-
tica llamada Turíbriga o Turóbriga, ubicada recientemente en los alrededores de la ermita de San Mamés, en 
las cercanías de Aroche, provincia de Huelva, y que posee una fuente, acueducto, varias termas y piscinas 
extraordinarias en fase de excavación. Adaegina era una diosa madre de la muerte y de la regeneración, del 
renacimiento o de la vuelta a la vida, diosa telúrica relacionada con el mundo subterráneo o infernal, cuyos 
poderes curativos y para la fertilidad pueden manifestarse a través de las aguas subterráneas de determinadas 
fuentes o manantiales de origen profundo. En definitiva, una deidad o ninfa protectora de las aguas minero-
medicinales, dispensadoras de la salud y de la fecundidad humana. El culto a Adaegina quizás se realizaba 
en altares o aras ubicados en las cercanías de estas surgencias de aguas que eran consideradas como posee-
doras de especiales virtudes, aunque su santuario principal se situara en la lejana ciudad bética de Turóbriga. 
En Extremadura, región con grandes influencias célticas, existen varios lugares donde es clara esta vincula-
ción de la divinidad de Turóbriga con el agua surgente de determinadas fuentes a las que se han atribuido 
desde entonces ciertas propiedades sanadoras o de la fertilidad. El primer lugar, dónde se han encontrado el 
mayor número (unas cincuenta) de dedicatorias a esta diosa céltica, es en los muros, suelos y alrededores 
inmediatos de la ermita visigoda de Santa Lucía del Trampal, cercana a la localidad cacereña de Alcuéscar, 
evidentemente levantada en el mismo lugar donde existió un antiguo santuario dedicado a la Dea Sancta Adae-
gina. CAMPOS CARRASCO. J. M., PÉREZ MACÍAS, J. A. y VIDAL TERUEL, N.: “La ciudad hispano-roma-
na de Turóbriga (Aroche, Huelva)”. XV Jornadas del Patrimonio de la Comarca de la Sierra. Aroche, abril de 
2000; J. M. ABASCAL PALAZÓN: “Ataecina”, en Religiões da Lusitania. Loquuntur saxa. Catálogo de la 
exposición, Lisboa 2002, (53-60). 
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Actualmente es una explotación agropecuaria de propiedad privada, pero su 
construcción primigenia sigue los mismos parámetros que el de Malpartida. 
Para funcionamiento del lavadero es imprescindible la charca y, por ende, el 
molino harinero que en este caso son dos edificios de molienda exentos de la 
presa así como la iglesia de San Sebastián. Junto a ello, los corrales para estan-
cia del ganado y una huerta que se riega con el excedente de agua del lavadero. 
Estamos pues ante un “complejo industrial” perfectamente estructurado en el 
que se hace el primer tratamiento de la materia prima: la lana, desde el esquileo 
al lavado, clasificado y comercialización de la misma. En el camino de los ribe-
ros al oeste de la localidad encontramos una Cruz y restos de base prismática 
con inscripción que nos indica la fecha de ejecución en 1800.  

 
 

ARROYOMOLINOS DE MONTÁNCHEZ 

Población cacereña ubicada a 398 m de altitud en un paisaje que muestra dos 
zonas claramente diferenciadas, por un lado la montañosa como el paraje de la 
garganta de los Molinos, y por otro la llana, correspondiente a una zona de vega. 

 
 
I. La cruz de San Martín 

Es una cruz monumental que se eleva sobre un graderío poligonal formado por 
varios peldaños de piedra, a la entrada del camino viejo de Alcuéscar con una 

altura de 7 m. Se alza sobre una base 
decorada con calaveras y tibias, fuste 
octogonal de granito coronado por 
varios escudos, alguno perteneciente a 
la Orden de Santiago, como villa san-
tiaguista que fue, otros presentan los 
instrumentos de la Pasión. Seguida-
mente, el anónimo cantero ha reprodu-
cido en piedra las magníficas cruces de 
platería de las que quedan excelentes 
ejemplos, no solo en la región sino tam-
bién en la propia iglesia parroquial de 
Consolación, donde se conserva una 
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cruz procesional de mediados del siglo XVII. Concretamente, por encima del 
capitel con escudos, se exhibe una inscripción en la que puede leerse con letra 
carolina del siglo XVI: “PARTES ECCE CRUCERUS” que son versículos 6, 1 
– 7,3 del Apocalipsis. Seguidamente, una gruesa macolla, decorada con motivos 
geométricos a base de arquillos sobre columnillas. La cruz con terminación en 
picas que alberga en el anverso un hierático Crucificado, que presenta un anu-
dado del paño de gran tamaño y los brazos pegados a la cruz.  

En las inmediaciones de esta cruz se alzó la desaparecida ermita de San Mar-
tín, en el paraje “Las Eras de Abajo”, que había sido construida a mediados del 
siglo XVI. Existieron otras cruces que son recordadas en los siguientes versos: 

 
Del Molino de la Cruz 
a Cruz del Degolladero 

hay un camino de cruces 
que va atravesando el pueblo. 

Está la de San Martín, 
también la del Castillejo, 

la del Valle del Rosal 
y las del Calvario eterno, 

recordàndole a los hombres: 
la Cruz, camino del cielo. 

 
 
II. Cruz de la ermita de San Sebastián 

Empotrada en un muro de la fachada de la ermita de San Sebastián se conserva 
un fuste de una cruz de la que solamente resta la columna monolítica. Se la ha 
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coronado con una cruz de forja 
moderna. La ermita es obra renacen-
tista del primer decenio del siglo 
XVI, se alza  en el lugar antiguamen-
te conocido por el Arrabal, en su inte-
rior se venera la imagen del santo 
titular, obra del escultor sevillano 
Roque Balduque. 

 
 
III. Crucero 

En el antiguo camino a Casas de Don 
Antonio encontramos un interesante 
crucero pétreo elevado sobre una 
basa cúbica de granito. La cruz de 
piedra remata en pometeados carac-
terísticos de los años finales del siglo 
XV. Está bastante deteriorada, 
cubierta de líquenes. 

 
 
 
 

BAÑOS DE MONTEMAYOR 

Es un municipio de la provincia de Cáceres que pertenece a la comarca funcio-
nal de Plasencia. La extensión del término municipal es de 22 km² el casco 
urbano está situado a 706 m de altitud, asentado en el límite con la provincia 
de Salamanca, enclavado en el sur de la Sierra de Béjar, resultando un relieve 
muy accidentado y de fuertes pendientes.  

 
I. Cruz en la Vía de la Plata  

El tránsito de la Vía de la Plata ha marcado el devenir de este municipio del 
Valle de Ambroz. Este camino o Vía que algunos han considerado que unía 
Mérida y Astorga es algo que nunca existió, es una invención hecha basándose 
en una falsificación decimonónica llamadas las Tablas de Barro de Astorga, que 
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recoge autores como Hubner, Gómez Moreno, Roldán y Morán, y que sea explo-
tado en los últimos años con una ruta turística. La Vía de la Plata indica un 
camino llano y el usado, que existe en algunos tramos de la provincia de Cáce-
res. Hemos de tener en cuenta un camino interior, en la parte occidental de la 
península, por zonas llanas, diferente del que subía en Portugal por la costa. El 
camino occidental para diferenciarle del portugués, podemos considerarle como 
un antecedente en la I Edad del Hierro que servía de traslado hacia el sur de 
los pueblos celtas, como para subir por esa misma zona los productos tartésicos 
y griegos. A mitad de ese camino Augusto fundó Emérita Augusta (Mérida) con 
los veteranos de las guerras Cántabro-Astures para controlar un amplio territorio 
despoblado y como punto central del que partían muchas vías y conocemos gra-
cias al Itinerario de Antonino. Gracias a él, conocemos la existencia de dos vías 
romanas una Item ab Emerita Caesaraugusta y siguiendo la zona occidental por 
Caparra, Salamanca llegaba hasta Ocelo Duri en el Duero; y otra la vía Item ab 
Asturica Caesaraugusta, que va desde Ocelo Duri hasta Asturica. Si unimos 
ambas vías formamos un camino continuo desde Emerita a Asturica, está implí-
cito en el Cronicón de Hidacio, mitad del siglo V d.C.  

Apenas unos restos de calzada quedan al norte y al sur del pueblo, a la entra-
da y a la salida o viceversa. El camino antiguo es tortuoso y empinado, ya que 
Baños se encuentra enclavado en una geografía accidentada rodeado por mon-
tañas de entre 850 y 1200 metros de altitud. Subir supone llegar a un mirador 
natural único. En un tramo de la calzada romana se alza una cruz. Existe una 
leyenda en torno a esta cruz, aunque no se sabe muy bien el por qué fue colo-
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cada en este lugar, posiblemente para orar pero la historia oficial dice que es 
una cruz que se erigió para recordar la memoria de unos carreteros que pasaban 
por aquí cargados de piedras y tuvieron un accidente en el que fallecieron, pero 
no hay documentación que pueda atestiguarlo.  Sobre un basamento con tres 
gradas cuadrangulares se alza una robusta cruz de cantería con base cúbica y 
sección cuadrada con sus caras lisas pero con los brazos rematados en bolas.  

 
 
II. Crucero, iglesia de Santa Catalina 

La iglesia de Santa Catalina es obra del siglo XV. Des-
tacamos el sencillo arco moldurado de la puerta Sur, 
obra de medio punto, enmarcado por un alfiz; a ambos 
lados puede verse el escudo del Duque de Béjar.  En 
la fachada lateral aún subsiste la base y la columna de 
un crucero del siglo XVIII, concretamente en la base 
puede leerse: “ANO 1732”. Es un crucero de basa-
mento tronconónico con base cúbica y columna o fuste 
cuadrangular, ha desaparecido la cruz. 

 
 

III. Crucero, ermita del Stmo. Cristo de la Misericordia 
La pequeña ermita del Stmo. Cristo de la Misericordia está situada a la entrada 
de este pueblo,  que cuenta además con otras dos iglesias que en su día perte-
necieron a dos diócesis distintas, y también separadas por el trazado de la Vía 
de la Plata. Al Marqués de Montemayor pertenecía el terreno donde se asienta 
la parroquia de Santa María, asignada a la diócesis de Coria, y a los Duques de 

Béjar el de la iglesia de Santa Catalina, que hoy se usa 
como auditorio, bajo la dependencia de la diócesis de 
Plasencia. 

En el atrio de la ermita se puede admirar un intere-
sante crucero sobre escalinata cuadrangular y base 
cúbica donde se puede leer la siguiente inscripción 
muy deteriorada: “ESTA CRVZ (…) HIZO A SU 
COSTA”  Fuste cilíndrico monolítico, terminado en 
collarino y capitel dórico con cimacio y sobre éste otro 
cilíndrico de vaso liso, y cruz de sección cuadrada 
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decorada en resalte con rombos y un cuadrado en el centro. Este tipo de cruce-
ros corresponde a los años finales del siglo XVI (1597). Una buena muestra del 
deterioro de nuestro patrimonio histórico-artístico. Estas cruces son, y siguen 
siendo, la señal de una tradición cristiana muy arraigada en nuestra cultura.  

 
 

BELÉN 

Es un arrabal de Trujillo.  
 
I. Cruz de término 

Caso parecido al de Huertas de la Magdalena es el hecho de 
encontrarnos en este arrabal de Trujillo, en la entrada de 
Belén, una cruz de término (que ya no se conserva), solamente 
la columna esculpida en piedra, octogonal, con destacadas y 
bien definidas aristas, encajada en la misma roca que la realza.  
Falta la cruz que debió ser de forja a juzgar por el orificio de 
entrada en la zona superior de la columna. Tan solo contamos 
con la columna, es probable que corresponda al siglo XIX. 

 
II. Crucero, cementerio  

Frente a la capilla del cementerio municipal se alza un 
majestuoso crucero cilíndrico, de granito, sobre una 
base cúbica, alta y estilizada que soporta una gran 
cruz latina de brazos redondos que remata con la car-
tela del titulus “INRI”, probablemente fue colocada a 
finales del siglo XIX, teniendo en cuenta que la capi-
lla del cementerio municipal fue ejecutada en el año 
1886, según proyecto realizado por el arquitecto 
municipal don Eduardo Herbás, caracterizándose por 
una elegancia plenamente clásica y que el cementerio 
se inauguró solemnemente el día 31 de mayo de 
188746.

46  Archivo Municipal de Trujillo, legajo 1084, libro 3, proyecto del cementerio del arrabal de Belén.
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BELVÍS DE MONROY 

Pertenece a la macrocomarca de Plasencia. 
El término municipal se asienta en el extre-
mo sur de la comarca natural del Campo 
Arañuelo.   

 
I. Crucero (Convento franciscano)  

En el atrio del convento de San Francisco 
del Berrocal se encuentra un moderno cru-
cero de granito, colocado en 1994. Este 
convento fue fundado a principios del siglo 
XVI por frailes franciscanos de la orden de 
los descalzos a expensas de don Francisco 

de Monroy, Señor de Belvís y I Conde de Deleitosa. Uno de los religiosos fun-
dadores fue fray Martín de Valencia, quien en 1523 encabezó el grupo de los 
primeros misioneros que partieron a América, y que pasarían a la historia como 
Los Doce Apóstoles de México.   

El convento fue adquirido por La Junta de Extremadura en 1989, pero las 
obras de recuperación del conjunto no comenzaron hasta 1991, y se alargaron 
hasta 1997, aunque el proyecto inicial de restauración aún no ha concluido. Las 

Escuelas-Taller San Francisco I (1991-1994) y San Fran-
cisco II (1995-1997), promovidas por el Ayuntamiento 
del municipio de Belvís, realizaron trabajos de deses-
combro y auxiliares, en colaboración con las empresas 
que llevaron el peso de la obra, contratadas por La Junta 
de Extremadura, aunque el claustro fue obra completa de 
la Escuela-Taller, que levantó las arquería en su segunda 
fase. 

El crucero al que nos referimos fue uno de los trabajos 
realizados por la Escuela Taller San Francisco I, que 
contó con la dirección del arquitecto de Navalmoral José 
Manuel Cerezo Crespo. Su diseño es obra del entonces 
monitor del taller de cantería de dicha escuela Francisco 
Javier Timón García, quien lo talló y lo colocó en el lugar 
que ocupa con la ayuda de sus alumnos. De este trabajo, 
de dimensiones similares a otro de la zona por deseo del 
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autor, destacamos la base cúbica, en la que se han esculpido al norte un jarrón 
de azucenas, símbolo de la Virgen, al este una alegoría del sol como un dios bar-
bado, al poniente una alegoría de la luna en forma de rostro de mujer cubierto 
por un velo, al sur un pergamino coronado con una calavera, bajo la que aparece 
la leyenda IN IACENTIUM MEMORIAM, pues esta obra fue realizada en 
memoria y recuerdo de los enterrados en el convento, entre los que se encuen-
tran sus primeros patronos, don Francisco de Monroy y su primera esposa doña 
Francisca Enríquez, e incluso uno de Los Doce, que volvió de México y falleció 
en el convento. Tiene fuste monolítico cilíndrico con collarino y capitel con sen-
cilla decoración a base de volutas jónicas, sobre el que se apoya y una cruz de 
sección ochavada.  

 
 

BENQUERENCIA 

Pertenece a la comarca funcional de Cáceres, ubicado en un relieve alomado 
característico de la penillanura cacereña, predominando los materiales pizarro-
sos y graníticos, sometidos en las zonas deforestadas a un intenso proceso de 
erosión. 

 
 
I. Crucero del Calvario 

Se encuentra situada al inicio del camino prin-
cipal que va a Trujillo y a  Madrid. El crucero 
descansa sobre dos gradas cuadrangulares, 
siendo su base cúbica. El fuste se une a la cruz 
mediante una coronación cónica, siendo éste 
monolítico y cilíndrico, rematando en una cruz 
cilíndrica. Nos encontramos ante un típico cru-
cero elevado del suelo mediante gradas, siendo 
esta característica la más habitual, monumento 
desarrollado a la sombra del Barroco, una forma 
de exaltación religiosa de su tiempo. Tipológi-
camente fechamos este crucero en los años 
finales del siglo XVIII. 
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II. Cruz junto a la iglesia 

Detrás del templo parroquial, en muy mal esta-
do de conservación, se encuentran los restos de 
una cruz. Estuvo elevada sobre un basamento 
de tres gradas circulares, su base en una piedra 
redondeada y su fuste cuadrangular (no se con-
serva la cruz). Posiblemente corresponda a 
mediados del siglo XIX. Es importante mencio-
nar que en el siglo XVIII la fiebre constructora 
cruceros disminuye. Sin embargo, a partir de la 
Desamortización son edificados y otros muchos 
o levantados en esas fechas, por varias razones, 

por ser una forma de acercar la fe a los vecinos por parte de la Iglesia, que ve 
perdida sus propiedades; por otro lado, muchos cruceros debe su existencia a la 
exclaustración de 1835 pues son una forma de expiar las penas. 

Existen otras cruces de menor valor artístico. Podemos citar igualmente la 
cruz testimonial del camino de Ruanes, ubicada en dicho lugar para recordar a 
un molinero que iba a moler al molino de los Alonsos, y que falleció a causa de 
una tormenta. Así como la cruz de la ermita, situada delante de la Ermita del 
Cristo del Amparo, colocada recientemente, y que sustituye a la original que 
estaba en mal estado de conservación, tenía partida la parte transversal47. 

 
 

BERROCALEJO 

Pertenece a la macrocomarca de Plasencia estando adscrito a la comarca fun-
cional de Navalmoral de la Mata.  

 
I. Crucero (ermita de Ntra. Sra. de los Remedios) 

Junto a la ermita de Ntra. Sra. de los Remedios, advocación titular del munici-
pio que data del siglo XV, se alza un crucero, en el camino que conduce a Val-
deverdeja. La ermita es obra de mampostería irregular, a pesar de que la imagen 

47  Según  MORENO MORALES, M y RIVERA ALONSO, M. C: El lugar de Benquerencia. Ed. Círculo 
Rojo. Alicante, 2013, p. 62.
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recibía culto desde el Medievo, la ermita fue levantada en el siglo XVIII, según 
una cartela que figura en la portada, con la inscripción: “Nuestra Señora de los 
Remedios, 1797”. La imagen de la Virgen de los Remedios había recibido culto 
en otra ermita que se hallaba hacia el sureste de la actual, en un olivar que toda-
vía conserva el topónimo relacionado con el primitivo edificio. 

El crucero se levanta sobre una grada cuadrangular, tiene columna cilíndrica, 
lisa, de piedra que se alza sobre un cimacio y basa con un grueso toro, con los 
ángulos superiores rebajados en cada esquina, remata el fuste en collarino y 
capitel cilíndrico de vaso liso y ricamente trabajado sobre el que se apoya la 
cruz de brazos octogonales. Por las características tipológicas podemos fecharle 
en el siglo XVIII.  

 
 
II. Calvario  

Próximo al crucero anterior y a la ermita de la 
Virgen de los Remedios, se alza un calvario.  
Las tres cruces latinas presentan los brazos 
octogonales, al igual que la cruz que remata el 
crucero anteriormente estudiado. Probablemen-
te, estas cruces fueron levantadas en los años 
finales del siglo XVIII, al mismo tiempo que se 
construyó la ermita, aunque recientemente se 
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han elevado aún más de su lugar originario, pues se encontraban enclavadas 
sobre la peña y se las ha realzado aún más. Por tanto, tres sencillas cruces, sien-
do más alta la del centro, como símbolo de la cruz de Cristo, es sin duda alguna 
el símbolo del Cristianismo por excelencia, porque en ella murió el Hijo de 
Dios, nuestro Señor Jesucristo, resucitando al tercer día. Aquél símbolo de la 
maldición romana para muerte del reo, el madero de tormento, se convertiría en 
símbolo de la vida y la resurrección, en el símbolo de la obra del Hijo de Dios, 
del perdón que Dios otorga por el pecado del hombre, de aquellos que creen en 
Él. La Cruz de Cristo, más que un símbolo, es el objetivo a conquistar en la 
mayor guerra de la Historia: las almas para la eternidad. 

 
 
III. Crucero (iglesia de la Asunción) 

En la zona posterior del templo parroquial de la Asunción, tras el ábside, se alza 
un crucero de piedra de características tipológicas semejantes al crucero exis-
tente en la ermita de Ntra. Sra. de los Remedios, obra del siglo XVIII.  

El crucero se levanta sobre una grada cuadrangular, tiene basa con toro y 
escocia, sobre la que se eleva una columna cilíndrica, lisa, de piedra que queda 
anclada firmemente al  pedestal, con los ángulos superiores rebajados en cada 
esquina, remata el fuste en collarino y capitel cilíndrico de vaso liso y ricamente 
trabajado sobre el que se apoya la cruz, que aquí difiere del crucero de la ermi-
ta, presentando en sus brazos paralelos a la cruz, que es cuadrangular con aris-
tas vivas y coronado por la cartela de INRI. 
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BERZOCANA 

Municipio de la provincia de Cáceres que se sitúa en las faldas de las sierras de 
las Villuercas.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

I. Cruz de los Santos 
La Cruz se alza sobre un podio de tres escalinatas cuadrangulares, con una 
pequeña masa circular y un fuste monolítico y cilíndrico que remata en una cruz 
de sección cuadrada.  En el pedestal hay una inscripción con la fecha de la res-
tauración del monumento: “2002”. En una placa puede leerse: “En este lugar 
un 26 de octubre del año 1223, fueron hallados por un labrador los restos mor-
tales de los gloriosos santos visigodos Fulgencio y Florentina ( hermanos de San 
Leandro y San Isidoro), que se encontraba metidos en un sarcófago de mármol, 
tal y como fueron enterrados por los clérigos sevillanos, quienes los trasladaron 
en el siglo VIII, desde la iglesia de San Juan de la Palma De aquella ciudad a 
estas sierras de las Villuercas, en unión de la imagen de la Virgen de Guadalu-
pe, huyendo de la invasión árabe. Las gloriosas reliquias se veneran en la monu-
mental iglesia parroquial de esta villa. Este monumento conmemorativo de la 
aparición de los santos Fulgencio Florentina, denominado “Cruz de los Santos”, 
fue restaurado en el mes de julio del año 2002, por la Pontificia Cofradía de los 
Santos”.  
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II. Crucero en el atrio de la iglesia parro-
quial 
Se alza en el atrio de la iglesia parroquial de 
San Juan Bautista, declarado Monumento His-
tórico - Artístico Nacional en 1977, sobre tres 
gradas cuadradas reutilizadas, donde podemos 
observar varias cazoletas. Sobre la base se alza 
una columna  cilíndrica. Después del collarino, 
el capitel, como una prolongación de la colum-
na, se presenta cilíndrico y decorado con volu-
tas jónicas en sus cuatro lados. La cruz es de sección cuadrada con aristas reba-
jada, y rematada con el letrero o titulus de INRI. Algunos cruceros erigidos ya 
a finales del Medievo tienen ya fuste cilíndrico, sobre graderío cuadrangular o 
circular. Ocasionalmente se esculpe la cartela del 

INRI y otras veces se levantan pedestales clasicistas, interpretados directa-
mente de los pies de columna que los tratados italianos representaban en sus 
grabados. La característica formal más destacada de los levantados en la prime-
ra mitad del siglo XVII –como es el caso del crucero que nos ocupa- es la pro-
porción de sus brazos, donde destaca la brevedad del palo vertical que, en oca-
siones, no da más que para albergar un escueto INRI. 

 
 

BOHONAL DE IBOR 

Está adscrito a la comarca funcional de Naval-
moral de la Mata. Su término municipal está 
ocupado por el embalse de Valdecañas, regado 
por los ríos Tajo, Ibor y Gualija.  

 
I. Cruz 

En el camino a Mesas de Ibor se alza una cruz 
sobre un basamento de cantería y rollos de río 
que ha sido realizado recientemente. Sobre 
dicha estructura se alza un fuste de piedra casi 
cilíndrico, liso, sin adornos sobre el que se 
apoya una cruz de forja moderna.  
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BOTIJA 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Cáceres. El casco urbano 
está situado a 414 m de altitud, enclavado en la penillanura del río Salor, pre-
sentando su término municipal formas llanas.  

 
 
I. Cruz del Humilladero 

Cruz del Humilladero elevada sobre una plata-
forma de tres escalinatas cuadrangulares, varal 
granítico o columna lisa, cilíndrica que remata 
en collarino y capitel sobre el que se apoya la 
cruz latina en cuyo centro lleva un cuadrado. 
Esta cruz con menos recursos que otras similares 
consigue una equilibrada ligereza. Es obra del 
siglo XVII.  

 
 
II. Cruz en el camino de Montánchez 

Cruz de término,  cuya tipología es parecida a la Cruz del Humilladero, ubicada 
en el antiguo camino de Montánchez que marcaba los límites geográficos de la 
población. Las obras de mayor envergadura han sido realizadas recientemente 
con la elevación de la cruz mediante la construcción de una grada circular que 
la permite elevarse, aún más, sobre las dos gradas o escalones cuadrangulares 
originarios de la cruz, cuyo fuste liso, monolítico, granítico se eleva sobre una 
base cúbica del mismo material y rematando en 
un collarino y capitel toscano sobre el que se 
apoya la cruz de piedra. Su origen es incierto, su 
función era la de delimitar los límites de la 
población y tenía la función de dar la bienvenida 
o despedir a los viajeros y peregrinos que pasa-
ban por esta población. Como ya hemos explica-
do, una “Cruz de Término” es un hito o mojón de 
carácter cristiano que se colocaba antiguamente 
para marcar los límites de los cascos urbanos de 
los pueblos y ciudades con motivo de conmemo-
rar alguna fecha o acontecimiento señalado o 
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como simple testimonio de piedad cristiana, si bien muy posiblemente el origen 
primigenio de colocar piedras grandes en las afueras de los pueblos haya que 
buscarlo en las religiones paganas que profesaban los celtas y otros pueblos pre-
cristianos, siendo con toda probabilidad, como en otras muchas ocasiones, una 
costumbre que se “cristianizó”, en cualquier caso está claro que las actuales 
cruces de término españolas son un símbolo inequívocamente cristiano. Pode-
mos datar esta cruz, al igual que la anteriormente estudiada, en el siglo XVII. 

 
III. Cruz camino de las Candelas 

Por el camino de las Candelas, desde Botija a Torre-
mocha por las llanuras cacereñas nos encontramos 
con una gruesa cruz de piedra de sección cuadrada 
sobre un sencillo y rudo pedestal de cantería. 

 
 
IV. Crucero, puente nuevo del Verraco 

Se localiza en el denominado Puente del Verraco, 
sobre el río Tamuja, construido en el siglo XIX con 
piedras de pizarra, abundantes restos de sillares y 
pieza de granito. Nombre que recibe por haberse 
encontrado en el tajamar número 7 uno de los verra-
cos hallados en el municipio y que fue trasladado al 
Museo Arqueológico de Cáceres48. Posteriormente, 
se encontrarían otros dos verracos en una pared del 
castro celtibérico de Villasviejas del Tamuja, en la 
cerca de don Victoriano García Redondo, fechable 
en el siglo III a. C.49. En la terminación de dicho 
puente a escasos metros se eleva un sencillo crucero 
pétreo sobre basa cúbica, cruz de sección cuadrada 
que se encuentra muy deteriorada, ha perdido uno 
de sus brazos horizontales. 

48  GARCÍA JIMÉNEZ, S: “Un nuevo verraco aparecido en Botija”. Primeras jornadas sobre manifesta-
ciones religiosas de la Lusitania. Cácers, 1986, pp. 61-67.

49  RIO-MIRANDA ALCON, J: “Nuevas aportaciones a la arqueología de la Provincia de Cáceres. Dos 
nuevos verracos en Botija”. BIGC VALDEOPISPO, número 4, Cáceres, 1981, pp. 12-14.
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Por último, destacar que en la carretera que une Botija con Ruanes hemos loca-
lizado la base cuadrangular de cantería de una cruz de término. Aún se puede 
observar el hueco donde encajaba una cruz de piedra de sección cuadrada.  

 
 

BROZAS 

Pertenece a la comarca funcional de Cáceres, asentado sobre grandes parajes de 
berrocales graníticos, en un paisaje dominado por pastizales y encinares. 

 
 
I. Cruceros en el atrio de la iglesia parroquial 

El crucero que está debajo de la torre del reloj del templo parroquial de Santa 
María de la Asunción procede de la ermita de San Antón, que fue trasladado allí 
porque entorpecía el movimiento de los tractores por esa vía de salida y así ade-

centaba un rincón exterior del templo que 
sólo servía para que los muchachos jugaran 
en él50. Generalmente, en los caminos que 
conducían a la población, a poca distancia 
de la misma, estaban las Cruces de término 
o Cruceros, ante los cuales, los caminantes 
se postraban en oración y desde los cuales, 
se impartía La bendición al termino munici-
pal; otros, eran punto de reunión o partida 
hacia una ermita, bien proce sionalmente o 
en romería. Este crucero se eleva sobre tres 
gradas cuadrangulares siendo cúbica su 
base con las esquinas rebajadas, el fuste 
monolítico, cilíndrico y liso coronado por un 

capitel clasicista jónico de volutas y la cruz trebolada.   
En el atrio de la misma iglesia parroquial se conserva otro crucero que estuvo 

ubicado originariamente en la barriada de San Antón. Se eleva sobre base cúbi-

50  Según testimonio oral de don Gregorio Carrasco Montero, el que fuera párroco de la iglesia de Santa 
María la Mayor de Brozas durante 33 años. Vid. la obra de este autor CARRASCO MONTERO, G y MARTIN, 
M: Iglesia parroquial de Brozas. Edilesa, León, 1994. 
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ca, fuste cilíndrico, granítico y liso que termina en collarino y capitel toscano. 
Le falta la cruz. Posiblemente corresponda al siglo XVII. El crucero o cruz de 
término tiene la función de orientar a los caminantes, además de simbolizar la 
protección espiritual. Complementariamente indican el poder jurisdiccional que 
ejerce el señor al que pertenecen los terrenos donde se ubican estas cruces, con 
lo cual añaden pues esa función de mojones o señalización. 

 
II.  Cruz de la ermita San Abdón y Senén 

Las cruces que van desde el convento de Nuestra Señora de la Luz (hotel Con-
vento de la Luz) hasta la cruz del Paseo de los Santos Abdón y Senén, donde se 
halla una de las entradas al pueblo procedente de Cáceres, formaban un Vía 
Crucis.  Hasta hace pocos años existían tres cruces más que partían desde la 
ermita del Buen Jesús, y que fueron derruidas en su día por los trabajadores ita-
lianos que durante la construcción del Pantano de Alcántara visitaban los pue-
blos de alrededor y se dedicaron a destruir buena parte de estos singulares 
monumentos51. La ermita del Buen Jesús, cercana al arruinado convento de 
Ntra. Sra. de la Luz, fue erigida en el siglo XVI por iniciativa del comendador 
fray Marcelo de Nebrija.  Se conserva la Cruz de San Juan y la del Paseo de los 
Santos, así como alguna otra por alguna finca del extenso término municipal. 

En un lateral de la ermita de San Abdón y Senén se conserva aún una de estas 
cruces. Sobre dos gradas cuadrangulares se 
alza una columna sobre base cúbica, lisa y 
monolítica de cantería. No se conserva ni capi-
tel ni la cruz, se ha colocado absurdamente 
encima de la columna un farol moderno que 
rompe con la antigüedad del conjunto pétreo de 
la cruz.  

 
III. Crucero del cementerio 

En el cementerio de Brozas se conserva un cru-
cero que se alza sobre una losa o grada enterra-
da, una base cúbica que se eleva sobre una 
escalera cuadrangular y, sobre ésta, otra base 

51  Agradecimiento a don Francisco Rivero, Cronista Oficial de Brozas.
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cuadrangular con capitel liso sobre el que se alza una esbelta cruz latina con 
aristas vivas, obra del siglo XIX. Este crucero estuvo ubicado en la ermita de 
San Juan, que se alzó en este lugar en el siglo XV, de la que restan  las bóvedas 
hundidas y algunos paramentos, hastiales y arquerías en pie. Como ya hemos 
indicado, es utilizada actualmente como cementerio ya que dentro se han cons-
truido nichos. 

 
IV. Crucero de la ermita de la Soledad 

En la Cañada Real de Merinas se encuentra la ermita de la Soledad, a la que 
llegamos por veredas entre canchos del ejido municipal. Su fábrica es de granito 
bien trabajado en los paramentos externos, cuadrada y a cuatro aguas. Su entra-
da es de arco de medio punto; escudo marmóreo encuadrado todo él en la flor 
verdelisada de la Orden de Alcántara y con signos de la Inquisición. Obra del 
siglo XVI. En el lado este de la misma se alza un magnífico crucero sobre cinco 
gradas cuadrangulares, haciendo constar en uno de los peldaños una inscrip-
ción: “LA VERA CRVZ”. Tiene una pequeña basa circular decorada con senci-
llos motivos vegetales, fuste liso, monolítico, de cantería y capitel con collarino, 
decorado con volutas, hojas de acanto. Una artística cruz con la representación 
del Crucificado y dos querubines a los lados, remata el conjunto pétreo rodeado 
por una aureola de motivos vegetales que envuelve la cruz. El crucifijo, aunque 
muy deteriorado, tiene una curiosa iconografía cubriéndose con un perizonium 
que le llegue hasta las rodillas, con el paño recogido a su lado derecho. La inter-
pretación es dramática, los brazos aparecen casi en el eje horizontal y las pier-
nas se doblan bruscamente hacia su lateral derecho, para insinuar la disposi-
ción de un cuerpo moribundo sobre el madero. Es, claramente obra de mediados 
del siglo XVI. La época en la que tuvo su apogeo la erección de cruces debió 
ser a fines del siglo XVI, a juzgar por la frecuencia en que aparece grabada esta 
fecha en los fustes de las cruces. En algunos lugares se colocaron cruces en los 
cuatro puntos cardinales, en la salida de todos los caminos posibles. Aún se 
conservan la mayoría en pueblos de la provincia de Cáceres y en sus basas 
puede leerse alguna inscripción con la fecha, lo que nos da idea de la época en 
que este fenómeno de erección de cruces camineras debió estar en su apogeo. 

 
 
V. Crucero en el camino de los Charros 

Fue muy transitado entre los siglos  XVII-XIX el camino o vereda que iba desde 
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Malpartida y Arroyo de la Luz por Brozas y el Camino de los Charros para llevar 
en carros o carretas la lana de los lavaderos de Malpartida y Arroyo de la Luz 
hasta la Sierra de la Estrella, concretamente hasta Covilha, donde estaban los 
centros manufactureros de la lana. Tan intenso uso originó frecuentes reparacio-
nes y enlosados que han llevado al error de creerlo calzada romana, incluso de 
registrarla en cartografía vigente.  En el camino de los Charros, a la salida de 
Brozas, encontramos un crucero de características estilísticas parecidas al exis-
tente en el atrio de la iglesia parroquial y procede de la barriada de San Antón. 
Se eleva sobre tres gradas cuadrangulares, presentando base cúbica, fuste cilín-
drico, granítico y liso que termina en collarino y capitel toscano. Obra del siglo 
XVII. Son frecuentes las cruces en las bifurcaciones próximas a las poblaciones, 
que eran aprovechadas para encomendarse al iniciar el camino o para dar gra-
cias al finalizar el trayecto. Del acto de arrodillarse o humillarse ante la cruz 
deriva el vocablo humilladero con el que se designan las cruces y el entorno en 
que se levantan. Unas veces fueron los concejos quienes costearon la erección 
de cruces, pero por lo general fueron los particulares o las cofradías locales 
quienes acudieron a levantarlas como una obra más de misericordia. 

 
 
VI. Cruz del Señor 

Junto a una cerca, sobre una deteriorada peña se alza un recio fuste cuadrangu-
lar que se completa directamente con una cruz de hierro con terminación en 
picas. Además de ser elementos ordenadores del territorio, con una funcionali-
dad orientativa en cruces y bifurcaciones, caminos y cerros, no cabe duda de 
que el principal valor de los cruceros o cruces de término es el derivado de la 
religiosidad popular. Son símbolo de la fe cristiana de la población a la que se 
llega y bendicen a los que la abandonan protegiéndolos en su camino o en sus 

91



faenas. Son también marco de rogativas y ceremonias dentro del ciclo litúrgico 
y son hitos en el camino de romerías. Algunos poseen incluso un carácter con-
memorativo y han sido erigidos como ofrenda a un santo o rememorando una 
muerte en el lugar. Aunque sean por lo general modestos en apariencia, los cru-
ceros son parte importante del patrimonio cultural de Brozas por su constante 
presencia en el paisaje de la comunidad y por ser testimonio de numerosas tra-
diciones que, debido al modo de vida actual, tienden a desaparecer. El crucero 
es obra del primer decenio del siglo XX. 
 

 
VII. Crucero de Santa Lucía 

Denominado así porque estuvo ubicado en la 
ermita de Santa Lucía. Se alza sobre tres escali-
natas cuadrangulares, una gran base cúbica le 
sirve para realzarse la columna o fuste cilíndrico, 
liso y monolítico, capitel toscano con collarino. 
No creemos que la cruz de sección cuadrada que 
se apoya sobre el capitel pertenezca al conjunto 
pétreo del crucero, sino que fue colocada aquí, 
procedente de otro crucero o cruz de término. La 
cruz presenta una inscripción con las letras: “F. 
B”, obra presumiblemente del siglo XVII. 

 
 

CABEZABELLOSA 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia, en una privilegiada situación en 
las estribaciones de los montes de Traslasierra. 

 
 
I. Crucero en el cementerio 

Encima de la puerta de entrada al cementerio de la localidad se colocó una cruz 
de sección cuadrada con aristas vivas, sobre una base piramidal truncada que 
conserva, aunque muy deteriorada, la siguiente inscripción: “ANNO D / 1804/ 
S ABRIO/ ESTE CE/MENTERIO/ SIENDO (…) /(…) POR MAESTRO 
RODRIGUEZ”. De tal manera que resulta un conjunto pétreo armonioso. Tal y 
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como consta en dicha inscripción fue ejecutado por 
un tal “maestro Rodríguez”, cuyas marcas dejó 
patentes a ambos lados de la inscripción.  En la 
cristiandad la cruz representa la victoria de Cristo 
sobre la muerte y el pecado, ya que según creencias 
gracias a la cruz Él venció a la muerte en sí misma 
y rescató a la humanidad de la condenación, razón 
por la cual se alzan cruces en los cementerios.  

 
 

II. Crucero ( atrio de la iglesia de San Lorenzo Mártir) 
En el atrio de la iglesia de San Lorenzo Mártir, construida entre los siglos XVI 
y XVII,  se alza un crucero sobre dos gradas cuadrangulares, base cúbica reba-
jada por los extremos sobre la que se 
asienta el fuste o columna y la cruz cua-
drangular, no teniendo ninguna decora-
ción adicional. Probablemente se trate de 
un crucero del último tercio del siglo XIX.   

En el camino que conduce a la ermita 
del castillo, donde podemos apreciar unas 
vistas impresionantes, hay una gran peña 
con una cruz de hierro encima señalando 
el itinerario. Hay que decir que el enclave 
donde está colocada está muy bien acon-
dicionado tanto de equipamiento como de 
arboleda y por la topografía del lugar sirve 
como un excelente mirador.  
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CABEZUELA DEL VALLE 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia. Enclavado en la margen izquier-
da del Valle del Jerte. 

 
 
I. Crucero (Cementerio Municipal) 

En el año 1832 se construye un Cementerio en 
el ejido de San Antonio y en 1929 se traslada al 
actual emplazamiento del “Cotarrillo”52. Frente 
a la puerta de entrada al Cementerio Municipal 
se levanta un magnífico crucero de principios 
del siglo XVII sobre dos gradas cuadrangulares 
y una superior en forma cóncava sobre la que 
descansa una basa cúbica de cantería en la que 
reza la siguiente inscripción: “ESTA CRVZ A 
(año) 1600”. Sobre la basa un fuste de piedra 
con acanaladuras con ángulos matados y capitel 
toscano con cruz de proyección floreada.  

 
 
II. Cruz (mirador de San Felipe) 

Junto a la ermita de San Felipe, en el mirador 
del citado nombre situado en la parte alta del 
pueblo de Cabezuela con unas magníficas vistas 
de 360º de buena parte del Valle, se levanta una 
cruz de sección cuadrada. Cruz que se levanta 
sobre tres gradas cuadrangulares de cantería, 
basa cúbica y esbelta cruz de piedra. Obra del 
siglo XX. 

 
 
III. Crucero (Calle Hondón) 

En la Calle Hondón (antes Calvo Sotelo) se levanta un artístico crucero sobre 

52  FLORES DEL MANZANO, Aproximación a la historia del Valle del jerte (I), La Villa de Cabezuela, 
op. cit., p. 138.
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dos gradas cuadrangulares y basa con escocia y toro. Tiene varal o fuste de pie-
dra con acanaladuras con ángulos matados. Remata en capitel toscano y cruz de 
sección cuadrada presentando al Crucificado en el anverso y a María en el 
reverso. Ocupa el anverso la imagen de Cristo Crucificado, que permanece fija-

do a la cruz mediante tres clavos superponiendo 
el pie derecho sobre el izquierdo, éste ligera-
mente girado en rotación interna, mientras el 
otro se dispone casi vertical.  Destaca el desme-
surado tamaño de las manos, cuyos dedos se 
abren ante las voluminosas cabezas de los cla-
vos, de forma esférica, trasmitiendo el dolor del 
martirio. En general toda la figura muestra un 
canon un tanto corto, con un torso que pese al 
desgaste experimentado aún revela cierto inte-
rés por una representación anatómica más real, 
que se sugiere en cierto volumen muscular en 
el pecho. El notable tamaño de la cabeza, par-
ticularmente derivado de la envoltura de la 
cabellera, colabora a reafirmar el aspecto de 
una figura masiva. La imagen de Cristo no es 
muy expresiva y se le representa ya muerto, con 
la cabeza inclinada hacia su costado derecho. 
El rostro tiene forma triangular y aunque la ero-
sión de la imagen no permite asegurarlo, parece 
que sus ojos, como la boca, están cerrados.  Un 
último elemento que resta esbeltez a la imagen 
y contribuye a ensanchar su silueta es el paño 
de pureza, de pliegues escasos y romos que se 
despliegan por ambos lados en generosas caí-
das de escaso vuelo, como la lazada que los 
sujeta junto a la cadera derecha, cubierta tan 

sólo por la cuerda que ciñe la tela. 
La Virgen del reverso responde a un planteamiento similar. Se la representa 

de pie. Destacamos  las caídas laterales del manto, prenda elaborada con un 
tejido pesado que apenas se pliega en su base, de forma una tanto rudimentaria. 
El tratamiento de su túnica es aún más plano, aunque la tela aparenta tener algo 
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menos de cuerpo, llegando a sugerir el volumen de las piernas flexionadas y 
recogiéndose en la parte inferior al reposar sobre el capitel. Completa su indu-
mentaria un tocado de base circular, que se ensancha hacia lo alto. El rostro es 
ancho, poco expresivo y también está muy desgastado, aunque se reconocen los 
ojos un tanto abultados y ancha nariz; el gesto, bastante perdido, parece severo.  
Considerando sus caracteres estilísticos más propios de la segunda fase del 
Renacimiento, denominada Romanismo (como el aspecto pesado de las telas, la 
escasa expresividad, la anatomía desaforada, el aspecto desdibujado de la barba 
de Cristo) estimamos que su realización debió de tener lugar ya en los primeros 
años del último tercio del siglo XVI, hacia 1570. 

 
 

CÁCERES 

La Ciudad de Cáceres está situada en la meseta trujillano-cacereña. Se emplaza 
en un altozano entre las sierras de la Mosca y la Sierrilla.  

 
I. Crucero, Plaza de Santa Clara 

En la Plaza de Santa Clara, situada extramuros del recinto amurallado, se con-
serva un crucero de granito. El edificio conventual de clarisas que da nombre a 
la plaza se encuentra en su frente. Una plaza que fue remodelada en el año 2010 
a través del primer Fondo Estatal de Inversión Local, por la empresa SENPA, 
dotada con cerca de 300.000 euros. Es un crucero de fuste cilíndrico estriado 
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del siglo XVII (en su base figura en una inscripción el año: 1603).  Su primera 
ubicación fue la Puerta de Mérida, y desde los años 70 del siglo XX ha presidi-
do el centro de la plaza de Santa Clara. Fue derribado en el mes de noviembre 
del año 2010  por un acto de vandalismo o acción antirreligiosa.  Fue restaurado 
por doña Fátima Gibello, restauradora del Ayuntamiento cacereño y colocado, 
nuevamente, por los operarios de la Escuela Taller en el mes de abril del 2011. 
Es un bien de interés cultural. Este tipo de cruceros constituían un pequeño 
lugar de culto al que se encomendaban los caminantes antes de iniciar su mar-
cha, y donde daban gracias al llegar a la villa. El fuste se apoya en una basa 
decorada con motivos vegetales y la inscripción citada: “1603” que fecha el 
conjunto pétreo. El fuste o columna bellamente estriado,  remata en un capitel 
combinando en sus lados hojas de acanto y volutas y con pequeñas veneras a 
cada lado en el que se apoya una cruz. 

 
 
II. Crucero (Parador de Turismo) 

El Parador de Cáceres está formado por dos edificios muy bien integrados: el 
palacio de los Marqueses de Torreorgaz y la Casa de Ovando Mogollón, Perero y 
Paredes, ambos del siglo XIV. En la fachada del Parador de Turismo se alza un 
crucero de cantería de sección cuadrada.  

 
 
III. Crucero en la ermita del Espíritu Santo  

Frente a la ermita medieval del Espíritu Santo, hospital ocasional y parroquia en 
la actualidad, se alza un crucero de granito. El origen de esta parroquia hay que 
buscarlo en una ermita preexistente de estilo mudéjar que aún conserva su tipo-
logía, era una de las ermitas que dependían de la parroquia de San Mateo. 
Según la tradición, fue convento de los caballeros templarios. Según estudios 
realizados por Benito Boxoyo, esta ermita fue utilizada por los caballeros de la 
Orden del Temple, la zona en la que está enclavada la ermita se la conocía como 
“tierra de los Caballeros del Espíritu Santo”, denominación que enlaza con los 
templarios53. Incluso, Publio Hurtado también consideró que había sido un con-

53  Boxoyo ofrece una explicación al respecto, considerando que a la entrada de la ermita había una lápi-
da sepulcral que contenía un báculo pastoral y una jarra de flores, y en otra cantería había labrada una cruz 
de la Orden del Temple. BENITO BOXOYO, S: Historia de Cáceres y su Patrona (Noticias históricas de la Villa 
de Cáceres y Breve noticia del Santuario de Ntra. Sra. de la Montaña), Cáceres, 1952, pp. 106 y 107.
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vento templario, pues según la tradición pertenecía a los bienes de la Orden del 
Temple54. Por su parte, el cronista Floriano Cumbreño considera que fue una 
mezquita aunque no desecha la posibilidad de que hubiera sido una sinagoga55. 

La ermita del espíritu Santo pertenece a dos periodos cronológicos, las naves 
son de estilo mudéjar, de los siglos XIV y XV; mientras que la capilla mayor 
actual es de comienzos del siglo XVI (1513). Su cofradía se constituyó el 25 de 
marzo de 1493 y su fiesta anual comenzó a celebrarse el Domingo de Resurrec-
ción, además, existió en ella una hospedería. Según anotación en la portada del 
libro más antiguo de los conservados56. 

En el año 1513 se reedificó la capilla principal, dejando constancia de ello 
la inscripción que se conserva dentro del templo en la que están el año y el nom-
bre de Francisco Ponce Bracero, que era el entonces mayordomo de la Cofradía, 
que sufragó los gastos: “SE IZO ESTA CAPILLA AÑO DE MILDLIII SIENDO 
MALLORDOMO FERNANDO PONCE RACERO”.  En el acta de la visita del 
licenciado Lorenzo González, el 27 mayo del año 1595 se la denomina como 

54  HURTADO, La parroquia de San Mateo y sus agregados. Cáceres, 1918, p. 149.
55  FLORIANO CUMBREÑO, A: Guía histórico-artística de Cáceres. 2ª ed. Diputación Provincial de 

Cáceres, 1952, p. 212. Aunque el prof. Martín Nieto, en un importante estudio de investigación sobre esta 
ermita considera que estaba muy alejada de la población para ser sinagoga o mezquita. MARTIN NIETO, S: 
“La ermita cacereña del Espíritu Santo”. Actas de los XXXIX Coloquios Históricos de Extremadura, Badajoz, 
2011,   p. 404.

56  “Fundóse esta cofradía día lunes, día de Ntra Sra veinte y cinco días del mes de março año del Señor 
de mil e cuatrocientos y noventa y tres años a loor y honra del Espíritu Santo”. Libro número 89. Archivo Dio-
cesano de Cáceres.
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“hermita y cofradía del Spiritu Sancto de la Fuente del Rey”57. Esta antigua ermi-
ta del Espíritu Santo es una fábrica de mampostería y sillería. Se accede al inte-
rior por un pórtico con arco apuntado, que se abre en el muro de la Epístola, un 
hueco adintelado. La ermita tiene en su interior  tres naves con tres tramos, con 
cubierta a dos aguas y cabecera de tres planos u ochavada, cubierta con bóveda 
de crucería en cuya clave figura el símbolo del Espíritu Santo, la paloma. Es de 
destacar que la cubierta de la nave, en su origen, era de madera58.   

A escasos metros de la ermita se eleva el crucero. La cruz latina descansa 
sobre una columna toscana fasciculada rematada en bolas, y ésta, sobre un plin-
to moldurado que reposa sobre cuatro gradas decrecientes en altura, pareciendo 
la superior, mucho más antigua que las inferiores. Obra de hacia 1600. Los cru-
ceros se situaban en las encrucijadas, como límites o simplemente, poseían 
valor devocional en las cercanías de un lugar sacro. Puede que éste sea el que 
se situó en el Cementerio del Espíritu Santo, o incluso, el que estaba en el 
Humilladero, en los Pilares.  

 
 
IV. Crucero en la iglesia de Santiago de los Caballeros 

La iglesia de Santiago de los Caballeros se construyó en el siglo XII y recibió 
ampliaciones y reformas en el siglo XVI. Se levantó sobre los restos, de los que 
apenas quedan indicios, de un templo de la orden de los Fratres, germen de la 
Orden de Santiago. Es una compleja edificación en la que se solapan varias eta-
pas constructivas que se remontan al siglo XII, y en donde vemos numerosos 
elementos aprovechados de la Edad Media. En el año 1549 se reanuda su rees-
tructuración definitiva, al erigirse un profundo presbiterio, con su sacristía, bajo 
los auspicios del arcediano don Francisco de Sande Carvajal, bajo la dirección 
del arquitecto Rodrigo Gil de Hontañón. Los trabajos quedaron interrumpidos 
por disidencias entre el mecenas y el maestro de obras, y entre 1554 y 1570 se 
levantó la nave, muy amplia y que parece sustituir a tres anteriores, en la que 
intervinieron los artífices Sancho de Cabrera, Pedro Gómez y Pedro de Marqui-
na, entre otros. 

57  Cofradía y ermita del Espíritu Santo. Listas de hermanos, inventarios, cuentas, elecciones y otros, 
1562-1625. Libro número 89. Archivo diocesano de Cáceres. Cit. MARTIN NIETO, op. cit., p. 406.

58  MELIDA, op. cit., tomo II, p. 40. Cuando José R. Mélida visitó esta ermita aún existían restos de la 
techumbre de madera y de tres planos.
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En la fachada Norte del templo se alza un crucero cobijado bajo un arco. La 
imagen religiosa suponía la exteriorización de una devoción particular por el 
deseo de sus moradores de sentirse protegidos ante la eventual llegada del mal, 
de este modo la imagen religiosa adopta un uso de protección de la ciudad y sus 
habitantes frente a los desastres naturales, las epidemias y todos los demás 
males que aquejaban a la sociedad y que en definitiva eran vistos como obras 
del mal. Del mismo modo existen cruces –como la que nos ocupa- cuya finali-
dad única es la sacralización de los espacios en que se encuentra en el propio 
casco urbano y, formando parte de la propia iglesia, más específicamente en 
lugar de reunión para festejos abiertos. 

La cruz se eleva sobre un pedestal con fuste o columna estriada muy esbelta 
rematado en capitel con su astrágalo (listel y baquetón) y sobre el cual descansa 
la cruz. Debe haberse erigido en los años en los que se construyó esta parte del 
edificio eclesial, presentando las mismas características estilísticas que las 
robustas columnas que sustentan fuertes estribos, entre 1550 y 1570. 

  
 
V. Crucero en la ermita de San Blas 

La ermita de San Blas está ubicada en el antiguo camino “Iter ab Emerita Cae-
saraugustam” (Camino nº 24 de Antonino Pío desde Mérida a Zaragoza) cita a 
CASTRA CAECILIA a XX M.P. de la Mansio AD SORORES, o lo que es lo 
mismo a XLVI millas de EMERITA AUGUSTA. En la primera mitad del siglo 
XIX se realizará un camino empedrado que bordeaba la ermita de San Blas, 
construyéndose por encima el cementerio a finales del siglo XIX, enlazando un 
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camino que hacia el N. conectaba con el camino Real de Castilla. La ermita es 
un edificio construido en el siglo XV a base de mampostería, sillarejo y sillería, 
de una nave en cuatro tramos y cabecera semicircular. Se cierra la nave cubierta 
a dos aguas y la capilla mayor con bóveda de cuarto de esfera irregular.  

La actual iglesia ha sido restaurada en varias ocasiones, pero en su nave que-
dan restos de un gótico del siglo XV. Los primeros datos documentales sobre 
reformas realizadas corresponden al año 1547. Entre los años 1556 y 1560 se 
acometieron nuevamente reformas en el portal y en la capilla. En el presbiterio 
se realizaron reformas, de carácter popular, en el año 1779; se ha cerrado el pór-
tico para prolongar la nave. 

Se conservan fotos antiguas del crucero frente a la ermita de San Blas, por 
ejemplo, la foto realizada por don Gabriel Llabrés en el año 1900.  El primitivo 
crucero ha sido modificado, concretamente, no se conservan las antiguas esca-
linatas, habiendo sido realizadas cuatro nuevas escalinatas, la columna es cilín-
drica y totalmente lisa y se apoya directamente en el centro de la última esca-
lera, rematado en capitel de vaso liso y una cruz. 

Las cruces que rodeaban la ciudad coincidiendo con sus principales cami-
nos, además de la función descrita de exorcizar el mal, hacía que sus moradores 
impetrasen el auxilio divino al ponerse en mar-
cha hacia sus quehaceres agrícolas o de algún 
viaje y a la vuelta de los mismos. La relación de 
estos monumentos con los caminos para el ale-
jamiento del mal era debida a la consideración 
de estas vías como el lugar idóneo por el que se 
desplazaría y transmitiría entre poblaciones.  

 
 
VI. Crucero del Cementerio 

Las cruces son figuras prominentes en los 
cementerios cristianos, tanto grabadas en las 
lápidas o como monumento funerario (estela), 
debido a esta relación con la muerte en los 
cementerios nos encontramos con cruceros, 
pues la cruz fue el primero de los instrumentos 
de la pasión. Concretamente, en el cementerio 
de Cáceres se alza un crucero sobre una base 
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cúbica con los bordes rebajados, donde se apoya una esbelta columna o fuste 
cilíndrico, liso y monolítico que remata en collarino y cruz de sección cuadrada.  
Con anterioridad estuvo ubicado en la Plaza de San Juan. 
 
 

VII. Cruces acceso al Santuario de la Virgen de la Montaña  
(Calvario)  

La ermita o santuario donde recibe culto la Virgen de la Montaña es el lugar más 
visitado durante todo el año por miles de personas que se dan cita para venerar 
a la Patrona de Cáceres.  En lo referente al camino de acceso al Santuario, lugar 
en el que están colocadas las cruces del Calvario, las primeras noticias docu-
mentales que existen en el Archivo de la Cofradía de Ntra. Sra. de la Montaña 
acerca de terrenos propiedad de la Cofradía, datan del año 1635, cuando el 
Ayuntamiento de Cáceres dona las primeras tierras en nombre del pueblo de 
Cáceres, para acreditar su reconocimiento hacia la Cofradía y la Santísima Vir-
gen. Siguiendo este ejemplo, don Cosme y don Rodrigo de Ovando, dejan su 
heredad, llamada “El Castañar”, a la Cofradía59. En 1896, don Santos Floriano 
González, Mayordomo de la Cofradía, retomó el viejo proyecto de construcción 
de la carretera y con el apoyo del párroco de Santa María, D. José Roldán, y 
mediante suscripción popular fueron recaudadas 12.000 pesetas. Se aceptó el 
plan de obras del arquitecto D. Rufino Montano por un valor de 31.630 pesetas. 
La obra fue terminada en 1898 y don Santos Floriano, pletórico de fe a la Virgen 
aportó de su bolsillo lo que faltaba para terminar la carretera. Para inaugurar tal 
obra, se tuvo a bien bajar la imagen de Nuestra Patrona a la ciudad de Cáceres.  

El santuario fue dotado de una plaza desde la cual se ofrece una magnífica 
panorámica de la ciudad de Cáceres y de la penillanura trujillano-cacereña.  Se 
construyó una capilla abierta con un púlpito y un templete, cuyas primeras refe-
rencias recogemos en una cuenta del día 23 agosto del año 1674 cuando se le 
abona a Blas Nacarino material destinado a las obras para enjalbegar la ermita 

59  “..aguas vertientes de la Sierra de la parte de Oriente, contigua con el sitio del Valdío, -que donó el 
Ayuntamiento-principio del faldar que se dijo Umbría”. Es pues acertado pensar, que estas cercas y las estruc-
turaciones de las viñas, (alrededor de los primitivos lugares), fueran el origen de un pequeño acceso a lo que 
hoy conocemos como Santuario. En los libros de cuentas, se recogen numerosos asientos contables dedicados 
a su mantenimiento durante los siglos .XVII y XVIII. Fue empedrado en 1795, importando tal obra 2.437 rea-
les y 10 maravedíes, que se recaudaron por suscripción popular.
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y el empedrado en la plazuela junto al púlpito60. En el año 1703 ya se hace refe-
rencia un templete abierto en forma de capilla en la plataforma, con gradas a su 
izquierda y que tenía un púlpito61.en el año 1782 se hace referencias al taber-
náculo que se hizo fuera de la ermita, púlpito y composición de la plazuela62.  
Hemos de destacar que el camino se construyó en 1774 siendo mayordomo don 
Francisco Cambero, según indica una inscripción de piedra que estuvo junto al 
camino y pozo del aljibe, puesta actualmente en el interior del santuario.  

En el año 1882 se llevará a cabo obras de reforma en la cuesta y empedrado 
en los accesos al santuario, concretamente detrás de la sacristía en el atrio, se 
construyen gradas para asientos frente al púlpito. En el año 1966 se llevan a cabo 
importantes obras para favorecer la exclamación y el aparcamiento, derribando 
desgraciadamente el patrimonio popular que existía desde el siglo XVIII63. En el 
año 2000 de nuevo se ha construido otro templete para rememorar la anterior 
construcción del siglo XVIII, proyecto de ejecución dirigida por el arquitecto don 
Emilio Pizarro Gómez, construido con cuatro pilares en las esquinas que sopor-
tan cuatro arcos que sirven de asiento a la cúpula con formación de las cuatro 
pechinas y rodeado por cancelar de forja ejecutadas por don Miguel Sansón. La 
cúpula se remata con una linterna terminada en un cupulín coronado por una 
cruz de forja, todo el conjunto tiene un basamento de piedra granítica. 

El calvario culmina en la ermita de su mismo nombre. Ubicada en la  subida 
al Santuario de la Montaña, tiene su origen en el siglo XVI. Al llegar al Calvario 
culmina el Vía Crucis de cantería que comienza al superar la ermita de San 
Marquino. Y, entre grandes y escarpadas rocas, se eleva la ermita del Calvario, 
propiedad de la cofradía de la Soledad y Santo Entierro. A ella se trasladaba, 
antiguamente, la Virgen de la Soledad el Domingo de Lázaro, con una nutrida 
procesión. Hoy, en tal fecha, la cofradía propietaria perpetúa la tradición con 
misa, imposición de medallas a nuevos hermanos y desayuno. 

Junto a esa tradición existía otra, la ceremonia del Descendimiento el Viernes 
Santo, para la que se utilizaba el Cristo articulado que se conserva en la Sole-

60  Libro 1º de Cuentas de 1641-1687, cuentas de 1674, fol. 190. Archivo de la Cofradía de Nuestra 
Señora de la Montaña. 

61  Libro de Cuentas de 1689-1775, cuentas de 1703, fol. 95. Archivo de la Cofradía de Nuestra Señora 
de la Montaña.

62  Cuentas de 1781-1784, fol.1 99 vº. Archivo de la Cofradía de Nuestra Señora de la Montaña. 
63  Hay que tener en cuenta el interesante estudio realizado por la Dra. Lozano Bartolozzi en Memoria y 

patrimonio. La Virgen de la Montaña. 100  años como Patrona de Cáceres, Badajoz, 2006, p. 115. 
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dad. El guardián del convento de San Francisco pronunciaba el sermón de las 
Siete Palabras, al tiempo que se desclavaba el crucifijo de la cruz. Parece ser 
que el acto era tan sobrecogedor que fue prohibido en diversas épocas. Las tro-
pas napoleónicas arrasaron e incendiaron la ermita en la francesada, y sufrió la 
ruina en diversas épocas hasta que, hace pocos años, la cofradía de la Soledad 
la salvó del abandono. 

Los canteros Juan Mateos y Blas Martín Nacarino remataron la obra según 
escritura fechada el 10 abril de 1588 la ermita del Calvario, encargada por su 
propietaria la Cofradía de la Soledad y del Santo Entierro: “que la cofradía e 
cofrades de Ntra. Sª de la Soledad del Monte Calvario con licencia del obispo 
deste obispado de Coria a pretendido hazer y hace en el sytio e lugar donde está 
el Calvario una yglesia para el servicio del culto divino y parte della está de pre-
sente hecho y lo que a de ser capilla de la dha yglesia lo sacaron al pregón y 
almoneda”. La obra se realizaría conforme a la traça de Francisco Martín Pania-
gua y se remató en 56.000 maravedíes64. 

Se realizaba una procesión anual hasta la ermita. Hasta que en el año 1763 
el Obispo de la Diócesis, Monseñor García Álvaro, comienza a poner impedi-
mentos, en el año  1788 se prohíben todos aquellos actos que se vienen reali-
zando en la Ermita del Calvario, pero especialmente el conocido del Descendi-
miento. Estas prohibiciones unidas a los procesos acaecidos en el siglo XIX 
(invasión napoleónica como con la desamortización de Mendizábal) hacen que 
la ermita y su culto comiencen a desaparecer. Según nos informa en el año 1908 
el historiador Sanguino Michel, en el Calvario tenía lugar una serie de datos 
penitenciales que se iniciaban el domingo previo al de Ramos y finalizaba con 
la procesión del Entierro65. Según el licenciado Rodríguez de Molina, al igual 
que el presbítero Boxoyo: “La puntualidad de los pasos en la Via Crucis; las cir-
cunstancias de su fragosidad y figura, es copia legal de el Monte de Jerusalén, 
en que se obró nuestra redención, según los conformes, y afirmativas declara-
ciones de varios religiosos franciscanos de esta provincia, que han estado en 
aquella ciudad”66.  

64  Importantes datos nos ofrece PULIDO Y PULIDO, T: Datos para la Historia Artística Cacereña. Cáce-
res, 1980, p. 300 y 301.

65  SANGUINO MICHEL, J: “Historia descriptiva de la villa de Cáceres por el Licenciado don Juan 
Rodríguez de Molina”. Revista de Extremadura, X, 1908, pp. 324-388.

66  BOXOYO OJALVO, S. B: Noticias históricas de la Villa de Cáceres provincia de Extremadura monu-
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En el año 1970 al realizar unas obras de acondicionamiento de la nueva red 
de agua de la ciudad, se perfora el terreno próximo y se utilizan numerosos 
barrenos para abrir las rocas de los alrededores, circunstancias que hacen peli-
grar la seguridad de toda la ermita y de cuanto ésta contiene en su interior, moti-
vos por los que la junta directiva de la Cofradía se vea en la obligación de des-
alojar la ermita. La imagen de la Virgen del Calvario pasa al Convento de Santa 
Clara y los demás objetos a la Ermita de la Soledad. 

Fue restaurada en el año 1996, procesionando la imagen desde la Ermita de 
la Soledad a la del Calvario. Es una pequeña ermita de mampostería, de una 
nave y un tramo, con bóveda vaída. Se accede al interior por una puerta adinte-
lada que se encuentra en los pies de la ermita y un pórtico con triple arquería 
de medio punto y bóveda de aristas. Corresponde a dicha ermita la imagen de 
la Virgen del Calvario, obra del siglo XVII. 

 
 
VIII. Cruces de Calvario en Las Seguras 

En la Tierra de Cáceres, localizamos tres cruces que forman un Calvario en el 
paraje de Las Seguras, en la Crtra. de Badajoz, próximo a la vecina casa de Las 
Seguras –junto a la finca de los Mogollones- del año 1520, y próximo al “camino 
del Salvador” del que se hace referencias ya en los documentos en el siglo 
XVI67.  Ese lugar enfrente de Las Seguras, era muy conocido por autores como 
Martín Gil, que mencionaba el camino que pasa a su lado, y comunicaba entre 
otros lugares, las ermitas de San Jorge y San Salvador. Desde el siglo XVI tene-
mos constancia de la existencia de tierras y casas de Alonso de Torres en el 
paraje de los Mogollones68. El proceso genealógico del citado Alonso de Torres 
encontramos los linajes de Torres-Ulloa-Quiñones. Nos interesa la línea forma-

mentos de la Antigüedad que conserva por un presbítero secular de dicha villa. A.D.MDCCVCIX. Notas y tras-
cripción de Cerrillo y Martín de Cáceres.

67  Porque en documentos correspondientes al siglo XVI se alude al “valle que diçen de San Salvador o 
de la iglesia de San Salvador situada en las inmediaciones…” . Archivo del Conde de Canilleros, Cáceres, 
sección: Mayoralgo de Rodrigo de Ovando, leg. 5, número 86. Testamento de Rodrigo de Ovando, 1520. Sec-
ción: Mayoralgo de Pedro de Ovando, leg. 2, número 99. Venta de tierras de Las Seguras a Juan de Torres, 
1520. Vid. NAVAREÑO MATEOS, A: Arquitectura Residencial en las Dehesas de las Tierra de Cáceres. Insti-
tución Cultural “El Brocense”. Cáceres, 1999, p. 28.

68  En el acta de fundación del Mayorazgo de Rodrigo de Ovando, en 1520, figura una de sus propiedades 
en los Mogollones, lindero con posesiones de Alonso de Torres. Archivo Casa de las Seguras de Cáceres, fun-
dación Mayorazgo Rodrigo de Ovando, 15-XI-1520.
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da por los Ulloa-Torres que descienden desde Leonor de Torres Ulloa hasta que 
Catalina de Ulloa Torres, señora de los Mogollones los señores que habitaron 
esta dehesa69.  

Frecuentemente el nombre del calvario se refiere a esculturas o pinturas 
representando la crucifixión de Jesús. También es usado para describir grandes 
construcciones, esencialmente colinas artificiales construidas por creyentes. El 
nombre también es referido a ciertos cementerios, especialmente aquellos aso-
ciados a la Religión Católica. Concretamente, en Las Seguras se alzan tres cru-
ces sencillas de cantería de sección cuadrada encima de tres peñas. 

 
 
IX. Cruz, ermita de San Juan (Arguijuelas de Arriba) 

En una pared de una cerca, próxima a la ermita de San Juan, a la que pertenece 
al castillo de la Arguijuela de Arriba, sobre una plataforma de mampostería 
semicircular se ubica una cruz sencilla de sección cuadrada de granito.  Hemos 
de tener en cuenta que la construcción del castillo próximo a la cruz debió rea-
lizarse en torno a la segunda década del siglo XV. La cruz está situada en las 
inmediaciones de la antigua calzada romana –la Vía Lata conocida posterior-
mente como de la Plata–, el castillo debió ser utilizado como residencia secun-
daria y cabeza de sus explotaciones pecuarias. La zona, muy romanizada y en el 

69  Según el Memorial de Ulloa, fol. 134/vº. Véase LODO MAYORALGO, J. M: Viejos linajes de Cáceres, 
Cáceres, 1971. pp. 288, 320-321. Existe un interesante estudio sobre la Torre de los Mogollones –obra de fina-
les del siglo XV-, próxima a la ermita de San Jorge en NAVAREÑO MATEOS, A: Arquitectura Residencial en 
las Dehesas de las Tierra de Cáceres, op. cit.,  pp. 141-144. Véase sobre la familia de los Mogollones HUR-
TADO, P.: Ayuntamiento y familias cacerenses, Cáceres, 1918, pp. 528-532. 
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borde de la vía de la Plata, con villas que explotaban sus dehesas (cercana a 
varias villas romanas en las inmediaciones y a ermitas como las de Santiago de 
Bencáliz y Santa Olalla). El paraje, castillo y ermita, perteneció a la familia 
Ovando, vinculada a la rama primogénita, la del Capitán Diego de Cáceres, 
quien entregó a su hijo, de igual nombre, la mitad de la Dehesa de la Arguijue-
las, que había recibido de su padre, y edificó allí unas casas que serían el origen 
del castillo.  

A unos metros del castillo está la ermita  a la que hace referencia el Cronista 
de la ciudad y Académico don Miguel Ángel Orti: “Cercana al castillo de la 
Arguijuela Alta, se levanta una ermita, ya sin culto y altares, edificó Diego de 
Ovando Cáceres, el mayorazgo. En la capilla del castillo hizo un retablo que 
costó mil ducados, al que contribuyó Nicolás de Ovando, y en donde trabajó el 
divino Morales. Este retablo estuvo intacto hasta la muerte del último marqués 
del reino, en que, fragmentado, se distribuyeron las tablas entre los herederos. 
Para el culto de la iglesia al que concurrían no sólo sirvientes del castillo, sino 
de los alrededores, vinculó una casulla e un frontal de altibajo con su alba, 
manipulo y estola, un cáliz y de plata del peso dos marcos y medio y dos reales, 
una cruz de plata que pesó marco y medio y dos onzas, un incensario de plata 
que pesó dos marcos y medio y dos onzas y tres reales, dos vinajera de plata que 
pesaron un marco y menos dos reales, una naveta de plata que pesó marco y 
medio y un real, un portapaz de plata que pesó un marco y dos onzas, y toda la 
plata y ornamentos dichos dejó anexada e le yncluya en el mayorazgo que hizo 
e ynstituyó el capitán Diego de Cáceres mi señor agüelo, que es en gloria…”. 
Son muy interesantes los inventarios de casas domiciliarias en el siglo XVI que 
nos ofrece don Miguel Ángel Ortí Belmonte70. 

La ermita fue construida bajo la advocación de San Juan hacia 1560 por el 
mismo Diego de Cáceres, después de fallecida su primera esposa, en tiempo de 
sus segunda mujer. En el documento en el documento del Bachiller de Trevejo, 
se especifica que durante el segundo matrimonio de Diego de Cáceres con Fran-
cisca Jiménez se construyó la ermita la cual costó más de mil ducados, incluidos 
el retablo y los ornamentos necesarios71. 

 

70  ORTI BELMONTE, M. A: La vida en Cáceres en los siglos XIII y XVI al XVIII. Badajoz, 1949, p. 28.
71  EL BACHILLER DE TREVEJO: “Cómo vivían nuestros antepasados”. Revista de Extremadura, tomo 

XL, número CXXVI, 1909, p. 535. 
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X. Cruz, Vado del Guijo 
La cruz del Vado del Guijo se localiza entre los 6º 31’ 35’’ Oeste y los 39º 21’ 
56’’ Oeste, a 18 km. del casco urbano de Cáceres. Sobre una peña al que se le 
han tallado los escalones, se alza una cruz de forja moderna.  

 
 

CADALSO 

Localidad situada entre la Sierra de los Ángeles y el Pico de la Almenara, junto 
al río Árrago en la provincia de Cáceres.  

 
 
I. Calvario  
(entrada al Cementerio) 

Justo frente a la tapia del 
Cementerio, delante de la 
puerta de acceso al mismo, se 
encuentran tres cruces pétreas 
que forman el Calvario, las 
cruces están encaladas. 

 
 
II. Cruz  
(Cementerio Municipal) 

Dentro del Cementerio Munici-
pal, en el patio central, se 
levanta una cruz latina de pie-
dra, cubierta de líquenes. 
Podemos fecharla en los años 
finales del siglo XIX.
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CALZADILLA 

El municipio de Calzadilla se le denominaba antiguamente Calzadilla de la 
Cuesta, por los restos de la antigua calzada romana que unía Coria y Guijo de 
Coria. 

En el atrio de la iglesia parroquial se conservan 11 basas prismáticas de can-
tería, decoradas con rombos tallados en sus caras pertenecientes a un Vía Cru-
cis que existió en el munipicio. Via Crucis que se celebra el Viernes Santo pro-
cesionando un Crucificado, pero las basas han quedado como simples elementos 
testimoniales de lo que en su día fue un Vía Crucis pétreo. 

CAMPO LUGAR 

Pertenece a la comarca funcional de Don Benito-Villanueva de la Serena.  
 

 
I. Crucero de La Cruz 

Se levanta sobre un contrapeso cilíndrico 
para realzarlo aún más.  Estas piedras que se 
utilizaban en prensas olearias romanas están 
diseminadas por los restos de villas rústicas 
tardorromanas y visigodas en la zona, en las 
que podemos encontrar estas plataformas de 
prensado de aceitunas, junto a ellas se 
encuentran los cilindros contrapesos y las 
molas olearias, pilas para recoger el aceite, 
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etc. además de un importante número de sarcófagos antropomorfos excavados en 
los granitos del término municipal. Sobre este contrapeso se alza la cruz, con 
basa con los extremos rebajados, fuste cilíndrico y liso, sin capitel, rematando 
directamente en una cruz de forja. Por sus características tipológicas, probable-
mente se trate de una cruz del siglo XVIII. 

 
 

II. Cruz en el camino de la Palanca 
Esta cruz se encuentra en la vía pública 
denominada  Camino de la Palanca, nombre 
que recibe por la Casa de la Palanca72, en 
dirección S-E del municipio y porque es un 
paraje que linda al sur este con el término 
municipal de Madrigalejo. También se 
levanta sobre un graderío circular con esca-
linatas de cantería y sobre una piedra de 
contrapeso perteneciente a un antiguo lagar, 
sobre la que se alza la cruz con fuste liso y 
rematado en una cruz de forja. Probable-
mente es una cruz de finales del siglo XVIII. 

 
 
III. La Cruz de la Vega 
Justo de frente al caserío de la Vega, se alza majestuoso un crucero pétreo que 

marca el límite entre dos provincias (Cáceres y Badajoz) sobre amplias y eleva-
das escalinatas de cantería, base cuadrangular y un fuste robusto de piedra que 
remata en un capitel cúbico sobre el que se apoya una cruz de brazos cilíndricos 
que rematan en pometeados. Es obra del siglo XVIII, realizada en 1793, costó, 
junto con otras obras, algo más de 200 reales73. En su término se han localizado 
abundantes restos romanos y visigodos en la finca “Casa de la Vega” y en sus 
proximidades. El caserío conserva oratorio, magnífico cortijo e inscripciones 

72  Aparece citada en el siglo XIX. Documentación: a.1879. “palanca” (AHPH, Am. 1215, cuad. 1º, f. 
9r) a.1879. “ la palanca de casa” (AHPH, Am. 1215, cuad. 1º, f. 62r)

73  Archivo Histórico Nacional. Clero. Libro 1577. Libro de la administración de la Casa de la 
Vega (1770-1833).
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romanas localizadas en la zona que determi-
na la existencia de una necrópolis y una 
villa romana, a juzgar por los restos de 
abundantes sillares encontrados en la 
“Cerca de los Hidalgos”, que salieron a la 
luz tras las excavaciones realizadas en los 
años 60 del siglo XX por don Carlos Calle-
jo74. Precisamente, en la finca “Casa de la 
Vega” se han localizado importantes restos 
visigodos, destacando una pilastra-cancel 
de mármol blanco decorada con círculos secantes y entrelazados que contienen 
en su interior, inscritos, cuadrados con sus lados curvos; un fragmento de cancel 
de mármol blanco ornamentado con semicírculos; tres fragmentos de mármol 
blanco que juntos forman una sola pieza, un cancel, presentando todos ellos la 
misma ornamentación de tipo vegetal inscrita en una trama cuadricular da for-
mada por nervios resaltados; un cimacio con decoración imbricada de escamas 
semicirculares de doble borde y placas marmóreas de finales del siglo VI75.  

 
 

CAÑAMERO 

Municipio ubicado en un relieve accidenta-
do por estar enclavado en el macizo de las 
Villuercas. 

 
 
I. Crucero 

En un lateral de la carretera que se dirige a 
Guadalupe se alza un crucero fechable a 
mediados del siglo XIX, en cuyo fuste pre-

74  CALLEJO SERRANO, C: “Aportación a la epigrafía romana del Campo Norbense”, op. cit, pp. 20 -
27; CALLEJO SERRANO, C: “Excavaciones realizadas en la “Cerca de los Hidalgos” en Campo Lugar 
(Cáceres)”. Noticiario Arqueológico Hispánico. XIII-XIV (1969-1970). Madrid, 1971, pp. 45-51.

75  GARCÍA MOGOLLÓN, F. J: “Algunas piezas visigodas inéditas halladas en la provincia de Cáceres”. 
Atrio, revista de Historia del Arte, 1991, pp. 17-24.
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senta la siguiente inscripción “VILLA DE CAÑAMERO”. Este crucero se 
levanta sobre una plataforma con dos gradas cuadrangulares, fuste cilíndrico, 
liso que remata en una especie de capitel troncocónico que se completa con una 
cruz con sus brazos cilíndricos. 

 
 
II. Cruz de Andrada 

Ubicada en la Ruta de Isabel La Católica. La ruta comienza desde Cañamero 
hasta Guadalupe, subiendo al Pico Agudo con un descenso hasta el río Ruecas 
para, a continuación, continuar con una ligera subida hasta el pantano del Can-

chal del Fresno. El Pico Villuercas custodia 
los reflejos del sol sobre este bello embalse. 
Después de bordear el embalse, comenza-
mos a subir durante más de una hora bus-
cando el collado que alberga el  Castaño del 
Abuelo (espectacular árbol centenario del 
que se habla ya en crónicas del siglo XIV). 
Antes debemos pasar por la Cruz de Andra-
de y el Melonar de Los  Frailes, junto a la 
Sierra del Águila. La parte final de la subida 
se encierra en un espectacular bosque en 
galería, formado por pinos, castañares y 
madroños. Y, continuaríamos nuestro cami-
no hacia Guadalupe. 

Hay cruces que nos recuerdan el momen-
to de la muerte, unido a su significación al 
borde del camino, las cruces en las cunetas 

de los caminos y carreteras, que son elementos que aún hoy en día se erigen por 
parte de los familiares cuando sucede el fallecimiento de algún pariente en acci-
dente de tráfico. En siglos pasados se erigían cuando ocurría alguna desgracia 
a algún caminante. A partir de finales del XIX comienzan a verse con pequeños 
formatos.   

Esta cruz de Andrada se levantó en memoria de un recaudador de impuestos 
asesinado en este punto por asaltadores de caminos en el año 1844, según tes-
timonio grabado en hierro.  Como hemos explicado y por lo que atañe a su fun-
ción en el camino, aparte de recordar la presencia de Dios en todas partes, la 

112



documentación no permite extraer una conclusión definitiva de la existencia de 
cruces en un lugar determinado. Los motivos para erigir una cruz eran múlti-
ples, desde la conmemoración de algún acontecimiento histórico o milagroso, 
hasta el cumplimiento de una voluntad testamental pro remedio animae. En 
contadas ocasiones las cruces de término hacían honor a su nombre,  pues tam-
bién existían los mojones como elementos empleados para delimitar términos 
municipales.  En este paraje se ubicó esta cruz para recordar la muerte de 
Andrade, como prueba perdurable de un acto execrable, teniendo la cruz una 
función funeraria recordatoria.  

 
 

CAÑAVERAL 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Cáceres.  
 
 
I. Cruz del Cementerio 

Esta cruz está relacionada con el camino que conducía al Arco y desde allí a 
Portezuelo. Se alza en el centro del patio del Cementerio Municipal sobre una 
grada cuadrada, posee basa, fuste liso, cilíndrico de granito que remata directa-
mente en una cruz   

La cruz presentando en el anverso la Cru-
cifixión y en el reverso una Piedad. Un Cris-
to de tres clavos con las piernas rectas, sin 
flexionar y los brazos casi paralelos a la 
cruz, tiene marcada las costillas y está coro-
nado con la corona de espinas y la boca 
semiabierta, lográndose la expresión de 
dolor en su rostro.  En su reverso podemos 
ver una Piedad con una Virgen que sujeta 
amorosamente a su Hijo, transmitiendo bien 
el sufrimiento de la madre con su hijo en 
brazos. Debajo de esta escena hay un queru-
bín. Independientemente del patronazgo 
ejercido en los municipios por los santos, la 
que no falta nunca en las cruces de término 
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es la imagen de la Virgen María, como ocurre en este crucero, que se erige en 
la más efectiva mediadora ante la justicia divina. El rey Alfonso X El Sabio ya 
nos ofrecía en el Medievo un clarísimo ejemplo de esto. En la cantiga 96, un 
devoto de María se aventura por el monte sin haber tenido la precaución de con-
fesarse, con tan mala suerte que es sorprendido por una banda de ladrones, que 
lo prende y lo decapita. Al cuarto día, dos frailes que pasan por aquel lugar oyen 
las voces que profiere la cabeza decapitada, pidiendo el privilegio de la confe-
sión para evitar la condenación de su alma. Tras unirse la cabeza al cuerpo, que 
la Virgen lo había guardado y había protegido su alma de los demonios que pre-
tendían llevársela, para que pudiera hacer penitencia, tras lo cual su cuerpo se 
descompone nuevamente. En este relato encontramos el sentir religioso del 
hombre bajomedieval y su angustia a perder su alma. En la cantiga se observa 
claramente la intervención decisiva de la Virgen. Así pues, las cruces de térmi-
no se complementan con un programa iconográfico en el que, a pesar de la sen-
cillez de algunas de estas obras, nunca falta una imagen de la Virgen. Su pre-
sencia indudablemente responde al intenso fervor mariano que recorre los cami-
nos. Y así como el sacerdote eleva el cuerpo de Cristo, el crucificado se alzaba 
en la cruz, en representación del sacrificio salvífico original que se rememoraba 
en el altar. La unión en una cruz de Cristo y su Madre está manifestando que 
María es el camino hacia Cristo. Este crucero del Cementerio de Cañaveral es 
obra de hacia 1650, es importante destacar que con la llegada del estilo barroco 
se da la última evolución de las piezas, erguidas hasta finales del siglo XVIII. 
La escala de la cruz se reduce y los brazos se tornean imitando labores de orfe-
brería: son la traducción en piedra de las cruces procesionales barrocas. Los 

fustes y pedestales se remiten a los tratados 
clasicistas, excediendo su ornamentación 
sobre los lienzos planos. 

 
 
II. Cruz del Cardal 

Esta cruz está situada en la Plaza del Cardal 
(espacio inculto donde crecerían cardos). Es 
el típico crucero dieciochesco con torneados 
de orfebrería.  Es para nosotros  uno de los 
ejemplares más bellos de toda la provincia. 
Se alza sobre tres gradas cuadrangulares. Su 
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base cúbica sobre la que se levanta un varal o fuste cilíndrico, liso, rematado en 
collarino y capitel sin decoración. Es obra del siglo XVIII. 

 
 
III. Crucero, calle de la Cruz 

Esta calle recibe el nombre por el crucero o cruz que se levanta en un extremo 
de la misma. Se alza sobre dos gradas circulares de cantería, no tiene basa, el 
fuste es cilíndrico y liso rematando en capitel de vaso liso y cruz de sección cua-
drada rematada en los extremos, probablemente es obra de los años finales del 
siglo XVIII. 

 
IV. Crucero, calle del Arrabal (Cañada Real) 

En esta misma localidad se encuentra la que para nosotros es una de las cruces 
más espectaculares de la provincia. Se alza este hermoso crucero en la Cañada 
Real. El trazado de Cañaveral fue el nervio de la reconquista y repoblación de 
la Extremadura leonesa, cruces como ésta sirvieron para delimitar términos 
municipales, como la cañada de ganado 
trashumante que desde Cáceres subía a los 
montes de León. Pedro Juan de Villuga 
público en el año 1546 un Repertorio de 
todos los caminos de España76, incluyendo a 
Cañaveral en el itinerario del camino de la 
Plata y, su importancia en la Cañada Real. 
Nos encontramos ante una lignaria Cruz 
levantada sobre una grada cuadrangular 
sobre la que descansa una basa de cantería 
y un fuste liso reconstruido a base de varias 
columnas cilíndricas y lisas, en cuyo remate 
resaltan los típicos bezantes o bolas de finales del siglo XV. Una cruz muy dete-
riorada representa en su anverso a María con el Niño Jesús. María se halla en 
pie y exhibe una elegante postura. Lleva a su Hijo en brazos, recogido con sua-
vidad y ternura. Jesús juega con un ave que lleva su madre entre las manos, el 
significado de las aves en poder de Cristo nos recuerda el relato de los Evange-

76  VILLUGA, J de: Repertorio de todos los caminos de España (1546).  Ed. de Madrid, 1951 (ed. 
Gonzalo Menéndez Pidal).
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lios Apócrifos77, según el cual el Niño Jesús modelo unos pájaros de barro, insu-
flándoles luego vida para que volaran. El naturalismo clasicista prevalece en 
esta representación, destacando los amplios ropajes de la Virgen, complicados 
con violentas angulaciones muy visibles en la piedra esculpida, siendo palpa-
bles muchos detalles característicos del estilo gótico hispano-flamenco.  Sin 
duda, por su estética podemos fechar este crucero a finales del siglo XV. 

 
 
V. El Calvario  

Sobre una amplísima gradería cuadrangular se alzan las tres cruces del Calva-
rio. Son tres sencillas cruces cuadrangulares con aristas rebajadas que se alzan 
sobre bases cúbicas, siendo la cruz central más elevada y presentando una ima-
gen moderna de la Crucifixión en bronce. Este tipo de representación tampoco 
es algo propio de la provincia de Cáceres o de otras localidades en las que es 
frecuente encontrarnos con Calvarios, sino que se hallan extendidos por toda 
Europa, e incluso en Hispanoamérica, como es el caso de México en los atrios 
de conventos y templos donde encontramos un gran número de cruces que rea-
lizadas en piedra aparecen ornamentadas con los símbolos de la Pasión de Cris-
to, también con cierta tosquedad de factura. Concretamente el Calvario de 
Cañaveral aparece ya documentado en el Interrogatorio de 1798 de Tomás 
López: “El Vía Crucis, que es de cantería labrada y de una fábrica hermosa (que 
con dificultad se hallará quien la uguale), se halla allí enmediato en la forma 
que va figurando”78.  

 
 
VI. Crucero en el atrio de la iglesia parroquial 

Frente a la portada principal de la iglesia parroquial de Santa Marina, en el atrio 
del templo, se alza un majestuoso crucero sobre tres gradas cuadrangulares y 
base cúbica en la que puede leerse la siguiente inscripción que fecha el cruce-
ro: “H (echo) P (or) D (on) FCO (Francisco) D BORGIA MARTÍNEZ Y EUGE-
NIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. SUS DESCENDIENTES. ANO 1766”. La 
columna es cilíndrica y lisa, y la cruz de sección cuadrada con aristas vivas. El 

77  DE SANTOS OTERO, A: Los Evangelios Apócrifos. B.A.C. Madrid, 5ª ed. 1985.
78  BARRIENTOS ALFAGEME, G (estudio y recopilación): Estremadura por Tomás López, año de 1798. 

Asamblea de Extremadura, Mérida, 1991, p. 123.
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capitel tiene una sencilla decoración a base 
de volutas jónicas.  La ubicación de cruces 
de piedra en los alrededores de las iglesias es 
bastante habitual, habiendo servido en el 
pasado como punto de celebración de actos 
religiosos y festivos a las puertas del templo, 
aunque igualmente podían ser testigos de 
actos menos agradables, como la administra-
ción pública de castigos ante la cruz a aque-
llos que hubieran sido condenados por infrin-
gir la ley. 
 

 
CARBAJO 

Municipio de la provincia de Cáceres situado en la falda de la montaña de la 
sierra de Carbajo es un pequeño pueblo de la provincia de Cáceres, en la zona 
más al Oeste de la provincia de Cáceres. El nombre del pueblo deriva de carvajo 
o carvallo, que significa roble.  

 
 
I. Cruz (Cementerio Municipal) 

En la entrada del Cementerio Municipal se 
alza una cruz de sección cuadrada y totalmen-
te encalada sobre dos gradas cuadrangulares, 
también encaladas. Es una cruz del siglo XX.   

Aún quedan restos en la calle La Cruz de la 
existencia de una cruz. Se conserva solamente 
la basa cúbica de cantería.  

 
 

CARCABOSO 

Municipio de la provincia de Cáceres, situado a orillas del Jerte. Se localiza 
entre los 40° 02’ de latitud norte y los 6° 12’ de longitud oeste. Pertenece a la 
comarca funcional de Plasencia.  
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I. Crucero (iglesia parroquial de Santiago) 
Sobre una grada cuadrangular se alza esta cruz que pre-
senta basa cónica y un original fuste o columna donde se 
apoya la cruz. Obra del primer decenio del siglo XX. La 
ubicación de cruces de piedra en los alrededores de las 
iglesias es bastante habitual, habiendo servido en el pasa-
do como punto de celebración de actos religiosos y festi-
vos a las puertas del templo, aunque igualmente podían 
ser testigos de actos menos agradables, como la adminis-
tración pública de castigos ante la cruz a aquellos que 
hubieran sido condenados por infringir la ley. 

 
 

II. Cruz (Cementerio Municipal) 
En una pared del Cementerio Municipal localiza-
mos esta sencilla cruz de sección cuadrada de 
cantería, obra del primer decenio del siglo XX.  

 
 
III. Calvario en la Vía de la Plata 

En estas tres cruces comienza el camino de la Vía de la Plata a su paso por Car-
caboso. Hasta estas tres cruces de granito que forman un Calvario, llegaba en 
otras épocas el sacerdote del municipio con el féretro de los difuntos y, delante 
de ellas, se rezaba un responso.  Conjunto sencillo y espectacular a la vez, acor-
de con el paisaje que lo rodea. 

Las cruces pétreas laterales se alzan directamente sobre el suelo, mientras 
que la central que representa la Crucifixión de Cristo se alza sobre una peana 
de cantería para realzarla del resto. Consideramos que estas cruces fueron colo-
cadas hacia el año 1920.  Cruces que son ahora las que representan el drama 
de la Crucifixión del Hijo de Dios que vino a redimir a los humanos. Es decir, 
estamos ahora ante la cruz, como signo primario, como patíbulo, instrumento de 
suplicio, o sea lo que de hecho era, a pesar de la sublimidad trasparentada del 
sacrificio de la segunda persona divina. 

En Semana Santa, con candiles y faroles se iba hasta este Calvario a pasar la 
noche rezando por la Pasión y Muerte de Jesucristo con la siguiente oración:  
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Alto, alto mi Señora 
alto, alto, pal Calvario 
que por ponto que lleguemos  
ya lo habrán crucificado. 
Ya le clavan con las lanzas, 
en el divino costado 
ya le ponen la corona 
y le remachan los clavos. 
Se encuentra a la Magdalena 
y le pide pa limpiarse el rostro 
que le llevan al Amado. 
El que esta oración sepa 
la tiene que repetir 
todos los viernes del año. 
 
 

CARRASCALEJO 

Pertenece a la macrocomarca de Plasencia estando adscrito a la comarca fun-
cional de Navalmoral de la Mata. Situado en la falda de la Sierra de Altamira.  

 
 
I. Cruz 
En el patio del Cementerio Municipal encontramos esta cruz elevada sobre 

un ligero y reducido basamento de pizarras, presenta una base cuadrada de pie-
dra, rebajada ligeramente por los 
extremos, sobre la que se alza 
una columna de piedra, monolíti-
ca y lisa. La cruz es moderna, de 
forja, siguiendo el modelo de las 
numerosas cruces que forman 
parte de los enterramientos del 
cementerio. Los cruceros o cru-
ces quedan vinculados a los 
caminos, fuera de los núcleos 
urbanos y como guía o punto ora-
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cional para los viajeros, por donde discurrían los caminos de entrada y salida 
del municipio. Algunas de estas cruces, al construirse el cementerio municipal, 
han quedado en su interior o han sido trasladadas de su lugar originario al 
campo santo. 

 
 

CASAR DE CÁCERES 

Municipio de la provincia de Cáceres que pertenece a la comarca funcional de 
Cáceres.  

 
I. Cruces del Vía Crucis (ermita de la Soledad) 

La ermita de la Soledad es un edificio popular del siglo XVII79, en las calles 
colindantes y en los aledaños de la citada ermita, encontramos las cruces que 
forman el Vía Crucis. Había catorce cruces, en la mencionada calle. Es más, es 
donde se celebraba en Semana Santa el Vía Crucis del Viernes Santo, propor-
cionando un lugar muy representativo de la localidad y significativo para la vida 
eclesiástica. 

Entre los meses de marzo y abril del año 2013 con motivo de las obras de res-
tauración llevadas a cabo en la ermita por la Cofradía de la Vera Cruz se pinta-

79  Vid nuestros estudios RAMOS RUBIO, J. A y DE SAN MACARIO SÁNCHEZ, O: Ermitas y oratorios 
de la Tierra de Cáceres. Estudio histórico-artístico. Imprenta Moreno. Asamblea de Extremadura. Montijo, 
2013; “Las ermitas del Casar de Cáceres”.  Actas de los XLII Coloquios Históricos de Extremadura (2013), 
Diputación Provincial de Cáceres, Cáceres,  2014, pp. 471-496.
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ron las zonas inferiores de los fustes de las diferentes cruces que forman el reco-
rrido del Vía Crucis ubicadas en la Ronda de La Soledad.  Prácticamente, todas 
las cruces responden a la misma tipología, se alzan sobre una base cónica que 
descansa en una grada circular o se apoyan directamente en el suelo,  la cruz 
que culmina el Vía Crucis junto a la ermita de la Soledad y algunas cruces situa-
das en la Ronda de La Soledad se elevan sobre una base circular de cantería; 
algunas de ellas tienen inscripción que permiten fecharlas, tiene fuste cilíndri-
co, liso y monolítico  rematado en capitel toscano decorado con bolas en los 
extremos y vaso liso en el que se apoya la cruz de sección cuadrada. Todas las 
cruces corresponden al siglo XVII. La cruz que se alza frente a la portada prin-
cipal de la ermita de la Soledad presenta en su base la siguiente inscripción: 
“SE HIZO AÑO 1855 MAYO” y en el lateral reza: “JVAN GOMEZ”. La primera 
cruz que se sitúa en la Ronda de La Soledad, si partimos de la ermita tiene la 
siguiente inscripción en su base de cantería: “AÑO DE 1645” y en el pedestal 
de otra cruz: “1621”.  

Una noticia publicada en el Diario Hoy de Extremadura en el mes de julio de 
2014 nos anunciaba la desaparición de la cruz del Vía Crucis de La Soledad. 
La Cofradía de la Vera Cruz desconoce lo que ha pasado con este elemento gra-
nítico que está inventariado como Patrimonio Histórico Extremeño. En la 
madrugada del 23 de julio se dejó de ver una de las catorce cruces que comple-
tan este Vía Crucis, y que estaba ubicada a la altura del número 33 de la Ronda 
de La Soledad. Según miembros de la Cofradía de la Virgen, fue arrancada de 
su lugar por jóvenes. Estas cruces han permanecido en este lugar desde su colo-
cación, sólo la que está ubicada junto a la ermita fue cambiada en el año 2012, 
debido a su deterioro.  

 
 
II. Cruces en la ermita de los Santos Mártires (Cementerio Municipal) 

Situada junto al cementerio de la población, en la Avda. Ejido de Abajo, actúa 
como capilla del mismo. Es una construcción de mampostería del siglo XVI80, 
con importantes remodelaciones acometidas en el siglo XVIII, la última reforma 

80  El primer libro conservado de la cofradía data del año 1578. En este año el señor visitador manda al 
mayordomo que “haga hacer en la dicha ermita dos altares y la reteje”. Cofradía de los Mártires. Libro de 
Cuentas y de Visitas (1570-1629), Archivo Diocesano de Cáceres.  RAMOS RUBIO, J. A y DE SAN MACA-
RIO SÁNCHEZ, O: “Las ermitas del Casar de Cáceres”, op. cit., pp. 471 ss.
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tuvo lugar en el año 2012. La brigada de obras del Ayuntamiento se encargó de 
darle una capa de pintura a la fachada. 

Se accede al interior de la ermita mediante una puerta  en arco de medio 
punto, que se abre en el hastial de los pies y va precedida por un pórtico con 
tres arcos rebajados, que fue construido a finales del siglo XVI, según los man-
damientos ordenados por el licenciado Lorenzo González en la visita del año 
1597, donde se hace referencia su construcción y a los costes del mismo entre 
1740 maravedíes que dejó María Hernández “para hazer un portal delante de la 
puerta mayor con dos pilares”81. La cofradía potenció la devoción a la Virgen del 
Consuelo, imagen titular que preside el altar mayor, a los mártires San Fabián y 
San Sebastián, que también reciben culto en la ermita. En el exterior se alzan 
dos interesantes cruces de granito que formaban un calvario, pues en el suelo 
se conserva la base de cantería de otra cruz desaparecida. La cruz central des-
taca por su esbeltez con respecto a la cruz que está al lado, como suele ocurrir 
en los Calvarios, elevar más la cruz que representa la Crucifixión de Cristo. 
Ambas cruces se elevan sobre pedestal cónico, son de sección cuadrada con la 
particularidad de presentar en su fuste una inscripción en una de ellas, concre-
tamente la lápida de una tumba con dedicatoria a “ D. MATIA ¿ANDRADA? 
FALLECIÓ DIA 21 DE ... ... O ... A FIELES POR EL ETERNO DESCANSO”, 
y que ha sido reutilizada como cruz.  

81  Mandamientos de la Visita de 1597, libro número 78, foo. 30 vº. Archivo Diocesano de Cáceres. 
Asuntos Casar de Cáceres. Cit. TORRES PEREZ, J. M: “La ermita de los Mártires de Casar de Cáceres”.  
Revista de Estudios Extremeños, tomo XXXIX, número II. Badajoz, 1983, p. 382.
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CASAR DE PALOMERO 

Es un municipio de la provincia de Cáceres, pertene-
ce a la comarca de Tierras de Granadilla, se engloba 
en la Mancomunidad de Municipios de Las Hurdes.  

 
 
I. Crucero en el cementerio  

En el patio del Cementerio Municipal se alza una 
cruz latina de piedra sobre basa cuadrangular de can-
tería sobre la que se apoya la cruz de brazos octogo-
nales, retamados en pometeados. La singularidad de 
esta cruz reside en su contundencia: plataforma, 

pedestal y cruz están formados por sólidos bloques graníticos cuya ausencia de 
filigranas no resta espectacularidad al conjunto. Por sus características tipoló-
gicas podemos fecharla en el siglo XIX.  Un ejemplo más de crucero que en 
otros tiempos debió lucir en algún punto de la localidad, pero que luego fue tras-
ladado dentro del camposanto, que fue construido según reza en rótulo en dintel 
de la portada: AÑO D 1837. 

Es importante destacar que en un lateral de la iglesia parroquial ha sido reu-
tilizada una cruz (brazos) para fabricar un banco de piedra. Restos de cruces 
aún se conservan en los laterales del templo (basa, brazos), posiblemente heren-
cia de un Calvario que debió existir en la calle Calvario. 
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CASAS DE DON ANTONIO 

Pertenece a la comarca funcional de Cáceres, situándose en la penillanura del 
Salor. 

 
I. Crucero en la Plaza Mayor 

En el centro de la Plaza se alza un artístico 
crucero de granito. La esbelta columna se 
alza sobre dos gradas cuadradas, basa con la 
escocia (boceles circulares) rebajada en los 
extremos y una ornamentación figurativa 
animal, sobre la que se eleva el fuste que 
sostiene una elaborada cruz decorada con 
fina tracería formando verdaderos encajes 
de piedra, sobre capitel de volutas o espira-
les con el que se adorna y con una corona de 
espinas en el centro de la cruz, instrumentos característico de la Pasión. Consi-
deramos que se trata de un interesante crucero de los últimos años del siglo XVI 
por las características tipológicas del mismo. Podemos considerar a los cruceros 
como éste como una de las manifestaciones más genuinas de la arquitectura 
popular cacereña. 

Por último, destacar en el antiguo camino desde Casas de Don Antonio a 
Torremocha la popular Cruz del Aldeano, con inscripción de las iniciales del 
fallecido por un rayo y con la fecha de su muerte: 1921. También, destacar en 
la fachada de la iglesia los restos de dos cruces pétreas de acarreo, una con el 
remate del Crucificado, muy popular, posiblemente del siglo XVIII y otra con 
remates de pometeados y cuerpo central con acanaladuras, característica de 
hacia 1777.  Hemos localizado restos de otra cruz pétrea que estuvo situada 
cerca de las “casas baratas” en la calle de las Tres Cruces, presumiblemente 
formando parte de un Calvario, la basa y el fuste de una de las cruces empotrada 
en la pared de una vivienda particular y corona la puerta de acceso al cemente-
rio la cruz de piedra. 
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CASAS DE MILLÁN 

Municipio de la provincia de Cáceres. Se localiza entre los 39° 49’ de latitud 
norte y los 6° 19’ de longitud oeste. Pertenece a la comarca funcional de Cáce-
res. El casco urbano está situado a 493 m de altitud y la extensión del término 
municipal es de 153 km², ubicándose en la Sierra de la Marimorena, junto al 
cerro de Santa Marina.  

 
 

I. Cruz, calle San Sebastián 
La llaman la Cruz Primera, está en la Calle San Sebastián, 
denominada así porque es la primera cruz con la que te 
encuentras accediendo al municipio, además de ser la Esta-
ción representada por la Cruz Primera. Se encuentra a la 
entrada del pueblo, en el cruce de la calle San Sebastián con 
la Carretera del Puerto. Se alza sobre una escalinata cuadran-
gular y dos gradas circulares, rodeado de cuatro piedras y cua-
tro basas de cantería que lo protegen y circundan. Es la única 
de las dieciséis cruces que está formada por piezas redondea-
das. Tiene basa y fuste cilíndrico, monolítico y liso que remata 
en una cruz de sección cuadrada. Por sus características tipo-
lógicas pertenece al siglo XVII. 

 
 

II. Vía Crucis  
Hay varias cruces formando un Vía Crucis, la primera de ellas 
y que se diferencia tipológicamente del resto es la Cruz Prime-
ra. Fueron franciscanos los encargados de introducir el Vía 
Crucis en España en el siglo XIII, aunque la verdadera difu-
sión y proliferación del mismo, también llamado Camino de la 
cruz, tuvo lugar a partir del año 1686, fecha en la que Inocen-
cio XI aprueba la concesión de indulgencias a través de la 
práctica de este camino (formado inicialmente por las doce 
estaciones o paradas realizadas por Jesús camino del Calva-
rio). Más tarde, en 1731, Clemente XIII fija las estaciones en 
catorce y permite su representación en todas las iglesias sien-
do bendecidas por los franciscanos. Este hecho supuso la 
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erección de un elevado número de cruceros con objeto de marcar las catorce 
estaciones que forman el mismo. El Vía Crucis de Casas de Millán consiste en 
un camino de oración que busca adentrarnos en la meditación de la Pasión de 
Nuestro Señor Jesucristo en su camino al Calvario. El camino se representa con 
una serie de “Estaciones” correspondientes a incidentes particulares que Jesús 
sufrió por nuestra salvación.  

El Vía Crucis de Casas de Millán es uno de los pocos que existen en la región. 
Data del siglo XVII, y aunque no consta documento que lo certifique, hay una 
inscripción casi imperceptible que se encuentra en una piedra que forma uno 
de los escalones de acceso a la zona del Calvario, y además, por aquel tiempo, 
se realizó una reforma de ampliación de la Iglesia de San Nicolás de Bari, lo que 

hace suponer que las obras se realizaron a la par, así como 
por las características tipológicas de algunas cruces, aun-
que las más próximas al Calvario son modernas, realizadas 
hace algunos años para completar las cruces que habían 
desaparecido. 

Este Vía Crucis está compuesto por catorce estaciones, 
representada cada una de ellas por una cruz, excepto la 
decimosegunda estación, que representa la muerte de Cris-
to, formada por tres cruces, la central en la que fue cruci-
ficado, y dos laterales en las que lo fueron los dos ladrones 
que le acompañaron.  

Todas las cruces están realizadas en piedra (granito), y 
todas se apoyan sobre pedestales, que a su vez están mon-
tados en escalones para elevarlas y separarlas del suelo. 
Estos escalones, en sus emplazamientos originales, están 
rodeados por un suelo adoquinado, de forma cuadrangular, 
formado por las típicas piedras (rollos), con las que Casas 
de Millán tenía empedradas sus calles antes de que fueran 
cubiertas por el actual hormigón o asfalto. Algunas cruces 
han cambiado su emplazamiento originario por la construc-
ción de viviendas en la zona, habiéndose desplazado unos 
metros y otras, como ya hemos explicado, han sido restau-
rados sus brazos o realizadas de nueva obra como es el caso 
de la Estación formada por tres cruces (El Calvario), todas 
ellas restauradas ya que ninguna conserva sus piezas origi-
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nales, siendo remodelado entre los años 2007-2008 con fondos municipales y 
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente del Gobierno de Extre-
madura, concediéndose 65.000 euros para la ejecución de las obras. 

 
 
III. Cruz de la Escuela (Crtra. Puerto de los Castaños) 

La cruz que ahora está en las Escuelas a la entrada del pueblo antes estaba ubi-
cada unos 49 metros más abajo en la calle de Crtra82 del Puerto de los Castaños 
o calle Miguel de Barco, allí se encontraba en 1989 cuando se realizó el Inven-
tario Patrimonial Artístico.  Sobre dos gradas circulares se eleva un esbelto cru-
cero de fuste monolítico y liso de granito rematado en collarino y capitel con 
volutas, presentando la cruz cimera en el anverso la Crucifixión y en el reverso 
la Piedad. Está muy deteriorado, la figura de Cristo Crucificado prácticamente 
se ha perdido. La devoción a la Cruz de Cristo hizo proliferar las reliquias desde 
la Edad Media, pues además de su valor espiritual, fueron un motor económico 
que generaba riqueza a través de las visitas de los peregrinos que buscaban su 
protección. Este crucero de Casas de Millán podemos fecharle en el siglo XVI. 

El crucero es por lo tanto un objeto sagrado, y el lugar donde está emplazado, 
un espacio también sagrado. Si partimos de esta concepción no nos pueden 
extrañar las prácticas y costumbres diversas 
que a él se relacionan, como las ofrendas en 
petición de alguna gracia o como testigo de 
agradecimiento por algún favor recibido, para-
das de entierros o procesiones. Y como conse-
cuencia de estos factores el crucero es objeto de 
devoción y respeto. 

Aún hubo otra cruz en “El Matorral”, que 
ahora forma parte de una barbacoa de un parti-
cular. Tenía la tradicional ubicación a la entrada 
del pueblo, remarcando la religiosidad del 
mismo, aunque bien podría señalar el lugar de 
celebración de una antigua romería. 

82  ANDRES ORDAX, S y otros: Inventario Artístico de Cáceres y su provincia. Tomo II, Madrid, 1989, p. 
17.
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CASATEJADA 

Pertenece a la macrocomarca de Plasencia, está adscrito a la comarca funcional 
de Navalmoral de la Mata.  

 
 
I. Cruz (ermita de las Angustias) 

En un lateral de la barroca ermita de las Angustias se alza una sencilla cruz de 
piedra de sección cuadrangular sobre 
una grada y un pedestal. En el año 2011 
se llevaron a cabo obras de acondiciona-
miento del entorno de la ermita con una 
inversión de 20.151 euros  por la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio 
Ambiente del Gobierno de Extremadura 
afectando al crucero restaurándole los 
brazos y se reubicó junto a la ermita de 
las Angustias. Los vecinos de la locali-
dad han querido recuperar esta cruz, 
reconstruyéndola lo mejor que han podi-

do. Siempre aplaudimos el respeto que los pueblos tienen a estos símbolos. Pro-
bablemente la cruz lleva ahí desde los primeros años del siglo XX, anunciando 
la cercanía de la localidad al viajero que peregrina por esta ruta. 
 
 

II. Crucero (Iglesia de San Pedro Advíncula) 
En la plazuela donde se alza majestuosa la iglesia parroquial 
de San Pedro Advíncula, destacamos un magnífico crucero 
de piedra. El templo fue declarado Bien de Interés Cultural 
mediante el “Decreto 536/1965, de 25 de febrero, por el que 
se declara monumento histórico artístico la iglesia de San 
Pedro «ad Vincula», de Casatejada, en la provincia de Cáce-
res”83. El crucero se levanta sobre una plataforma de tres 
grandes gradas cuadrangulares lo que le hace más airoso y 

83  Publicado en el BOE el 13 de marzo de 1965.
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esbelto. Basa cúbica y cimacio sobre el que se alza una colum-
na bellamente acanalada con estrías vivas hasta la mitad y 
continua con nervios verticales aligerándose su grosor según 
va coronando hacia el collarino, la cruz que presenta remates 
en los extremos con bolas o bezantes se asienta en un capitel 
de vaso liso. Es un elegante y singular conjunto pétreo que por 
las características tipológicas podemos fecharle hacia 1630, 
obra de magnífica y sólida factura. 

 
 
III. Crucero (ermita de la Soledad) 

Frente a la ermita de la Soledad se levanta un cru-
cero sobre dos gradas cuadrangulares, tiene basa 
cúbica decorada en sus cuatro frentes con un 
bezante central enmarcado en un cuadrado talla-
do en la cantería. Sobre la base se alza un fuste 
octogonal de piedra que remata en un capitel de 
vaso liso y una cruz de sección cuadrada con 
remate en los extremos de sus brazos y un meda-
llón central con un círculo. Por las características 
tipológicas podemos fecharle en el siglo XVII. 

 
 
 

CASILLAS DE CORIA 

Pertenece a la comarca funcional de Coria.  
 
I.  Cruz 

En un lateral de la calle de su mismo nombre (calle Cruz de 
Piedra) se alza una sencilla cruz latina de cantería sobre un 
plinto o base que se asienta en un pequeño podio con dos 
escaleras cuadrangulares, en el pedestal es donde reside la 
singularidad de la cruz con sus remates moldurados. Tiene 
tallados sus brazos en remates acanalados.    
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CECLAVÍN 

Pertenece a la comarca funcional de Coria, destacando un relieve de penillanura 
y de riberos en las proximidades de los ríos Tajo y Alagón. 

 
 
I. Cruz, ermita de la Soledad 

Al noreste de la población se encuentra la 
ermita de la Soledad, de fábrica popular del 
siglo XVII. Junto a la misma se alza la Cruz 
de los Caídos por la Guerra Civil Española  y 
en la cubierta  de la citada ermita se ha recu-
perado la cruz de sección cuadrada que per-
teneció a un crucero que existía en el atrio de 
la ermita, aún se conserva un pedestal circu-
lar sobre base de cantería con los extremos 
rebajados; también se conserva el capitel de 
vaso liso. Dicha cruz fue colocada sobre unos 
ladrillos encima del tejado con motivo de las obras de reconstrucción de la ermi-
ta en el año 1982. 
 
 

II. Cruz en el camino del Risco 
En el camino que conduce al arroyo del Risco, donde podemos deleitarnos de 
una magnífica cascada de agua, se alza una sencilla cruz latina de cantería. Se 
trata de una simple cruz realizada en el granito tan abundante en la zona, de 
fuste cuadrangular, muy deteriorado. No 
tiene la belleza artística de otras cruces de 
término, ni la complejidad iconográfica de 
los cruceros que hemos estudiado en otras 
localidades. Tampoco es antigua pese a la 
espesa capa de musgos y líquenes endémicos 
que la recubre, pero tiene la originalidad de 
los remates en los brazos. Las cruces de tér-
mino son cruces de piedra situadas, general-
mente, en las encrucijadas de caminos, en 
las entradas y salidas de pueblos, y como 
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hitos para delimitar los términos o municipios y, para indicar que aquel pueblo 
ya era cristiano durante y después de la reconquista.  Esta cruz de formas cua-
dradas, incluyendo el cúbico pedestal, está rodeada de piedras, encinas y hoja-
rasca en un entorno espectacular. 

Y como anécdota, en el antiguo camino de Ceclavín a Acehúche que pasa por 
la Dehesa Las Cortes y deja a la derecha la Sierra Bermeja, a 11,400 km del 
municipio se encuentra el monumento llamado “la Cruz del Señorito”. Es un 
obelisco de piedras de granito rematado por una cruz de metal, es moderno. Esta 
Cruz recuerda el asesinato del “señorito” don Julián Rodríguez Arias, de 24 
años de edad, que junto con su criado Mariano Arias fueron salvajemente ase-
sinados para robarles en el mes de noviembre de 185884. Don Julián Rodríguez 
Arias era hijo del senador don Cipriano Rodríguez Arias y de su esposa doña 
Manuela Yagüe. 

Se conservan dos pedestales prismáticos pétreos sobre los que se alzarían 
cruces que presentan inscripciones en las que puede leerse: “JVAN AZEVEDO 
LA HIZE” y “O SANCHEZ I SV MVJER DE LIMOSNA”. 

 
 
 

CORIA 

Municipio que pertenece a la comarca funcional del mismo nombre, con terre-
nos enclavados en el centro del valle sedimentario del rio Alagón y un relieve 
llano.  
 
 

I. Crucero 
En el centro de la población, en la calle de la Cruz de Piedra, se 
alza este artístico crucero. Una columna o fuste que evoluciona a 
cilíndrico con acanalado, se alza sobre un plinto que se asienta 
en un dodecágono. El capitel, con collarino, presenta una forma 
cilíndrica, sobre el que se alza una sencilla cruz latina ligera-
mente ancorada. Es obra de hacia 1630. 

84  Libro de Difuntos, número 56, folio 245 vº. Vid. CLAROS VICARIO, F: Patrimonio histórico artístico 
de Ceclavín. Cáceres, 2015, p.  121. 
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II. Cruz de término 
La cruz descansa sobre una grada cuadrangular, 

siendo su base cúbica. El fuste se une a la cruz, por lo 
que más bien podemos hablar de una sencilla cruz de 
sección cuadrangular. Es una cruz de término que 
concierne a la marcación viaria y está ubicada en el 
entramado viario de Coria, cuyo origen podemos 
encontrarlo en los caminos de pastores nómadas, exis-
ten múltiples elementos complementarios que consti-
tuyen un rico patrimonio cultural de Coria y que aún 
subsisten: descansaderos, abrevaderos, puentes. Ele-
mentos de arquitectura vernácula que tiene una direc-
ta vinculación con cruces como ésta, como es el caso del primero de ellos, los 
descansaderos, que se ubicaban en los cruces de caminos y cañadas, puntos en 
los que encontramos algunos cruceros destinados a proteger a los pastores e 
incluso a servirles de descanso en sus gradas de piedra. Podemos datar esta cruz 
en los años finales del siglo XIX. 

 
 

CUACOS DE YUSTE 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia. Ubicado en una hondonada el 
creciente a la falda de la Sierra de Tormantos.  

 
 
I. La Cruz Verde  

En la subida al Monasterio de Yuste (fundado a principios del siglo XV, durante 
el pontificado del obispo de Plasencia don Vicente Arias, 1403-1414), desde la 
localidad de Cuacos, nos encontramos a la derecha con el Cementerio Alemán, 
que es un camposanto militar donde están enterrados muchos de los soldados, 
aviadores y marinos alemanes de la Primera y Segunda Guerra Mundial que lle-
garon a las costas y tierras españolas debido a naufragios o al derribo de sus 
aviones. El gobierno alemán, a través del Volksbund Deutsche Kriegsgräberfür-
sorge (organismo encargado de velar por los cementerios de guerra alemanes), 
decidió reunir en un único lugar los cuerpos de los soldados alemanes reparti-
dos por España. Las obras se iniciaron en 1980 y ese mismo año comienza el 
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traslado de los cuerpos, finalizando la 
labor en 1983, cuando es inaugurado de 
forma oficial el 1 de junio, con la asisten-
cia de representantes de la Embajada 
Alemana, autoridades españolas y fami-
liares llegados desde Alemania. Todas las 
sepulturas son iguales y únicamente tie-
nen una cruz en granito oscuro. Como ins-
cripción figura el nombre del soldado, su 
categoría militar, así como su fecha de 
nacimiento y muerte. En las proximidades 
del cementerio, si seguimos subiendo 

hacia el Monasterio, nos encontramos a la izquierda con una esbelta cruz de gra-
nito que recibe el nombre popular de “Cruz Verde”, alzada sobre un graderío 
con escalinatas y rematada en sus extremos por bolas y en su centro un círculo. 
Detrás, una cerca o tapia alta de “cenicientos peñones” que nos indica que allí 
comienza la jurisdicción de Yuste.   

Este espacio campestre desde el Monasterio hasta la localidad de Cuacos se 
delimita mediante una extensa cerca de mampostería granítica, de idéntica 
fábrica al cenobio, realizada en 1568, siendo prior fray Antonio de la Carrera. 
La obra finalizó en el año 1577 siendo prior fray Miguel de Alahejos, intervi-
niendo las obras el cantero Diego Martín que fue el autor de una gran parte del 
muro de la cerca85. En las proximidades de la “Cruz Verde” o Humilladero se 
levanta el escudo e inscripción que en aquel lugar del cercado se colocó en el 
año 1570 en memoria de la estancia de Carlos V en el monasterio, donde la 
mampostería de la cerca se sustituye por piezas de sillería en cuya zona inferior 
de este conjunto realizado por fray Juan de Avila se lee el siguiente texto inscri-
to: “EN ESTA SANTA CASA DE S. HIERO/NIMO DE YUSTE SE RETIRO A 
ACAVAR SU / VIDA EL Q. TODA LA GASTO EN DE/FENSA DE LA FE Y EN 
CONSERVACION/ DE LA JUSTICIA CARLOS/QUINTO EMPERADOR REY 
DE LAS ES/PAÑAS, CRISTIANISSIMO INVICTISIMO./ MURIO A 21 DE 
SETIEMBRE DE 1558”. Sobre la inscripción va un relieve que representa el 

85  SANTA MARÍA, fr. I. de: A la Cassa y Monasterio Ymperial de St. Hrmo. De Yuste Augmento en la Spi-
ritual y Conservación en lo temporal, Yuste, entre 1620 y 1630, p. 734. Cit. PIZARRO GÓMEZ, F. J: El monas-
terio de San Jerónimo de Yuste. Patrimonio Nacional, Madrid, 2006, p. 187.
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escudo imperial que sustenta el águila explayada y bicéfala sobre las columnas 
del Plus Ultra. Las armas imperiales se orlan con el Toisón de Oro, rematando 
el conjunto un frontón con flameros en cuyo tímpano está la imagen en relieve 
de San Jerónimo. 

 
 

DELEITOSA  

Municipio que está adscrito a la comarca funcional de Navalmoral de la Mata. 
 

 
I. Cruz de término 

Según tradición oral existió una cruz de 
término en la entrada de la población, 
aún se conserva en una esquina que 
comunica dos calles el fuste o columna 
de la cruz de piedra, concretamente en 
el popular Bar La Oficina que retrató el 
reportero norteamericano Eugene W. 
Smith en el año 1950 y que publicó en 
la revista Life. En dicha fotografía ya 
había desaparecido la cruz de término. 

 
 

DESCARGAMARÍA 

Pertenece a la comarca funcional de Coria. El casco urbano está situado a 481 
m de altitud con un relieve quebrado característico de zona montañosa. 

 
 
I. Cruz del Jubileo 

En la ruta desde el núcleo urbano de Descargamaría hasta la ermita del Humi-
lladero y del Cordero, en la calle Real, en el año 2000 con motivo del Jubileo 
se levantó una cruz de granito sobre dos sencillas gradas cuadrangulares y una 
basa en la que reza: “BENDICE A TU PUEBLO SEÑOR/ DESCARGAMARIA 
/ IUBILAEUM / A. D. 2000”. El Jubileo o Año Santo es una celebración que 
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tiene lugar en distintas Iglesias cristianas 
históricas, particularmente la católica y la 
ortodoxa, y que conmemora un año sabático 
con significados particulares. Tiene sus orí-
genes en el judaísmo, en tanto que en el 
cristianismo encuentra su primera expre-
sión al inicio del ministerio público de 
Jesús de Nazaret, con el anuncio del cum-

plimiento del año de gracia del Señor, tal como lo expresaba el Libro de Isaías 
(61: 1-2). El 2000 Decretado y celebrado bajo el papado de Juan Pablo II. 

 
 
II. Piedra Hincá 

Está a la salida del pueblo en dirección a un poblado (Puñoenrostro) destruido 
por los portugueses en el transcurso de la guerra de restauración de 1640. Según 
reza en un rótulo: “FUE RESTITUIDA A SU LUGAR DE ORIGEN POR LA 
CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL DOÑA LEONOR FLORES Y EL PRE-
SIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL D. JUAN ANDRÉS TOVAR EL 
DIA 14 DE OCTUBRE DE 2003. POR EL HONOR Y RESPETO AL PUEBLO 
DE DESCARGAMARÍA”. 

La originalidad de esta piedra radica en su semejanza con las hachas puli-
mentadas neolíticas. La contradictoria consideración que recibían estos empla-
zamientos en la Antigüedad responde a la aprensión producida por la presencia 
de espíritus, las almas de los muertos, podían anhelar la vida que otros aún dis-
fru taban. Según antiguas creencias, la enfermedad era indicio de que un difun-

to reclamaba el espíritu de un vivo para 
remediarsu soledad. En cada piedra de un 
cúmulohabía un espíritu y, para calmar sus 
ansias, los transeúntes primero ofrecieron 
sacrificios y posteriormente piedras. Así 
pues, cada vez que se añadía una piedra, se 
añadía otro espíritu, incrementando el 
número de almas que habitaban en él. Así 
pues, este tipo de piedras limitaban fincas, 
señalaban el camino, albergaban el comer-
cio y propiciaban hurtos, pero también con-

135



finaban almas. Tenían una función apotropaica, de alejamiento de lo maligno, ya 
fuera enemigo, adversidad o espíritu. 

 
 

EL GORDO 

Población que pertenece a la mancomunidad del Campo Arañuelo.  
 
I. Cruces de Calvario (iglesia parroquial) 

Delante del templo parroquial de Santiago Apóstol se alzan dos cruces que, en 
su día, formaron un calvario, ha desaparecido una de las cruces cuyos restos se 
encuentran dispersos en la fachada de la iglesia: columna o fuste y basa. Ambas 

cruces presentan un fuste cilíndrico, 
elevado sobre una base cuadrangular, 
liso de piedra y brazos de la cruz latina 
octogonales. Por sus características 
tipológicas podemos fechar estas cru-
ces en la primera mitad del siglo XX. 
Es importante destacar que tímida-
mente asomada desde un cortino de 
piedras y como encaramada a una 
roca, nos encontramos con restos de 
otras de las cruces que posiblemente 
en otros tiempos configuraban un 
espectacular Vïa Crucis en esta locali-

dad. Cruceros de formas cuadradas, incluyendo el cúbico pedestal de los que 
quedan dos ejemplares, rodeado de piedras, encinas y hojarasca en un entorno 
espectacular. 
 
 

II. Cruz (Cementerio Municipal) 
En el patio del Cementerio Municipal se alza una esbelta cruz latina de piedra 
sobre dos gradas cuadradas y una esbelta base cúbica sobre la que se apoya la 
cruz de brazos octogonales, sin ninguna decoración. La singularidad de esta 
cruz reside en su contundencia: plataforma, pedestal y cruz están formados por 
sólidos bloques graníticos cuya ausencia de filigranas no resta espectacularidad 
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al conjunto. Por sus características tipoló-
gicas podemos fecharla en el siglo XIX.  
Un ejemplo más de crucero que en otros 
tiempos debió lucir en algún punto de la 
localidad, pero que luego fue trasladado 
dentro del camposanto. 

 
 
III. Cruz (camino a Berrocalejo) 

En un lateral del camino a la población de 
Berrocalejo encontramos esta significativa 
cruz de término de piedra, que a pesar de 
las obras realizadas en la vía urbana, se ha 
mantenido en su lugar originario. Elevada 
sobre una pequeña base granítica, la cruz 
se nos muestra muy destacada con sus 
gruesos brazos cilíndricos, de tipología 
semejante a las cruces que formaban un 
Calvario en el atrio de la iglesia parro-
quial, estudiados anteriormente. Conside-
ramos que se trata de una cruz de término 

que podemos fechar en la primera mitad del siglo XX. 
 
 

ESCURIAL  

Pertenece a la comarca funcional de Don Benito-Villanueva de la Serena.  
 
 
I. Crucero (barrio de Portugal) 

Se alza sobre tres gradas cuadrangulares a la entrada del camino de Robledillo, 
presenta fuste cúbico con rebaje en los extremos superiores sobre el que se 
apoya la columna cilíndrica de piedra, lisa, rematada en collarino sobre el que 
descansa un capitel escalonado que se remata con una plataforma cuadrangular 
de esquinas rebajadas y sobre el que se alza la cruz ligeramente ancorada y de 
sección romboidal, con un círculo central donde se inscribe una pequeña cruz 
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tallada. Es obra del siglo XVII, según 
reza en una inscripción de la basa: 
“ES DE JUAN RUBIO, AÑO DE 
1611”. 

 
 

II. Crucero de Mingo Bernardo 
En la entrada al municipio, en el camino 
Real o carretera vieja, se levanta este inte-
resantísimo y artístico crucero sobre tres 
gradas cuadrangulares rematadas en una 
base de piedra trabajada en todos sus late-
rales en la que reza en un lateral “ANO 
DE” y en el otro lateral “1768”. Sobre la 
base se levanta una columna cilíndrica, 
lisa, sin decoración que remata en un 
collarino y capitel de vaso liso. Es obra de 
1768 según reza en la base del crucero. 
Conformando todo el conjunto una agraciada estampa. 

 
 
III. Cruz de los Arenales 

Junto a la carretera, en la entrada por el camino del Campo, nos encontramos 
con esta interesante cruz que ni el asfalto ha podido con ella, permaneciendo 
orgullosa en su sitio. Es una cruz de término elevada sobre dos gradas cuadra-
das, con base y fuste cilíndrico, liso, de piedra muy cubierto por los líquenes, 
al igual que ocurre con las otras cruces estudiadas de este municipio y que ha 
cubierto todo el varal y el capitel, lo que le confiere un aspecto aún más antiguo 
y rústico. Remata en collarino muy corto y en capitel de sección circular de vaso 
liso y en una cruz moderna de forja. Obra de los años finales del siglo XVIII. 
 
 

IV. Cruz de Corralejas 
Esta cruz se encuentra a la entrada de la población, en el camino a Guadalupe, 
probablemente habrá servido a muchos viajeros para hacer un alto en el camino. 
Presenta las características tipológicas semejantes a los cruceros estudiados con 
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anterioridad (crucero de Bernardo y el 
del barrio de Portugal). Se alza sobre 
tres gradas cuadrangulares, base de 
cantería sobre la que se alza una esbel-
ta columna o fuste cilíndrico, liso de 
piedra que remata en un capitel de 
vaso liso sobre el que descansa una 
cruz de sección cuadrada cubierta de 
líquenes. Esta cruz se la conocía como la cruz de Diego Lozano, data del año 
169586.  

 
 
V. Crucero del Retamal 

Se alza a poca distancia de la población en el camino del Prado, a la entrada por 
el camino de Villar de Rena. Es magnífico crucero que se levanta sobre cuatro 
gradas cuadrangulares y base cúbica bien trabajada en todos sus lados, columna 
lisa pero con una pequeña acanaladura incisiva que imprime al fuste un cierto 
atractivo artístico en la solidez de la piedra, rematando en un capitel y pequeña 
cruz  sobre la que absurdamente se ha colocado otra de forja moderna. Es obra 
del siglo XVIII. Es una lástima que todas las cruces además de sufrir el “mal 
de la piedra” están cubiertas de líquenes. Todas ellas, de indudable interés y 
merecedoras de una especial atención para su mantenimiento y conservación. 

 
 
VI. Cruz del Siglo 

En plena población de Escurial, a la entrada del camino a Miajadas, se alza este 
crucero sobre dos gruesas gradas cuadrangulares de cantería fechado en el año 
1643, tal y como reza en una inscripción en su base cúbica.  Mayoritariamente 
las cruces o cruceros se levantaron en las bifurcaciones de caminos, en espacios 
públicos de reunión, en humilladeros, en fachadas de casas o lugares particula-
res para señalar la muerte violenta de alguna persona, en carneros abiertos 
durante las epidemias, etc,. Por sus características pudieron variar unos de 
otros, aunque generalmente se trataba de sencillas construcciones de piedra que 

86  Según documento existente en el Archivo Histórico Provincial. Cit. CERRILLO MELLADO, op. cit., 
p. 70.
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se coronaban por una cruz del mismo material o de forja. En el vasto término del 
municipio y diseminadas por el mismo existieron gran cantidad de cruces cuya 
memoria se ha preservado  en el nomenclátor agrario del pueblo, ya que, con el 
paso del tiempo, estos hitos acabaron dando nombre a los parajes en los que se 
levantaron. 

 
 
VII. Crucero (Pozo Hondo) 

Este crucero recibe el nombre de Pozo Hondo por encontrarse cerca de un pozo. 
Son varios los pozos existentes en este municipio o pequeñas reservas de agua 
subterráneas bien repartidas por el terreno granítico escurialego. Junto a este 
crucero y pozo está la Laguna del Pato, una de las áreas más atractivas de la 
población desde donde podemos disfrutar de la cercana Sierra de Montánchez. 
La Cruz del Pozo Hondo se levanta sobre dos gradas cuadrangulares y una artís-
tica base de piedra tallada. Fuste monolítico, liso de piedra y capitel con colla-
rino de vaso liso sobre el que se apoya la cruz. Probablemente sea obra de hacia 
1630. El musgo ha cubierto toda la cruz, capitel y la parte superior del varal, lo 
que le confiere un aspecto aún más antiguo y rústico. 

 
 
VIII. Crucero (Pozo Viejo) 

En pleno casco urbano, a la entrada del 
camino de Abertura, se levanta esta cruz 
sobre tres gradas circulares. Sobre un 
pedestal formado por un tosco cilindro con-
tinuado con una trabajada base espléndida-
mente tallada se alza un fuste o columna 
cilíndrica, al igual que el capitel que se iza 
después del collarino. Elegante y singular 
conjunto rematado por una cruz de procla-
mación florenzada. Es obra del siglo XVII.  
 
 

IX. Crucero de Abud 
La llamada Cruz del Santo o también conocida anteriormente como cruz de 
Abud. Se encuentra en el camino que va desde la autovía de Extremadura hasta 
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el santuario de El Salvador, camino a Santa Ana. Espectaculares la plataforma 
de tres toscas gradas circulares y el pedestal con extraños símbolos labrados en 
una contundente piedra formada por dos piezas de cantería cuadrangulares y 
una base circular decorada con puntas de diamante talladas en la piedra y 
donde reza la fecha de ejecución en una inscripción: “1756”. En esta base de 
cantería se apoya la columna o varal de piedra que remata en un capitel de vaso 
liso sobre el que se apoya la cruz de sección cuadrada. Por sus características 
tipologías es obra de finales del siglo XVII. 

Por testimonios orales tenemos conocimiento de una cruz que existió en el 
Cerro de la Horca y se la conocía como cruz de los Padres Misioneros. A ella 
acudían en procesión los escolares, partiendo desde la ermita de los Mártires, 
que se encuentran el cementerio municipal, para seguir por el camino en direc-
ción al cerro mencionado. En la pared de uno de los cuartos de este camino se 
conserva una piedra con un hueco en la parte superior donde iría ubicada una 
cruz de hierro, es el único resto que nos queda de esta cruz que fue destruida 
durante la Guerra Civil Española87. 

 
 

FRESNEDOSO DE IBOR 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Navalmoral de la Mata.  
 
 
I. Crucero (Plaza del Ayuntamiento) 

Frente al Excmo. Ayuntamiento se alza un artístico y lignario crucero, único y 
original de todos los cruceros que hemos estudiado.  Se levanta sobre tres gradas 
circulares con una amalgama de piedras y arena, con abundancia de pizarras. 
Presenta una basa de piedra decorada en los extremos con bezantes, muy reba-
jada y deteriorada, sirve de apoyo  a la robusta y pequeña  columna que se apoya 
en ella y como remate una estela discoidea que presenta en su anverso la Cru-
cifixión y en su reverso la Virgen con el Niño. La estela discoidea es un monu-
mento funerario de piedra que se clavaba en el suelo, ante la tumba, antes de 
que se generalizara la costumbre de emplear la cruz como símbolo cristiano. Se 

87  Vid. CERRILLO MELLADO, op. cit., p. 75.
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llama “estela”  porque es la señal con que se quiere hacer perdurar el recuerdo 
del difunto y “discoidea” por su forma circular.  La estela discoidea es el resul-
tado de una larga evolución, cuyo punto de partida parece estar en el deseo de 
proporcionar al muerto su imagen, para que pueda reencarnarse su alma errante. 
Algunas estelas –como las localizadas en Cuacos de Yuste o Talaveruela- están 
decoradas con estrellas, cruces, anagramas de Cristo, los instrumentos de labor 
sobre todo. Pero, en este caso, están decoradas con figuras  humanas, divinas.  

Presenta en su anverso la imagen de Cristo crucificado y en su reverso a Ntra. 
Sra. con el Niño. La estela está decorada en su pie y círculo con motivos vege-
tales a base de hojas trepadas que arrancan de la misma y se proyectan produ-
ciendo acusados contrastes, rodeando la figura del Crucificado, cuya majestuosa 
imagen surge y domina, con sobria solemnidad en el espacio central. El cantero 
anónimo aprovecha los mismos brazos de la estela discoidea para formar la 
Cruz. El crucificado es un ejemplar algo arcaizante que ofrece el esquema ico-
nográfico habitual en este tipo de piezas. Presenta tórax y brazos extendidos en 
la horizontal. El “perizonium” esta anudado en la cadera izquierda y forma plie-
gues, mientras que los pies se cruzan sujetos a la cruz con un solo clavo. El 
cuerpo está dispuesto perfecta verticalidad, solamente la cabeza aparece des-
plazada del eje de la composición. El cabello cae a mechones por los hombros 
y la barba se esculpió en perfecta simetría. La figura de la Madre con el Niño 
no está rodeada por motivos vegetales, se encuentra esta imagen, obra gótica, 
composición general bastante tosca, con pliegues muy rudos, destacando la 
ingenuidad en el rostro de la Madre, el tratamiento de los pliegues del manto y 
poniéndose en relieve la actuación de un artista popular que nos ha dejado deta-
lles bastante toscos en la composición del Niño. La Virgen porta en la mano 
derecha una fruta y con la izquierda sostiene dulcemente al Niño. Cubre la 
cabeza con una especie de gorro cilíndrico cubierto con el velo, viste un manto 
cruzado por delante, que cae en pliegues que continúan en la curvatura del 
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traje, con amplitud de vuelo en su parte inferior. Calza zapatos de punta con 
decoración reticulada sobre nubes que la alzan. El Niño, desnudo, dirige su 
mirada hacia la Madre, es destacable la sumaria cabellera construida modo de 
casquete. Fechamos este crucero en el siglo XIV. Sin duda, el conjunto pétreo 
de más interés de los conservados en Extremadura. 

 
 
II. Crucero (Cementerio Municipal) 

Muy próximo al Cementerio Municipal se alza un crucero sobre dos gradas cir-
culares de mampostería y lajas de pizarra sobre la que descansa una basa de 
piedra cuadrangular que tiene grabado en la misma piedra el juego medieval del 
alquerque, una especie de tres en raya (Alquerque III), que son los más senci-
llos de jugar y su grabado sobre la superficie de una piedra es también muy fácil 
de llevar a cabo, aún teniendo poca experiencia a la hora de grabar diseños geo-
métricos sobre piedras. Sin duda estas circunstancias, son las que hacen que los 
mismos sean los más frecuentes. Una característica que poseen todos ellos es su 
cronología. Podemos decir, que aunque su modelo tiene una datación de las más 
antiguas para los tableros de juego, el marco cronológico que debemos aplicar 
va desde el Medievo  casi hasta nuestros días o fechas próximas (hacia media-
dos del siglo pasado), cuando de forma casi generalizada dejaron de funcionar. 
Este datación nos viene dada por las características técnicas de la grabación 
(surco en sección de “V”), así como que se localizan al lado de otros realizados 
con el mismo tipo de técnica y que corresponden a cruciformes, alfabetiformes, 
que en la mayoría de los casos nos indican, señales de término como es este el 
caso que nos ocupa.  Además, la base posee varias cazoletas distribuidas por 
varios puntos del grabado y las letras: INRI. Todo el conjunto está muy erosio-
nado, sobretodo su parte superior. 

Sobre la basa se alza una columna 
o varal de pizarra, cubierto de líque-
nes que remata en una cruz de forja 
moderna.  Consideramos que el fuste 
o varal es lignario, reaprovechado de 
otro monumento más antiguo, no así 
la cruz de forja, tal y como hemos 
explicado.  
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GALISTEO 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia, ubicándose en las Vegas del Ala-
gón, lo que implica el predominio de formas llanas. 

 
 
I. Restos de un crucero 

Próximo a la muralla quedan los restos 
de un fuste con basa sobre dos gradas 
cuadrangulares, algunos autores consi-
deran que se trata del rollo jurisdiccio-
nal, más bien, consideramos que se trata 
de los restos de un crucero de cantería. 

 
 

GARCIAZ 

Municipio situado en un paisaje de transición entre la penillanura trujillano-
cacereña y la configuración serrana característica de la Sierra de Guadalupe.  

 
 
I. Cruz del Guijo 

En la Crtra. que conduce a Berzocana nos encontramos a 4 km de la población 
la Cruz del Guijo denominada así, porque está fabricada con guijarros sobre una 
base triangular alzándose en este magnífico paraje una cruz latina. Fue colocada 
en este lugar por el Excmo. Ayuntamiento de Garciaz en el año 2010, tal y como 
reza en un azulejo: “A LOS VECINOS QUE PERDIERON SUS VIDAS EN 

ESTOS PARAJES POR EFECTOS 
ADVERSOS DE LA NATURALEZA. 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 2010”.  
También es importante destacar que el 
carácter etnográfico que presentan estas 
cruces permite analizar las diferentes 
formas de vida de la población, sus usos 
y costumbres. Así, la funcionalidad de 
estos conjuntos monumentales viene 
determinada por la ubicación de los mis-
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mos. Estamos ante una cruz conmemorativa levantada en memoria de aquellos 
viajeros o caminantes que hayan perdido o puedan perder sus vidas en estas 
zonas serranas.  

 
 

GARGANTA LA OLLA 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia, situado a 6 km del Monasterio 
de Yuste. 

 
 
I. Crucero (atrio de la iglesia) 

Las cruces y cruceros, levantados en atrios de 
iglesias o plazas, se erigían a petición de los más 
modestos, convirtiéndose de este modo en objetos 
de culto popular. Se levanta sobre dos gradas 
cuadrangulares, una de ellas casi enterrada en el 
suelo de la calle, junto a la iglesia parroquial de 
San Lorenzo, situada en la parte más alta del 
municipio, dominándole con la airosa silueta de 
su torre. La base de la cruz es cúbica con aristas 
fuertemente destacadas, sobre la que se alza una 
esbelta cruz latina de cantería con rebajes cen-
trales y remate en los brazos con bolas. Por sus 
características estilísticas podemos fecharla en el 
último tercio del siglo XVIII. 

 
 
II. Crucero 

En la calle Piornala, el camino que conduce al 
Monasterio de Yuste, junto a una fuente de can-
tería, de tres caños con un pilón, fechada en el 
año 1677, se alza un artístico crucero88 de piedra 

88  Cit. GARCÍA MOGOLLÓN, op. cit., p. 114.

145



granítica sobre tres escalones cuadrangulares, con un plinto y fuste estriado que 
remata en capitel de vaso liso sobre el que descansa una cruz de sección cua-
drada con la imagen del Crucificado en el anverso y, La Piedad (María y Jesús), 
en el reverso. Obra que podemos fechar en los años finales del siglo XVI. 

 
III. Crucero (Crtra. a Jaraíz) 

De características semejantes al crucero existen-
te en el atrio de la iglesia de San Lorenzo, se alza 
otro crucero en la salida del municipio, concreta-
mente en la Crtra. a Jaraíz de la Vera.  La base de 
la cruz es cúbica con aristas fuertemente desta-
cadas, sobre la que se alza una esbelta cruz latina 
de cantería con rebajes centrales y rematada en 
los brazos con bolas y en el cruce de los brazos se 
han esculpido en la piedra tres clavos haciendo 
alusión a uno de los instrumentos de la Pasión de 
Cristo. En la base de la misma lleva tallada la 
fecha de ejecución: “1777”. La singularidad de 

esta cruz reside en su contundencia: plataforma, pedestal y cruz están formados 
por sólidos bloques graníticos cuya ausencia de filigranas no resta espectacula-
ridad al conjunto de casi tres metros de altura. Antiguamente este tipo de cruces 
de término solía servir como punto de oración para labradores y ganaderos cuan-
do salían o regresaban al pueblo al comenzar o finalizar su jornada. 

Próxima a esta cruz, en la entrada al Parque de 
los Mártires, en el año 2000 fue levantada una 
cruz de sección cuadrada con motivo del “Gran 
Jubileo” , con motivo del Año Santo del Papa 
Juan Pablo II, tal y como reza en un brazo de la 
misma: “JHS  GRAN JUBILEO 2000”. Tiene sus 
orígenes en el judaísmo, en tanto que en el cris-
tianismo encuentra su primera expresión al inicio 
del ministerio público de Jesús de Nazaret, con el 
anuncio del cumplimiento del año de gracia del 
Señor, tal como lo expresaba el Libro de Isaías 
(61:1-2). 
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IV. Calvario (Parque de los Mártires) 
En el Parque de los Mártires, a la salida de la población en dirección a Jaraíz 
de la Vera, se alzan tres cruces que forman el Calvario. Dos de ellas han sido 
restauradas por encontrarse en mal estado de conservación y, una tercera, aún 
conserva el sabor de lo antiguo, en la pátina o tonalidad original de la piedra, 
de características estilísticas semejantes a las estudiadas anteriormente y que 
pertenecen al último tercio del siglo XVIII. Por tanto, aseguramos que dichos 
brazos de dos de las cruces se incorporaron más tarde al conjunto hace escasa-
mente cuatro años, pues claramente tienen una factura diferente, sin restos de 
talla alguna. Este Calvario lleva ahí desde el siglo XVIII, anunciando la cerca-
nía de la localidad al viajero que peregrina por esta ruta. 

 
 

GARGÜERA 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia, situándose en el extremo suro-
este de la comarca natural de La Vera. 

 
I. Restos de cruces 

En el atrio de la iglesia parroquial de la Asunción se alza una Cruz de los Caídos 
cuya fecha de ejecución reza en una inscripción del pedestal cúbico: “1961”.  
En la pared que envuelve el atrio porticado subsisten los restos de otras cruces, 
probablemente de término, como dos fustes cilíndricos, lisos, de piedra; y una 
base cúbica; entre otros. 
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GARROVILLAS DE ALCONÉTAR 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Cáceres. El casco urbano 
está situado a 327 m de altitud.   

 
 
I. Crucero (ermita de Santa Catalina)  

Esta cruz fue erigida –como la Cruz de la 
Fontanina- a expensas de doña Leonor de 
Ulloa y Caballero en el año 1490. Se 
levanta sobre tres gradas cuadrangula-
res, base cúbica y fuste con estrías verti-
cales, rematando en una cruz de forja 
moderna que estilísticamente no va acor-
de con el empaque del crucero.  Es obra 
de 1490. 

 
 

II. Cruz de la Fontanina  
En el camino que conduce desde la villa 
de Garrovillas hasta el Santuario de 
Nuestra Señora de Altagracia, estaba 
jalonado por tres cruces. La primera, la 
de la Fontanina, según la inscripción que 
aparece en su basa fue erigida a expen-
sas de doña Leonor de Ulloa y Caballero 
en el año 1490. Esta cruz se trasladó en 
el año 1994 al lugar donde hoy se 
encuentra durante el mandato del Alcal-
de don  Hipólito Suárez  Domínguez.  Se 
levanta sobre dos altas gradas cuadran-
gulares, gruesa basa de piedra sobre la 
que se eleva el fuste cilíndico, liso  que 
remata en un capitel decorado con los 

típicos bezantes o bolas de época de los Reyes Católicos y una bella cruz de bra-
zos floreados.  Es obra de 1490. 
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III. Cruz (ermita de la Virgen de Altagracia) 
Resaltamos el santuario o ermita de la Virgen de Altagracia por encontrarse 
situado en la Tierra de Cáceres, concretamente a 12 km al sur de la población 
de Garrovillas (pertenece a la comarca de Tajo-Salor). 

El término Altagracia tiene para los nacidos en Garrovillas toda una serie de 
motivaciones de carácter religioso y antropológico que, en su conjunto, forman 
un entramado de enorme valor sentimental89.  

Hemos de tener en cuenta que el ori-
gen del culto de Altagracia se remonta a 
la época visigoda durante la cual, en la 
altiplanicie de Villoluengo, entre vesti-
gios de poblados celtíberos (El Garro e 
Históbriga) y romanos (Túrmulus)90, 
Junto a la ermita se han localizado salpi-
cadas en el terreno varias tumbas antro-
pomorfas altomedievales. La ermita o 
Santuario es un importante edificio cons-
truido mampostería y sillería, rematado 
por un campanario91. Según los restos 
arquitectónicos que restan en el santuario o ermita, los más antiguos datan del 
siglo XV, con importantes añadidos renacentistas y otras modificaciones poste-
riores. No obstante, su origen es anterior, dado que existen referencias docu-
mentales en el siglo XIV sobre la existencia de la misma. En un documento del 
año 1340 se cita a Altagracia, como referencia en los expedientes de repobla-
ción de la villa de Garrovillas. En el año 1397, con ocasión de la acampada de 
las tropas portuguesas, derrotadas por las fuerzas del Maestre de Alcántara, hay 

89  Textos de Fernando Bravo publicados en el periódico Alconétar y editados en la obra Garrovillas de 
Alconétar, guía histórico artística. Institución Cultural “El Brocense”, Cáceres, 1983, p. 45. 

90  Vid. SANGUINO MICHEL, J: “¿Túrmulus?”. Revista de Extremadura, tomo VIII, Cáceres, 1906; 
MOLANO CABALLERO, S: El Garrote, Túrmulus y Alconétar. Apuntes sobre la historia de Garrovillas de Alco-
nétar (parte I),.Badajoz, 1997; SANGUINO MICHEL, J: “Nuevos hallazgos en Túrmulus”. Revista de Extre-
madura, tomo VIII, op. cit.,; NAVARRO DEL CASTILLO, V: Túrmulos, El Garrote en su obra Un grito en la 
Historia. Mérida, 1980; ROLDAN HERVAS, J. M: Iter ab emeritan asturican. Salamanca, 1969; PRIETO 
VIVES, A: “El puente romano de Alconétar”. Archivo Español de Arte y Arqueología, tomo I. Madrid, 1925.

91  La campana fue fundida en Oliva en el año 1741 y se colocó en dicho campanario en el año 1838. 
Agradecimiento a nuestro amigo Santiago Molano. 
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referencias a la ermita92. Y, en 1491 está fechada un acta de deslinde y vecindad 
entre Garrovillas y Cáceres, en la que se señala la iglesia de Altagracia como 
mojón intermedio de este deslinde y se alude a los romeros “que fueron a la 
referida iglesia el día de la fiesta.”93. Por tanto, consideramos que en la Edad 
Media debió existir una primitiva construcción que luego desapareció al edifi-
carse en el siglo XIV la ermita actual. 

La Cruz de Altagracia fue destruida el 19 agosto de 1899, por unos desapren-
sivos94, según el párroco don Simón Herrera fue reconstruida a expensas de la 
cofradía y en el mismo año se recolocó allí la Cruz que fue de la ermita de San 
Juan95. La cruz se levanta sobre un graderío de mampostería rematado en silla-
res, tiene una artística basa decorada con pometeados y puntas de diamante, 
sobre la que se eleva la columna cilíndrica, lisa  rematando en doble collarino 
y una bella cruz floreada cubierta de líquenes. Podemos fecharla hacia 1630. 

 
 
IV. Cruz (calle Carrera) 

Sobre tres gradas cuadrangulares, se levanta una cruz latina de piedra de sec-
ción cuadrada.  La singularidad de esta cruz reside en su contundencia: plata-
forma, pedestal y cruz están formados por sólidos bloques graníticos cuya 
ausencia de filigranas no resta espectacularidad al conjunto de casi tres metros 
de altura. Antiguamente este tipo de cruces de término solía servir como punto 
de oración para labradores y ganaderos cuando salían o regresaban al pueblo al 
comenzar o finalizar su jornada.

92  “En 1397 fueron derrotados los portugueses del grueso del Condestable de aquel reino que habían 
acampado en Altagracia por las fuerzas del Maestre de Alcántara y del Concejo de Cáceres”. ESCOBAR 
PRIETO, E: “Garrovillas y Alconétar”, op. cit., pp. 385-394. Cit. MOLANO CABALLERO, S: El Señorío de 
Garrovillas de Alconétar. Apuntes sobre la historia de Garrovillas de Alconétar (II parte), op. cit., p. 123.

93  “En la iglesia de Santa María de Alta Gracia, se reunieron los representantes de Cáceres y Alconétar 
para redactar este asiento de deslinde y vecindad entre ambas villas….”. Acta de deslinde y vecindad entre 
las villas de Cáceres y Alconétar, firmado en Monte de Alta Gracia el 13 de diciembre de 1491. Libro Becerro 
del Archivo Municipal de Cáceres. Vid. FLORIANO CUMBREÑO, A: Documentación Histórica del Archivo 
Municipal de Cáceres (1229-1471), tomo I, Cáceres, 1987, p. 12. 

94  SERRADILLA MARTÍN, C; MARTÍN NIETO, D y MOLANO CABALLERO, S: Altagracia de Garro-
villas de Alconétar, Garrovillas, 2013, p. 198 y 249.

95  Archivo Diocesano de Coria-Cáceres, papeles sueltos sobre la cofradía de Nuestra Señora de Altagra-
cia de don Simón Herrera Valle.
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V. Crucero (ermita de la Soledad) 
Delante de la puerta principal de la ermita 
de la Soledad se levanta un artístico crucero 
de piedra sobre cuatro gradas cuadrangula-
res. Sobre una basa cúbica se eleva el fuste 
cilíndrico, liso que remata en un capitel tos-
cano sobre el que se apoya una cruz de sec-
ción cuadrada. Por sus características esti-
lísticas y tipología podemos fecharle a fina-
les del siglo XVII. 

 
 
VI. Cruz de las Nieves 

Delante de la puerta lateral del templo de 
Santa María, se alza un crucero sobre un 
plinto prismático. Tiene fuste estriado y 
capitel de vaso liso sobre el que descansa 
una cruz de sección cuadrada. Su ubicación 
original estaba en la esquina del templo 
parroquial citado, hace 20 años un camión 
cayó el crucero y al restaurarla se ubicó en 
esta plazoleta, próxima a su lugar originario 
y se la colocó una nueva cruz. Podemos 
fecharla en el siglo XVII. 

 
 

VII. Vía Crucis y Calvario 
Hemos de destacar el interesantísimo Vía Crucis que tiene Garrovillas,  culmi-
nando las estaciones pétreas en un Calvario próximo a la ermita de la Soledad, 
casi todas las cruces responden a la misma tipología: sobre un plinto prismático  
se alzaban cruces latinas de sección cuadrada. Vía Crucis que se celebra el 
Viernes Santo a las 12.30 de la mañana, una devoción centrada en los Misterios 
dolorosos de Cristo, que se meditan y contemplan caminando y deteniéndose en 
las estaciones que hasta el Calvario, representan los episodios más notables de 
la Pasión. El Vía crucis consta de 14 estaciones y comienza en el atrio de la 
ermita del Cristo, cada una de las cuales se fija en un paso o episodio de la 
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Pasión del Señor.  Todas las cruces corresponden a finales del siglo XVII, varias 
conservan inscripción con la fecha de ejecución en el plinto prismático en una 
cronología que va desde 1660 a 1692 y que fueron costeadas por limosnas de 
los vecinos cuyos nombres aparecen inscritos en algunas de las cruces. Si rea-
lizamos el recorrido desde el atrio de la ermita del Cristo, nos encontramos con 
un plinto prismático en el que reza la inscripción:”DIOLA GVTIERRE (..) I 
CATALINA GUTIERRE DE GRANDA. SV MVGER. 1696”. 

Las cruces se elevan sobre una sencilla base, tienen pedestal o plinto pris-
mático sobre el que se levantan las cruces que responden a una misma tipología.  
En la primera de las cruces reza en una inscripción del pedestal: “AQVI PVSIE-
RON LA + A CHRISTO DIOLA FRANCISCO MORENO I SV MVGER”. 

En la siguiente cruz podemos leer en otra inscripción del pedestal: “AQVI 
DIO SENTENCIA CAIFAS”. En la siguiente cruz podemos leer: “DIEGO 
GOMEZ I SV MVGER. 1670”. La sigue otra cruz en la que reza inscrito: 
“DIOLA FRANCISCO I SV MVGER”.  

La siguiente cruz está muy deteriorada, lo que dificulta su lectura, pero pode-
mos ver en la basa la fecha de ejecución: “1668”.  En la siguiente cruz reza: 
“HIZOSE DE LIMOSNA”. En otra cruz: “AQVI SALIO LA MVJER VERONI-
CA”. En la siguiente cruz reza inscrito: “AQVI HABLO HP (Cristo) A LAS 
HIIAS DE JAIRO” y en otro lateral del pedestal: “HIZO DE LIMOSNA”. En 
otro pedestal de la siguiente cruz puede leerse: “A DE LVCAS PARDO I SV 
MVGER. 1696”. En la siguiente cruz: “AQVI DESNVDARON A CHRISTO”. 
En otra de las cruces: “LA RRESURRECCION DE XP”. En la siguiente cruz, 
próxima al Calvario en el frontal del pedestal: “DIOLA BERNARDO DE 
GRANDA” y en un lateral del pedestal: “ANIMAS”.  

Las tres cruces del Calvario fueron ejecutadas, según reza en una inscripción 
de la basa en 1672, mientras que las cruces que forman el Vía Crucis, según las 
inscripciones que aún se conservan legibles en sus basas fueron ejecutadas en 
1692. En el pedestal de la cruz central del Calvario reza inscrito: “HIZO DE 
LIMOSNA. AÑO DE 1672”. 

Por último, destacar que en el atrio de la iglesia de San Pedro, el Ayuntamien-
to ha conseguido recuperar algunas basas o plintos prísmáticos de dos cruces 
que llevan inscrita la fecha de su ejecución: “1696”, así como un fuste cilíndri-
co, liso, de piedra y un capitel de volutas y hojas. 
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GARVÍN 

Pertenece a la macrocomarca de Plasencia estando adscrito a la comarca fun-
cional del Navalmoral de la Mata.  

 
I. Cruz de término 

Antes de llegar a Garvín hay una cruz de 
término que se divisa sobre una loma en 
la carretera que conduce a la población 
desde Peraleda de San Román.  Es una 
esbelta cruz de robustos brazos de piedra 
cilíndricos y los brazos horizontales 
octogonales. Está cubierta de líquenes. 
Podemos fecharla hacia 1820. 

 
II. Vía Crucis  

Dentro de la población cruces de piedra, 
algunas encaladas, forman un Vía Crucis 
que culmina en el Calvario, la mayoría 
de ellas han desaparecido siendo susti-
tuidas por cruces de obra recientes en el 
año 2004, conservándose el pedestal de 
cantería.  Las cruces responden a una 
misma tipología: sobre basa de sección 
armada se alza una cruz de brazos octo-
gonales, aunque la mayoría son cruces 
latinas de sección cuadrada, algunas de 
piedra y otras de ladrillo y encaladas, 
que han sustituido a las cruces que se 
encontraban en mal estado de conserva-
ción. Por tanto, nos encontramos ante 
cruces de piedra con brazos octogonales, 
semejantes a la cruz de término anterior-
mente citada, hacia 1820 junto a otras 
cruces de reciente factura realizadas en 
el año 2004, tal es el caso del Calvario. 
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III. Cruz (Plaza Julio Arroyo) 
En el centro urbano de la Plaza Julio Arroyo se alza una cruz sobre fuste cilín-
drico, liso  que se levanta sobre una basa de piedra tubular cuadrada con los 
extremos rebajados. La cruz de forja que corona el varal es moderna.  Parece que 
ha sufrido algún traslado, colocándose sobre una plataforma de nueva factura, 
pero conservando pedestal y cruz originales. Su ubicación, en un lugar donde la 
cruz cobra protagonismo, nos muestra el buen gusto y cuidado del patrimonio de 
las gentes de esta localidad. 

 
IV. Cruz (iglesia parroquial) 

En el atrio de la iglesia parroquial de  en 
un espacio acotado y reservado por unas 
rejas, se levanta una airosa cruz sobre 
tres gradas cuadrangulares.  La cruz pre-
senta el varal de sección cuadrada y los 
brazos horizontales octogonales, siguien-
do la misma tipología que algunas de las 
cruces que componen el Vía Crucis. 
Podemos fecharla hacia 1820. 
 

 
 

GATA 

Pertenece a la comarca funcional de Coria, emplazado en la vertiente meridional 
de la Sierra de Gata, rodeada de bosques.  

 
 
I. Crucero 

En la CC V. 6.1 a 6,8 km de Villasbuenas 
de Gata y a 2 km de Gata se levanta en 
un cerro la popular Cruz del Gago. Se 
levanta sobre un graderío con escalina-
tas, tiene gruesa basa de cantería forma-
da por toro y escocia, fuste cilíndrico, 
liso y monolítico que remata en una 
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gruesa cruz cilíndrica de brazos torneados, decorada en los extremos del brazo 
horizontal con una cruz inscrita. Posiblemente, obra del siglo XVII. 

 
II. Cruz (ermita del Cristo del Humilladero) 

 Próxima a la ermita del Cristo del Humilladero, se levanta una airosa cruz sobre 
tres gradas cuadrangulares, tiene basa 
cúbica y fuste cilíndrico, liso que remta 
en un capitel de vaso liso y una cruz de 
sección cuadrada de aristas vivas inscri-
tas. Por sus características tipológicas 
podemos fecharla a finales del siglo 
XVII. Aspecto destacable del exterior de 
la ermita es la huella de los distintos 
vanos que permitían la visión de la cruz 
desde cualquiera de las direcciones 
espaciales, pues era la finalidad de los 
humilladeros. 

 
 
III. Calvario  

Frente al Cementerio Municipal, sobre 
una peña se han colocado tres cruces de 
cemento que forman un Calvario, en sus-
titución de otras cruces de piedra que se 
encontraban muy deterioradas. Aún se 
conservan los huecos donde se encaja-
ban las cruces pétreas. Un dato curioso 
es la cruz inscrita en la peña.  

 
 
IV. Cruz (Cementerio Municipal) 

En el Cementerio Municipal se conserva un crucero pétreo sobre un plinto pris-
mático, con una inscripción en el brazo horizontal donde reza la fecha de su eje-
cución: “ANO D 1764”. 

Hemos de destacar la existencia de una cruz en lo alto del puerto relacionada 
con el convento franciscano de Monteceli del Hoyo de Gata, cenobio que ya se 
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citaba en 1399, aunque la mayor parte de la edificación data de la segunda 
mitad del siglo XVI. Está dedicado a la advocación de Nuestra Señora de Mon-
teceli. 
En el año 1836 tras el decreto desamortizador, en la que el Convento del Hoyo 
pasa a ser propiedad de particulares. 

Marcelino Guerra Hontiveros en su obra Apuntes Históricos acerca de la 
Villa de Gata, escrita en 1897, nos dice que fue fundado por San Francisco, y 
que gozaba de gran devoción entre los gateños siglos atrás, nos lo describe así: 
“Solía ir tres veces al año el pueblo en peregrinación al convento, una al prin-
cipiar la Cuaresma; otra al jubileo de la Porciúncula, el 2 de Agosto, y otra el 
de San Francisco, el 4 de Octubre. San Pedro de Alcántara (1499-1562), Patrono 
de la Diócesis de Coria-Cáceres y co-patrono de Extremadura fue uno de sus 
moradores, todavía se conserva en lo alto del puerto la llamada Cruz de San 
Pedro, es famosa su ascensión solitaria hasta la cima del monte con una cruz que 
doce hombres juntos no podían levantar. 

 
 
V. Cruz del Gago 

Una vez que pasamos la ermita de San Blas, en la subida al Puerto de Castilla, 
se eleva airosa la popularmente conocida como Cruz del Gago. Elevada sobre 

tres gradas de mampostería y sillería 
granítica. Tiene gruesa basa cúbica  con 
toro y escocia. Fuste cilíndrico, liso de 
piedra cubierto por líquenes, rematando 
en una cruz cilídrica con pometeados en 
los extremos. Por sus características 
tipológicas podemos fecharla a fnales del 
siglo XVII. 

Por último, destacar que en el paraje 
de la ermita de San Blas –al amparo de 
castaños, pinos y robles- se conserva una 
cruz moderna sobre una fuente, fechada 

con inscripción en el año 1993 y donada por DGA. Se accede a ella por el Puer-
to de Castilla, construido sobre la calzada romana que comunicaba Coria con 
Ciudad Rodrigo. Aún quedan restos de la misma, así como el puente inferior 
que atraviesa el arroyo de San Blas.  No obstante, la cruz es más antigua que el 
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pedestal que ocupa la inscripción y la 
fuente. Además, en el Puerto de Castilla 
existe una cruz conocida como Cruz de 
Manuel, enclavada entre peñascos y a 
una importante altitud desde la que se 
divida una magnífica panorámica. La 
encontramos subiendo el puerto de Cas-
tilla, ya justo al final del camino; des-
viándonos a la derecha de la calzada romana. También es popularmente conoci-
da como la Cruz del Muerto, erigida según consta en una inscripción que está 
grabada en los brazos de la cruz en memoria de un fallecido en este puerto. 
Desde antiguo se decía que todo el quemoría de forma violenta o accidental, 
pre-matura o inexplicable, el que era ejecutadoo se suicidaba, en definitiva, 
todo aquel quesufría una muerte inusual, estaba destinadoa errar. 

 
 
 

GUADALUPE 

Pertenece a la macro comarca de Don Benito-Villanueva de la Serena y a la 
comarca funcional de Herrera del Duque.  

 
 
I. Crucero (Cementerio Municipal) 

En el Camino del Llano se encuentra el Cementerio Municipal, en cuyo patio 
central se encuentra un interesante cru-
cero de piedra. Se levanta sobre una 
grada cuadrangular. Presenta una intere-
sante basa decorada con bezantes o bolas 
en los extremos y rebaje en sus cuatro 
lados sobre el que se alza un fuste cilín-
drico y liso que remata en una artística 
cruz con sus extremos floreados (flor del 
lirio o de lis). Es interesante destacar 
que la de cruz de Santiago, símbolo de la 
Orden de Santiago, tiene la flor de lis en 
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tres de sus puntas: sobre ambos extremos del trazo horizontal y en el superior 
del vertical, hacia el extremo inferior se dibuja una espada. La Orden Militar de 
Santiago se creó en el siglo XII para defender a los peregrinos que visitaban la 
tumba del apóstol Santiago en Santiago de Compostela (España), quienes se dis-
tinguían exhibiendo este símbolo de color rojo en sus vestimentas y escudos. 
También se la puede encontrar en el escudo del papa Pablo VI (precisamente 
tres flores de lis). La Iglesia católica usa la flor de lis como símbolo mariano (de 
la Virgen María) y es uno de los atributos de san José, en cuyo bastón, según 
dice una leyenda, habrían florecido uno o tres lirios (el brote de José). En oca-
siones, también se utiliza como representación de la Santísima Trinidad, debido 
a los tres pétalos. Es, claramente, un crucero de finales del siglo XV. 

 
 
II. Cruz del Calvario 

Se levanta en la plaza del Calvario sobre dos gradas octogonales, igualmente la 
base es octogonal, de piedra, sobre la que se alza un fuste cilíndrico y liso, sin 

decoración, que remata en una gran esfe-
ra, bola de piedra sobre la que iría una 
cruz. Lamentablemente la cruz ha sido 
sustituida por un absurdo amasijo de 
hierros para colocar una farola.  Además 
de atestiguar parte de la memoria que 
determina la  identidad de este munici-
pio, el valor intrínseco de este singular 
crucero radica en ser el único conserva-
do de los numerosos que jalonaron el 
contorno urbano  y  término agrario de 
los pueblos de la provincia de Cáceres 

en siglos pasados, la mayoría de los cuales quedarán reflejados también en este 
trabajo. Podemos fecharle en el siglo XVII. 

La aparición de estos hitos en los espacios públicos y caminos debemos rela-
cionarlo de forma general con el propósito de sacralizar dichos lugares, aunque 
la finalidad y circunstancia que determinó la creación de cada uno de ellos le 
confirió un carácter específico, siendo identificados con nomenclaturas propias, 
derivadas del lugar de ubicación, de las causas de su creación, o la época en 
que se construyeron, entre otras circunstancias.  
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III. Cruz, Fuente de los tres Chorros 
En la plaza del Teniendo Pedro Andrés Gómez se alza una interesante cruz sobre 
una fuente de piedra, la más importante y de mayor significación urbana, en 
torno a ella y a su plazuela se articula la trama arquitectónica de la Puebla Baja. 
Hoy está conectada a la red de suministro de agua, pero antaño lo estuvo a la 
red de fuentes del Arca del Agua, de la 
que era una de sus terminales principa-
les, así aparece en el esquema de códice 
medieval96. 

En el entorno idílico de uno de los 
más bellos rincones de La Puebla,  en el 
barrio judío, interesante Conjunto Histó-
rico-Artístico de los siglos XIV-XVI, con 
preciosas callejas y casas con soportales 
de madera y balcones floridos, evocando 
las antiguas costumbres de la sierra. En 
el centro de la fuente de piedra se levan-
ta un robusto fuste de piedra con tres mascarones de toscas caras  en las que 
apenas se pueden distinguir las facciones de los rostros, situados a cada lado 
vertiendo agua, rematando el fuste en un capitel de dos piezas, la inferior octo-
gonal y, la superior, decorada con motivos vegetales sobre la que se apoya la 
cruz de hierro moderna. El conjunto pétreo es obra del siglo XV. 

 
 
IV. Cruz (Cañada de San Blas) 

Entre la Calle Ventilla con Calle Tinte, en el camino que conduce a la ermita de 
San Blas, en el camino de La Serena97. Una de las más importantes rutas que 
utilizaban los peregrinos de la Andalucía occidental, que llegados a Córdoba, 
subían al Santuario por Cazalla de la Sierra y Zalamea de la Serena, haciendo 
su entrada en Guadalupe pasando por esta cruz del siglo XV antes de venerar a 
la Patrona de Extremadura, meca de poetas, viajeros y santos. Esta cruz se 
levanta en este singular rincón sobre dos gradas cuadrangulares de altos pelda-

96  Libro de los Caños del Agua. Archivo Monasterio de Guadalupe, c.-115, fol. 65.
97  Acta de limitación de términos de la Puebla de Santa María de Guadalupe, levantada en Guadalupe, 

el 11 de mayo de 1338. Archivo Histórico Nacional. Clero, carpeta de 391, número 19.

159



ños, presenta una basa circular que sirve 
de soporte a la columna de mármol o 
fuste, mascarones en capitel corintio de 
piedra y remata en una cruz de forja 
moderna rematada en sus extremos con 
la flor de lis. El conjunto es obra del 
siglo XVI, excepto la cruz de forja. 

Gracias al encanto de fuentes y cruce-
ros, antiguas casas, agrupadas en viejas 

calles, con típico soportales de madera y balcones floridos evocando tiempos de 
austeridad y alegría, todo el poblado de Guadalupe fue declarado Monumento 
Histórico-Artístico el 27 de septiembre de 1940 y tres por decreto de la Jefatura 
del Estado Español (BOE, 10 de octubre). El 27 de febrero de 1964, por decreto 
de la Jefatura del Estado, fue creado el Patronato del Poblado Monumental His-
tórico-Artístico de Guadalupe (BOE, 10 de marzo). En este decreto figura Gua-
dalupe como Ciudad Monumental Histórico-Artística. La misma denominación 
de Ciudad Monumental Histórico-Artística se repite en el real decreto de 17 de 
marzo de 1982 (BOE, 7 de junio). 

 
V. Cruz (atrio del Monasterio) 

Atrio del Monasterio de Guadalupe se conserva un interesante crucero. No se 
conoce cómo fue la fachada original del Monasterio abierta hacia la plaza de la 
Puebla, ya que en el siglo XV se le añadió en el costado meridional la capilla 
de Santa Ana98. La fachada está enmarcada por las torres de la Portería y del 
Reloj, en un espacio decorado con formas geométricas góticas, con contrafuertes 
rematados con pináculos decorados mediante una superposición de arcos ciegos 
y apuntados, alternando con profesores lisos. Muy próxima al crucero, se 
encuentra la doble portada el acceso a la iglesia conventual, formada por dos 
arcos apuntados enmarcados por alfiz, en cuyas enjutas se colocan rosetones y 
la zona superior se decora con baquetones de arquillos.  La cruz de piedra se 
alza en un lateral del atrio. La basa se apoya directamente en el suelo y se ajusta 
al varal rematando en pináculo cónico, en tronco de pirámide, la columna es 
lisa, de piedra caliza rematando en un interesante capitel de volutas sobre el 

98  Según BENAVIDES CHECA, en su obra Prelados placentinos (Plasencia, 1907, p. 48), fue ejecutada 
esta capilla por el cantero Alonso de Plasencia.
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que se apoya una cruz de forja moderna con el anagrama JHS (Jesús Salvador 
de los Hombres). El conjunto pétreo es obra del siglo XVI. 
 
 

VI. Crucero (claustro mudéjar) 
En un extremo del claustro mudéjar del Monasterio de Guadalupe se encuentra 
un artístico crucero de piedra sobre una interesante basa decorada con bezantes 
o bolas en los extremos y rebaje en sus cuatro lados sobre el que se alza un fuste 
cilíndrico y liso que remata en un historiado capitel a base de adornos vegetales 
y pequeños mascarones. Es obra de finales del siglo XV (excepto la cruz de forja 
que es un añadido moderno). 

El claustro forma un encantador conjunto casi cuadrado construido a finales 
del siglo XIV, en el lugar que antes ocupaba la plaza de armas del santuario. 
Tiene dos plantas de forma rectangular, con arcos típicamente almohades. Las 
galerías presentan arcos túmidos, apoyando en pilares de esquinas achaflana-
das, unidos por un  pretil con arcuaciones caladas que recorre el recinto del piso 
inferior, con arcos de herradura apuntados en el piso bajo y un muro liso en el 
alto. La separación de los pisos se hace por una moldura condecoración de dien-
tes de Sierra en el ala norte, mientras que en las demás corre otro de menor 
tamaño. Prácticamente han desaparecido las cubiertas de las crujías pero se 
conservan varios alfarjes de madera, con polígonos hexagonales decoración 
vegetal pictórica.  En el centro del jardín se levanta el templete, de planta cua-
drada levantado en 1405 por fray Juan de Sevilla, fraile del monasterio99. En 
este templete se combinan armónicamente el gótico con el árabe. En el interior 
se cubre con cúpula de planta octogonal, formada por ocho paños curvos. La 
decoración a base de motivos geométricos en yesería es espectacular. En un rin-
concito de este claustro se levanta un crucero de piedra, casi justo frente a la 
portada plateresca del siglo XVI que permite el acceso al recinto después de 
subir una rampa. En la misma línea del crucero, en el otro extremo, está el lava-
torium que conserva todavía el al encargado de vidriados alizares. La taza es 
copia de la original de Juan Francés, colocada actualmente en el baptisterio de 
la basílica100. 

99  La fuente original es la que hoy sirve de pila bautismal en la capilla de Santa Ana, adonde fue tras-
ladada en 1841.  Fray SAN JOSÉ DE SIGUENZA: Historia de la orden de San Jerónimo. Madrid, 1907, tomo 
I, p. 112.
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VII. Crucero (Humilladero) 
Los peregrinos procedentes de las distintas regio-
nes de Europa cristiana llegaban al Santuario de la 
Virgen de Guadalupe por todos los caminos que 
conducen a este santo lugar, el más antiguo y fre-
cuentado fue el de Castilla, que nacía en las tierras 
de Talavera de Oropesa, donde confluían los pere-
grinos desde el norte de España y al que se unía la 
ruta de Valencia a Guadalupe, señalada como 
importante por Pero Juan Villuga en el año 1546101, 
y que pasaba por Mota de Cuervo, Tembleque, 
Toledo, Talavera y Puerte del Arzobispo102. Los 
bomberos cruzaban el Tajo embarca hasta que en el 
año 1388 pudieron hacerlo por el puente que el 
arzobispo de Toledo don Pedro Tenorio levantara “a 
rreuerencia e onor de Santa Maria de Guadalupe”103. Ruta que, tras escalar el 
puerto de Cereceda, pasaba cerca del Hospital de Obispo y, a la altura de este 
Humilladero –en la ladera de la sierra de Altamira- levantado en el año 1412 
por el padre Fernand Yáñez, y en cuyo interior se levanta un crucero que recibe 
el nombre de “Santa Cruz”. Este crucero que actualmente se encuentra en el 
interior del Humilladero, aún conserva las gradas de piedra y evoca a una cruz 
gótica que se guardaba en su interior, siendo objeto de una importantísima res-
tauración en el año 1987104, conservando aún la basa de piedra decorada en sus 
extremos con bezantes o bolas características de finales del siglo XV105. El 

100  Libro de los Caños del Agua. Archivo Monasterio de Guadalupe, c.-115, fol. 96.
101  Según recoge en su Repertorio de todos los caminos de España.
102  JIMENEZ DE GREGORIO, E: La Villafranca de la Puente del Arzobispo de del siglo XV al XVIII. 

Toledo, 1982; JIMENEZ DE GREGORIO, E: Historia de la Villafranca de la Puente del Arzobispo. Toledo, 
1990; ÁLVAREZ ÁLVAREZ, A: El Puente del Arzobispo. Madrid, 1983, pp. 26-27.

103  Biblioteca Nacional. Sección. Manuscritos 124-13.103, fols. 19-280. Archivo del Monasterio de 
Guadalupe, legajo 9.

104  RODRÍGUEZ GAMINO, J. J: “El humilladero, un trozo de historia rescatado”. Revista Guadalupe, 
número 685, 1987, pp. 20-21.

105  Aparece mencionado en el siglo XVIII: “Villuercas, en España, en la Provincia de Extremadura, es 
un sitio montuoso, y muy fértil, donde se encuentra un aqüeducto que conduce el agua á la Villa, y Monasterio 
de Guadalupe, y como á un quarto de legua está la célebre Hermita de la Santa Cruz, hecha de arquitectura 
gótica, situada en la altura de una loma, entre las dos altas cumbres de Villuercas, y Altamira, por cuyos sitios 
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Humilladero sigue la estructura característica de este tipo de construcciones 
que consiste en una especie de capilla abierta por sus cuatro lados, con macho-
nes angulares que sostienen la cubierta, obra de estilo mudéjar, con ladrillo 
aplantillado, que debió está recubierto de yeso y enlúcido. Es de planta cuadra-
da, formada por dos cuerpos superpuestos106. En el inferior domina un vano con 
arco carpa del sobre el que se traza otro apuntado y ciego de doble rosca con las 
aristas abaquetonadas, enmarcado por alfiz y con el interior ocupado por arcos 
de medio punto entrelazados y rosetón. El remate tiene canecillos lobulados. Ha 
sido reconstruido, cubriendo el interior con bóveda de crucería, de ladrillo 
aplantillado y nervios sobre columnas angulares adosadas. Este humilladero ya 
fue modificado por el padre fray Juan de Siruela en el siglo XVI107. 

Precisamente, por aquí tuvo que bajar Colón en el año 1486 y subió hasta 
Burgos tras el bautizo de dos indios criados suyos, en 1496; por aquí llegaron 
al santuario mariano Vicente Ferrer, en el siglo XIV, Santa Teresa de Jesús, y 
otros muchos romeros santos. Desde este humilladero, monumento cuadrifonte 
de estilo gótico-mudéjar construido el siglo XV tenemos la visión más completa 
y más atrayente que puede realizarse del Monasterio y Puebla de Guadalupe. 
Punto preciso en el que los peregrinos veían por primera vez el Santuario y 
separaban ante la Santa Cruz para dirigir a la Virgen sus primeras plegarias. 

 
 
 
 
 

se descuelgan abundantes arroyos, que todos van á juntarse con el rio Ibor, y más abaxo se juntan con Tajo. 
Esta Serranía en toda su  extension es la mas amena y deliciosa que hay en España; no hay palmo de tierra 
que no sea fructífero á pesar de las nieves, y mal temporal; hasta en los huecos de las peñas produce esparto. 
Los castañares, encinas, robles, fresnos, avellanos son plantas que produce la naturaleza, con todo género de 
árboles frutales, hiervas medicinales, y otras muchas especies de árboles y hiervas con que cubren las altas 
montañas, laderas, llanos y márgenes de sus rios y arroyos. En lo mas elevado del Villuercas tienen su origen 
4 rios, que son Guadalupe, Ruecás, Ibor, y el Almonte: el primero corre hacia el Oriente, y el segundo al 
Mediodia, y van á desaguar en Guadiana: el tercero y quarto corren hacia el Norte, y desaguan en el Tajo.”  
Antonio Vegas en su Diccionario Geográfico Universal, Tomo VI, publicado en Madrid en el año 1795.

106  MOGOLLÓN CANO-CORTÉS, P: “El mudéjar guadalupense”, revista Norba-Arte, numero VI, 
Cáceres, 1985, pp. 29-41; MOGOLLÓN CANO-CORTÉS, P: El mudéjar en Extremadura, Salamanca, 1987,  
pp. 193-194.

107  TALAVERA, fr. G: Historia de Nuestra Señora de Guadalupe, consagrada a la soberana magestad 
de la Reyna de los Ángeles, milagrosa patrona de este sanctuario. Toledo, 1597, p. 9.
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GUIJO DE CORIA 

Municipio adscrito a la comarca funcional de Coria.  
 
 

I. Cruz de Ánima 
Cruz latina de piedra que se eleva sobre un senci-
llo pedestal. Se encuentra en un terreno de labran-
za en la entrada de la población. Está cubierta de 
líquenes. Apostamos a que los brazos se incorpora-
ron más tarde al conjunto, pues claramente tienen 
una factura diferente, sin restos de talla alguna, 
anunciando la cercanía de la localidad al viajero. 
Es una cruz de elaboración moderna, probable-
mente sustituye a otra más antigua que se perdió 
con el tiempo y de la que solo queda el varal. 

 
 
II. Cruz de la Lagunilla 

Se encuentra en un lateral de la carretera, la cruz parece tímidamente escondida 
entre las ramas de los árboles que crecen junto a ella. La cruz se alza sobre una 
base circular de piedra y pedestal con fuste monolítico y liso que remata direc-
tamente en una cruz de sección cuadrada. Podemos fecharle en el siglo XVIII. 
A escasos pasos hay un Potro de Herrar de piedra o construcción tradicional 
de las zonas ganaderas, donde se inmo-
bilizaban las vacas, caballos y otros ani-
males que requerían de herraduras o 
para practicarles determinadas curas 
cómodamente y sin peligro. El Potro de 
Herrar se componía de monolitos de pie-
dra clavados firmemente al suelo y que 
constituían el soporte fundamental de la 
estructura. Las piedras menores inferio-
res, servían de apoyo  para la pata dobla-
da hacia atrás del animal y así facilitar el 
trabajo al herrero.  
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III. Restos de cruces 
En un lateral de la iglesia parroquial de San Esteban, 
resalta el fuste de una cruz de piedra  desaparecida, 
otro fuste junto a la portada de acceso al templo y res-
tos de una basa. Junto a uno de los fustes, en la pared 
de la fachada del templo, en un letrero reza en letras 
capitales: “JHS. Año 2001. Enfrente CASA DONDE 
VIVIO Y MURIO MARIA RUANO GUTIERREZ. 
MARIA DE JESUS. INSIGNE MUJER CRISTIANA 
NACIDA EN ESTE PUEBLO DE GUIJO DE CORIA. 
27-3-1616 / 26-12-1666”. La ubicación de cruces de 
piedra en los alrededores de las iglesias es bastante habitual, habiendo servido 
en el pasado como punto de celebración de actos religiosos y festivos a las puer-
tas del templo, aunque igualmente podían ser testigos de actos menos agrada-
bles, como la administración pública de castigos ante la cruz a aquellos que 
hubieran sido condenados por infringir la ley. 

 
 

GUIJO DE GALISTEO 

Pertenece a la comarca funcional de Coria.  
 
 
I. Calvario (Cementerio Municipal) 
En una pared del patio del Cemente-

rio Municipal encontramos tres cruces 
en mal estado de conservación que con-
forman un Calvario, están cubiertas de 
líquenes.  La cruz central se eleva sobre 
dos espaciosas gradas cuadrangulares 
de cantería, tiene basa cuadrangular y 
esbelta cruz latina de piedra.  Una de 
las cruces laterales ha desaparecido, 
solamente se conserva la basa de cante-
ría. La cruz situada en el lado izquierdo 
de la central se levanta sobre una basa 
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cúbica de cantería, presentando las mismas características tipológicas que la 
cruz central. Podemos fecharla a principios del siglo XVIII. 

 
 
II. Cruccero de la Lagunilla 

En el paraje de las Lagunillas localiza-
mos un interesante crucero sobre una 
peña. Presenta fuste cilíndrico, liso, de 
piedra que está reforzado con tirantes de 
hierro en prevención a su deterioro. 
Tiene capitel cúbico de vaso liso y rema-
ta en una artística cruz de brazos penta-
gonales y rematada en pometeados. Por 
sus características tipológicas podemos 
fecharle en el siglo XVII. 

 
 
III. Cruz de los Carriles 

Se alza una cruz pétrea de término a la 
vera de la carretera que conduce a la 
población, sobre una basa cuadrangular 
de cantería. Podemos fecharla hacia 
1770. 

 
 

IV. Cruz (ermita del Cristo de las Batallas) 
Sobre dos gradas cuadrangulares se alza una majestuosa cruz de sección cua-
drada frente a la ermita del Cristo de las Batallas. Tiene basa con toro y cimacio. 
La cruz está cubierta de líquenes. Por sus características tipológicas podemos 
fecharla en el siglo XVIII. 

 
 
V. Crucero (Crtra. a Coria) 

En la Carretera que conduce a Guijo de Coria, justo frente a la iglesia del muni-
cipio, encontramos el crucero más artístico de la población. Se eleva sobre dos 
gruesas gradas circulares de cantería. Presenta basa con toro y cimacio y fuste 
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con acanaladuras rematadas, collarino y capitel tosca-
no sobre el que descansa una esfera y una cruz de pro-
yección floreada, característica de mediados del siglo 
XVII. 

 
 
VI. Cruz del Descansadero 

Cruz de término que presenta características tipológi-
cas parecidas a la cruz de la Lagunilla. Alzada sobre una sencilla basa de can-
tería, tiene fuste cilíndrico, de piedra, liso que remata en doble collarino grueso 
y una cruz de sección cuadrada. Podemos fecharla en el siglo XVII. 

Por último, en la salida a Morcillo encontramos la basa de cantería de una 
cruz desaparecida. Aún se conserva el hueco donde encajaba la cruz. Igualmen-
te, ha desaparecido la cruz de término que se alzaba en el camino viejo a Coria, 
aún se conserva la basa cúbica de cantería. Así como el popular Crucero de los 
Borrachos, que aún conserva el brazo vertical de la cruz pétrea sobre una pared 
de una cerca.  

 
 

GUIJO DE GRANADILLA 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia, asentándose sobre la depresión 
del río Alagón.  

 
 
I. Crucero 

En el parque del municipio se levanta este crucero 
sobre tres gradas cuadrangulares, basa cúbica y fuste 
de piedra, cilíndrico y liso que remata en collarino y en 
un capitel cúbico decorado en su cara frontal con dos 
molduras resaltadas que se enroscan en espiral confor-
mando las volutas laterales enlazadas por un canal liso 
y recto; y una cruz con sus brazos torneados. Todo invi-
ta a situarnos en un arte más seco y austero, propio de 
los años finales del siglo XX, de hecho este conjunto 
se ejecutó entre los años 1998-2000. 
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HERRERUELA 

Municipio adscrito a la comarca funcional de Valencia de Alcántara.   
 
 
I. Basa de Cruz 

En la Plaza de la Constitución se conserva una 
basa de cantería de un crucero ricamente orna-
mentada con calaveras, con clara alusión simbó-
lica a la muerte. Aún se conserva el orificio 
donde iba encajado el fuste.  

 
 

 
HERVÁS 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia. El término municipal tiene una 
extensión de 59 km², ubicándose en pleno Valle del Ambroz.  
 

 
I. Cruz 

En la entrada del municipio, en un par-
que, en la carretera Nacional a Béjar y 
Salamanca, y se levanta una cruz de pie-
dra sobre un zócalo circular y tres gradas 
cuadrangulares que dejan paso a un 
pedestal paralelepipédico acostado con 
la arista superior biselada en el que reza 
la fecha de ejecución del mismo “DE 
1818”. La basa, 
circular, es del 

tipo ática; posa sobre un plinto cuadrangular y se compo-
ne de un grueso toro, una escocia entre filetes. El fuste es 
recto y liso, sin estrías ni éntasis, rematando en capitel 
toscano de vaso liso. Falta la cruz que presumiblemente 
sería de sección cuadrada a juzgar por la tipología de 
otras cruces semejantes.  
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HINOJAL 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Cáceres.  
 
 
I. Cruz de Manuel 

Solamente se conserva parte de la 
columna o fuste de piedra. Según el 
vulgo popular en sus inmediaciones 
falleció un vecino del lugar llamado 
Manuel y por eso colocaron este hito. La 
realidad es otra, esta cruz está ubicada 
en el camino del Puente de Don Francis-
co y antiguamente este tipo de cruces de término solía servir como punto de ora-
ción para labradores y ganaderos cuando salían o regresaban al pueblo al 
comenzar o finalizar su jornada en una población agraria. 

 
 
II. Cruz del Santo 

En el camino hacia la ermita de Santo 
Toribio, donde se conmemora el día 16 
de abril la fiesta del Santo titular se 
levanta esta cruz sobre tres gruesos pel-
daños cuadrangulares.  Sobre un pedes-
tal se eleva un varal o columna de piedra 
cilíndrico que remata en una cruz de 
forja moderna, cuya ausencia de filigra-
nas no resta espectacularidad al conjun-
to de casi tres metros de altura. Conjunto 
sencillo y espectacular a la vez, acorde con el paisaje que lo rodea. No nos expli-
camos la razón de los vecinos de la población de encalar la cruz. Son precisa-
mente estas cosas las que pretendemos evitar identificando las cruces de piedra 
de la provincia. Esta cruz es el centro de actividad y punto de encuentro en esta 
bonita localidad en los días festivos. 

Por último destacar por su originalidad la llamada Cruz de los misioneros. 
Esta cruz que se aprecia mucho mejor a vista de pájaro fue realizada por los 
misioneros con rollos de Pedernal. Si bien no deja de sorprendernos por lo bien 
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conseguida que está su integración con 
la naturaleza que la rodea. 

En el casco urbano existió otra cruz 
que fue retirada de su lugar por el Sr. 
Rivero, aún queda constancia de su exis-
tencia en el rótulo: “Calle de la Cruz”. 

 
 

 
HOYOS 

Municipio que  pertenece a la comarca funcional de Coria.  
 
 

I. Vía Crucis y Calvario 
Salida a Cilleros  se conservan 14 cruces quer for-
man un Vía Crucis pétreo y el Calvario. Todas las 
cruces son de piedra y responden a la misma tipo-
logía, ubicadas en un lateral de la carretera y en el 
camino que conduce al Calvario, algunas están ele-
vadas sobre basa cúbica de cantería y otras direc-
tamente sobre el pavimento. Solamente la cruz cen-
tral del Calvario tiene la novedad de presentar en 
sus brazos una terminación abierta a base de pome-
teados. Posiblemente daten de finales del siglo 
XVII. 
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II. Cruz (Ermita del Cristo) 
Delante de la ermita del Cristo hay un crucero de 
piedra sobre un basamento de cuatro escalinatas 
cuadrangulares de cantería. Tiene fuste liso, cilín-
drico y capitel inspirado en el orden jónico que 
lleva una cruz108. Obra de finales del siglo XVI. 

 
 
III. Cruz (Convento del Espíritu Santo) 

Junto al derruido convento del Espíritu Santo y en la calle de Pablos Pérez, se 
levanta un crucero de piedra sobre dos gradas. Pablos Pérez fue el fundador del 
hospital de Ntra. Sra. del Arroyo y del convento franciscano citado, encuadrado 
en la provincia de San Miguel. Pablos Pérez hizo fortuna con los Pizarro de Tru-
jillo en América y recibió del rey Felipe II privilegio de nobleza109.  De hecho, 
en el escudo pétreo que corona la puerta de acceso al convento franciscano se 
lee en un epígrafe: “PABLOS PEREZ 1641”. 

 
 
IV. Cruz (Plaza de las dos fuentes) 

Magnífico crucero elevado sobre dos gradas cua-
drangulares, presenta basa cúbica y fuste cilíndri-
co, liso, de piedra que está coronado por un escu-
do con un jarrón con azucenas, símbolo mariano,  
y remata en un magnífico capitel con volutas y 
una cruz pétrea. Posiblemente, obra del siglo 
XVII.  

 
 
 

108  Cit. GARCÍA MOGOLLÓN, F. J: Viaje artístico por los pueblos de la Sierra de Gata (Cáceres). Patri-
monio I. Cáceres, 2009, p. 268.

109  SANTA CRUZ, fray José de: Crónica de la Santa Provincia de San Miguel de la Orden de Nuestro 
Seráfico Padre San Francisco. Madrid, 1671. Cap. I, lib. 6º; BERJANO ESCOBAR, D: “Extremeños de anta-
ño. Pablos Pérez, soldado y fundador”. Revista de Extremadura, I, 1899, pp. 345-355.
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HUERTAS DE ÁNIMAS 

Huertas de Animas es una aldea o arrabal de Trujillo situada a dos kilómetros 
de dicha ciudad.  

 
 
I. Cruz (Cementerio Municipal) 

En el cementerio se conserva la cruz que estuvo ubi-
cada originariamente en el Calvario. Se conserva la 
base cuadrangular con sus extremos rebajados y la 
columna monolítica de granito, lisa. La cruz de forja 
actual que se eleva sobre la columna no es la original, 
es una cruz reutilizada de un enterramiento del pro-
pio cementerio.  Por su tipología es obra de la primera 
mitad del siglo XIX. 

 
 

HUERTAS  DE LA MAGDALENA 

En el berrocal de Trujillo, frente al estanque de la 
Magdalena y sobre una gran peña se levanta una cruz 
de término, correspondiente a la población de Huer-
tas de la Magdalena. Este estanque es propiedad del 
Ayuntamiento.  Próximas a la ciudad de Trujillo había 
Huertas donde vivían personas en un hábitat disper-
so, dedicadas a actividades agropecuarias.  

 
 
I. Cruz de término 

La cruz de término, situada en el berrocal citado,  
marca el límite geográfico de la población y, por el 
hecho de situar una cruz en la proximidad a lugares 
santos como  el convento de la Magdalena y, el hecho 
de situarse en el camino que conducía al arrabal de 
Huertas de la Magdalena. La cruz se eleva sobre una 
gran peña natural, en la basa cúbica puede leerse la 
inscripción: “AVE MARÍA, ALONSO VAU”, fuste 
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monolítico, liso que se va estrechando según culmina en la cruz de sección cua-
drada. La cruz corresponde al siglo XIX y está muy deteriorada, llena de líque-
nes. 

 
 

JARAICEJO 

Pertenece a la comarca funcional de Trujillo.  
 
 
I. Cruz Chiquita 

La ermita de Nuestra Señora de los Hitos 
se encuentra 5 km de distancia del 
municipio de Jaraicejo, en la carretera a 
Torrejón el Rubio, a la salida de la loca-
lidad existió una cruz que marcaba el 
término y que recibió el nombre de Cruz 
Chiquita, sus restos (basa y varal) se 
encuentran en la fuente pétrea que se 
ubica en el centro de la Plaza, frente a la 
iglesia parroquial.  En el mes de julio de 
1975 el municipio pudo disponer de 
agua procedente de los manantíos de los 
Castaños, situados en la parcela “Hoyo 
del Cubo”. Por tal motivo, la corporación 
municipal acordó embellecer la Plaza de 
la Constitución, sustituyendo la fuente 
existente, por la actual, de piedras de 
cantería. Es importante destacar que 
este municipio con anterioridad no tuvo 
rollo jurisdiccional ni picota, pero sí se 
practicó el tormento de la garrucha que consistía en colgar al reo de una cuerda 
que pasaba por una garrucha para que con su peso sufriese castigo110. Con ese 

110  HOYAS GONZÁLEZ, op. cit., p. 56. “por cima del Ayuntamiento una garrucha de hierro en lugar 
de rollo”. Vid. GARCIA ROL, J. M: Los rollos jurisdiccionales en la comarca de Trujillo, Madrid, 2002, p. 85.
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fin, se aprovechó la Cruz Chiquita, con su columna y capitel semiesférico con 
collarino. Otras piezas como el basamento escalonado, el brocal y otras son de 
nueva construcción, finalizando las obras en el año 1976. Es importante ver en 
cuenta que en el año 1929 se había aprobado: “Que se reconstruya la Cruz que 
desde tiempo inmemorial existía alentado esta villa y sitio denominado Cerro de 
la Cruz, que por el trascurso del tiempo desaparecido por completo, faltando de 
dicho sitio hasta las piedras, aprovechándose para ello las piezas de piedra de 
cantería que existen en la calle Talavera y que para nada sirven”111.  La pilastra 
central de la fuente de Arriba se trasladó y levantó en el Ejido, en el sitio Cerro 
de la Cruz, colocando su firma una pequeña Cruz de hierro. El pueblo recordó 
que antaño hubo y una gran Cruz de término, por comparación, llamó lugar el 
Cerro de la Cruz “Chiquita”112. 

El nombre de los Hitos aparece ya en el año 1294 cuando el rey Sancho IV 
concede el primer término a esta villa: “El primer mojón es los Hitos”113. Aquí 
en este lugar, los frailes agustinos del cercano convento de “La Viciosa” (Delei-
tosa), fundaron la ermita “Convento de San Juan de Recoletos de San Agustín 
de la Viciosa, fundó una ermita bajo la advocación de la Virgen Santísima (de 
los Hitos), el Br. Baltasar Velázquez, dotada con 15.000 maravedíes y señalando 
la obligación de dos misas, el viernes y sábado de cada semana, con responso; 
además una vez al año, la comunidad debía ir en procesión a la misma y cele-
brar Misa cantada; data de 1630 años”114.  

No obstante, consideramos que la ermita ya existía ya que Fray Alonso Fer-
nández en su obra Historia y Anales de la ciudad y obispado de Plasencia, en 
el año 1627 ya la menciona115. Posiblemente, los frailes agustinos se preocupa-
ron por su adecentamiento y remodelación ya que es un edificio de mamposte-
ría, esencialmente de finales del siglo XV, época de la que data la imagen de la 
Virgen de los Hitos. Este edificio, ha sido transformado por las numerosas obras 
de restauración sufrida, excepto el ábside que conserva su construcción origi-
nal. Se accede al interior por un pórtico que se cubre con bóveda de aristas, for-
mado por tres arcos de medio punto rebajados, que fue construido en el año 

111  Archivo Municipal de Jaraicejo, libro de actas, sesión, 12-11-1929.
112  Agradecemos los datos a nuestro amigo el profesor Julián Hoyas González.
113  HOYAS GONZÁLEZ, op. cit., p. 159.
114  Archivo Parroquial de Jaraicejo, Libro de finados, número 1, año 1801, folio 16.
115  ALONSO FERNÁNDEZ: Historia y Anales de la ciudad y obispado de Plasencia. Cáceres, 1952, p. 67.
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1795. Presenta en su interior una nave de tres cuerpos separados por arcos fajo-
nes de medio punto, ligeramente apuntados, sobre pilastras con capiteles deco-
rados. Se cubre con madera, presenta ábside poligonal y en el lateral una capilla 
con bóveda de cinco gallones, de construcción reciente. 

 “En esta villa ay una hermita nominada de Nuestra Señora de los Hitos, dis-
tante una legua de esta, de que la villa es patrona y en el segundo dia de Pasqua 
de Resureccion se zelebra misa y prozesion con asistenzia del ayuntamiento 
pleno, y se pagan veinte y quatro reales asignados en el real reglamento, sin que 
a notizia de los vilientes(?) aiga abido quimera alguna; y sus rentas probienen 
de diferentes cabezas de ganado vacuno que tiene, prozedidas de las limosnas 
de los devotos; y su hermitaño le nombra el ayuntamiento de acuerdo con el 
señor cura vicario”116. En esta ermita se venera a la patrona del municipio, la 
Virgen de los Hitos, que poseyó cuantiosos bienes según podemos recoger en 
varios documentos117. 

 
 

JARAÍZ DE LA VERA 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia.  
 
 
I. Cruz (Cementerio Municipal) 

Los cementerios al igual que en el resto de municipios se encontraban en los 
atrios de las iglesias, tal y como ocurría en este municipio, en las iglesias de 
Santa María y San Miguel. En el año 1790, el Ayuntamiento destinó un espacio 
para cementerio de ambas parroquias en Santa Ana, consiguiendo unificar así 
las parroquias. En el año 1920 se traslada al cementerio de Santa Ana al actual, 
en la carretera de Navalmoral118. 

En el patio del Cementerio se encuentra una cruz, trasladada a este lugar 
desde su ubicación en la carretera de Navalmoral de la Mata. Se alza sobre una 

116    Del Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura, Partido de Trujillo Tomo II páginas 169 a 
188, realizado el día 9 de abril de 1791.

117  Archivo Parroquial de Jaraicejo, Libro de finados, número 1, año 1801, pp. 16, 17, 26, 27; Archivo 
Histórico Provincial de Cáceres. Real Audiencia, RPTª (Respuesta a la Visita de la Real Audiencia), 18.

118  SERRADILLA MUÑOZ, J: Jaraíz, ayer y hoy. Gráficas Romero, Jaraíz de la Vera, 1995, p. 82.
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base cúbica de cantería bellamente 
decorada con motivos vegetales y geomé-
tricos, una esbelta columna acanalada 
que remata en doble collarino sobre el 
que se apoya una gruesa cruz de piedra 
con sus brazos redondeados y tallados. 
Por las características tipológicas pode-
mos fecharla en el siglo XVIII. 

En la entrada al Cementerio hay una 
Cruz de piedra erigida en el año 1973, 
obra del cantero Manuel Varela Paz que 
también trabajó en parte del tumulario 
(panteones, lápidas, etc.).  

 
 
 

JARANDILLA DE LA VERA 

Pertenece a la comarca funcional de Navalmoral de la Mata.  
 
I. Cruz (Plaza Mayor) 

Delante de la iglesia parroquial de Santa María de la Torre, se alza una cruz con 
fuste de piedra y cruz de forja moderna. 
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JARILLA 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Plasencia.  
 
I. Crucero (iglesia parroquial) 

Al lado de la iglesia parroquial de San 
Gregorio Magno, se levanta un crucero 
de piedra sobre un plinto prismático que 
contiene la siguiente inscripción: “Esta 
obra realizó Cosme Gómez”. Sobre el 
plinto se apoya una reducida base cua-
drada sobre la que se alza un fuste cilín-
drico, liso de piedra que remata en un 
capitel decorado con motivos geométri-
cos a base de espirales. Sobre el capitel 
se alza una cruz latina con sus brazos 
torneados en cuyo centro reza la fecha de 
ejecución del mismo: “1888”. 

 
 
 

JERTE 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia y a la comarca natural del Valle 
del Jerte, situado entre las sierras de Candelario y Tormantos. 

  
 
I. Crucero (Cementerio Municipal) 

Frente a la capilla del Cementerio Muni-
cipal se levanta sobre tres gradas cua-
drangulares de cantería un interesante 
crucero que por sus características tipo-
lógicas podemos fechar hacia 1730. Pre-
senta basa cúbica de cantería y esbelta 
cruz con brazos cilíndricos y en la unión 
de los mismos la corona de espinas y los 
tres clavos, símbolos pasionistas y en la 
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coronación de la cruz el títulus.  La corona de espinas es una de las humillacio-
nes que sufrió Jesucristo, “29 y pusieron sobre su cabeza una corona tejida de 
espinas, y una caña en su mano derecha; e hincando la rodilla delante de él, le 
escarnecían, diciendo: ¡Salve, Rey de los judíos!”119. Es una de las maneras 
que fue humillado nuestro Señor Jesucristo lo cual lo hacían de una manera de 
burla que él era el Rey de los Judíos pues también le dieron una caña en su 
mano derecha pero esta era la manera en que nuestro Señor Jesucristo iba cami-
no al cumplimiento de su obra redentora El verdadero Rey de Reyes; Este era 
el galardón que le dieron las personas a las que el ministro en amor compasivo 
fue una corona de espinas.  El uso público de la cruz entre la gente fue adoptado 
por la sociedad como un símbolo en el tiempo de Constantino. Y, los clavos, eran 
parte del método de crucifixión  que fue clavado en la cruz que con la presión 
del cuerpo por la gravedad el dolor fue inimaginable, la crucifixión hacia que el 
respirar fuera más difícil, mas la corona de espinas que desgarraba la piel del 
cráneo, mas los latigazos era una combinación mortal y de humillación. 
 
 

II. Basa de Cruz 
En la calle Ramón Cepeda existió una cruz, aún se conserva la basa de la misma 
de cantería donde reza la siguiente inscripción que también hace referencia al 
martirio y a la Crucifixión: “SE HIZO SU SENTENCIA DE MUERTE A CHRIS-
TO ESTA + (cruz) HIZO DIEGO GALLEGO DE ALONSO”. 

 
 
 

119  Mateo 27:29.
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LA CALERA 

Es una cercanía dependiente de Alía. Pertenece a la macrocomarca de Don 
Benito-Villanueva de la Serena estando adscrita a la comarca funcional de 
Herrera del Duque. 

  
 
I. Crucero (CCV- 130) 

A un lado de la CCV-130 a 8 km. de Alia 
en dirección a La Calera, se inauguró en 
el año 2012 un crucero bajo los auspi-
cios del cura párroco de ambas parro-
quias. Este crucero es imitación de otros 
que se caracterizan por elevarse la 
columna sobre una basa a base de mol-
dura estrecha y circular toscamente tra-
tada sobre una pequeña base cuadrada. 
La columna es cilíndrica y lisa, rematan-
do en collarino y capitel toscano de vaso 
liso sobre el que se alza una cruz de forja 
moderna. 

 
 

LA CUMBRE 

La Cumbre es un municipio que pertenece al partido judicial de Trujillo.    
 
 
I. Cruz (Cementerio Municipal) 

El Cementerio Municipal se sitúa en la entrada del 
municipio justo por la crtra. que va a Trujillo. Den-
tro del mismo se ha conservado una cruz, en una 
pequeña explanada donde se puede oficiar misa 
desde un altar situado al lado de la cruz pétrea. Se 
alza sobre tres gradas cuadrangulares con grueso 
fuste de piedra, cilíndrico y liso que remata en una 
coronación piramidal. 
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II. Cruz (ermita de San Gregorio) 
La ermita de San Gregorio aparece reflejada en las respuestas que dieron los 
justicias y el cura párroco en el Interrogatorio de la Real Audiencia el 11 de 
abril de 1791: “hay una hermita de S. Gregorio en las inmediaciones del pue-
blo, a la que se va en procesión tres veces al año, una el día del santo a costa 
de la cofradía, otra el segundo día de pascua de resurrección y da la limosna la 
Cofradía de Animas y otra el día de S. Mar-
cos de cuenta de la villa, para que se avona 
el reglamento de 4 reales, se va y se vuelve 
en procesión y no hay romería ni hermita-
ño”120. En esta ermita popular barroca se 
veneró la imagen de San Gregorio, patrón 
del pueblo, desde su construcción fue muy 
visitada por los vecinos, allí se celebraba 
una romería cada año para dar culto al 
santo. Ya, en el siglo XX, y por un acto de 
vandalismo, se rompió la puerta y la imagen 
del santo fue llevada a la parroquia y el 
recinto de la ermita se convirtió en un lugar 
abandonado.  A partir del abandono de la ermita, también se abandonó al santo 
que fue cambiado por otro, San Isidro Labrador, cuya festividad se celebra el 15 
de mayo. La ermita se restauró en el año 2011 por iniciativa del párroco. 

 La cruz se encuentra frente a la ermita, se levanta sobre tres gradas cuadran-
gulares, presentando un fuste de sección cuadrada y capitel cúbico sencillo 
donde se apoya una cruz pétrea de sección cuadrada, cubierto el conjunto con 
líquenes. Probablemente, sea obra del siglo XVII. 

 
 
III. Cruz (calle de la Cruz) 

Situada en una de las entradas al municipio indicando la salida de la villa. 

120  Interrogatorio de Tomás López, 1791. La provincia de Extremadura al final del siglo XVIII. Estudio 
y recopilación de Gonzalo Barrientos Alfageme, tomo I, Mérida, 1991. Don Lorenzo Salgado es el párroco que 
contesta en el Interrogatorio, según datos enviados en 1785: “El reverendisimo Padre Fray Alonso Barrantes, 
General de la religión de S. Benito, le regaló a la parroquia de esta villa parte de la canilla de S. Gregorio 
Ostiense y otras reliquias con su auténtica y hace prodigios contra langosta, peste y rabia”.
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Excelente punto de oración para pedir un buen viaje, pues los caminos se 
encontraban en malas condiciones y no había seguridad. Se levanta sobre tres 
escalones o gradas cuadrangulares, con fuste cilíndrico, liso, sobre el que va 
colocada una esbelta cruz latina de piedra con el crucifijo tallado en el anverso 
y sin decoración alguna en el reverso. Tiene un sencillo capitel decorado con un 
motivo vegetal, dicho motivo sobresale del fuste, ya que éste ha sido remozado 

recientemente, destacando claramente la 
pátina de la cruz con la representación del 
Crucificado con respecto al fuste. El cuerpo 
de Cristo tiene un buen estudio anatómico, 
particularmente en su torno, piernas y sus 
brazos dispuestos casi horizontalmente, 
cuya contracción demuestra la tensión del 
dolor. La cabeza concentra el dramatismo de 
la figura: aparece ligeramente inclinada 
hacia la derecha, por lo que el abundante 
cabello se desplaza hacia ese lado. La coro-
na de espinas, su poblada barba contribuye 
a alargar el rostro.  Tiene un canon corto, 

motivado por el punto de vista bajo del espectador. El paño de pureza va pegado 
al cuerpo, es pequeño y lleva nudo a la izquierda, grueso y redondeado. Obra 
fechable en el siglo XVII. 

 
 
IV. Cruz (Avda. Juan XXIII) 

Sobre tres gradas cuadrangulares se alza un 
airoso fuste cilíndrico, liso, que remata en 
capitel de vaso liso sobre el que se apoya 
una cruz de piedra de sección cuadrada que 
por sus características tipológicas fechamos 
hacia 1760. 

Es de destacar que durante la festividad 
de la Cruz, el día 3 de mayo, cobran gran 
importancia las cruces, ya que los vecinos 
más próximos celebran novenas en ellas y las cubren de flores, compitiendo 
entre los barrios para engalanarla mejor que el resto. 
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Otra de las funciones de estas cruces se producía principalmente en época de 
sequía en las cuales se hacía una procesión hasta ellas pidiendo la llegada de 
las lluvias. La procesión la presidía el sacerdote bajo palio  e iba seguido de los 
fieles equipados con velas encendidas que lanzaban al viento cánticos relativos 
a la petición de agua de lluvia para los campos121. 

 
 
V. Cruz (antiguo camino a Cáceres) 

En el antiguo camino a Cáceres se levanta esta cruz sobre dos gradas cuadran-
gulares de cantería. Tiene basa de sección en caja con cuatro ángulos rebajados, 
fuste o varal cilíndrico, liso que remata en forma de cono y en una cruz de hierro 
moderna. Podemos fechar el crucero en el siglo XVIII. 

 
 

LA GARGANTA 

La Garganta (popularmente conocido como La Garganta de Baños) es un muni-
cipio de la provincia de Cáceres que pertenece a la comarca funcional de Pla-
sencia. 

 
I. Calvario (atrio de la iglesia) 

En el atrio de la iglesia parroquial de 
Ntra. Sra. de la Asunción hay tres cruces 
de piedra que se caracterizan por su ori-
ginalidad, las dos de los extremos se 
corresponden estilísticamente mientras 
que la central es más antigua que las 
restantes. La cruz central es obra del 
siglo XVII mientras que las dos laterales 
pueden corresponder a finales del siglo 
XIX. La central se levanta sobre dos gra-
das cuadrangulares de piedra presentan-
do fuste cuadrado achaflanado en los 

121  GONZÁLEZ CÁCERES, J. L y DÍAZ RODRÍGUEZ, M. D: La Cumbre desde el Recuerdo, Salaman-
ca, 2008, p. 46.
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extremos y remata en un capitel de sección cuadrada de vaso liso sobre el que 
se apoya una cruz con las aristas rebajadas, la cruz ha sido remozada reciente-
mente sustituyendo a otra que se encontraba deteriorada. Las otras dos cruces 
laterales se alzan sobre una base cúbica, siendo las cruces de sección cuadrada 
con las aristas rebajadas y rematando en una bola. 

 
 

LOGROSÁN 

Pertenece a la macrocomarca de Cáceres y está adscrito a la comarca funcional 
de Trujillo, en la ladera del cerro de San Cristóbal.  

 
 
I. Crucero (atrio de la iglesia) 

En el  espacio placero que se abre frente 
a la iglesia parroquial se alza un crucero. 
Es uno de los lugares que tuvo señalado 
egido desde más remota fecha, pertene-
ciente a la Tierra de Trujillo hasta el rei-
nado de Carlos IV, pues cuando a media-
dos del siglo XIV se acordó en tres Con-
cejos de la Villa de Trujillo nombrar una 
comisión de capitulares para que perso-
nalmente fueran señalando egidos a los 
pueblos del término, se especifica que 
Logrosán “le tenía mucho tiempo ha 
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otorgado por el Concejo por ser dicho pueblo muy buen pueblo”122, comisión 
presidida por don Gonzalo Fernández Añasco y otros diez hombres principales.  
El crucero se levanta sobre un graderío formado por tres escalinatas cuadrangu-
lares y basa con escocia y bocel sobre la que se eleva un fuste cilíndrico y liso 
que remata directamente en una cruz de brazos octogonales de piedra. La cruz 
aparece fechada en una inscripción en la base: “1646”. 

 
 
II. Cruz (ermita de Santa Ana) 

Frente a la ermita de Santa Ana hay una 
cruz de hierro, moderna, sobre tres gra-
das cuadrangulares de piedra. La ermita 
fue un Humilladero que estaba situado a 
la entrada Oeste de Logrosán y construi-
do como alivio espiritual y físico de los 
peregrinos en su entrada en el pueblo. 
Fue edificado en el siglo XV aunque ha 
recibido muchas restauraciones. 

 
 
 

LOSAR DE LA VERA 

Pertenece a la comarca funcional de Navalmoral de la Mata.  
 
I.  Cruz, ermita de San Roque 

(Fuente Vieja)  
Próxima a la ermita de San Roque, se 
encuentra la Fuente Vieja que está coro-
nada por una cruz pétrea en la que reza 
la inscripción: “1764”, fecha de ejecu-
ción de la misma. 
 

122 NARANJO ALONSO, C: Trujillo y su tierra. Historia, monumentos e hijos ilustres, op. cit..,  p. 17.
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De la fuente se hace referencia en el siglo XIX: “….se surte de aguas pota-
bles en las fuentes llamadas de San Roque y Venero, con sus chorros y pilones, 
abundantes, sanas y perennes”123. 

 
II. Cruz (Cementerio Municipal) 

El Cementerio Municipal ya existía en 1847, según el Diccionario Geográfico 
Estadístico Histórico de Pascual Madoz: 
“hay ademas tres ermitas, una en la 
poblacion dedicada al Cristo de la Mise-
ricordia; otra al S. á 50 pasos del pueblo, 
titulada el Humilladero, y otra al 0 á 200 
pasos dedicada á San Roque: por último, 
se encuentra el cementerio 50 pasos al 
NO., capaz, sano y decente”. 

En uno de los patios del Cementerio 
Municipal encontramos una cruz de sec-
ción cuadrada de granito sobre tres esca-
linatas cuadrangulares que se eleva 
sobre una basa cuadrangular. Considera-
mos que por las características tipológi-
cas esta cruz puede fecharse a mediados 
del siglo XX. 

 
III. Crucero (Calle de la Cruz) 

En un rinconcito de la calle de la Cruz se 
conserva una original cruz de piedra 
sobre un grueso pedestal.  

 
IV. Cruz (parque San Roque) 

En el Parque de San Roque se conserva una esbelta cruz sobre una gran peña 
que ha sido trabajada para construir cinco peldaños para facilitar el acceso a la 
misma. Es una cruz de sección cuadrada de piedra, lisa, sin ornamentación.  En 
cuya basa se conserva aún la fecha de ejecución de la misma en una inscrip-

123 En el Diccionario Geográfico Estadístico Histórico de Pascual Madoz, Tomo X, editado en Madrid en 
el año 1847.
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ción: “AVE MARIA 1673”. Se encuentra 
cubierta de líquenes. 

Existió una cruz en la Avda. de Extre-
madura de la que aún se conserva la 
basa cilíndrica de piedra.  

 
 
 

 
MADROÑERA 

Pertenece a la comarca funcional de Trujillo, ubicado en una zona serrana entre 
las que se pueden destacar el cerro de Trujillo y las Sierras de Arriba. 

 
 
I. Crucero (Cementerio Municipal) 

En la plaza central del Cementerio Municipal 
se alza un crucero de piedra sobre tres gran-
des gradas cuadrangulares.  Tiene basa cua-
drada con los extremos rebajados que sirve de 
apoyo al arranque de la columna, lisa, cilín-
drica rematando en una cruz moderna de 
forja. El crucero es obra de finales del siglo 
XIX. 

 
 
 

MALPARTIDA DE CÁCERES 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Cáceres. 
 
I. Cruz (ermita de la Soledad) 

Se encuentra en las afueras de la localidad, en el camino de Los Barruecos. La 
puerta de ingreso, se encuentra a los pies, un arco escarzano da paso al pequeño 
atrio que acoge la puerta adintelada de acceso al interior, en el dintel de la puer-
ta aparece la siguiente inscripción: “El fundador de esta hermita lo fue Diego 
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Plano, año de 1812”. La ermita es anterior a esta fecha, hay pruebas documen-
tales que así lo atestiguan124, además existe un documento fechado en el año 
1883, conocido como “el testamento de la Virgen”, en el que consta cómo la 
familia de Diego Plano, piden al Obispo de Coria, le sea concedida la Mayordo-
mía de la Virgen por la devoción que sienten por ella y se afirma en el documen-
to que la ermita había sido derribada por 
los franceses en el año 1811 y que Diego 
Plano recaudó limosnas suficientes para 
reedificarla125. Por tanto, nos encontra-
mos ante una ermita construida en el 
siglo XVII y que fue reedificada en el 
año 1812. Es una edificación de propor-
ciones reducidas de mampostería en los 
muros, encalando el exterior y el inte-
rior; y utilizando la sillería para recercar 
los vanos. Es un edificio eclesial con 
cabecera de testero plano y nave rectan-
gular distribuida en tres tramos, íntegramente construida en mampostería, se 
cubre con bóveda de medio cañón rebajado, reforzando los muros con tres con-
trafuertes. El conjunto debe ser una obra popular del siglo XVIII, aunque se lle-
varían a cabo reformas en el año 1812 tal y como reza en la inscripción del din-
tel de la puerta pues la ermita ya aparece citada en las visitas realizadas en los 
años 1718 y 1791126.  En el año 1978 se colocó un suelo de terrazo en la ermita. 
Sobre una peña se ha colocado una cruz de forja moderna. 

124  La primera referencia histórica sobre las ermitas corresponde al año 1581, en la visita realizada se 
documenta la existencia de cinco ermitas en el término de Malpartida, no se hace referencia a la ermita de la 
Soledad, pues aún no existía. Será en el año 1718 cuando se haga referencia a la ermita de la virgen de la 
soledad en un documento denunciando el deterioro de la edificación por la humedad del lugar. Libro de visitas 
(1625-1784), sig. 70, visita del año 1718, f. 452 vº. Archivo Diocesano de Cáceres.

125  Interesantísimo el trabajo de investigación de nuestros amigos AGUNDEZ GARCÍA, J. A y LEO 
ARROYO, M. P.: 200 años de historia y devoción a la Virgen de la Soledad de Malpartida de Cáceres. Cáceres, 
2012,  p. 38. Agradecemos a doña M. P: Leo Arroyo que nos haya acompañado a visitar y estudiar las ermitas 
de Malpartida de Cáceres, una loable labor para la posterior edición de este libro.

126  Respuesta a la pregunta 23. Visita de la Real Audiencia de Extremadura. Archivo Histórico Provin-
cial de Cáceres. También hay referencias a la ermita, según los estudios realizados por doña María del Carmen 
Díez en la visita de 1718. Libro de visitas (1625-1784), sig. 70, visita de 1718, fol. 452 vº. Archivo Diocesano 
de Cáceres. Cit. DIEZ GONZALEZ, op. cit., p. 158.
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II. Cruz (iglesia de la Asunción) 
Próxima a la iglesia de la Asunción hay una esbelta 
cruz de piedra sobre basa compuesta por tres piezas 
cuadrangulares pétreas. La cruz es cilíndrica tanto el 
varal como los brazos horizontales.  Perteneció a una 
de las estaciones del Vía Crucis, del que aún restan 
algunas cruces empotradas en la pared de tipología 
distinta a esta cruz, ya que responden a unas carac-
terísticas artísticas y tipológicas diferentes, son cru-
ces de sección cuadrada elevadas sobre un plinto 
prismático. 

Hemos de incluir la cruz cercana al Hotel que le 
da nombre en la misma población, se alza sobre una 
gran peña. Es una cruz modelo de la que el Papa 
León XIII (su pontificado se desarrolló entre 1878 y 1903) denominó Cruz del 
Siglo, que se pusieron por diversos lugares de la cristiandad para el cambio del 
siglo XIX al XX. 

 
 
III. Cruz (ermita Hijada de Vaca) 

La cruz está situada al Sur de Malpartida de Cáceres, próxima a la Casa Hijada 
de Vaca, entre los 6º 27’ Oeste y los 39º 22’ 33’’ Oeste (Datum ETR589), a dos  
leguas al Sur de la capital cacereña, com-
prende una buena casa de labor y ganade-
ría. Es una magnífica mansión la Casa de 
Hijada de Vaca, con muros fuertes, venera-
ble; empañada por cierta abulia representa-
da por esos nidos de cigüeña que afean y 
ensucian sus renovadas techumbres. Adjun-
ta a la casa hay enormes dependencias agro-
pecuarias.  Es un edificio datable en torno al 
tercer cuarto del siglo XVI, configurada al 
modo de los palacios urbanos. Los primeros 
testimonios documentales sobre esta propiedad la encontramos en el año 1694, 
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figurando entre las posesiones que tenía el Conde 
de la Enjarada127, también se cita como primer 
propietario a Juan de Moctezuma-Toledo, de 
quien heredó esta mansión el citado Conde de la 
Enjarada128.  Por tanto, la casa fue construida en 
el tercer cuarto del siglo XVI y a mediados del 
XVIII contaba la casa con granero, pajar, corral, 
caballeriza y tinado para bueyes, y a comienzos 
del siglo XX. En el año 1791 esta dehesa con su 
palacete y ermita y anexos agropecuarios pertene-
ce a los Duques de Abrantes.   

La cruz se levanta sobre tres gradas circulares en granito berroqueño, traza-
das de mayor a menor. El agrietado de las gradas, por el efecto de las inclemen-
cias del tiempo, lluvia y heladas, debería ser corregido con un recubrimiento de 
cemento para no acabar por destrozar este bello monumento pétreo. La basa 
compuesta en primer cuerpo en adoquín regular de granito y el segundo, del que 
arranca la columna, rectangular moldurado. El fuste cilíndrico es de mármol, 
tiene una altura de poco más de dos metros y medio; antes de culminar el fuste 
sobresale el collarino y el capitel toscano sobre el que se apoyaría la cruz, pues 
solamente se conserva el brazo vertical de la misma.  Por sus características 
tipológicas podemos fechar la cruz hacia el año 1760. 

 
 
 

MALPARTIDA DE PLASENCIA 

Municipio de la provincia de Cáceres que pertenece a la comarca funcional de 
Plasencia. Se conservan interesantes cruces129, que se fabricaron con la piedra 
que procedía de las propias canteras del municipio.  

127  Libro de Yerbas, año 1694. Fol. 25. Archivo Crehuet. Cáceres. 
128  Es importante destacar que en el siglo XVII los Moctezuma-Toledo entroncaron con los Condes de 

la Enjarada.  Cuando María de Vivero Toledo y Moctezuma, sucesora en la Casa de los Toledo y Moctezuma, 
se casó con don Juan de Carvajal y Perero, era el I Conde de la Quinta de la Enjarada, entrando esta familia 
en una estirpe que llega hasta los Duques de Abrantes. 

129  Agradecimiento a don Agustín de Córdoba y a don Manuel Tomé Sánchez.
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I. Cruces del Monte del Calvario 
Concretamente en el camino de Madrid hacia Plasencia nos encontramos en pri-
mer lugar las “CRUCES DEL MONTE DEL CALVARIO” que  van casi paralelo 
a la carretera de entrada a la población y tiene tres “Cruces de Vía Crucis” que 
se conservan perfectamente, de granito y de 
sección cuadrada sobre base cúbica de can-
tería. Como al medio del camino se eleva un 
montículo en el que en tiempos no muy leja-
nos había tres cruces de las que se conserva 
una sola y a la que le falta el brazo menor. 
 Según el vulgo popular, en la primera mitad 
del siglo XX existía este Calvario con las 
tres cruces, una mayor que las otras dos y 
custodiadas por unos hojaranzos o abeduli-
llos u ojaranzo (carpinus betulus). 

 
 
II. Cruz (Cementerio Municipal) 

Nada más entrar al Cementerio Municipal 
nos recibe una cruz majestuosa de unos cua-
tro metros de altura en granito y una inscrip-
ción ilegible tallada,  en su base. Tiene 
columna monolítica, lisa y cilíndrica que 
remata en capitel toscano. Un Cristo crucifi-
cado por el anverso de la cruz de brazos tor-
neados y una Piedad en el reverso, bastante 
deteriorada por las inclemencias del tiempo, 
 al estar a la intemperie durante tantos años. 
Es obra del siglo XVII. 

 
 
III. Cruz de San Gregorio 

En la Plaza de San Gregorio se alza majestuoso y elegante un crucero, llamado 
así por su ermita dedicada al Santo y que queda en el medio entre dos calles. 
En su portada y antiguamente entre unas escaleras, hoy modificado, se encuen-
tra otra cruz con plinto prismático y varal o fuste estriado que se alza unos seis 
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metros con la peana y que, al igual que la 
cruz del Cementerio, tiene el mismo motivo, 
es decir, un Cristo y una Piedad, la talla 
aparentemente puede ser del mismo autor o 
del mismo taller por su similitud de estilo. Y 
la fecha de realización de la misma época, 
siglo XVII. 

Las cruces Cruz de María Bota y  Cruz de 
recibir, no se conservan en la actualidad, 
han sido sustituidas por unas de granito, de 
 reciente manufactura e instalación, y que 
están bastante mal cuidadas. Nos cuenta 
don Manuel Tomé Sánchez, chinato, que sus 
ancestros iban de romería a la ermita de 
Fuenti Dueñas o Fuentidueñas, templo 
romano (324 d. C.)  adaptado al culto cris-

tiano por  las religiosas de la orden de San Benito y que acabó posteriormente 
destruido por los franceses en el 1811. Se encuentra en término de Malpartida 
de Plasencia, aunque en la diócesis de Plasencia. Sigue Manuel Tome contán-
donos que,  al llegar a Malpartida por el camino de Fuentidueñas,  donde esta-
ban estas cruces situadas a lo largo del camino, venían cantando: “En la Cruz 
de María Bota empinamos la bota y en la cruz de recibir, la acabaremos de escu-
rrir”.  La situación desde la ermita de Fuentidueñas era pasando por la charca 
del sacristán hasta llegar a la de recibir, al regresar de la romería. 

 
 
 

MATA DE ALCÁNTARA 

Pertenece a la comarca funcional de Cáceres.  
 
I. Crucero (Cementerio Municipal) 

En el patio central del Cementerio Municipal se levanta un crucero sobre dos 
gradas cuadrangulares. Sobre una basa tubular circular se eleva un esbelto fuste 
cilíndrico, liso, cubierto con líquenes que remata en una cruz de sección cua-
drada de piedra. Presenta en su base esculpida la fecha de ejecución: “1771”. 
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En la calle Barrio Nuevo, próxima a la iglesia parroquial de Santa María de 
Gracia, al Norte del municipio, se conservan los restos de un crucero, concreta-
mente un fuste octogonal de piedra.  

 
 
 

MESAS DE IBOR 

Municipio de la provincia de Cáceres, pertenece a la comarca funcional de 
Navalmoral de la Mata. Su ubica sobre terrenos pertenecientes al macizo de las 
Villuercas, destacando los montes de Mahillo, Pimpollares y el cerro de Hache. 

 
 

I. Cruz (Cementerio Municipal) 
Frente al Cementerio Municipal en la antigua salida a Peraleda de San Román 
por el camino de la Mimbre se alza una cruz de piedra sobre dos gradas cua-
drangulares con robusta basa de piedra o losa gruesa cuadrada donde se apoya 
la columna octogonal muy deteriorada y cubierta de líquenes. Remata en una 
cruz de hierro que solamente resta el vertical. Por sus características estilísticas 
consideramos que puede fecharse a finales del siglo XVIII. 
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II. Basa de Cruz 
En el antiguo camino a Belvís de Monroy, se conservan los restos de la Cruz de 
los Mártires.  Concretamente la basa de piedra cuadrangular. Precisamente, en 
el paraje de los Mártires hay una fuente romana. El vulgo popular menciona las 
cruces de los Curieles, Pozo Grande y Povadilla, que se encontraban en parajes 
naturales de alto valor ecológico, todas han desaparecido. 

 
 

MIAJADAS 

Pertenece a la macrocomarca funcional de Don Benito-Villanueva de la Serena. 
 
 
I. Cruz (camino a Guadalupe) 

Se levanta sobre cuatro gradas cuadrangulares. Tiene basa compuesta con un 
primer cuerpo rectangular, sencillo y un segundo cuerpo moldurado. La cantería 
de las gradas presenta cazoletas.  El fuste es cilíndrico y liso, rematando en una 
sencilla decoración vegetal. La cruz es de hierro, moderna. Seguramente la ori-
ginal debió desaparecer en tiempos más conflictivos, siendo sustituida por la 
actual. En el mismo jardín un rectángulo de metal siluetea en su interior la figu-
ra de un peregrino sobre el que campea el logo de los Caminos a Guadalupe. 
Fechamos esta cruz en el siglo XVII. 
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MIRABEL 

El municipio tiene una altitud de 488 m destacando la sierra que separa dos 
paisajes distintos.  

 
 
I. Cruz (atrio iglesia parroquial) 

Esta cruz perteneció a un Vía Crucis que existió anteriormente. Se encontraba 
al final de la calle San Antón, donde permaneció desde que la colocaron por pri-
mera vez. Hace unos años fue trasladada al lado de la iglesia. En dos de sus 
laterales presenta unas inscripciones, en una de ellas puede leerse: “AQVI 
SALIO NUESTRA SEÑORA AL ENCUENTRO DE SU PRECIOSO HIJO”. Por 
el texto se deduce que se trata de la cuarta cruz del Vía Crucis. La otra inscrip-
ción alude al autor de la cruz: “HIZO ESTA CRVZ JVAN SERRANO. COMIS-
SION DEL SANTO OFICIO DE LA SANTA INQUISICION”. La cruz se levanta 
sobre dos gradas cuadrangulares, tiene plinto prismático sobre el que se alza 
una columna o varal estriado que remata en un capitel toscano y cruz de sección 
cuadrada. Por sus características estilísticas podemos fecharla hacia 1630. 

Durante el Barroco proliferan las muestras artísticas religiosas. Es una reac-
ción de un concepto artístico popular que mantenía a su vez  la clase culta domi-
nante pero tomando en consideración a las grandes masas populares. Desde 
ahora el arte sagrado se diferencia del profano definitivamente. La Iglesia cono-
ce el peligro que amenaza desde el espíritu subjetivista de la reforma y desea 
que las obras de arte expresen el sentimiento de la fe de manera tan inequívoca 
y libre de toda caprichosa interpretación, tal como los escritos de teólogos. 
Ejemplos como los Vía Crucis que existieron en Mirabel, y una excelente mues-
tra es esta cruz que se alza en el atrio de la iglesia comprende la piedad de los 
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canteros y mecenas expresado en un len-
guaje popular. El espíritu aristocrático 
de la Iglesia –en este caso, el Tribunal de 
la Inquisición- se manifiesta a cada 
paso, la curia quería para propaganda de 
su fe un arte popular pero limitando su 
carácter popular a la sencillez de las 
ideas y formas. Las obras de arte deben 
ganar, convencer, conquistar pero con 
lenguaje escogido y elevado. 

Es importante que destaquemos la 
cruz florenzada que remata la picota. Se 
encuentra en la plaza del pueblo e indi-
caba a los viajeros que Mirabel era una 
jurisdicción privada. Es una construcción de sillería granítica, consistente en 
una columna situada sobre gradas cuadradas y que sostiene una cruz formada 
por dos zapatas sobre la que se alza un remate. La picota es obra del siglo XVI, 
no obstante, es muy curioso observar la coronación en forma de cruz de la pico-
ta. Consideramos que esta cruz de brazos torneados perteneció a un crucero del 
siglo XVII y fue colocada en el siglo XX sobre dicha picota130.  

 
 
 

MONROY 

Pertenece a la comarca funcional de Cáceres.  
 
 
I. Crucero junto a la iglesia parroquial y otras cruces 

Junto a la iglesia parroquial de Santa Catalina se alza un majestuoso crucero 
sobre tres elevadas gradas cuadrangulares y basa cónica. La cruz es latina, 
cilíndrica y lisa, característica por su tipología de las cruces de la primera mitad 

130  Estamos de acuerdo al considerar que la cruz en su cúspide, debe ser moderna su colocación, en 
Los árboles de piedra, Rollos y Picotas de la Provincia de Cáceres. Museo de Cáceres, Editora Regional de 
Extremadura.  Mérida, 2004. 
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del siglo XX. Hemos de destacar que ha sido restaurada. El fuste de la cruz pri-
migenia se encuentra empotrado en una esquina de la fachada del templo, cer-
cano al crucero.  

Otra cruz se encuentra próxima a la ermita de 
Santa Ana, una original cruz cuyo fuste y basa 
han sido encalados, la cruz es de forja.  Cruz que 
podemos fechas por su tipología en el primer 
decenio del siglo XX. 

 
 

 
MONTEHERMOSO 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Plasencia.  
 
 
I. Calvario (ermita del Cristo de los Remedios) 

En un lateral de la ermita de los Remedios, al sureste del municipio, en la calle 
Real,  se levantan tres cruces que for-
man el Calvario sobre basas cuadran-
gulares, siendo de mayor altura la 
central para realzar la cruz que repre-
senta la Crucifixión de Cristo. Son 
cruces de sección cuadrada. Una de 
las cruces está en mal estado de con-
servación, los brazos se encuentran en 
el suelo, junto a la basa. En esta ermi-
ta se celebra la fiesta de la exaltación 
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de la Santa Cruz, el día 14 de septiembre. Cada vez que el 14 de septiembre 
coincide con el domingo se lleva la imagen del Cristo en procesión hasta la igle-
sia. También se celebra en esta ermita la Cuaresma y actos litúrgicos en Semana 
Santa, en la novena al Cristo de los Remedios y la procesión (9 días previos al 
Domingo de Ramos) y el Vía Crucis. Por sus características tipológicas podemos 
fecharlas hacia 1740. 
 
 

II. Cruz de la Graná 
Sobre un basamento formado por 
dos gradas cuadrangulares se 
levanta esta airosa cruz, tiene 
basa cúbica de cantería con los 
extremos moldurados, fuste liso, 
cilíndrico de piedra con collarino 
y capitel sencillo ornamentado 
con granadas, de ahí su nombre; y 
cruz de brazos cilíndricos. Pode-
mos fecharla en el siglo XVII. 

 
 
III. Cruz del Ruedo (camino de Morcillo) 

En el camino de Coria se encuentra esta cruz de sección cuadrada que se alza 
sobre un grueso basamento de cantería. Los brazos se rompieron en el año 2007 
y tres años después se restauraron. 

 
 
IV. Calvario (ermita de San 

Antonio) 
La ermita de San Antonio se 
encuentra al Norte del municipio. 
Se sitúa entre la carretera que une 
la Plaza de España de Monteher-
moso con Aceituna y un camino 
de huertos que va al Albadil (un 
barrio de Montehermoso). La 
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ermita fue construida en el siglo XVIII y fue posteriormente restaurada entre 
enero y mayo del año 1998, ya que había sido invadida por insectos devoradores 
de madera y las piedras tenían grietas y humedad. Fue la segunda ermita en ser 
restaurada. Frente a la ermita de San Antonio se levanta un Calvario de piedra. 
Las dos cruces laterales se alzan sobre una basa cúbica de cantería  y la cruz 
central sobre tres gradas cuadrangulares y basa cúbica para realzarla más. 
Todas las cruces son de sección cuadrada. 

 
 
V. Cruz (camino de Plasencia) 

En el camino de Plasencia, se alza una 
cruz de piedra de brazos octogonales sobre 
una basa cúbica de cantería. Desde este 
lugar se observa una vista magnífica del 
municipio. Por sus características estilísti-
cas fechamos esta cruz a finales del siglo 
XVIII.   

 
 
VI. Cruz (ermita del Cristo de los 

Remedios) 
Al sureste del municipio, justo al coger la 
carretera a Plasencia, se encuentra esta 
cruz frente a la ermita del Cristo de los 
Remedios.  

 
 
 

MONTÁNCHEZ 

Pertenece a la comarca funcional de Cáceres. El casco urbano está situado 702 m 
de altitud, asentándose en la zona más elevada de la Sierra de su mismo nombre. 

 
I. Cruz (Cementerio Municipal) 

En el Cementerio Municipal, junto a la capilla, se conserva una original cruz 
sobre basa cúbica, fuste octogonal y capitel cúbico sobre el que se apoya una 
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cruz. Consideramos que ha sido ejecuta-
da reutilizando los restos de una cruz del 
siglo XVII (basa, fuste y capitel) e incor-
porándole la cruz, ya de los inicios del 
siglo XX, de algún enterramiento. 

 
 
II. Calvario  

El parque del Calvario se encuentra en 
el camino hacia el castillo, junto al 
cementerio. Estas tres cruces de piedra 
marcaban la última etapa del Vía Crucis 
que se rezaba desde la iglesia y a lo largo 
de la calle del castillo, de cuyo recorrido 
sólo se conserva este punto final. Se con-
servan tres cruces, las dos laterales de 
tipología semejante que consiste en cua-
tro gradas cuadrangulares sobre las que 
se ubica una basa cúbica con los extre-
mos rebajados y fuste octogonal de pie-
dra que remata en un capitel cúbico 
sobre el que se apoya una cruz de brazos 
octogonales. Consideramos que ambas 
cruces corresponden a 1670. La cruz 
central se alza sobre el mismo graderío, 
presenta basa cúbica y fuste liso, cilín-
drico de piedra, rematando en un capitel 
de sección circular y de vaso liso y cruz 
de brazos cilíndricos coronada con titu-
lus ”INRI”.  Obra del siglo XVII. 

 
 
III. Crucero (ermita de San Blas) 

El crucero se levanta junto a la ermita de San Blas, sobre cuatro gruesas gradas 
cuadrangulares. Tiene basa, fuste cilíndrico, liso y monolítico que remata en un 
artístico capitel decorado con hojas de acanto y volutas jónicas en cada una de 
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las cuatro esquinas, donde se apoya una cruz con sus brazos torneados y un 
medallón central con un motivo vegetal decorativo. Se encuentra en muy mal 
estado de conservación. Podemos fecharle hacia 1640. 

 
 
IV. Crucero (camino a Trujillo) 

En el antiguo camino a Trujillo se alza este airoso crucero pétreo sobre tres gra-
das circulares y una cuadrangular donde se levanta el crucero, que presenta 
basa compuesta, formada por un primer cuerpo rectangular y, un segundo, cúbi-
co y moldurado; sobre el que se apoya el fuste monolítico, sin ornamentación, 
cilíndrico que remata en un capitel de volutas y hojas de acanto sobre el que se 

apoya una artística cruz como un 
cuadrilongo, con sus brazos tornea-
dos rematados en cuadrilóbulos y la 
imagen del Crucificado en el anver-
so sobre el que cuelga el titulus 
“INRI” y, en su reverso, la Virgen 
de pie con el Niño al que le ofrece 
una flor, desnudo, de gran belleza. 
No obstante, las formas del Niño, 
aparecen difusas por el desgaste de 
la piedra. La Virgen lleva un vesti-
do con pliegues hasta los pies. 

Hemos de destacar a los Crucificados representados en cruces de este tipo, aún 
continúan en la plástica renaciente presentando cuerpo arqueado, brazos obli-
cuos y paño de pureza anudado a su izquierda, describiendo su cuerpo una pro-
nunciada curva, el rostro, la disposición de la guedejas y barba con gran expre-
sión, propia de este momento, destacando la armonía, perfección y el realismo. 
Podemos fechar este crucero a finales del siglo XVI. 

 
 
V. Crucero (ermita de Nra. Sra. de los Remedios) 

Próximo a la ermita de Ntra. Sra. de los Remedios, sobre un gran basamento cua-
drangular de cantería se levanta un airoso crucero de piedra de fuste liso, cilín-
drico y monolítico que remata en un capitel jónico donde se apoya una cruz de 
sección cuadrada con la representación en su anverso de la Crucifixión. Obra de 
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los inicios del siglo XVII. Hemos de destacar que en el tejado de la ermita de Ntra. 
Sra. de los Remedios se ha recuperado una cruz que perteneció a un crucero, es 
una cruz con sus brazos torneados, característica del siglo XVII. Es importante 
destacar que esta ermita fue erigida originalmente como un Humilladero. 

 
 

NAVACONCEJO 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia. Es un pueblo situado en pleno 
corazón del Valle del Jerte,  en la margen izquierda del río Jerte.  

 
 
I. Crucero (calle Real) 

Se conserva un interesante crucero en la antigua calle Real, próximo al puente, 
y a la ermita del Cristo del Perdón. Al crucero se accede por tres escalinatas, la 
columna es cilíndrica y totalmente lisa y se apoya en una base cuadrangular, 
rematado en un capitel toscano sobre el que se eleva una cruz presentándonos 
la escena de la Crucifixión apoyándose Cristo en la propia cruz que forma el 
crucero y, en el anverso, la escena de la Piedad o Quinta Angustia, María coge 
en su regazo a su Hijo tras el Descendimiento de la Cruz, formando Madre e 
Hijo un solo bloque compacto granítico. Es un crucero del siglo XVI, el Cruci-
ficado de tres clavos presenta una realización minuciosa y naturalista con la 
cabeza inclinada al lado contrario que las rodillas que están flexionadas para 
compensar los volúmenes, cubierto con un paño de pureza que vuela al viento. 
El cuerpo está tallado bajo un prisma claramente clasicista e idealizado con una 
potente y rotunda musculatura.   
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II. Cruz (ermita del Cristo) 
Delante de la ermita del Cristo del Valle se 
levanta una cruz sobre tres gradas cuadrangu-
lares de cantería. Plinto prismático sobre el 
que se eleva una columna o varal cilíndrico de 
piedra rematado en forma cónica. La cruz es de 
forja, moderna. Podemos fecharle en la segun-
da mitad del siglo XVII. 

 
 
 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Se encuentra al noreste de la provincia de Cáceres, es la cabecera de comarca 
del Campo Arañuelo, entre los ríos Tajo y Tiétar.   

 
 
1. Crucero (Cementerio Municipal) 

Se encuentra en el patio central del Cementerio de 
Navalmoral de la Mata, cubierta por un rosal131. Esta 
cruz estuvo antes en el Cementerio Viejo (hasta 
1892).  La cruz pétrea se eleva sobre grada de grani-
to cuadrangular que sirve de basa sobre la que se 
apoya la columna o varal cilíndrico, liso que remata 
en un capitel de vaso liso y cruz de sección cuadra-
da. Obra de hacia 1760. 

 
 

NAVAS DEL MADROÑO 

Municipio de la provincia de Cáceres, se localiza entre los 39° 37’ de latitud norte 
y los 6° 38’ de longitud oeste, pertenece a la comarca funcional de Cáceres.  

 

131  Agradecimiento a don Domingo Quijada, Cronista Oficial de Navalmoral de la Mata.

202



I. Cruces (Cementerio Municipal) 
Empotradas en la fachada exterior del 
Cementerio Municipal se conservan dos 
cruces, cuya ubicación original estuvo 
en ese mismo paraje, según pudimos 
comprobar con la existencia de las basas 
de piedra aún colocadas a los pies de las 
cruces. Una de las cruces presenta una 
decoración en su varal horizontal a base 
de rombos y otra de las cruces presenta 
la misma decoración romboidal solamen-
te alterada en un círculo central por la 
Rosa de los Vientos. Podemos fechar 
ambas cruces en el siglo XVII. 

Una curiosa costumbre en este muni-
cipio cuando fallece algún vecino, en el 
mismo instante en que se produce la 
muerte, se vacían todos los recipientes 
de agua que haya en la casa, tirándola a 
la calle, ya que existe la creencia de que 
al separarse el alma del cuerpo busca un 
lugar para purificarse y lavar sus culpas 
y pecados antes de presentarse ante 
Dios. Para este menester echará mano, 
lógicamente, del agua que tenga más 
cerca. Y también es lógico que nadie 
quiera servirse de este líquido para sus 
usos, ya que cargaría con todas las faltas 
que el alma de] difunto hubiera dejado. 
En casi todos los pueblos de la provincia 
se cubren los espejos con crespones 
negros, se le da la vuelta a los cuadros, 
se recogen los adornos y las cortinas, se 
ponen tapetes negros en las camillas y se 
cierran todas las ventanas. Aseguran que 
esto ayuda al alma a salir de la casa 

203



donde viviera y le impide un futuro reconocimiento de la misma una vez que 
haya salido, por si le diera «la bobá de golvel p’acá»132. 

También, es frecuentado el paraje del Cementerio en la Jira hace que la 
población y, posteriormente, se van a comer al campo en actos mucho más lúdi-
cos y populares, una tradición que se conserva desde hace años.  

 
 

OLIVA DE PLASENCIA 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia. El casco urbano está situado en 
terrenos llanos asentándose al pie de la Traslasierra en la depresión de los ríos 
Ambroz y Alagón. 

 
 
I. Crucero (iglesia parroquial) 

Próximo a la iglesia parroquial de San 
Blas se levanta un majestuoso crucero de 
piedra sobre tres gradas cuadrangulares. 
Presenta como basa un plinto prismático 
que tiene en una de sus caras la fecha de 
ejecución del mismo casi ilegible por el 
mal estado en el que se encuentra la pie-
dra: “1640”. Se alza una columna o fuste 
con dos aristas rebajadas  en toda su ver-
ticalidad para rematar en un sencillo 
capitel circular donde se apoya una cruz 
de brazos cilíndricos.  

 
 

PEDROSO DE ACIM 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Coria. El casco urbano está 
situado en un relieve muy accidentado porque se sitúa en las faldas de la Sierra 

132  Según DOMINGUEZ MORENO, J. M: “La muerte en Extremadura, apuntes etnográficos”. Revista 
Folklore, núm. 108, 1989,  p. 187.
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del Pedroso, en un paisaje tradicional extremeño de encinares y alcornocales. 
En sus cercanías se encuentra el convento franciscano conocido como El Palan-
car, fundado en el año 1557 por San Pedro de Alcántara.  

 El día 21 de marzo de 1999 el obispo de Coria-Cáceres don Ciriaco Bena-
vente, bendijo el Vía Crucis conmemorativo del V Centenario del Nacimiento de 
San Pedro que se encuentra entre Pedroso de Acim y el convento de El Palancar. 
En las basas de las cruces del Via Crucis de la subida al convento del Palancar 
desde Pedroso de Acim se puede leer: 

Arciprestazgo de las Hurdes 
Idem de Cáceres 
Idem de la Comarca de Gata 
Idem de Coria 
Idem de Granadilla 
Idem de Montánchez 
Idem de Montehermoso 
 
I. Cruces (Convento) 

En la zona anexa, en el pequeño huerto, 
una cruz recuerda uno de los lugares 
favoritos de San Pedro de Alcántara, 
junto a un pozo, de quien se dice que 
oraba junto a una higuera del huerteci-
llo. En el plinto o pedestal de esta cruz está el escudo franciscano, cruz que fue 
levantada a mediados del siglo XVIII, precisamente cuando se llevaron a cabo 
importantes obras en el convento, ampliándole con una nueva iglesia, pues la 
capilla del primitivo cenobio es muy pequeña y un claustro mayor. También 
hemos de destacar la Cruz de la Fuente, una cruz latina de piedra en la huerta 
del convento, elevada sobre una base cónica tallada en la roca de la que nace 
la propia cruz, junto a una fuente o manantial conocido como la Fuente milagro-
sa, nombre que recibe porque sus aguas han curado a muchos enfermos. En la 
actualidad tiene un brocal de piedra con una cubierta para protegerla. Según la 
tradición, en esta cruz pasaba San Pedro de Alcántara muchas horas postrado 
ante ella orando133. 

133  En el Proceso de Canonización de Coria, del año 1616 se hace referencia al estanque o fuente de 
aguas milagrosas.
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II. Cruz (Cementerio Municipal) 
Se construyó el Cementerio Municipal en 
1899 según la inscripción que reza en la 
base de una cruz sobre la puerta de 
acceso al mismo. En la entrada del cita-
do cementerio nos encontramos con una 
cruz de piedra sobre basa prismática y 
fuste cilíndrico, liso, cubierto de líque-

nes. La cruz de sección cuadrada se apoya directamente en el varal de piedra. 
Obra de finales del siglo XIX. 

 
III. Cruz (Lavaderos) 

Cercana a los Lavaderos o Pilones, 
empotrada en una pared de una cerca se 
encuentra esta cruz en muy mal estado 
de conservación. Es una cruz latina de 
piedra con brazos alargados, lisa, sin 
ornamentación alguna. Los Lavaderos 
son un atractivo turístico, recuperados y 
bien restaurados. Dan idea del trabajo (y 
del frío) que aquí desarrollaron las muje-
res en sus tiempos desde que fueron 

construidos en la segunda mitad del siglo XIX. 
 
 
IV. Crucero (Atrio de la iglesia) 

Sobre dos gradas cuadrangulares se alza un 
airoso crucero de piedra frente a la iglesia 
parroquial. Tiene plinto prismático sobre el 
que se alza la cruz pétrea. Por sus caracterís-
ticas estilísticas podemos fecharla a finales 
del siglo XVIII. 
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PERALEDA DE LA MATA 

Municipio que pertenece a la macrocomarca de Plasencia.  
 
 
I. Cruz (camino de Guadalperal) 

En el camino a Guadalperal se encuentra esta cruz en un 
lugar rodeada de peñascos y elevada por gradas cua-
drangulares. Tiene basa cúbica y la cruz es esbelta de 
brazos octogonales. 

 
 
II. Cruz (Avda. de la Constitución) 

En la Avda. de la Constitución, próxima al 
Cementerio y en el antiguo camino a Naval-
moral de la Mata se levanta esta cruz de 
características estilísticas y tipológicas pare-
cidas a la cruz, anteriormente estudiada, 
salvo que esta cruz de la Avda. de la Consti-
tución tiene los brazos cilíndricos.  

 
 
III. Cruz de la Vera Cruz 

En el antiguo camino de Alarza se levanta 
esta cruz sobre tres gradas cuadrangulares de 
cantería. Presenta la misma tipología que la 
cruz sita en la Avda. de la Constitución.  
Tiene los brazos cilíndricos.  Esta cruz la 
hizo añicos un tractor  que llevaba unas gra-
das. La Hermandad del Descendimiento 
encargó al Cantero Francisco Martín que en 
los años 60 del siglo XX estaba en el Museo 
de Mérida que hiciese una nueva. Francisco 
Martín fue condecorado por su buen hacer 
con la medalla de Alfonso X el Sabio. 
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IV. Cruz del camino del Corchuelo 
La religiosidad de un pueblo impregna su cultura y 
se hace visible en casas, en calles y en caminos.  
Cuadros de vírgenes, santos y escenas de la vida de 
Nuestro Señor adornan paredes de nuestras vivien-
das. Imágenes  en cerámica o en tallas de piedras 
nos salen al paso en las calles de algunos pueblos o 
ciudades. En nuestros caminos bellos cruceiros nos 
sirven de hito que ayudan a nuestra  mejor orienta-
ción .No nos debe extrañar  por eso que a la entrada 
de nuestro pueblo, Peraleda,  tres cruces  situadas 

en su parte Oeste, Sur y Este, recuerden nuestro pasado religioso  y nos ayuden 
a entender las raíces cristianas que dieron savia a nuestra cultura. La cruz cami-
no del Corchuelo, ya desaparecida134 y cuya memoria se va perdiendo  poco a 
poco; es la cruz conocida como la Cruz del Peluca. Se encontraba esta cruz al 
borde del “Cordel” sirviendo de deslinde entre las Tórdigas y El Verdugal. Tal 
vez tendría su origen en la Mesta, que  elevara esta cruz  para pedir la protec-
ción divina para sus ganados que transitaban por esta vía pecuaria buscando el 
Puerto El Pico que les  llevaría a los pastos frescos de Castilla. Los pastores 
devotos se descubrían  respetuosamente al llegar a su altura y con la gorra en la 
mano santiguábanse y murmuraban un Padrenuestro. Las primeras noticias 
sobre El Peluca las recogimos de boca de un campesino que a su vez las había 
recogido de su padre cuando acudían a la feria de S. Marcos. Esta feria que hoy 
se celebra en Talayuela el 25 de abril, se celebró hasta la segunda mitad del 
siglo pasado en la Dehesa de S. Marcos. Era la  feria más importante  de esta 
zona. No solo en todo el Campo Arañuelo sino  en  la Vera, La Jara , los Ibores 
la feria de San Marcos era famosa y a ella acudían ganados de todas las zonas 
dichas. A esta fama no era ajeno el hecho de que los ganados pudieran pastar 
libremente en la dehesa  los días anteriores y posteriores a la feria, lo que garan-
tizaba a los ganaderos una semana de pastos gratis y esto les resarcía del posible 
fracaso de la feria si no podían vender sus ganados a precios interesantes. Esta 
feria se celebraba en el recinto ferial cercano al palacio y capilla del poblado 
que había en la dehesa y donde vivían diariamente los obreros que trabajaban  

134  Agradecimiento a Eusebio Castaño, Cronista Oficial de Peraleda de la Mata.
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aquí  y el personal que servía en palacio a los Señores Marqueses cuando venían 
a  su  dehesa. En este poblado se conservaba aun en los tiempos de mi confi-
dente la cárcel o prisión que testimoniaba la jurisdicción penal que en tiempos  
tuviesen los señores. 

En esta cárcel podría verse el “cepo”. Este era un instrumento compuesto de 
dos gruesos maderos  a especie de yugo y al unirse los dos maderos quedaban 
unos huecos o agujeros en los cuales se introducía la cabeza o las piernas del 
reo  que al cerrarse los dos maderos con un candado impedía la fuga del reo. 
Según el Cronista Oficial de Peraleda, nuestro amigo Eusebio Castaño, visitando 
esta cárcel  le  explicara su padre que en ese cepo había estado El Peluca, peli-
groso bandolero que asaltaba a los que en aquellos tiempos  transitaban por 
estos caminos. Esto ocurría  a principios del siglo XIX. Tenemos constancia que 
por aquella época (1809) la Hermandad del Descendimiento encargó a un veci-
no de Peraleda, Antonio Calero, que iba con un grupo a Talavera de la Reina, 
comprase para la Hermandad  4 hachas  ( especie de velones gruesos de cera 
muy usados en loa actos religiosos) para lo que le entrega 500 reales y que éste 
y los acompañantes fueron  sorprendido por un bandolero que les robó,lo que 
hizo que se volviesen sin poder llegar a Talavera. Ni que decir que  entre lo 
robado estaban los 500 reales de la Hermandad. No tenemos certeza de que 
fuese El Peluca pero bien podría ser él. Lo cierto es  que el Peluca desplumaba 
a todos aquellos que se aventuraban a transitar por estos inseguros caminos.  

Y como no iba a llevar el botín de sus atracos al Banco, El Peluca  se fabricó 
un hoyodonde iba  poniendo a buen recaudo  el producto de sus robos. No es 
fácil en un terreno sin accidentes geográficos notables , donde sólo la encina  se 
enseñorea  del paisaje recordar el sitio exacto donde uno hizo el hoyo, por eso 
El Peluca escogió como referencia la cruz que la Mesta levantara en la cañada 
de ganados con otra intención , muy distinta por supuesto. 

Pero un díafue el Peluca el  que fue  atrapado  por algún representante de la 
Autoridad   que le hizo dar con sus huesos en la cárcel de San Marcos donde 
puesto en el cepo esperó a que llegara el momento  de su ejecución. El Peluca 
recordó  su botín y pensó que ya que él no podría aprovecharse del fruto de sus 
fechorías, era preferible que otro lo hiciera a que se pudriera allí en aquel hoyo 
y que hecho pasto fuese a parar al estómago de algunas de aquellas ovejas tras-
humantes  que  cruzaban por la cañada .En consecuencia reveló el sitio a uno  
que compartía con   él  en la cárcel, los últimos días de su vida. Pasado cierto 
tiempo desde la ejecución del  Peluca, siempre según mi informante, un pastor 
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llamado Cornelio, peraleo por más señasvió como se le acercaban   unos señores 
que  amablemente le pidieron les informase del lugar en que  se levantaba una  
cruz de piedra  que había por aquellos parajes. El Sr. Cornelio les informó y 
éstos en agradecimiento le dieron una buena propina. Pero al parecer los seño-
res no fueron capaces de encontrar lo que buscaban. No es fácil aun a sabiendas 
del sitio en que hay algo enterrado encontrarlo si no hay un conocimiento exacto 
del sitio en que se abrió el hoyo y los señores se cansaron de cavar y abandona-
ron la empresa.  La historia llegó a oídos de otro peraleo un tal Isidro Barquero 
que  trabajaba de guarda en el Verdugal y pacientemente tanteó   el terreno en 
las proximidades de la cruz. Conocedor de  aquellos parajes  fue capaz de adi-
vinar  el sitio exacto  que se debía escoger si quisiera  guardar algo  y ponién-
dose en la piel del Peluca dio con el sitio exacto y se apropió del botín  escon-
dido. Por aquella época el Ayuntamiento de Peraleda  había enajenado algunos 
de los bienes propios de que disponía y un tal Rafael Prieto vecino de Talavera  
había comprado  el  Berrocal , el Roncadero, un terreno lindante con la dehesa 
de Santa Cruz de Alarza y con la dehesa del Guadalperal cercana al pueblo y 
algunas fincas más.El tal Prieto  fue vendiendo  lo comprado  más tarde  ,pues 
la intención al quedarse con estos bienes del Ayuntamiento  era especulativa y 
así sabemos que vendió el Berrocal y el Roncadero. D. Antonio Bueno, médico 
titular de Peraleda le compró el Berrocal y nuestro vecino Isidro  el Roncadero. 
No extrañó esta compra del  Berrocal, ya que D. Antonio a más de médico   era 
un político destacado de esta zona (llegó a ser Presidente de la Diputación Pro-
vincial de Cáceres) pero sí extrañó y muy mucho  a los peraleos  que Isidro Bar-
quero, de la noche a la mañana pudiese tener el dinero suficiente para  tal com-
pra. Y como el dinero y el amor dicen que no pueden ocultarse durante muchos 
tiempos, los peraleos  se fueron enterando  del origen de la riqueza repentina 
del tal Isidro. 

Alguien comentó al Cronista Oficial Eusebio Castaño que no debió ser el tal 
Isidro  el que comprara el Roncadero por haber visto en tiempos un Mojón de 
piedra con una D y una B, que según él se refería a Donato Barquero  y que fue 
el que comprara el Roncaderoya  que el tal Donato, a parte de comprar todas las 
fincas que le lindaban, fanfarroneaba de que no pararía hasta que el dicho 
mojón llegara a las puertas de la ermita del Cristo.  Esto le hizo buscar el árbol 
genealógico de los actuales propietarios del Roncadero que llevan el apellido 
Barquero y hallé que Donato era uno de los hijos de Isidro Barquero Luengo y 
nietas de Donato  son hoy en día propietarias  de partes de dicha dehesa. Pero 
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otros propietarios actuales  son  nietos, no de Donato , sino de Antonio -Agapito,  
otro de los hijos de Isidro y hermano de Donato así como de una Felipa Barquero 
Pedraza, hermana de Donato y de Antonio- Agapito que al parecer o ella o sus 
herederos vendieron su parte,    lo que me demuestra que fue el padre Isidro y 
no el hijo Donato el que se encontró el botín de El Peluca. 

A parte de la investigación de Eusebio Castaño sobre el árbol genealógico 
“De los Barqueros actuales la historia  del Peluca tal  como me la contaron la 
he contado. De la veracidad de la misma  no puedo  dar fe  pero sí doy fe  de 
que nietos y biznietos de aquel Isidro Barquero Luengo disfrutan de las tierras  
del Roncadero en nuestros días,  junto con otras familias que fueron comprando 
a algunos descendientes de Isidro parte de la herencia  que por las razones que 
fueren se vendieron”. 

Se conserva la cruz del Cementerio del año 1948, así como una peana en la 
que se asentaba la cruz que estaba al comienzo del camino del cementerio. La 
gente la conoce como la Cruz del Pintor, por ser el topónimo de esta zona. 

 
 
 

PERALEDA DE SAN ROMÁN 

Pertenece a la macrocomarca de Plasencia, estando adscrito a la comarca fun-
cional de Navalmoral de la Mata.  

 
 
I. Cruz (Cementerio Munici-

pal) 
En el patio del Cementerio Munici-
pal se conserva una cruz sobre 
basamento cuadrangular de cante-
ría, fuste liso, cilíndrico que remata 
en una cruz de hierro. Podemos 
fecharle a finales del siglo XVIII. 

 
II. Vía Crucis y Calvario 

La historia y la vigencia de la pro-
funda religiosidad de Peraleda de 
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San Román, está muy ligada a esas cruces y a aquellos 
montículos, que a los mismos “pasos” o motivos escultura-
les, que fueron antes más entrañables. Y ya se ve —ya 
puede comprenderse— que ni había variado la riqueza de 
sus maderas, o el valor artístico de sus líneas. Pero, salien-
do de lo entrañable, y de la intimidad, de lo que era autén-
ticamente familiar pasaron a lo espectacular o procesiona-
lizable. Y ganaron en adornos decorativos las imágenes, 
las cargamos de muchas cosas accesorias y ornamentales, 

pero se vino a desdibujar su sequedad, su sencillez esquemática, lo que llama-
ríamos su valor intrínseco.  Entre tanto las cruces seguían iguales. Igual el Cal-
vario. Resistiendo al clima y las lluvias. 

Hasta el Calvario llega, desde el pue-
blo, un desfile de cruces que repiten un 
mismo patrón o tipología, sobre un basa-
mento cuadrangular de cantería se alza 
la cruz con brazos de piedra octogonales, 
y aun continúa hasta estar la catorce. Es 
la expresión sincera de un pueblo devo-
to. Hay grandes vivencias que anotar, de 
la Semana Santa; tan variadas como 
esenciales. 

Justo en una de las cruces que forman parte del Calvario podemos leer en la 
base de cantería: A Dº 1750, permitiéndonos fechar las cruces. Todas presentan 
cruz de piedra de brazos rectos y base cuadrangular de cantería. El Calvario es 
un conjunto formado por tres cruces, situado en una elevación de terreno próxi-
ma a las poblaciones y colocadas en memoria de la Pasión de Cristo, formando 
la duodécima Estación parte de los Vía 
Crucis que realizaban los fieles, sobre 
todo en tiempo de Cuaresma y Semana 
Santa. Las tres cruces que lo componen 
representan a Jesús y a los dos ladrones 
que fueron crucificados con Él. 
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PERALES DEL PUERTO 

 
Pertenece a la comarca funcional de Coria. La subida a esta localidad se realiza 
a través de un paisaje de montañas y valles, pinares y robledales.  

 
 
I. Calvario 

A la entrada de la localidad y empotrados en la pared de una cerca se conservan 
los restos de un Calvario: basas, fustes. Por sus características tipológicas res-
ponden al mismo esquema que otras cruces existentes en algunas localidades de 
la Sierra de Gata, como en Villasbuenas de Gata o en Gata. Cruces que presen-
tan basa cúbica de cantería y cruces de sección cuadrada. Podemos fecharlas en 
el último tercio del siglo XVIII. 

II. Cruz del tío Talavera 
En la Cañada de Sierra de Gata, en el cordel con 
unas coordenadas 6º 41’ 30.82” W 40º 7’ 5.63” N’ 
se encuentra la popular Cruz del tío Talavera. Consis-
te en un hito de piedra donde hay inscrita una cruz y 
la fecha “ANO 1908”. Y el texto: “AQVI MURIO 
MANUEL TALAVERA A LOS 64 AÑOS”. 

 
 
 

PESCUEZA 

Municipio adscrito a la comarca funcional de Coria. El casco urbano está limi-
tado por las sierras de Marisánchez y el cerro del Águila, presentando el término 
un relieve llano. 
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I. Vía Crucis 
Por la calle Tres Cruces se desarrolla un Vía Crucis con cruces de piedra que 
presentan características tipológicas semejantes y señaladas con numeración 
de bronce en la zona superior del varal vertical. Sobre una base cúbica se eleva 
una cruz latina de piedra. Las cuatro primeras cruces que forman las primeras 
estaciones del Vía Crucis son semejantes, pero las otras tres cruces de las que 
restan del camino de Pasión están empotradas en pared de cercados, se elevan 
sobre una base más tosca y gruesa, solamente conservan el fuste de sección 
cuadrada y están cubiertas de líquenes. Se encuentran en mal estado de con-
servación. 

 
 

PIORNAL 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia. Está enclavado a 1175 m de alti-
tud, lo que le convierte en el pueblo más elevado de Extremadura. 

 
I. Cruz del Torrisquillo 

Sobre una peña se alza una cruz 
latina de piedra en el camino del 
Torrisquillo, uno de los rincones 
menos conocidos del municipio y 
uno de los parajes más bellos de 
la zona, sobre todo en primavera, 
con el cerezo en flor. Esta cruz 
está ubicada en una de las entra-
das a la localidad, para fomentar 
la piedad de los viajeros y, princi-
palmente, como hito para delimitar el término. 
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II. Crucero (plaza de la iglesia) 
Junto a la iglesia parroquial de San Juan 
Bautista se alza este artístico crucero de 
finales del siglo XVI135, en piedra berro-
queña, elevado sobre un plinto prismáti-
co sobre el que se alza una columna jóni-
ca de fuste liso, rematada por un Cruci-
ficado (añadido moderno)136. 

 
 
 

PLASENCIA 

El municipio, que no forma mancomunidad con los pueblos que le rodean, geo-
gráficamente limita con poblaciones de seis mancomunidades.  Físicamente, la 
ciudad se halla en la puerta de entrada al Valle del Jerte 

 
 
I. Calvario  

Según accedemos al Santuario de Nuestra Señora del Puerto por una estrecha 
carretera ,  dejamos a un lado parte del antiguo acueducto y pasamos por las 
proximidades de la cueva de Boquique, en el último tramo contemplamos el 
cancho donde una venerable leyenda nos dice que se pareció la Santísima Vir-
gen, señalado con tres pequeñas cruces de piedra. Este tipo de cruces que for-
man  los calvarios. Se encuentran próximas a la ermita de Ntra. Sra. del Puerto, 
desde la que ve observa una magnífica vista de Plasencia.  Son cruces de piedra 
de sección cuadrada. Circula una leyenda popular sobre el cancho de las Tres 
Cruces. Cuentan que unos Caballeros de Lisboa huyendo de los sarracenos lle-
gando al sitio de Valcorchero decidieron esconder la Virgen que portaban para 
que no cayera en sus manos. Cuando la zona fue conquistada por Alfonso VIII 
y fundada Plasencia. A un pastor que andaba por el lugar cuidando sus ovejas 
se le apareció la Virgen tres veces en el lugar que nos ocupa. Se le llamó Cancho 

135  Cit. GARCÍA MOGOLLÓN, F. J.: Piornal, estudios sobre una población de la serranía extremeña 
(Coord. Flores del Manzano). Cáceres, 1999, p. 167.

136  Nuestro agradecimiento a nuestro amigo Victor A. Díaz Calle.
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de las Tres Cruces en memoria del suceso. El pastor refirió a las autoridades el 
hecho y personándose en el lugar, encontraron una imagen de Nuestra Señora, 
sentada, dando el pecho a su Hijo. Trataron de llevarla a la ciudad pero no 
pudieron moverla del sitio. Por lo que decidieron construir allí mismo su ermita, 
llevando los materiales necesarios para la obra. Al día siguiente comprobaron 
con estupor que habían desaparecido, puestos a buscar, los encontraron en el 
puerto cercano. Esto mismo se repitió varios días por lo que creyeron que era en 
el Puerto donde la Virgen quería su morada. Fue llamada Virgen del Puerto y 
por haberse encontrado entre canchos recibe el nombre de La Canchalera. Entre 
el Cancho de las Tres Cruces y otra peña más abajo llamada “ Resbaladera “ 
hay otra roca más pequeña en la que se ve la huella de una albarca. Cuentan 
que es la pisada del pastor que quedó impresa cuando bajó a Plasencia a comu-
nicar el hallazgo. La  realidad es que la imagen de la Virgen del Puerto es una 
talla de madera policromada que por sus caracteres estéticos manifiesta ser obra 
gótica del último cuarto del siglo XV137. 

 
 
II. La Cruz del Puerto  

Según accedemos al Santuario de Nuestra Señora del Puerto justo al lado del 
Calvario, hay un hermoso crucero de cantería labrada, colocado en lo alto del 
Puerto del Camino Real de Castilla 
Extremadura, donde el Chantre de la 
Catedral don Diego de Lobera, fallecido 
el año 1502, levantó un templo sobre el 
primitivo, del que apenas quedan res-
tos138.  En este crucero podemos leer en 
la base en una cara: “SIENDO OBISPO 
DE PLASENCIA EL EXCMO. SR. D. 
JVAN PEDRO ZARRANZ” y en la otra 
cara de la basa: “REINANDO SV SAN-
TIDAD PIO XII”. 

137  GARCÍA MOGOLLÓN, F. J: Imaginería medieval extremeña. Cáceres, 1987, p. 136.
138  Vid. BARRIO  RUFO, J. M: Historia de la Virgen del Puerto, patrona de Plasencia, Zaragoza, 1952; 

SENDIN BLAZQUEZ, J: Nuestra Señora del Puerto de Plasencia. Impr. Sandoval. Plasencia, 2001;  MARTÍN 
VIZCAÍNO, J: La Cofradía de la Virgen del Puerto de Plasencia. Madrid, 1973
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El obispo don Juan Pedro Zarranz y Pueyo falleció en 1973, ejerció su epis-
copado en la Seo placentina desde el año 1946. Y, el Papa Pío XII de 1939-
1958. Por tanto, este crucero que lleva en su fuste las armas del Obispo debió 
ejecutarse con motivo de la Coronación Canónica de la Virgen del Puerto en el 
año 1952. Fue coronada canónicamente el 27 de abril de 1952, ofició el acto de 
la coronación el Nuncio de Su Santidad en España Cardenal Cicognani. Se alza 
el crucero sobre tres escalinatas cuadrangulares, basa cúbica y fuste cilíndrico 
con el escudo del Obispo Zarranz y Pueyo, rematando en un capitel toscano y 
una cruz de sección cuadrada con la representación de la crucifixión y con el 
titulus “INRI”.  

 La imagen que se conserva y se venera con gran devoción en el interior del 
Santuario es del último cuarto del siglo XV, se trata de una talla de madera poli-
cromada, obra gótica influida en modelos flamencos ofreciéndonos la represen-
tación de la Virgen de la leche. Tema muy frecuente en la época ojival, con 
España donde más profundamente arraigó esta iconografía procedente de Bizan-
cio, que ensalza la maternidad divina de María139. 

Los franciscanos, custodios de este primer templo, realizaron reparaciones en 
el año 1521 embelleciendo la ermita y, en el año 1644, se demolió el templo 
existente se edificó uno de mayor amplitud siendo obispo de Plasencia don 
Diego de Arce, según reza en una lápida que se conserva en la ermita: “A GLO-
RIA Y HONRA DE DIOS Y DE SU MADRE SANTISIMA SE HIZO ESTE SAN-
TUARIO Y OBRA DE LAS LIMONSTAS DE SUS DEVOTOS, POR NO TENER 
RENTA NI PATRONO, SIENDO OBISPO DE PLASENCIA DON DIEGO DE 
ARCE Y REINOSO, DEL CONSEJO DE SU MAJESTAD, SIENDO MAYORDO-
MO DE NUESTRA SEÑORA DEL PUERTO JUAN GUTIERREZ, CANONIGO, 
NATURAL DE LA VILLA DE BEJAR. ACABOSE EL AÑO DE 1644”140. 

En el año 1720 se construyó el Santuario actual, dejando grabado esta actua-
ción en una descripción de la fachada principal: “EJECUTOSE LA NUEVA 
FABRICA DE ESTE SANTUARIO A EXPENSAS DE LAS LIMOSNAS DE LOS 
DEVOTOS, SIENDO OBISPO DE ESTA CIUDAD EL ILUSTRISIMO SEÑOR 
DON FRAY FRANCISCO LASO DE LA VEGA; CORREGIDOR SUPERIN-
TENDENTE, DON JUAN FRANCISCO LUJAN Y ARCE, MAYORDOMO DE 

139  GARCIA MOGOLLON, F. J: Imaginería medieval extremeña. Cáceres, op. cit. p. 136.
140  BARRIO Y RUFO, J. M: Historia de la Virgen del Puerto, Patrona de la Ciudad de Plasencia. Zara-

goza, 1952, p. 15.
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NUESTRA SEÑORA, DON MANUEL DE MELO, CANONIGO DE ESTA 
SANTA IGLESIA Y CAPELLAN DE ESTE SANTUARIO, DON ANTONIO 
CORDOBES. AÑO DE 1723”141. 

Transformaciones de los importantes han seguido realizándose a lo largo de 
los años.  En la actualidad nos encontramos ante un bello santuario con una 
fachada de sillería característica del barroco clasicista, presentando dos pilas-
tras a los extremos, cajeadas y angulares, que soportan un entablamento cuyo 
friso se adorna con triglifos y metopas, rematado por un frontón con un óculo 
central y los escudos laterales. Se accede por una puerta de integrada flanquea-
da por dos pilastras rematadas en pináculos y dotadas de volutas barrocas. Por 
encima del dintel un frontón triangular. El interior se organiza en una nave divi-
dida en tres tramos y cubierta por bóveda de cañón con lunetos. En la cabecera 
se encuentra el camarín de la Virgen, presentando al exterior tres arcos de 
medio punto, dando lugar a un soportal en la parte inferior. 

 
 
III. Cruz de San Lázaro  

Conocida como  la Cruz de los Enamorados que se levanta sobre el cerro de San 
Lázaro y recibía este nombre porque los amantes contemplaban los bellos pai-
sajes que desde allí se observaban. Se encuentra actualmente en la Calzada de 
San Lázaro cerca de la ermita de su mismo nombre. Se alza sobre una grada cua-
drangular de piedra, presenta basa cilíndrica de piedra que claramente es un 
contrapeso reaprovechado de una prensa olearia romana. Muchas de estas pie-
zas pétreas están diseminadas en gran cantidad de villas rústicas tardorromanas 
en el término de Plasencia, en las que podemos encontrar estas plataformas de 
prensado de aceitunas, junto a ellas se encuentran los cilindros contrapesos y 
las molas olearias, pilas para recoger el aceite, etc. Sobre la basa se alza un fuste 
de sección cuadrada con los laterales finamente acanalados  rematando en un 
sencillo capitel cúbico y una cruz de sección cuadrada. Se encuentra en lamen-
table estado de conservación y muy pintado. Por sus características estilísticas 
podemos fecharle en el siglo XVII. 

 
 

141  BARRIO Y RUFO, op. cit. p. 16; BENAVIDES CHECA, Prelados placentinos: Notas para sus bio-
grafías y para la historia documental de la Santa Iglesia Catedral y ciudad de Plasencia, op. cit., pp. 18 y 50.
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IV. Cruz Dorada 
Recibe este nombre porque realmente estaba dorada.  Se levantó en el año 1595 
y tiene su basamento la siguiente inscripción: “REINANDO PHELIPE II, 
NTRO SR, PLACENCIA LA MANDÓ HACER, SIENDO CORREGIDOR 
DIEGO VENEGAS DE CORDOBA. ACABOSE 1595”. 

Esta Cruz estuvo situada en el antiguo barrio de San Miguel donde existía una 
ermita dedicada al santo y que recibió por ello el nombre de “Ermita de San 
Miguel de la Cruz Dorada”. Diferenciando así esta ermita de otra con el mismo 
título, insistió en la falda del cerro de San Miguel, junto al puente de Trujillo, 
destruida para la construcción de la carretera de Cáceres142. 

El historiador Barrio Rufo nos describe la Cruz a mediados del siglo XIX: 
“Puerta de Talavera, se llama así porque mira hacia aquella villa, cae entre 
oriente y mediodía; luego se sale se presenta una fuente, y desde ella se sigue 
una alameda hasta la cruz dorada; pedestal y Cruz obra grandiosa de piedra de 
sillería, se construyó reinando Felipe II año de 1595, donde está la cruz hace 
una plaza pública con asientos, y una magnífica fuente trabajada con la mayor 
delicadeza; ésta se colocó reinando don Felipe V año de 1718, siendo corregidor 
don Juan Francisco de Luján y Arce”143. 

Actualmente se encuentra el camino que va desde la puerta de Talavera a la 
Isla. Es una de las cruces más bellas de Plasencia. En el basamento se observa 
el escudo de Plasencia y la inscripción con la leyenda alusiva a su ejecución. 
Tiene el fuste estriado rematando en un bello capitel de hojas de acanto y volu-
tas en las cuatro esquinas. Sobre el capitel aparece la doble imagen de la Pie-
dad, la Virgen con Cristo muerto en los brazos y, por el otro lado, Cristo crucifi-
cado, que preside la cruz de sección cuadrada. Es uno de los más bellos cruce-
ros de la Provincia de Cáceres, obra del año 1595.  

142  SENDIN BLAZQUEZ, J: Plasencia, el expolio. Plasencia, 2007, p. 220.
143  BARRIO RUFO, J. M: Apuntes para la Historia General de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Pla-

sencia de Extremadura. Imprenta Manuel Ramos. Plasencia, 1851, p. 4.
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V. Cruz (iglesia de Santiago) 
En el atrio de la iglesia de Santiago se 
encuentra una cruz que presenta en su 
basa la siguiente inscripción: “AQVI 
SE DIO SENTENZIA DE MVERTE A 
XTO”. Es una cruz de sección cuadra-
da que se levanta sobre una basa cúbi-
ca, probablemente obra de la segunda 
mitad del siglo XVIII.  La pequeña 

iglesia de Santiago se encuentra situada en una de las vías principales de Pla-
sencia que se une con la antigua carretera de Salamanca para enlazar con la Vía 
de la Plata, una de las rutas de peregrinación a Santiago que pasa por Extrema-
dura recorriéndola de Sur a Norte. La iglesia de Santiago es obra del siglo XV144. 
Originalmente se la conocía como “Ermita de Santiago”, por ser parada de los 
peregrinos que se dirigían a Santiago de Compostela (podemos certificar que 
esta iglesia fue construida ex profeso para uso del peregrinaje jacobeo. Los clá-
sicos signos del peregrino invaden toda la ornamentación y en sus piedras 
encontramos conchas, calabazas, bordones y otros detalles significativos, de tal 
forma que esta  iglesia nos bastaría para asegurar la importancia en estas pere-
grinaciones), pero al trasladarse a ella la imagen del “Cristo de las Batallas” 
adquirió su actual nombre. El “Cristo de las Batallas” fue una de las primeras 
imágenes en recibir culto en Plasencia (antes estuvo en la iglesia de Santa 
Elena), porque fue ordenada hacer por el primer obispo de la ciudad, Don Bricio 
(1189-1211). Era una copia del “Cristo de Burgos” de donde procedían el obis-
po y buena parte de los primeros habitantes de la recién fundada Plasencia. 

 
 
VI. Crucero (parroquia de Santa Elena) 

En la calle Santa Elena, en el atrio de la parroquia de Santa Elena, se levanta 
un artístico crucero en cuya basa presenta la inscripción de su ejecución: “ANO 
DE 1630”. Esta antigua ermita está situada en el camino que salía de la Puerta 
del Sol al Puente Nuevo, en su primitiva advocación estaba dedicada a la Cruz, 
por lo tanto su titular era un gran crucifijo de tamaño casi natural. 

144  Citada en 1627 por fray Alonso Fernández en su obra Historia y Anales de la ciudad y obispado de 
Plasencia, op. cit.
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Originalmente se llamó Ermita de la Santa Cruz, porque en ella se veneraba 
el Santo Cristo de las Batallas, ante el cual juraban lealtad a la Patria los caba-
lleros placentinos que iban a la guerra. Al trasladarse la imagen del Cristo de 
las Batallas a su actual emplazamiento se dedicó a la advocación de Santa 
Elena. Esta ermita la mandó construir el obispo de Plasencia don Bricio (1189-
1211) en recuerdo del Cristo de Burgos, de donde procedían un gran número de 
los habitantes de la ciudad. A lo largo de su historia fue reedificada varias 
veces. En una piedra que se encuentra en una de sus paredes se puede leer la 
siguiente leyenda inscrita en piedra: “ESTA ERMITA HICIERON DE LIMOS-
NAS ANTONIO RAMOS Y LUCAS DE CARVAJAL Y FRANCISCO DE ARTE-
AGA. AÑO DE 1623”.  

En otra inscripción que se conserva, 
reza: “REEDIFICO A SUS EXPENSAS 
ESTA ERMITA DE SANTA ELENA, D. 
BLAS XIMENEZ, CANONIGO DE LA 
SANTA IGLESIA CATEDRAL. ANO DE 
1715”.  En su interior se enterró a Doña 
Beatriz de Trejo y Almaraz, la cual fue 
junto con su marido la fundadora del 
Hospital de la Cruz, (el cual estaba fren-
te a la Puerta del Sol), y como al falleci-
miento de esta señora no se había termi-
nado la iglesia del dicho Hospital de la 
Cruz, se la enterró provisionalmente en 
esta ermita de Santa Elena, y pasó el 
tiempo y se olvidó su traslado, y hoy no 
queda nada de su sepultura. 

Hace muchos años la ermita se fue 
deteriorando hasta el extremo que se 
temió que se hundiera y pudiera afectar 
a las imágenes que había en ella. Como no se podía reparar por falta de dinero, 
se pensó en sacar las imágenes y llevarlas a otras iglesias. El crucifijo se llevó 
a la iglesia de Santiago y allí estuvo bastantes años, hasta que fue posible repa-
rar su antigua ermita. Pero cuando lo quisieron trasladar los vecinos de Plasen-
cia se opusieron, pues le tenían gran devoción y en este lugar estaba más cerca 
de la ciudad, así que se decidió dejarlo en la iglesia de Santiago. Como la ermita 
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estaba reparada y el Cristo no la iba a presidir, se pensó buscar otra advocación 
titular, y se puso una imagen de Santa Elena. Por el año 1946 esta ermita estaba 
otra vez en ruina, el tejado estaba hundido y la pared frontal con la espadaña 
amenazando de caerse. Esta ermita pertenecía a la parroquia de San Esteban y, 
al hacerse cargo de ella D. Laureano se propuso volver a levantarla, después de 
recibir las autorizaciones del obispado, se hizo una colecta por todo el barrio y 
se consiguió el dinero para restaurarla. El importe de la obra fue de 110.264 
pesetas. 

En esta ermita estuvo hace muchos años la sede de la cofradía de la Vera 
Cruz, desde hace un tiempo, dicha cofradía ha vuelto a su antigua sede en la, 
hoy parroquia, de Santa Elena. El día 2 de mayo, festividad de la invención de 
la Santa Cruz, sale una procesión con un crucifijo por los alrededores de la igle-
sia. Este acto lo organiza la cofradía de la Vera Cruz, así como en dicho día se 
adorna la fuente de la Cruz de Mayo la cual está delante de la iglesia de san 
Pedro. Esta fuente se construyó en el año 1577, y en ella se puede leer una car-
tela con la siguiente inscripción: “CORRIO ESTA FUENTE EL DIA DE LA 
CRVZ DE MAYO DEL AÑO DE 1577”.  

El crucero que preside el atrio de la iglesia de Santa Elena presenta una basa 
con la fecha de su ejecución, tal y como hemos mencionado, precisamente tam-
bién se la conocía a la ermita con el nombre de ermita de la Cruz, por esta cruz 
de piedra que preside en el atrio y que fue la causa de sus orígenes.  La exis-
tencia de esta construcción religiosa hemos de relacionarla con la vieja costum-
bre medieval de colocar en los caminos, térmicas y un millar de los para sentido 
cristiano a los sacrificios de los caminantes y trabajadores. Santa Elena se 
levantó en el espacio que dejaban dos caminos muy frecuentados que, saliendo 
de las puertas de Talavera y del Sol, se dirigían a la Vera y al valle del Jerte, eso 
mismo que decir hacia Castilla (Avila y Soria). La cruz se levanta sobre dos gra-
das cuadrangulares, tiene basa cilíndrica con la fecha “1630”, sobre la que se 
alza un fuste  de piedra cilíndrico, liso y monolítico que remata en dos collarinos 
y cruz de proclamación florenzada, ornamentada con motivos vegetales a base 
de hojas cuatripétalas, en el anverso de la cruz la Crucifixión, un Cristo de tres 
clavos muy estilizado con los brazos casi en la horizontal; y, en el reverso, La 
Piedad, una Virgen ligeramente ladeada y un Cristo un poco más pequeño que 
ella, en la que como el Crucificado se transmite bien el sufrimiento de la Madre 
con su Hijo en brazos.  
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VII. Crucero (parque de los Pinos) 
En el parque de los Pinos, desplazado de su primitivo lugar de ubicación a esca-
sos metros, donde actualmente se encuentra una fuente de cantería en la Plaza 
de los Alamitos y por donde iba el camino de la Cañada Real, se conserva un 
magnífico crucero de granito tipológicamente parecido al crucero de Roncesva-
lles, que marca el inicio del camino de Santiago. Está compuesto por un podium 
cuadrangular de tres escalinatas sobre el que se alza una columna adosada a un 
capitel con una cruz florenzada, presentando en su anverso la Cruficixión. Por 
sus características tipológicas podemos fecharle en el siglo XVII. 

 
 
VIII. Cruz de San Antón 

La ermita de San Antón se construyó en el siglo XIV, el historiador Matías Gil 
nos ofrece en su estudio sobre Plasencia una laude sepulcral de grandes dimen-
siones en la que se podía leer: “AQUÍ YACE D. GONZALO….DE VILLALTA/ 
ORAR/ QUE DIOS PERDONE/ MURIO E FINO A LOS XX DIAS DEL MES 
DE MAYO/ ERA DE MIL E CC E XXXXXXXX E II” (año 1344)145. Laude que 
fue colocada en un relieve de granito, labrado con la figura de un caballero ves-
tido con traje militar. 

145  Don Alejandro Matías Gil publicó su primera obra en el año 1877. MATIAS GIL, A: Las Siete Cen-
turias de la Ciudad de Alfonso VIII, op. cit.. El caballero representado fue el alcaide de la fortaleza que defen-
día la ciudad.  El investigador don Manuel Muñoz Palomino nos indica que una vez destruida la ermita en el 
año 1860, la lápida se la llevó a su casa don José de Vera y siendo alcalde en 1894 con Germán Silva, fue 
transportada al Ayuntamiento, donde actualmente se encuentra.
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Encontramos referencias sobre la ermita en el año 1851 gracias a los estudios 
de don José María Barrio146, el cual nos la describe, considerando que fue cons-
truida en el año 1841 y que está situada en el camino real a Castilla.la ermita 
fue destruida por un incendio en el verano del año 1860 y la imagen del santo 
titular fue recogida en la iglesia del Salvador. 

También ha sido trasladada de sitio la Cruz de San Antón que se encontraba 
frente a la ermita y actualmente está en la Avda. Juan Carlos I., se trata de una 
esbelta Cruz de cantería elevada sobre un podio con tres escalinatas también de 
cantería y un plinto prismático con la inscripción: 1637. Tiene fuste estriado 
rematando en un capitel jónico y cruz de sección cuadrada con la Crucifixión.  

También, gracias a una fotografía que nos ha facilitado don Manuel Muñoz 
podemos saber cómo otra cruz bajo el título de crucero de San Antón, de sección 
cuadrada y que se levantaba sobre tres gradas cuadrangulares.  

 
IX. Cruz del Hospital de la Cruz (barrio de los Descalzos) 

Existía una cruz en el Hospital de su mismo nombre, cuando hizo referencias a 
ella don Luis de Toro en el siglo XVI147. El Hospital de la Cruz se encuentra 
situado cerca de la Puerta del Sol, la puerta que comunica la ciudad con su 
barrio más importante donde se levantó el complejo asistencial y religioso más 
importante de Plasencia. La Cruz daba paso al denominado barrio de los Des-
calzos, en honor de la enfermería de los franciscanos descalzos, pertenecía al 
hospital de San Roque (o de la Cruz), y estuvo en su sitio hasta que en el año 
1912 un carro por la derribo. La base de la columna permaneció mucho tiempo 
impidiendo el paso de vehículos, mientras que el resto del fuste se ubicó en el 
solar que luego ocuparía la empresa Sequeiro.  

Se le conocía por dos nombres: De San Roque, el Santo invocado por los 
caminantes y, de la Cruz, por la cruz que se levantaba delante de su puerta en 
la plazuela de los Descalzos.  

El nombre de Hospital de la Cruz lo acreditaba, por tanto, una cruz situada 
delante del mismo y que fue derribada por un carro. Según el médico don Mar-
celino Sayans, que presentó y comentó la obra de Luis de Toro en una reedición 

146  BARRIO RUFO: Apuntes para la Historia General de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Plasencia 
de Extremadura, op. cit, p. 8.

147  TORO, Luis de: Descripción de la ciudad y obispado de Plasencia. Presentado por M. Sayans. Pla-
sencia, 1961,  p. 24. 
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publcada en 1961, se ha conseguido recuperar la basa en una pared medianera 
situada lejos del lugar donde primitivamente estuvo ubicada la Cruz y donde 
podemos leer en una inscripción distribuida en las cuatro caras de la basa: 
“ESTEOS/PITALD/ELACRV/ZFVNDA/,-/RONFRA/NCISCO DE /VALENCI/ 
AYBATRIZ/.DE TREJO/SVMVG/GERLOSC/VALESLE/./DOTADO /NCOMO/ 
AHYTO, AÑO 1550/”148. 

El hospital fue fundado por testamento que otorgó doña Beatriz de Trejo, 
viuda de Francisco de Valencia, el 17 abril de 1550, ante Lucas Pérez, para lo 
que señaló sus bienes y los de su marido149, construido por el maestro cantero 
Baltasar Botello, continuando con las obras el arquitecto Francisco Rodríguez, 
que terminó el hospital una vez fallecido el cantero Baltasar; probablemente, 
fue el autor de la Cruz levantada delante del hospital en la plazuela de los Des-
calzos. El edificio prestó sus auxilios durante cuatro siglos hasta la desamorti-
zación, cuando pasa poder de la Diputación Provincial de Cáceres150. 

 
X. Crucero (Cementerio Municipal) 

Situado en el antiguo camino de Serradilla, antes 
de la construcción del cementerio, quedando la 
cruz en el centro del mismo. Se levanta sobre 
cuatro gradas elevadas, de cantería, tiene un 
plinto prismático con el escudo de Plasencia: 
“Una torre donjonada de su color natural, aclara-
da de gules, acostada de un castaño de sinople a 
la diestra y de un pino de lo mismo a la siniestra, 
frutado de su color natural. Orlado por la divisa Ut placeat Deo et hominibus. 
Al timbre, coronal real abierta”. Tiene fuste estriado, muy estilizado, que remata 
en un capitel compuesto con hojas de acanto y volutas en las cuatro esquinas, 
cruz florenzada con la representación de la Crucifixión en el anverso y La Pie-
dad en el reverso. El crucero es, claramente obra del siglo XVII. 

Por último, moderna aunque no menos interesante, es la cruz que se alza en 
el camino de Las Eras. Está realizada con piedras y recubierta con cemento. 

148  TORO, op. cit,  p. 24. Agradecimiento a nuestro querido amigo José A. Pajuelo.
149  El lugar de ubicación y el nombre del hospital fue elegida por doña Beatriz de Trejo “se llamará hos-

pital de la Cruz”. RODRIGUEZ PEÑA, J. L: Los hospitales de Plasencia (Tesis Doctoral), 1972,  p. 105.
150  MARTIN, A: Plasencia, Ciudad titulada Muy Benéfica. Imprenta Sanguino. Plasencia, 1995, p. 35.
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PLASENZUELA 

Está adscrito a la comarca funcional de Trujillo.  
 
 
I. Cruz (Calle Gran Vía) 

En la Calle Gran Vía se encuentra una 
cruz pétrea sobre una grada enterrada en 
el suelo. Tiene basa cúbica con los extre-
mos rebajados. La cruz es de sección 
cuadrada y está cubierta de líquenes.  

 
 
II. Crucero (Calle de la Cruz) 

Conocida como la cruz del Humilladero, se encuentra en la calle de la Cruz. 
Consta de una base cuadrangular de tres gradas y basa cúbica, un fuste cilín-
drico, liso, de cuatro metros de altura, collarino y un capitel jónico, donde se 
poya la cruz de sección cuadrada. En su anverso figura la imagen de Cristo cru-
cificado con las piernas ligeramente fle-
xionadas y los brazos en ángulo; dando 
cierta sensación de pesadez al cuerpo; y 
en el reverso la de la Virgen María, 
cubierta de líquenes y en muy mal esta-
do de conservación. Se encuentra dentro 
de un pequeño recinto murado situado 
en la carretera de circunvalación. Es 
obra de 1650 según reza en una inscrip-
ción de la base. 

 
 
 

PORTAJE 

Pertenece a la macrocomarca de Plasencia, ubicado es un relieve accidentado 
destacando la Sierra del Arenal y los cerros del Bonal y Ventosa.  
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I. Vía Crucis y Calvario 
Un municipio con una tradición religiosa marcada por las cofradías existentes 
como la del Santísimo Sacramento, la de Ntra. Sra. del Rosario o la de la Santa 
Vera Cruz. Desde la calle de las Cruces hasta culminar en el Calvario junto a la 
ermita del Cristo del Humilladero al Sur del pueblo, existieron las catorce cru-
ces del Vía Crucis, hoy día lamentablemente solamente se conservan los restos 
de aquellos bloques de granito o cruces de piedra (basas y brazos de las cruces 
empotrados en tapias de cercas y junto a la ermita a la que se iba en procesión 
de penitencia el Jueves Santo, según consta ya en el Interrogatorio de la Real 
Audiencia151.  

Ya, en el día de Jueves Santo, después de la comida del mediodía, los fieles 
se congregaban para rezar las estaciones del Vía Crucis. Que se iniciaba en su 
primera estación en la salida del pueblo, en lo que se conoce popularmente 
como “la Cruz Mocha”; el Vía Crucis comunicaba su recorrido a lo largo de los 
huertos aledaños, donde se encontraban señaladas las distintas estaciones 
mediante un bloque de granito, toscamente labrado, he incrustado en las pare-
des de los distintos cercados; tenía su fin en el Calvario, situado en las inme-
diaciones de la ermita del Santísimo Cristo del Humilladero152.  

151  Op. cit., p. 405.
152  CORRALES DÍAZ, F: Portaje, visión histórica, tradición y folklore. Cáceres, 2001, p. 80.

227



PORTEZUELO 

Municipio que está adscrito a la comarca funcional de Coria.  
 

 
I. Crucero (Plaza de la iglesia) 

Próximo a la iglesia de Santa María, en la 
Plaza, se levanta un artístico crucero de 
piedra sobre cuadro gradas cuadrangula-
res que están repletas de más de treinta 
cazoletas. No podemos olvidar que estas 
piedras han dado muchas vueltas a lo 
largo de los siglos, ya que la historia nos 
habla de varios emplazamientos prehis-
tóricos en el municipio.  La basa circular 
sirve de apoyo a la columna, de 21 cm. 
de grosor, cilíndrica y lisa que remata en 
collarino y capitel con volutas. La cruz 
de brazos torneados y remate en bolas 
presenta en su anverso la Crucifixión y 
en su reverso la Piedad. El Crucificado, 
de majestuoso y potente desnudo, de 
apurado estudio anatómico representado 
con el sucinto perizoma, la cabeza incli-
nada sobre el hombro, se nos presenta 
con cabeza compacta, con corona de 
espinas esculpida y cabellera filamentos 
a que cae hacia los hombros, lo mismo 
que la elegante barba bífida. El anónimo 
cantero ha representado en el reverso de 
la cruz pétrea la escena dual de la Madre 
con el cuerpo del Hijo en el regazo, con 
una clara intención expresiva barroca, 
atendiendo ante todo a la belleza visual 

de lo representado y a la intelectual del idea, huyendo de detalles formales y 
expresivos que puedan alterar el teatral equilibrio de la escena resultante. La 
dual expresión de los rostros extiende su acción a todo el conjunto, en el que 
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destacamos el modelado de los detalles anatómicos y, las telas, ocupando mucho 
espacio, tratadas con amplios pliegues de mordente amplitud que, envuelven el 
cuerpo de la Virgen y en contraste con el cuerpo desnudo de Cristo que aparece 
solamente cubierto con el perizoma. Fechamos este magnífico crucero hacia el 
año 1639 por sus características estilísticas y tipológicas. 

 
 
II. Cruz (Camino a Acehúche) 

En el antiguo camino a Acehúche se 
levanta esta cruz de piedra sobre cuatro 
gradas cuadrangulares. Tiene basa de 
una sola pieza granítica, mediante una 
moldura estreche circular toscamente 
tallada, sobre la que se eleva el fuste 
cilíndrico y liso rematando en un senci-
llo capitel cilíndrico muy desgastado 
sobre que se apoya una cruz cubierta de 
líquenes. Fechamos esta cruz en las pos-
trimerías del siglo XVII. 

 
 
 

POZUELO DE ZARZÓN 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia.  
 
I. Crucero (ermita del Cristo) 

Delante de la ermita barroca del Cristo 
del Humilladero, situada en la carretera 
de Coria,  se levanta este crucero sobre 
dos esbeltas gradas cuadrangulares. 
Tiene basa cónica de cantería y cruz lati-
na sin ornamentación. Probablemente, 
obra de finales del siglo XVIII. 

 
 

229



II. Crucero de la Cañada 
Se sitúa en el Sendero del Majano. Se 
levanta sobre seis gradas cuadrangulares 
de cantería lo que facilita su esbeltez. 
Igualmente, presenta una alta basa for-
mada por escocia, bocel y toro sobre la 
que se eleva el varal o fuste de piedra, 

liso, cilíndrico rematando en un elaborado capitel de dos anillos en relieve con 
mascarones y una artística cruz de proyección floreada. Obra de hacia 1630. El 
conjunto resulta muy estético y proporcionado, encuadrado en un entorno tradi-
cional que merece la pena visitar. 

 
 
III. Crucero de la Vocarra 

Otra cruz de piedra en la confluencia de 
los caminos a la entrada del pueblo. 
Tiene basa cúbica de cantería y cruz de 
brazos cuadrangulares con pronunciada 
arista. Elegante y singular conjunto rea-
lizado en el siglo XVIII. 

 
 

IV. Crucero (camino de la Lapa) 
Este airoso crucero se levanta en la rotonda del camino a Coria, sobre un gra-
derío realizado con mampostería, sobre el que descansan dos gradas cuadran-
gulares y un pedestal o plinto sobre el que se eleva una cruz latina de piedra, 
de características semejantes a los cruceros existentes en este municipio. Obra 
del siglo XVIII. 

 
 
V. Vía Crucis y Calvario 

Es un conjunto de siete cruces de las que se conservan de un Vía Crucis están 
situadas junto a la carretera de Coria. Allí se lleva en procesión a San Gregorio 
cada 9 de mayo, para bendecir los cultivos del pueblo. 

En la localidad el día de su celebración se le saca en procesión y es llevado 
hasta el Calvario donde se bendicen los campos y las cosechas. Ese día se invita 
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a un vino de honor a todos los ciudadanos por parte del Ayuntamiento y se cele-
bra esta festividad con una verbena. Las cruces responden a una misma tipolo-
gía, se elevan sobre un plinto prismático que sirve de base a una cruz de piedra, 
con la particularidad de presentar la cruz central del Calvario, la que hace refe-
rencia al Crucificado, los símbolos pasionistas tanto en los brazos de la cruz 
como en el pedestal y coronado con el titulus.  La cruz central es muy parecida 
a la Cruz en Alto de la localidad de Villa del Campo, por sus características esti-
lísticas, probablemente, realizadas por el mismo cantero. 

Algunas cruces de Pozuelo de Zarzón han sido restauradas, otras conservan 
en la basa la fecha de ejecución: “1798”. 

Por último, se conserva el pedestal o basa del antiguo crucero de la ermita de 
San Marcos, cuya cruz era claramente de sección cuadrada según podemos 
observar por el orificio de la misma practicado en la basa de cantería. 

 
 
 

PUERTO DE SANTA CRUZ 

Pertenece a la macrocomarca de Cáceres y está adscrito a la comarca funcional 
de Trujillo.  

 
 
I. Cruz del Cristo de la Misericordia 

El profesor Cillán Cillán153 nos refiere que la población de Puerto de Santa Cruz 
desapareció de su lugar originario en la sierra de Santa Cruz y comenzó a ocupar 
zonas más bajas. A los pies, en la ladera septentrional, junto al camino real se 

153  CILLÁN CILLÁN, F: “Dos pueblos en torno a una sierra”. Congreso La Tierra de Trujillo, desde la 
época prerromana  a la Baja Edad Media. Trujillo, 2005, pp. 23 y 24.
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fue formando el Puerto que tal vez en sus orígenes se llamase “La Cruz del Puer-
to”, por la hermosa cruz, con el Cristo de la Misericordia tallado en piedra que 
está en la parte norte de esta población, sobre una gran mole de granito, situada 
en un cruce de caminos (entrada Norte de la N-V), antes de recorrer el último 
tramo del puerto natural que forman la Sierra y la Atalaya154.  La cruz fue reha-
bilitada en enero del año 2009 con fondos del Ministerio de Fomento y Cultura 
del Gobierno de España y el Ayuntamiento de la localidad ya que se encontraba 
en un estado deplorable, la plataforma con sus gradas necesitaba restauración, 
pues aparecía muy desgastada.  A esta cruz la consideramos una de las más 
espectaculares de la provincia. Se levanta sobre tres gradas cuadrangulares de 
cantería, con basa cúbica y fuste cilíndrico, de piedra, liso que remata en un 
artístico capitel corintio. Tiene cruz de brazos cilíndricos y presenta en su 
anverso al Crucificado coronado con el titulus. Por sus características estilísti-
cas es obra de mediados del siglo XVII. 

 
 
II. Cruz (Cementerio Municipal) 

En el Cementerio Municipal se levanta 
un airoso crucero sobre tres gradas cir-
culares de cantería. Tiene basa de piedra 
moldurada por los extremos, fuste o varal 
cilíndrico, liso, de piedra y capitel tosca-
no sobre el que descansa una sencilla 
cruz de brazos cilíndricos cubierta de 
líquenes. Obra del siglo XVII. 

154  Ya existía a finales del siglo XVIII. Edward Clarke, M. A.: “Cartas que conciernen a la Nación Espa-
ñola, escritas en Madrid durante los años 1760 y 1761”. En M. MAESTRE: 12 Viajes por Extremadura. En 
los libros de viajeros ingleses, 1760.1843, Plasencia, 1990, p. 100.
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ROBLEDILLO DE GATA 

Municipio de la provincia de Cáceres asentado en la comarca natural de la Sie-
rra de Gata. Pertenece a la comarca funcional de Coria.  

 
 
I. Cruz (explanada, Humilladero) 

Próxima a la ermita del Humilladero se 
colocó una cruz de pizarra con motivo 
del Año Jubilar del 2000.  

 
 
II. Cruz (Cementerio Municipal) 

En el Cementerio Municipal se localiza 
una cruz pétrea sobre una basa cuadran-
gular. La cruz tiene sus brazos cilíndri-
cos que rematan en los extremos con 
pometeados salientes. Está cubierta de 
líquenes. Por sus características tipológi-
cas podemos fecharla a finales del siglo 
XVIII. 

 
 
 
 

ROBLEDILLO DE TRUJILLO 

 
Municipio de la provincia de Cáceres, se localiza entre los 39° 16’ de latitud 
norte y los 5° 58’ de longitud oeste, pertenece a la macrocomarca de Cáceres y 
está adscrito a la comarca funcional de Trujillo. El casco urbano está situada 
497 m de altitud y la extensión del término municipal es de 45 km², un relieve 
accidentado con pendientes importantes, pues parte del término municipal se 
asienta en una zona de la Sierra de Santa Cruz. 

 
I. Cruz (Calle Constitución) 

En un lateral de la calle Constitución se levanta un esbelto crucero sobre tres 
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gradas cuadrangulares de cantería. Presenta basa con escocia y bocel elevando 
aún más el fuste o varal, cilíndrico, liso y de piedra que remata en un collarino 
y capitel toscano sobre el que se descansa una cruz de sección cuadrada. Por 
las características tipológicas podemos fecharle hacia 1760. 

 
 
II. Cruz (Calle San Juan de la Cruz) 

En la calle San Juan de la Cruz nos encontramos con otro crucero de piedra de 
características similares al estudiado anteriormente, aunque presentando varia-

ciones en el capitel y en la basa. Se eleva 
sobre un podio con escalinatas, tiene 
basa cúbica de cantería donde aún 
puede apreciarse, aunque muy deteriora-
da, la fecha de ejecución: “1757”. Sobre 
el pedestal se levanta el fuste octogonal, 
de piedra que remata en un sencillo 
capitel cúbico y en una cruz de sección 
cuadrada.  

 
 
III. Cruz de San Marcos 

En una pared de una cerca, aparece 
empotrada una cruz de piedra muy dete-
riorada.  Aún conserva el fuste cilíndri-
co, liso, collarino y el capitel de volutas. 
Probablemente sea obra de finales del 
siglo XVI. 
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ROMANGORDO 

Municipio adscrito a la comarca funcional de Navalmoral de la Mata. El casco 
urbano se asienta en el valle que forma el río Tajo y las primeras estribaciones 
del macizo de las Villuercas, en la Sierra 
de la Caldilla.  

 
I. Cruz (Cementerio Municipal) 

En el Cementerio Municipal se conserva 
una cruz sobre dos gradas cuadrangula-
res realizadas con lajas de pizarra. La 
cruz de piedra de sección cuadrada se 
eleva sobre una basa de cantería. Pode-
mos fecharla en los inicios del siglo XX. 

 
 
II. Cruz del Palomar 

En la calle Corralones nos encontramos con la popular Cruz del Palomar, restau-
rada.  Elevada sobre dos gradas cuadrangulares, igualmente realizadas en lajas 
de pizarra, desde la que se divisa una magnífica vista de la población. Presenta 
fuste o varal de piedra, cilíndrico y liso, sobre el que se apoya directamente una 
cruz de forja moderna.  Probablemente, 
el conjunto pétreo sea obra de finales del 
siglo XIX. Según el vulgo popular, existía 
una cruz de piedra sobre la columna o 
fuste, el día 30 de abril de 1936 se per-
sonaron en este pueblo unos cuantos 
individuos pertenecientes a la juventud 
roja de Almaraz a invitar a los de este 
pueblo a un mitin comunista que había 
de celebrarse allí el día primero de 
mayo, y  al marcharse dichos individuos 
por el sitio denominado “Cruz del Palomar” uno de los individuos arrancó una 
cruz que había sobre una columna de grano y al pasar por el Puente de Albalat 
(hoy de Almaraz) la tiró al río por el norte. 
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III. Crucero del Retamar 
También denominado Cruz de las Eras, 
se encuentra a la salida de la población 
en la salida que conduce a la Autovía, 
desde Casas de Miravete a Romangordo, 
en el camino de los Ingleses, haciendo 
alusión a la batalla de la Guerra de la 

Independencia que tuvo lugar el 19 de mayo de 1812, en la que los franceses 
fueron derrotados por tropas inglesas en Lugar Nuevo –Romangordo-. Una ruta 
que parajes muy diferentes: sierra, monte, dehesa. La cruz se levanta sobre gra-
das cuadrangulares de pizarra y mampostería, con gruesa basa de cantería pre-
sentándonos una cruz de sección cuadrada probablemente obra del siglo XIX. 

 
IV. Calvario 

En el parque municipal, en el camino a 
la población de Higuera, se ha construi-
do recientemente un sencillo Calvario  
sobre una construcción de obra de mam-
postería con sillares en las esquinas. Las 
cruces son de sección cuadrada, habién-
dose aprovechado las laterales de unos 
cruceros que se conservaban y realizán-
dose la cruz central recientemente.  

 
 
 

RUANES 

Municipio que pertenece a la macrocomarca de Cáceres, en terrenos que forman 
parte de la penillanura trujillano-cacereña, dominada por materiales un graní-
ticos y pizarrosos. 

 
 
I. Crucero (calle Pizarro) 

En la calle Pizarro encontramos un crucero sobre un graderío de mampostería y 
piedras de cantería. La cruz de piedra presenta sección cuadrada en su brazo 
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vertical  con acanaladuras en los extre-
mos extendiéndose hacia los brazos hori-
zontales formando una gruesa cruz de 
brazos octogonales. Podemos fecharle a 
finales del siglo XVIII. 

 
II. Cruz de término (camino de La 

Cumbre) 
En el camino de La Cumbre se levanta 
una cruz de término sobre dos gradas 
cuadrangulares de cantería, muy dete-
rioradas. Tiene como basa solamente el 
toro, fuste cilíndrico, liso y de piedra que 
remata en una cruz de sección cuadrada 
rematada en los extremos de sus brazos 
en punta, sobre original capitel cónico 
con aristas. Probablemente sea obra del 
siglo XVII. 

 
III. Cruz  (Cerro de San Gregorio) 

En el Cerro de San Gregorio se alza una 
interesante cruz  a la que se accede por 
una rampa fabricada recientemente. La 
cruz se levanta sobre un pedestal de can-
tería, tiene fuste cilíndrico, liso, de pie-
dra que remata directamente en una cruz 
de forja moderna, mientras que el resto 
de la obra pétrea podemos fecharla a 
finales del siglo XVII. 

 
IV. Cruz (ermita de Ntra. Sra. de 

Valpenoso) 
En el camino a la ermita de Ntra. Sra. de 
Valpenoso existe una sencilla cruz de 
sección cuadrada de piedra.  Según 
nuestro amigo e historiador don Marceli-
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no Moreno Morales la transmisión oral en Ruanes y Santa Ana, que ha pasado 
de generación en generación, siempre ha transmitido la existencia de una ermita 
donde se celebraba una fiesta religiosa por Pascua de Resurrección, como una 
de tantas de las que todavía quedan muestras en varios pueblos de nuestra 
comarca en esta fecha, y que pueden considerarse el antecedente de las rome-
rías que se celebran en la actualidad. Me estoy refiriendo a la Ermita de Valpe-
noso o Valpeñoso, a la que acudían los vecinos de Ruanes y Santa Ana además 
de otros cercanos. La referencia más antigua de la que se tiene noticia procede 
de un documento del siglo XVII:  “El uno de septiembre de 1668 descubrí las 
piedras referidas en la villa de Ruanes, habiendo ido a ella convidado a la fiesta 
de la Cofradía de Nuestra Señora de Valpeñoso, imagen de grandísima devoción 
de que son hermanos muchos vecinos de las villas y lugares circunvecinos y se 
celebra oficio de difuntos con sus nueve lecciones y misa de réquiem con solem-
nísima decencia y piadoso culto, y después se da comida en el portal de la igle-
sia a sus hermanos y convidados... 

 Un siglo después, en 1785, el párroco de Santa Ana dice: “... a la linde entre 
esta villa y la de Ruanes, se halla un santuario dedicado a María Santísima de 
Vaspeno (sic), en término y jurisdicción... de Ruanes, adonde van una y otra 
villa con una solemne procesión y se dice misa y sermón el tercero día de Pascua 
de Resurrección por voto de ambas villas. Es célebre en esta comarca por con-
currir a él multitud de gentes todos los días con sus votos por haberles librado 
de (fiebres) cuartanas  que por otro nombre la llaman la Quarttanaria (sic)” 
indicado que posiblemente se erigió en este lugar por una aparición de la Vir-
gen: “...se dice que fue aparecida pero no hay nada escrito de su erección”155.  

Por último, destacar que en el camino a la ermita de San Gregorio existieron 
varias rocas con la cruz inscrita que delimitaban dicho camino y formaban un 
Vía Crucis.  

 

155  Vid. MORENO MORALES, M: “Algunas ermitas al sur de Trujillo en el siglo XVIII y su situación 
actual”. Actas de los XXIV Coloquios Históricos de Extremadura, Trujillo, 1996.
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SALORINO 

 
Municipio de la provincia de Cáceres perteneciente a la comarca funcional de 
Valencia de Alcántara.  

 
 
I. Basa de crucero  

En el paraje de la ermita de Santa Ana (Patrona de la localidad), obra del siglo 
XVIII, situada en las afueras de la población, existió una cruz de la que solo 
resta la basa de cantería.  Por las características del orificio donde iba encajada 
la cruz consideramos que se trataba de una cruz de sección cuadrada.  

 
SALVATIERRA DE SANTIAGO 

El núcleo urbano se encuentra a 483 m de altitud, pertenece a la comarca fun-
cional de Trujillo, asentándose el término sobre terrenos de la penillanura truji-
llano-cacereña y está caracterizado por mantener una altitud comprendida entre 
los 400 y 500 m y presentar un relieve llano. 

 
I. Cruz de los Mártires 

Está situada en la calle del Cordel salida a Zarza, delante de la ermita de Santa 
Catalina. Es obra de mediados del siglo XVI. Encontramos referencias docu-
mentales de esta Cruz en los Libros de Visitas de la Orden de Santiago, cuando 
se refieren a la Ermita de los Mártires, ermita que ya existía en el año 1498 y 
en el año 1503 existe un documento que la describe con dos arcos de piedra de 
cantería labrada, obra realizada en mampostería con capilla y tejado de madera 
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a repujada156. El historiador Marcelino Moreno considera que la majestuosidad 
de esta Cruz se debe a la función jurisdiccional, teniendo cuenta que Salvatierra 
de Santiago era el primer pueblo de la Orden de Santiago y de su Provincia de 
León157. Aunque también hemos de tener en cuenta que se trata de un Calvario, 
ya que la acompañan otras dos cruces alrededor de la misma.  

La cruz se levanta sobre cinco gradas cuadrangulares de cantería, presentan-
do la cruz central en su basa una curiosa ornamentación a base de calaveras y 
tibias. El emblema de la calavera y los huesos se vincula con la muerte y tam-
bién con ciertos ritos de iniciación, donde adopta la significación general de 
purificación y de renacimiento, relacionándose el cráneo con la inmortalidad, al 
creérsele primitivamente residencia de la vitalidad y del alma humana. Presen-
tando fuste cilíndrico, liso que remata en un artístico capitel donde aún se con-
servan algunas inscripciones, en el brazo horizontal del crucero,  en el reverso 
se puede leer “AVE MARIA”, pero al revés, de derecha e izquierda. En la base 
cuadrangular de la cruz pequeña puede leerse en cír-
culos: “ECCE HOMO” y sobre la misma el Crucifica-
do en una cruz de proyección floreada y sobre él, el 
titulus. Obra del siglo XVI. Más modernas son las dos 
cruces laterales que forman el Calvario.  

 
 
II. Cruz del Barranquillo 

Está situada en la calle José Antonio, se levanta sobre 
tres gradas cuadrangulares de cantería. Presenta una 
sencilla base circular sobre la que se eleva un fuste 

156  “…y está junto a la ermita una cruz de mármol de una sola pieza” (año de1556). Cit. MORENO 
MORALES, op. cit., p. 79.

157  MORENO MORALES, op. cit., p. 79.
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cilíndrico, de piedra, liso que remata en collarino y capitel jónico sobre el que 
se apoya una cruz de sección cuadrada. Es una cruz de término del siglo XVI.  

 
 
 

SAN CLEMENTE 

Es un núcleo de población disperso del municipio de Trujillo al que pertenece 
como un arrabal más junto con Belén, Huertas de Ánimas y Huertas de la Mag-
dalena. 

 
 
I. Cruz (Cementerio Municipal) 

Sobre tres gradas cuadrangulares de cantería se 
levanta esta cruz de piedra en el centro del Cemen-
terio Municipal. No tiene basa, el fuste se alza 
directamente sobre la última escalera. Es cilíndri-
co, liso y remata en forma cónica con una curiosa 
ornamentación a base de calaveras y tibias. El 
emblema de la calavera y los huesos se vincula con 
la muerte y también con ciertos ritos de iniciación, 
donde adopta la significación general de purifica-
ción y de renacimiento, relacionándose el cráneo 
con la inmortalidad, al creérsele primitivamente 
residencia de la vitalidad y del alma humana. La 

cruz de hierro es moderna, la típica que se utiliza en los enterramientos del 
suelo. Por sus características tipológicas podemos fechar el conjunto pétreo en 
el siglo XIX.  

 
 

SAN MARTÍN DE TREVEJO 

Municipio de la provincia de Cáceres situado en un relieve escarpado debido a 
su posición en el territorio con alturas destacadas en el borde sureste como la 
Nevera y los Altos. Pertenece a la comarca funcional de Coria en plena Sierra 
de Gata entre La Hurdes y la frontera portuguesa.   
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I. Crucero (atrio de la iglesia parroquial) 
En el atrio de la iglesia de San Martín de Tours, 
enclavada en el centro de la villa y muy próxima 
a la Plaza Mayor, se levanta un artístico crucero 

de piedra sobre cuatro gradas pentagonales y basa de cantería sobre la que se 
eleva un fuste cilíndrico, liso que remata en capitel formado por volutas y hojas 
de acanto ricamente ornamentado y cruz octogonal de piedra. Pos sus caracte-
rísticas estilísticas podemos fecharle hacia 1605. 

 
II. Crucero (ermita) 

Frente a la ermita de la Cruz Bendita, en el camino del convento franciscano de 
San Miguel, a sólo medio kilómetro del casco urbano, donde nos encontramos 
con un espectacular mirador del municipio desde donde se divisa una esplén-
dida vista del paisaje de la Sierra de Gata, se encuentra una cruz de piedra 
sobre dos gradas cuadrangulares y basa cúbica de cantería, tiene brazos octogo-

nales, en el brazo horinzontal de la cruz pétrea 
reza la inscripción: “CRHISTUS REGNAT”, 
frase frecuente empleada por los católicos junto 
a Christus vincit, Christus imperat, aclamacio-
nes frecuentemente empleadas en la Iglesia 
Católica. El Papa Sixto V (1585 a 1590) tuvo 
estas palabras grabadas en el obelisco que se 
encuentra en el centro de la Plaza de San Pedro 
en Roma. Estas magníficas palabras están en el 
tiempo presente, y no en el pasado, para indicar 
que el triunfo de Cristo es siempre actual, y que 
se produjeron en la Eucaristía y por la Eucaris-
tía. 

La ermita es barroca, junto a la puerta hay 
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una placa de piedra con una inscripción en mañego que invita a rezar con unas 
palabras que suenan muy bien en ese idioma singular. El texto es el siguiente: 
“Santíguate cuando pases por delante de la ermita y reza, que si sufres en tu 
casa, Cristo por tí, en la cruz, pena y ninguno sufrís en balde. Háblale con fe y 
espera” (traducido del “mañego” original de la inscripción que reza en la puerta 
de la ermita). 

Las fiestas tradicionales de este municipio gozan de una gran riqueza, singu-
laridad, antigüedad, participación social e interés. Una de ella A CRU BINDITA, 
LA CRUZ BENDITA del 3 de mayo, cuenta con una Cofradía de la Vera Cruz 
desde el siglo XV, que supone arraigo religioso y social, para estas celebraciones 
y para la Semana Santa mañega, todo ello muy ligado a la existencia Franciscana 
en la Villa. En la Fiesta de la Curz, tras el novenario y culto, la imagen del Cristo 
es llevado en procesión desde la Iglesia hasta la su ermita, donde se celebra la 
Misa y ofrenda. Las Fiestas del Verano se celebran la semana anterior al 15 de 
agosto, con bailes, juegos de convivencia, verbenas populares, festejos taurinos, 
deportes..., se repita la festividad de la Cruz Bendita, en este caso del Emigrante, 
para que la puedan disfrutar los emigrantes que llegan a la localidad en verano. 

Es importante destacar que la devoción a la Vera Cruz fue impulsada ya por la 
Orden del Hospital en cuyo escudo aparece hoy llamada cruz de Malta. Junto con 
la fiesta de San Martín de Tours ésta es actualmente una de las dos fiestas locales. 

Las llamadas Procesiones particulares, eran procesiones a las ermitas duran-
te los días en los cuales se decía en ellas la misa mayor, tales como el día de 
San Amaro (10 de mayo), de San Lorenzo, de San Gregorio, de San Juan y de 
San Pedro. El día de San Marcos (25 de abril) se hacía procesión “a la parte que 
el beneficiado señalare”. 

El “domingo de Lázaro” por la tarde “se va en procesión a la ermita de San 
Lázaro y después de haber entrado en la ermita y hecha la conmemoración dei 
santo se dice un responso cantado, por un difunto que dicen murió de peste y se 
enterró allí: y luego se sale a la cruz de piedra y se hace un conjuro para pedir 
la nación [el nacimiento] de los frutos, que Dios aparte de nosotros y de nuestro 
término y heredades al enemigo (¿los portugueses?) y animales nocivos que nos 
dañan...”158. 

 

158  DOMENÉ, op. cit., p. 1001.
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SANTA ANA 

Municipio que se asienta la mayor parte del territorio sobre la penillanura tru-
jillano-cacereña.  

 
 
I. Cruz (iglesia parroquial) 

En un lateral del pórtico que precede a la 
puerta de acceso a la iglesia parroquial de 
Santa Ana se encuentra una interesante cruz 
de sección cuadrada sobre dos gradas cua-
drangulares de piedra. 

 
 

II. Crucero (salida Salvatierra de Santiago) 
En el camino a Salvatierra de Santiago se conserva un 
crucero de piedra, cubierto de líquenes, que se eleva 
sobre un basamento cuadrangular. El fuste es liso, 
cilíndrico rematando en un capitel jónico al que se le 
ha incorporado recientemente una cruz de forja. Consi-
deramos oportuno retirar dicha cruz ya que afea la cali-
dad artística del propio crucero, obra del siglo XVI. 

 
 
III. Cruz (calle Cervantes)  

En la salida a Ruanes, sobre tres gradas 
cuadrangulares de cantería se levanta 
una cruz de término de piedra de sec-
ción cuadrada.  

 
 
 

SANTA CRUZ DE PANIAGUA  

Es el municipio más septentrional de la comarca de las Tierras de Granadilla, 
lindando con las Hurdes y la Sierra de Gata. El gentilicio de sus habitantes es 
cebolleros, debido al anterior nombre del pueblo: Santa Cruz de la Cebolla.  
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I. Cruz (Camino Pozuelo-Aceituna) 
En un lateral de la carretera al suroeste del 
municipio sobre una grada de mampostería y 
un curioso el pedestal, formado por  piedras 
areniscas circulares, sujetadas en su base por 
la plataforma citada se asienta una vetusta 
cruz de piedra decorada con bolas o bezantes 
característicos de finales del siglo XV. La cruz 
es de sección cuadrada y presenta inscrita una 
cruz central en la unión de los brazos. 

 
II. Crucero (Calle Egido) 

En la calle Egido se levanta un crucero moder-
no sobre dos gradas, una de cantería, con fuste 
cilíndrico, liso que remata en un capitel cúbi-
co muy decorado con óvalos y cruces y una 
cruz de proyección floreada que presenta al 
Crucificado. Fue realizado en el año 2000. 
 
El Bronco es una pedanía del municipio de Santa Cruz de Paniagua, en el Norte 
de la región extremeña. A la caída del Antiguo Régimen la localidad de consti-
tuye en municipio constitucional en la región de Extremadura, entonces cono-
cido como Bronco que en el censo de 1842 contaba con 50 hogares y 274 veci-
nos. A finales del siglo XIX  este municipio desaparece porque se integra en 
Santa Cruz de Paniagua159.  

 
I. Cruz de término 

Se conserva una cruz de término en un lateral 
del camino, levantada sobre tres gradas cua-
drangulares de cantería, en su basa cúbica 
presenta una inscripción la fecha de ejecución 
de la misma: “1907”.  Según antiguas creen-
cias y supersticiones populares a las cruces de 

159  SIMÓN ARIAS-CAMISON, M: Historia lírica y amorosa de Santa Cruz de Paniagua y de su culto y 
santuarios a Dios Padre. Cáceres, 1990, p. 186.

245



este tipo, algunas de término, eran consideraban un símbolo de protección con-
tra epidemias y demás males para caminantes y localidades cercanas, aunque 
nosotros nos inclinamos porque su ubicación responde a un motivo más prácti-
co, como señalización de este importante cruce de caminos que antiguamente 
fue muy frecuentado,  lugar de parada para descanso y oración. 

 
 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Municipio que se  asienta en un relieve en el que dominan las formas apla-
nadas, salvo en el sector emplazado sobre la Sierra de Santa Cruz, donde la alti-
tud supera los 844 metros.  

 
 
I. Cruz de término  
En la entrada de la población por la carretera 

N-V, nos encontramos con una cruz de término 
en el Parque de la Hispanidad,  en cuyo pedestal 
podemos leer: “A. D 1663·”. Fue trasladada a 
este lugar hace 7 años. Se encontraba en los 
“Callejones”, en el camino del Puerto de Santa 
Cruz. Se levanta sobre tres gradas cuadrangula-
res de cantería, presentando una basa cúbica 
con la inscripción citada que fecha la obra. 
Tiene fuste octogonal, liso de piedra que remata 
en un capitel cúbico de vaso liso sobre el que se 
apoya una cruz pétrea de sección cuadrada.  

 
 
II. Cruz (Calle General Aguilera) 
En la calle General Aguilera, en la nueva urbanización Real de las Eras, 

sobre una gran peña se levanta una cruz de piedra de sección cuadrada sobre 
pedestal de cantería. Se encuentra en el acceso al pueblo por la calle del Prado. 
Probablemente, obra del siglo XIX. 
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III. Cruz del Cementerio 
La cruz se encuentra dentro del 

actual cementerio local, situado 
desde el 1836 en la antigua ermi-
ta de San Juan. Tomás López la 
cita en el Interrogatorio de la Real 
Audiencia de 14 de febrero de 
1791160, donde dice que a la de San Juan van los feligreses en procesión a oír 
misa.  Los únicos restos que quedan de la ermita es un arco triunfal que permi-
tía el acceso al Altar Mayor y algunos restos pétreos en la entrada y en el citado 
ábside así como visibles pinturas murales muy deterioradas. La columna posee 
varios signos grabados en piedra o lapidarios y marcas de cantero. Posiblemente 
los grafitos están asociados a viajeros devotos, comitentes. Es difícil establecer 
la diferencia entre una marca de cantero y un grafito, probablemente éstos al ser 
realizado por viajeros o peregrinos presentaban un trazo más irregular, poco per-
filado y de menor profundidad de las marcas de cantería. Por tanto, nos encon-
tramos con marcas de cantero como la marca en forma de flecha con las puntas 
hacia dentro. Junto a estas marcas encontramos una serie de grafitos esculpidos 
con menor profundidad como la presencia de una cruz con calvario acompañado 
de las letras mayúsculas A y B. en el lado izquierdo de la Cruz, también una 
marca con la R y otra serie de signos lapidarios que por el desgaste de la piedra 
no podemos describir, formado por líneas rectas y caracteres geométricos senci-
llos. La cruz se levanta sobre tres gradas circulares de cantería presentando 
como basa un contrapeso reaprovechado sobre el que se eleva el fuste cilíndrico 
rematando en capitel cúbico y cruz de brazos cilíndricos con un Crucificado en 
mal estado de conservación. Obra del siglo XVII. 

 
 
IV. Cruz (plazuela del Fraile) 
A escasos metros del Convento de los Agustinos, en la plazuela de Ramón y 

Cajal, entre la Plaza Mayor y el citado Convento, conocida también como “Pla-
zuela del Fraile”, se levanta una interesante cruz sobre tres gradas cuadrangu-
lares de cantería y basa o pieza granítica, de forma cilindrica y muy pesada 

160  LOPEZ, T: La provincia de Extremadura a finales del siglo XVIII. Ed. Asamblea de Extremadura. 
Mérida, 1991. 
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debido a su enorme tamaño. Es probablemente un contrapeso reutilizado. Tiene 
fuste cilíndrico, liso y de piedra, capitel cúbico y cruz de brazos cilíndricos. 
Probablemente esta cruz sea obra del siglo XVII. 

 
 
V. Cruz de término 
Esta cruz está ubicada en la calle del Dr. Jiménez, a 

la entrada por la carretera de Herguijuela. Presenta 
características semejantes a las cruces anteriormente 
estudiadas, considerando que todas ellas pertenecen al 
siglo XVII. Se levanta sobre tres gradas circulares de 
cantería, presentando una gruesa basa sobre la que se 
eleva un fuste cilíndrico, liso y de piedra que remata en 
una cruz de sección cuadrada.  

 
 

SANTA MARTA DE MAGASCA 

Municipio asentado en un terreno en el que destacan las formas planas y aloma-
das características de un relieve de penillanura.  

 
I. Cruz de Monroy 

En el paraje conocido como Cruz de Monroy existió una cruz de término que fue 
destruida, justamente en la salida a la CC-99.1. Este crucero se situaba a la 
salida de Santa Marta, al tomar el antiguo camino que comunicaba Santa Marta 
con Monroy, atravesaba la Dehesa de la Moheda cruzándose un poco más allá 
del puente de la Mocha, en la dehesa del Quinitllo, con la cañada Real del Puer-
to de Miravete, en dirección a Monroy.  Ya en la Dehesa de las Capellanías enla-
zaba con el cordel de los Puentes de Don Francisco, o camino de Monroy a Tru-
jillo, continúando hacia el norte, atravesaba el Río Almonte por la Dehesa de 
Guadalupe, llegando cercano al Tranco del Diablo al sur de Monroy. 
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SANTIBÁÑEZ EL ALTO 

 
Pertenece a la comarca funcional de Coria. El casco urbano se ubica a 653 m 
de altitud en un terreno accidentado destacando varios cerros al norte, con des-
tacables alturas en San Martín y Rumillera. El mismo casco urbano se asienta 
sobre un promontorio en lo alto de la Sierra de los Ángeles y en las inmediacio-
nes del pantano de Borbollón.  

 
 
I. Crucero (plaza Terragal) 

El trazado urbano se presenta de manera irregular y un 
tanto caótico, debido fundamentalmente a la complicada 
orografía del terreno: aparecen viviendas levantadas sobre 
el granito y escaleras dispuestas en la propia roca, concre-
tamente en la plaza Terragal se conserva un crucero de gra-
nito sobre basa formada por toro y escocia. Fuste liso, cilín-
drico y remata en collarino y en una especie de ménsula 
que sobresale, destacando en su centro la cruz de la Orden 
de Alcántara a la que perteneció durante un tiempo. Ha 
desaparecido la cruz que coronaba el crucero. Ha sido res-
taurado en 1995. 

 
 
II. Crucero (ermita) 

Delante de la ermita del Santo Cristo 
de la Victoria, en la calle General 
Franco, se levanta un interesante y 
artístico crucero pétreo sobre tres gra-
das cuadrangulares de cantería. Tiene 
un esbelto fuste cilíndrico, monolítico 
que remata en un capitel jónico y una 
artística cruz de proyección floreada 
presentando en el anverso al Crucifi-
cado y en el reverso la Virgen con el 
Niño. Obra de la segunda mitad del 
siglo XVI. 
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SANTIBÁÑEZ EL BAJO 

Pertenece a la comarca funcional de Coria y en la comarca natural la Sierra de 
Gata. 

  
 
I. Crucero  

En la calle de la Santa Cruz a la que da nombre el 
crucero, se encuentra un artístico y devocional cru-
cero de piedra.  

 
 
II. Crucero 

En el parque del municipio se 
localiza este crucero de pie-

dra elevado sobre tres gradas de cantería. Tiene plinto 
prismático y basa sobre la que se eleva un fuste cilíndrico 
de piedra que remata en un sencillo capitel con volutas y 
cruz de piedra de sección cuadrada pero cuyo brazo verti-
cal remata en forma piramidal. Obra de hcia 1630. 

 
 
III. Cruz (Cementerio Municipal) 

En el Cementerio Municipal localizamos los restos 
de un crucero de piedra destrozado. En los brazos 
aparece inscrita una cruz de clara alusión al Calva-
rio y en el brazo horizontal partido: “HIZO 
WELDO I” y en la basa reza: “I DE 1918”. 

 
 
IV. Crucero (salida a Ahigal) 

Próximo a la iglesia parroquial, en la salida a Ahi-
gal, se levanta un airoso crucero sobre  cuatro gra-
das cuadrangulares de cantería, basa cúbica y fuste 
cilíndrico, liso, de piedra que remata en capitel de 
volutas y cruz de sección cuadrada con remate 

piramidal en su brazo vertical. Obra que podemos fechar hacia 1640. 
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SAUCEDILLA 

Es un municipio que pertenece a la comarca de Navalmoral de la Mata.  
 
 
I. Cruz (camino de Plasencia) 

Se trata de un humilladero situado en la 
vieja entrada del pueblo (noroeste), en el 
camino que llevaba a la ciudad cabecera 
de la Tierra: Plasencia. Ese camino se 
dirigía a Dehesa Vieja, Toril, la Bazago-
na, Malpartida y finalmente a Plasencia. 
La cruz sólo conserva la cabecera de gra-
nito del primitivo humilladero. Fue mon-
tada sobre una columnilla y un basamen-
to hechos a base de placas de granito 
pulido a principios de los años 80 del siglo XX.  Restaurada entre los meses de 
septiembre y noviembre del año 1982, con un presupuesto de 150.000 pesetas. 

 
 

SERRADILLA 

Pertenece a la comarca funcional de Plasencia. Ubicado en la parte más septen-
trional de la penillanura cacereña, perteneciendo en parte al área del Parque 
Nacional de Monfragüe, con un relieve abrupto caracterizado por el predominio 
de fuertes pendientes por el encajamiento del río Tajo. 

  
I. Cruz del Siglo 

También conocida como Cruz del Can-
cho, en la Sierra de Santa Catalina, se 
encuentra situada en la caseta erigida 
por San Pedro de Alcántara en el año 
1560 para ubicar una cruz que sirviese 
como referente visual de la fe cristiana, 
habiendo sido totalmente modificada en 
el año 2009. La cruz está Durante la 
Guerra de la Independencia, en el año 
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1809, se utilizó como enclave estratégico, desde donde un vigía, por medio de 
una caracola, avisaba a los vecinos de la localidad de la llegada de los franceses 
para que se pusieran a salvo. En la zona inferior de la peña donde se ubica la 
caseta se colocó en el año 2009 una cruz, bajo el gobierno municipal de don 
Félix Bravo. 

 
 
II. Cruceros (Cementerio Municipal) 

En el Cementerio Municipal se conservan dos cruceros161. El más artístico pre-
senta una sencilla grada cuadrangular de cantería y basa cúbica sobre la que se 
eleva un fuste cilíndrico, liso, de piedra que remata en collarino y capitel cir-
cular de vaso liso sobre el que descansa una cruz de proyección floreada con 
brazos cilíndricos presentando en su anverso al Crucificado con el titulus, sin 
presentar una anatomía exagerada, los brazos se elevan ligeramente por encima 
de los hombros y las manos se cierran en torno a los clavos. El “perizonium” es 
reducido, siendo una banda que cubre las caderas. Las piernas reciben un tra-
tamiento poco minucioso, destacando únicamente la rodilla y la rotación centrí-
peta de los pies, sujetos por un solo clavo y en los que se marcan también las 
venas, el rostro acusa gesto de dolor, con los ojos prácticamente cerrados, caídos 
hacia los lados y la boca entreabierta. La barba es larga, partida en el centro, el 
cabello, largo, marca mechones, ceñido con corona de espinas con un tratamien-
to muy grueso. Y, en el reverso, La Piedad, donde se complementan claramente 

161  El Cementerio ya estaba construido en el año 1849 según describe Pascual Madoz en su Diccionario 
Geográfico Estadístico Histórico, en su tomo XIV: “…en los afueras 3 ermitas, tituladas San Antonio, Sta. Ana 
y Sta. Bárbara, y junto á ésta el cementerio: á distancia de 1/2 legua se halla la de Sta. Catalina, en sitio deli-
cioso rodeado de álamos, alcornoques, naranjos y viñedo en la cual se celebra una romería el dia 2 de Pascua 
de Resurrección..”.
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las figuras de Cristo y su Madre, situada frontalmente abre los brazos mientras 
dirige su mirada hacia el frente, para establecer un juego compositivo con el 
desplome de Cristo, de manera que ambas figuras se complementan a partir de 
un eje de simetría que lo marca la propia cruz pétrea.  Obra del siglo XVII. 

En el patio central del Cementerio, se levanta otro crucero sobre una grada 
de cantería y pedestal, presentando fuste octogonal de piedra y cruz de forja 
moderna. Podemos fecharle en la primera mitad del siglo XX.  

 
 
 

SERREJÓN  

Municipio de la provincia de Cáceres situado entre la llanura del Arañuelo y el 
río Tajo, en los umbrales del Parque Nacional de Monfragüe y de la sierra de su 
nombre, término del que procede “Serrejón”.   

 
 
I. Crucero (iglesia parroquial) 

Crucero de Serrejón en su ubicación actual 
frente a la entrada de la iglesia de San Ilde-
fonso, aunque antes estuvo situado junto a 
la antigua ermita de Santa Ana, al oeste del 
municipio, edificio que ya no se conserva y 
que se encontraba a las afueras de la villa 
por poniente, al lado del camino de Serra-
dilla162.  Tiene una gruesa basa cilíndrica 
sobre la que se apoya un pedestal donde 
reza la siguiente inscripción: “ESTA CRVZ 
HIZO BARTOLOME GOMEZ A D 1593”. 
Tiene fuste cilíndrico, liso, de piedra que 
remata en una artística cruz de proyección 
floreada presentando al Crucificado en el 
anverso y La Piedad en el reverso.  

162  Agradecimiento a Francisco J. Timón, Cronista Oficial de Belvís de Monroy. Vid. TIMÓN, F. J, en la 
revista de Serrejón, Verano Cultural, 1992.
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II. Calvario 
A escasos metros de la ermita de San 
Antonio, obra de finales del siglo XVII, 
se encuentran las tres cruces del Calva-
rio. Antiguamente hubo otros dos cruce-
ros, junto a la ermita de Santa Ana (ya 
citado, hoy en el atrio de la iglesia) y, 
otro a modo de Humilladero, en el camino de la Oliva,  ya desaparecido. Las 
tres cruces se levantan sobre tres gruesas basas cuadrangulares de cantería, 
presentando la central –que representa la Crucifixión de Cristo- variedades con 
respecto a las laterales, mientras que ambas son cruces latinas de piedra, la 
central tiene una basa formada por toro y escocia y fuste cilíndrico, capitel tos-
cano y cruz de sección cuadrada. Consideramos que las cruces laterales son más 
cercanas en el tiempo y la central corresponde a 1880 según reza en una ins-
cripción. 

 
 

SIERRA DE FUENTES 

 
La población se encuentra ubicada en un relieve predominantemente caracteri-
zado por la penillanura en la zona este; mientras que en la parte oeste cuenta 
con una prolongada zona serrana a cuyo abrigo se encuentra el término munici-
pal de Sierra de Fuentes. 

 
I. Vía Crucis 

Destacar que en la población existe una 
calle con el nombre de “Calle de las 
Cruces”, aún se conservan algunas 
pequeñas cruces empotradas en la pared 
y que en otros tiempos llegaron a com-
pletar un Vía Crucis con sus catorce 
estaciones. Devoción que consistía en 
catorce oraciones que se hacían delante 
de catorce cruces, conocidas como esta-
ciones, que representan sucesivamente 
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los eventos más importantes ocurridos en 
la Pasión de Jesús; desde la casa de Pila-
tos hasta su Crucifixión en el Monte Cal-
vario. Era también conocido como “El 
Camino de la Cruz”. Probablemente no 
hay práctica católica contemporánea 
más revelador de su pasado y presente 

que el Vía Crucis. Todavía en la cuaresma y con anterioridad al Domingo de 
Ramos, la población celebra el Domingo del Calvario con la procesión de la Vir-
gen de los Dolores, en la que los niños pasean la típica torta del calvario que es 
bendecida en la misa para ser poco después degustada con amigos. 

 
 
 

TALAVERUELA DE LA VERA 

El término municipal se asienta sobre una zona montañosa del macizo de Gredos, 
dando lugar a una topografía abrupta con la aparición de fuertes pendientes. 

 
 
I. Cruz (cementerio) 

En el patio del Cementerio Municipal se alza una 
cruz de sección cuadrada, sobre una grada cua-
drangular y con base rectangular. Por sus caracte-
rísticas tipológicas podemos fecharla hacia el año 
1930. 

 
 
II. Cruz (iglesia) 

Existe un interesante acuerdo de la Diputación 
Provincial de Cáceres, fechado el 16 de julio de 
1872 en el que se hace referencia a un expediente 
con fecha 22 de abril de 1863 de una solicitud del 
Alcalde de Talaveruela sobre la pertenencia de la 
jurisdicción de los terrenos Hoz y Barranco si per-
tenecen a Viandar o a Talaveruela, que se encuen-
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tran entre ambos pueblos. En dicho acuerdo se hace referencia a la revisión por 
parte de una comisión del reconomiento de cruces y mojones, con vista de las 
reales concesiones de sus términos jurisdiccionales163. Por tanto, esta cruz ya 
existía en la entrada de la localidad en un lateral de la iglesia parroquial eleva-
da sobre una gran peña. Es una cruz latina octogonal de granito.  

 
 
 

TALAYUELA 

Municipio de la provincia de Cáceres situado al noreste entre Navalmoral de la 
Mata y la comarca de La Vera, cuyo primitivo nombre fue Atalayuela, que lo 
tomó de una atalaya medieval, en torno a la cual se fue formando una aldea. 

  
 
I. Cruz del Roble 

Se localiza entre los 5º 37’ Oeste y los 39º 59’ 52’’ Norte (Datum ETR589). 
Junto a la Fuente del Roble, que data de 1921, se alzaba una cruz de la que aún 
se conservan las gradas con tres escalinatas y la base. En este lugar se iniciaron 
las pruebas de Gambusia por primera vez. Desde su fundación, la enfermedad 
del paludismo, muy extendida por la zona, impidió el correcto desarrollo del 
pueblo, que hasta mediados de siglo XIX no consiguió llegar a tener quinientos 
habitantes. La importancia del paludismo como obstáculo para el desarrollo de 

la comarca puede verse en que en 
1925 se instaló en el vecino pue-
blo de Navalmoral de la Mata la 
sede del Instituto Nacional Anti-
palúdico, por el cual pasaron 
importantes doctores y científicos 
hasta la erradicación de la enfer-
medad en 1963. El término de 
Talayuela fue lugar de experimen-
tos para el científico Sadí de Buen 

163  Referencia: 1872/06289. Ministerio de la Gobernación, p. 381. Firmado por el Sr. Gobernador de la 
provincia de Cáceres. Gaceta de Madrid, 16 de julio de 1872.
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Lozano. Con ayuda de su hermano Fernando, naturalista especializado en la 
vida acuática, Sadí de Buen introdujo en Europa la especie americana Gambu-
sia affinis o Gambusia holbrooki, un pez carnívoro propio de los ríos que des-
aguan en el golfo de México. Gambusia es un carnívoro que se alimenta cerca 
de la superficiese, devorando ávidamente las larvas de mosquito. De Buen supo 
identificar las quebradas (arroyos de régimen irregular) del término municipal 
de Talayuela como un lugar adecuado para su aclimatación, que hasta entonces 
había resultado imposible. Desde Talayuela se puso de marcha una red de cria-
deros en todas las provincias palúdicas, y de allí salieron las gambusias que con 
que en adelante se combatió el paludismo en Italia primero, y luego en el resto 
de Europa y en el Norte de África.  

 
 
 

TEJEDA DE TIETAR 

Pertenece a la macrocomarca de Plasencia. Este municipio se asienta en una 
llanura que se desliza hasta el río Tiétar. 

 
 
I. Crucero 

Se encuentra delante de la ermita de San 
Sebastián, que aún conserva su Cofradía 
desde que fue creada en el siglo XVIII164. 
Es un crucero de piedra de cantería que 
se alza sobre un graderío de tres escali-
natas cuadrangulares, una columna jóni-
ca acanalada se levanta sobre un plinto, 
rematada por una cruz con puntas flore-
adas y con la imagen del Crucificado. 
Obra de hacia 1630. 

 
 

164  Sobre la Cofradía vid DOMINGUEZ MORENO, J. M: “La fiesta de los Santos Mártires en la Alta 
Extremadura”.  Revista de Folklore, núm. 181,  1996, pp. 3-10.

257



TORNAVACAS 

Municipio de la provincia de Cáceres que pertenece a la comarca nacional de 
Plasencia.  

 
 
I. Cruz  

En el cementerio se conserva una cruz 
de sección cuadrada con acanaladuras 
en los laterales, sobre una basa cuadran-
gular de cantería.  Posiblemente sea la 
única cruz que se conserve del Vía Cru-
cis. 

 
 
II. Restos de Vía Crucis 

Es importante destacar que aún se con-
servan todas las basas de un Vía Crucis 
(han desaparecido todas las cruces) que 
existió en la población y que fechamos a 
principios del siglo XIX, ya que aún se 
conservan algunas inscripciones en 
basas de cantería que nos permiten 
fechar las cruces. A tenor de los orificios 
de las basas podemos concluir que las 

cruces eran de sección cuadrada. El Vía Crucis se sigue celebrando el Viernes 
de Cuaresma. 

 
 
III. Cruces modernas 

En un lateral de la puerta de acceso al templo parroquial de Ntra. Sra. de la 
Asunción hay una cruz moderna, ha sido colocada recientemente. Es una cruz 
sobre plinto prismático de granito sobre el que se eleva una cruz de brazos octo-
gonales,  conformando todo el conjunto una agraciada estampa. 

Por último, la cruz ubicada en el Monte de la Cruz fue colocada en el año 
1976 por el sacerdote don Emeterio Gómez Encabo. Un lugar increíble y con 
unas vistas del Valle impresionantes. Es una cruz de hierro sobre un podio de 

258



mampostería adonde acuden los vecinos en el mes de mayo a poner flores.  En 
el año 2010 los vecinos de Tornavacas rememoraban  por primera vez la batalla 
del rey leonés Ramiro II, que llega con los árabes al puerto de Tornavacas con 
la intención de conquistar el Valle del Jerte.  Los vecinos se reunieron  en la 
noche del 1 de mayo en el Rollo para rememorar la batalla que da nombre al 
pueblo, para lo cual los lugareños llevaron antorchas, velas, candiles, campani-
llos y vestimentas pastoriles haciendo el recorrido desde el Rollo hasta la Fuente 
de los Mártires. Al día siguiente se celebró la romería en el área recreativa del 
Monte de la Cruz con misa, comida colectiva y juegos tradicionales. 

 
 
 

TORRE DE DON MIGUEL 

Municipio de la provincia de Cáceres perteneciente a la comarca funcional 
de Coria.  

 
I. Crucero (Cementerio Municipal) 

En el patio del Cementerio se alza este majes-
tuoso crucero pétreo sobre una artística basa de 
cantería con sus lados trabajados, cúbica con 
aristas fuertemente destacadas, sobre la que se 
alza una esbelta cruz latina de cantería con reba-
jes centrales, obra de finales del siglo XVIII. La 
singularidad de esta cruz reside en su contun-
dencia: plataforma, pedestal y cruz están forma-
dos por sólidos bloques graníticos. 
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II. Crucero (camino a la ermita de la Vir-
gen de Bienvenida) 
Sobre un atrio cuadrangular de escalinatas de 
cantería en mal estado de conservación se alza 
airoso un fuste pétreo que remata en una cruz de 
brazos circulares, presumiblemente del siglo 
XVII. 

 
 
III. Cruz (ermita de la Virgen de  Bienve-

nida) 
Sobre una gran peña, próxima a la ermita de la 
Virgen de Bienvenida, encontramos un crucero 
pétreo realizado con materiales de acarreo. Fuste 
restaurado y capitel con collarino y remata en 
cruz de forja moderna.  

 
 

TORRE DE SANTA MARÍA 

Municipio que se asienta sobre terrenos de la penillanura trujillano-cacereña, 
próximo a la sierra de Montánchez, proximidad que provoca ondulaciones en el 
relieve, destacando algunas sierras como Las Navas y el Cerro del Corral.  

 
 
I. Crucero  

En la calle de la Fuente se levanta un crucero 
sobre tres gradas cuadrangulares de cantería. En 
la basa reza en una inscripción: “TORRE DE 
STA MARIA”, presentando fuste octogonal de 
piedra con capitel de vaso liso y profusamente 
decorado con motivos vegetales  y cruz con pro-
yección floreada rematando sus brazos en pun-
tas.  En el año 2010 siendo alcalde Florentino 
Carrasco García se procedió a la limpieza de la 
cruz para que se pudiese leer la inscripción y se realizó el pavimento. 
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TORREJONCILLO 

Torrejoncillo es una población de la Alta Extremadura, en la provincia de Cáce-
res perteneciente al Partido Judicial de Coria, que consiguió en el año 1889 su 
deslinde y amojonamiento definitivos165.  

Precisamente, una venerable tradición centra los orígenes de esta población 
en la denominada “Cruz de Lata”, sita en el barrio del Arrabal, considerando 
que el despoblamiento de Coria y su entorno, donde se encuentra la población, 
se produjo con la invasión musulmana en el siglo VIII, y su posterior repobla-
ción bajo el reinado de los reyes leoneses tras la reconquista definitiva de la ciu-
dad de Coria en el siglo XII. No obstante, en el manuscrito de don Domingo 
Valerio donde recoge apuntes transmitidos por vía oral, sitúa el origen de la 
población tras la conquista de Toledo por Alfonso VI en el año 1085, y sitúa la 
existencia de tres pequeñas aldeas próximas entre sí, una en el Val de Torrejón 
de las Jamargas, otra por la ermita de San Pedro, y otra la de la Cruz de Lata166. 
No vamos a entrar en detalles acerca de la posibilidad de un primer poblamiento 
que se pudo iniciar en la Cruz de Lata; no obstante, siguiendo la historia consi-
deramos que este lugar surgió tras la reconquista de Alcántara y Portezuelo en 
el año 1213 y que amplió su término, tras la reconquista de Coria en el año 1142 
por el rey Alfonso VII, cuando ya había pasado el peligro de un nuevo ataque 
de los árabes, con la formación de una comunidad de villa y tierra en Coria y 
sus términos167. 

 
 
I. Cruz de Lata 

Está relacionada, tal y como hemos 
explicado, con los orígenes medievales 
de la población. Una venerable tradición 
centra los orígenes de esta población en 
la denominada “Cruz de Lata”, sita en el 

165  Acta de deslinde y amojonamiento general del término. Libro de Actas del Ayuntamiento de 1889. 
Archivo Municipal de Torrejoncillo.

166  VALERIO DIAZ, D: Manuscrito. Siglo XIX (Alcalde de la localidad en 1863).
167  Acotamiento de los términos de Coria, en el Fuero que nos ha llegado, otorgado por el rey Alfonso 

IX, con adiciones de Fernando III. El Fuero del rey Alfonso VII no nos ha llegado. Texto transcrito por Emilio 
Sáez en el Fuero de Coria, editado por el Instituto de estudios de administración local. Madrid, 1949.
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barrio del Arrabal, en las proximidades de la ermita de San Sebastián, su nom-
bre deriva del material con que está hecha. Se estima que en torno a ella se rea-
lizaron los primeros edificios religiosos. Considerando que el despoblamiento de 
Coria y su entorno, donde se encuentra nuestra población, se produjo con la 
invasión musulmana en el siglo VIII, y su posterior repoblación bajo el reinado 
de los reyes leoneses tras la reconquista definitiva de la ciudad de Coria en el 
siglo XII. No obstante, en el manuscrito de don Domingo Valerio donde recoge 
apuntes transmitidos por vía oral, sitúa el origen de la población tras la conquis-
ta de Toledo por Alfonso VI en el año 1085, y sitúa la existencia de tres peque-
ñas aldeas próximas entre sí, una en el Val de Torrejón de las Jamargas, otra por 
la ermita de San Pedro, y otra la de la Cruz de Lata168. No vamos a entrar en 
detalles acerca de la posibilidad de un primer poblamiento que se pudo iniciar 
en la Cruz de Lata; no obstante, siguiendo la historia consideramos que este 
lugar surgió tras la reconquista de Alcántara y Portezuelo en el año 1213 y que 
amplió su término, tras la reconquista de Coria en el año 1142 por el rey Alfonso 
VII, cuando ya había pasado el peligro de un nuevo ataque de los árabes, con la 
formación de una comunidad de villa y tierra en Coria y sus términos169. 

 
 
II. Cruz de San Sebastián (calle de Coria) 

Esta cruz se encuentra en el camino a Coria. La cercanía del convento del 
Palancar con Torrejoncillo fue un motivo 
más que suficiente para que San Pedro 
de Alcántara visitara con frecuencia la 
localidad a mediados del siglo XVI. En 
el Manuscrito de Domingo Valerio reco-
gemos literalmente: “Viajaba con fre-
cuencia desde su convento al de Coria, y 
su paso, como era consiguiente, era por 
este pueblo. Acostumbraba a descansar 
en la Cruz de granito está en la parte allá 

168  VALERIO DIAZ, D: Manuscrito. Siglo XIX (Alcalde de la localidad en 1863).
169  Acotamiento de los términos de Coria, en el Fuero que nos ha llegado, otorgado por el rey Alfonso 

IX, con adiciones de Fernando III. El Fuero del rey Alfonso VII no nos ha llegado. Texto transcrito por Emilio 
Sáez en el Fuero de Coria, editado por el Instituto de estudios de administración local. Madrid, 1949.
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de San Sebastián. Dicen que ahí la misma distancia del Palancar a la Cruz como 
de la Cruz al convento de San Francisco de Coria, medido por el mismo fray 
Pedro”170. Según la tradición San Pedro Alcántara se sentaba en las escalinatas 
de esta Cruz, cerca de la ermita de San Sebastián, considerada como la fábrica 
eclesiástica más antigua de la población. Lo que nos ha llegado corresponde a 
las ampliaciones y reformas realizadas en los siglos XVII y XVIII; posiblemente 
fue la primera iglesia de la población, convertida en ermita bajo la advocación 
de los mártires San Fabián y San Sebastián. La cruz se levanta sobre cuatro gra-
das cuadrangulares de cantería y basa formada por toro y escocia, habiendo sido 
muy restaurada, el fuste es cilíndrico, liso y remata en un capitel toscano sobre 
el que se apoya una cruz moderna que ha venido a sustituir a la original que se 
encontraba muy deteriorada. 

 
 
III. Cruz Mocha 

Próxima esta Cruz de San Sebastián, quedan vestigios de la Cruz Mocha, justa-
mente en la calle Coria, número 95, cuyo fuste está empotrado en un muro. 
Estaba situada cerca de la fuente de la Burrada, en la entrada de la población 
por el camino de Coria, quedando incluida dentro de la población tras el proce-
so de ampliación urbanística. En el siglo XIX, don  Domingo Valerio especifica 
en su Manucristo que conoció muy pocas viviendas por encima de la calle que 
comunica la de Coria con el Reducto, único acceso urbano a éste hasta el año 
1918 fecha en la cual se abrió el de la barrera por Despeñadero171. Igualmente, 
destacamos un crucero de hierro empotrado en una pared en la misma calle 
Coria, número 9. 

 
 
IV. Cruz Bendita (Plaza de la Encamisá) 

Es la cruz que hoy día se encuentra próxima al monumento a la  “Encamisá”, 
erigido en honor la fiesta mayor del pueblo, declarada de Interés Turístico por 
el Ministerio de Información y Turismo en 1975, celebrándose en Torrejoncillo 

170  LÓPEZ BERNALT, op. cit., p. 198.
171  LÓPEZ BERNALT, op. cit., p. 123.
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durante los días 7 y 8 de diciembre172. 
Esta cruz –que ha recibido varias deno-
minaciones como del Álamo, Cruz Ben-
dita o del Pilar- estuvo ubicada en sus 
orígenes en el barrio de San Albín y fue 
trasladada  a principios del siglo XX al 
lugar que hoy ocupa.  En el transcurso 

de unas obras  realizadas en el año 1897, además del ensanche de la Calleja de 
las Viñas,  se suprimió la plataforma de la cruz  que aún estaba en la calle de 
San Albín Y se cometieron obras de reparación de calles y caminos173. Destaca 
por sus relieves y por las figuras del Crucificado en el anverso y la Virgen en el 
reverso.  Se levanta sobre dos gradas cuadrangulares de cantería, presenta basa 
con toro y escocia, fuste cilíndrico, liso de piedra que remata en un historiado 
capitel con bezantes o bolas características de finales del siglo XV. Cruz de sec-
ción cuadrada presentándonos a un Crucificado gótico en el anverso y una Vir-
gen en el reverso sobre una peana. Aunque el monumento pétreo ha sido muy 

restaurado, consideramos que la cruz con las represen-
taciones del Crucificado y la Virgen corresponden a los 
años finales del siglo XV. 

 
 
V. Cruz de la Carrera  

La Cruz de la Carrera, situada en la calle Alta, es otro 
testimonio pétreo de la fe y el pasado de este pueblo.  Se 
levanta sobre tres escalinatas cuadrangulares que aún 
conservan varias cazoletas (piezas de acarreo), tiene 
sencilla basa de cantería y fuste cilíndrico y liso que 
remata en un capitel de vaso liso sobre el que se apoya 
la cruz latina pétrea. Posiblemente sea obra del siglo 
XVII. 

172  Encontramos importantes referencias sobre esta memorable fiesta en la obra Paladines de la Enca-
misá, XXV años. Imprenta Provincial de la Diputación de Cáceres. Cáceres, 1998. 

173  “Hacer la calzada de la denominada calle de la Cruz, desde el arroyo del Lugar hasta la última casa 
de la calleja de arriba del vapor de Lourtau y desde este punto construir carretera hasta la entrada del huerto 
de Pedro Núñez Martín, cuyo camino se llama barrera de Santa Ana”. Archivo Municipal de Torrejoncillo. 
Libro de Actas del Ayuntamiento de 1897, sesión de 22 abril.
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VI. Cruz (ermita de San Antonio) 
En las sesiones de la Junta de Sanidad del 
mes de agosto de 1854 ya se mencionan las 
cruces de San Antonio, Huerto del Calvario o 
del Pozo Nuevo174. Se levanta sobre dos gra-
das cuadrangulares de cantería, tiene basa 
sobre la que se eleva un fuste o varal cilíndri-
co, de piedra, sin ornamentación que remata en collarino. Está muy deteriorado, 
habiendo sido sustituida la cruz pétrea por una cruz moderna de forja.  Por sus 
características estilísticas podemos fecharle en la segunda mitad del siglo XVII. 

 
 
VII. Cruz del Pino 

En la zona del Pino existe una cruz alcantarina, que debe su nombre a un 
inmenso pino, en un lugar campestre donde solo hay olivos y otros matorrales. 
Tiene plinto prismático y cruz de sección cuadrada de piedra, ubicada en un 
lugar excelente para practicar senderismo, de aproximadamente 8 kilómetros de 
recorrido ida y vuelta, y que tiene la peculia-
ridad de que este recorrido, al parecer, lo 
hacia San Pedro de Alcántara, cuando visitaba 
desde el Convento de Pedroso de Acin la ciu-
dad de Coria. La singularidad de esta cruz 
reside en su contundencia: plataforma, pedes-
tal y cruz están formados por sólidos bloques 
graníticos cuya ausencia de filigranas no resta 
espectacularidad al conjunto de casi tres 
metros de altura. Antiguamente este tipo de 
cruces de término solía servir como punto de 
oración para labradores y ganaderos cuando salían o regresaban al pueblo al 
comenzar o finalizar su jornada. 

174  “Hay que trasladar las esterqueras a más de trescientos metros y dejar limpio el sitio que ocupaban. 
Los cerdos han de ser cebados en el campoy solo se les permitirá estar en el pueblo cuando vengan o vayan 
al porquero, quien los recogerá o los soltará en las cruces de San Antonio, Huerto del Calvario o del Pozo 
Nuevo”.  Archivo Municipal de Torrejoncillo, Actas de sesiones de la Junta de Sanidad, agosto-noviembre de 
1854.
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TORREJON EL RUBIO 

Su término municipal en la vertiente noroeste-sureste está ocupado por el terri-
torio del Parque Nacional de Monfragüe. 

 
 
I. Basa de cruz 

En el cementerio municipal aún se conser-
va una basa de piedra sobre la que se alza-
ría una cruz pétrea. Son los únicos restos de 
cruceros o cruces de término que hemos 
localizado en el municipio. 

 
 
 

TORREMENGA DE LA VERA 

Municipio que pertenece a la macrocomarca funcional de Plasencia. 
 
 
I. Restos de cruces de término 

Los únicos restos que hemos localizado pertenecientes a la existencia de cruces 
de término del siglo XVIII, se encuentran en un parque a la entrada del muni-
cipio, por la carretera de Plasencia: Fustes cilíndricos, lisos, presentando en su 
base bezantes en los extremos, incluso en la coronación de un fuste aún se con-
serva el orificio donde iba colocada una cruz de forja y restos de una base de 
cantería con la inscripción: “1787”. 
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TORREMOCHA 

Municipio asentado en un relieve prácticamente llano con ligeras ondulaciones 
por el encajamiento de la red fluvial en el sustrato pizarroso.  

 
 
I. Cruz (ermita del Cristo del Humilladero) 

Junto a la ermita del Cristo del Humilla-
dero se levanta un crucero sobre tres gra-
das cuadrangulares de cantería. Presenta 
artística basa cúbica decorada con moti-
vos figurativos en los extremos, fuste 
cilíndrico, liso de piedra. Capitel de 
hojas de acanto muy mal conservado, 
cruz cubierta de líquenes de sección 
cuadrada. Probablemente obra del siglo 
XVIII. 

 
 
II. Crucero (Puente Viejo) 

Junto al conocido Puente Viejo se eleva 
majestuosa una esbelta cruz de piedra 
sobre tres gradas cuadrangulares. El 
fuste o varal es muy alargado, de piedra, 
liso y cilíndrico, rematando en un capitel 
de volutas muy deteriorado por los líque-
nes que le cubren. La cruz tiene los bra-
zos cilíndricos y muestra la imagen del 
Crucificado, apenas visible por los 
líquenes que le cubren y, por el reverso, 
a Ntra. Sra. Probablemente sea obra de los incios del siglo XVII. 

 
 
III. Cruz  

A la salida por Fuente Concejo en el camino antiguo a Valdefuentes, nos encon-
tramos con una cruz recientemente construida en sustitución de otra cruz que se 
encontraba muy deteriorada y de la que solo se conserva el plinto o pedestal de 
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cantería. Tiene fuste octogonal y capitel 
moderno de vaso liso con una sencilla 
decoración con espirales y molduras, 
rematando en una cruz de granito de bra-
zos cilíndricos.  

 
 
IV. Crucero (Cementerio Municipal) 

En la salida de la población en dirección 
a Cáceres, justo al lado del Cementerio 
Municipal se levanta sobre tres gradas 
cuadrangulares de cantería un crucero 
de piedra de basa cúbica y cruz de bra-
zos cilíndricos. Pos sus características 
tipológicas podemos fecharle a finales 
del siglo XVIII. 

 
 

 
TORREORGAZ 

Municipio ubicado en un relieve prácticamente llano con ligeras ondulaciones 
que se asienta sobre terrenos de penillanura. 

 
I. Crucero  

Sobre cuatro gradas circulares de cante-
ría se levanta un airoso crucero de piedra 
sobre una gruesa base cilíndrica sobre la 
que se alza un hermoso fuste cilíndrico, 
de mármol que remata en un capitel jóni-
co de mármol con acanaladuras con 
ángulos matados entre el collarino y el 
capitel. La cruz floreada es de piedra, 
presentando un círculo central donde se 

unen los brazos torneados. Podemos fecharle a finales del siglo XVI. 
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II. Cruces (ermita del Calvario) 
La ermita del Calvario es un edificio barroco, de mampostería encalada y can-
tería, situado sobre un cerro granítico al que se accede por una rampa, desta-
cando desde abajo la esbeltez de la ermita y los contrafuertes que contrarrestan 
el empuje de la cúpula semiesférica –con pináculos en los extremos- que cubre 
el presbiterio. Resaltan las paredes encaladas siguiendo la costumbre de las 
casas de la población o mampostería que son su principal seña de identidad. La 
estructura es de este tipo popular, pudiéndose tratar lo más antiguo en el barroco 
popular del siglo XVIII. 

Un atrio precede a la ermita, destacando tres sencillas cruces de cantería, 
modernas, de sección cuadrada  desde las que puede contemplarse una magní-
fica panorámica de la población. Al otro lado del atrio, en las escaleras de acce-
so a la ermita, han sido colocadas otras tres cruces que forman un Calvario, son 
de hierro, modernas.  

 
 

TRUJILLO  

Esta ciudad se asienta sobre una elevación del terreno a una altura media de 
584 m. El núcleo urbano se erige como lugar central respecto a su territorio y 
ubicado dentro de la penillanura dominada por los terrenos pizarrosos sobre un 
batolito granítico, lo que le confiere una posición preeminente y estratégica con 
respecto al resto de su territorio. 

 
 
I. Cruz de San Lázaro 

En Trujillo aún se conserva la calle de las Cruces, nombre que recibía por la 
existencia de un Calvario del que tenemos noticias documentales y que se alza-
ba y se extendía por la citada calle y terminaba en la Cruz casualmente se 
encuentra junto a la ermita de San Lázaro: “Por el diputado don Manuel Díaz se 
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hizo presente el despotismo que andaba 
en el Vía Crucis o Calvario con motivo de 
ir a aquel sitio a tirar la barra, de forma 
que iban arruinando las cruces, por lo 
que el señor Corregidor mandó se publi-
case un bando con multa para que no se 
volviese a tirar a la barra de jugar en 
dicho sitio, comisionándose por el Ayun-
tamiento a dos diputados para que lo 
celen, y que precedido reconocimiento 
se compongan las  Cruces que lo necesi-
ten a costa del fondo de Propios”175. Es 
importante destacar que la calle paralela 
a la de las Cruces recibió el nombre del 
Mayor Dolor, porque se realizaban en los 

días de la Semana Santa actos religiosos de flagelantes el Viernes Santo, ante la 
imagen del Crucificado el procesionaba desde la iglesia de la Vera Cruz hasta 
la Encarnación, próxima a la calle del Mayor Dolor. 

Este Calvario era un lugar de oración y penitencia. Las cruces estaban talla-
das en piedra. Hoy solamente queda la cruz existente en el Paseo de San Lázaro 
y, lugar conocido otras épocas como  Campo de San Juan, y que se ejecutó en el 
año 1774 según un Acuerdo del Ayuntamiento: “Se hizo presente por el señor 
don José de Orozco haberse obligado los maestros que están componiendo las 
calles de esta ciudad a poner una efigie de Nuestro Redentor Crucificado en la 
Cruz que se halla en el Campo de San Juan”176. 

Consiste en una cruz elevada sobre triple graderío circular. Aún se conserva 
el ábaco de una columna poligonal prismática, en mal estado de conservación 
se encuentra la imagen de Cristo yacente en los brazos de su Madre o V Angus-
tia, del que resta tan solo la figura del yacente en la cruz de brazos cilíndricos, 
sobre un hermoso capitel de hojas de acanto y volutas.  

 
 

175  Acta del Concejo con fecha 4 abril del año 1800. Archivo Municipal de Trujillo. Cit. TENA FER-
NÁNDEZ, J.: Trujillo, histórico y monumental. Graficas Alicante, 1967, pp. 130 y 131.

176  Acuerdo del Ayuntamiento con fecha 15 julio del año 1774. Archivo Municipal de Trujillo.
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II. Cruz de los Ángeles 
En el antiguo camino que conducía al arrabal de Belén se encontraba la Cruz 
de los Ángeles, nombre que recibió la calle. Tenemos datos documentales de la 
existencia de esta Cruz en la segunda mitad del siglo XVI, concretamente el 6 
octubre del año 1564, pues a la reparación de la calzada o empedrado donde se 
levantaba, se refiere un Acuerdo municipal de aquella fecha177. Actualmente no 
existe la Cruz. 

 
 
III. Cruz de la Pólvora 

Tampoco existe esta Cruz, de la cual tenemos noticias documentales por un 
Acuerdo del Concejo con fecha 30 mayo del año 1575. En que se mandaron 
liberar a Pedro González 3.000 maravedíes a  cuenta para la Cruz que se hace 
en el camino de Plasencia a la Pólvora. Volvemos a encontrar datos documenta-
les en el año 1592, concretamente en un pleito, una ejecutoria a favor de la ciu-
dad de Trujillo contra Juan Fernández Estirado, que debía a la misma 61.120 
maravedíes por escritura y recaudos. Mandando dar a esta ciudad la posesión 
de un asiento, casa, cerca y horno en las huertas de Valfermoso, a la Cruz de la 
Pólvora178. 

En el año 1819 aún existía esta Cruz, pues en una sesión municipal de este 
año se vio un memorial de don Felipe Fernández obligándose a componer el 
camino Real desde el Arco del Mercadillo hasta donde lo dejó la Real Hacienda 
con tal que se le concedía ese licencia para murar un pedazo de terreno al sitio 
de la Cruz de la Pólvora, por encima de la Caridad, lindando con la Huerta del 
Malnombre, camino de Madroñera179. 

 
 
IV. Cruz Dorada 

Se encuentra actualmente en el barrio de la Piedad. Debe su nombre a una ins-
cripción que con letras unciales en altorrelieve especifica que estuvo dorada: 
“Inhoc signo vinces” (Bajo esta enseña vencerás). Tiene columna salomónica y 

177  TENA FERNÁNDEZ, op. cit., p. 132.
178  Despachada en Granada, a 21 diciembre del año 1592, refrendada de Luis de Meneses. Legajo 61, 

carpeta 17, 14 fols. Archivo Municipal de Trujillo.
179  TENA FERNÁNDEZ, op. cit.., p. 132.
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un bello capitel de volutas y hojas de acanto; y 
remata en una Cruz de hierro que fue colocada por 
la Escuela Taller en los años 90 del siglo XX, en 
sustitución de otra cruz que había sido colocada 
tras la terminación de la Guerra Civil (1939), ya 
que la primitiva cruz había desaparecido. 

 
 
V. Cruz (Dehesa de los Caballos) 

Frente a la fachada de la Dehesa de los Caballos, 
en la antigua carretera de Madrid, se alza una cruz 
sobre un capitel toscano, tiene un varal de piedra o 
columna cilíndrica asentada sobre graderío circu-
lar escalonado, cubierta de líquenes. En el año 
1637 el Concejo ordenó a don Pedro Enríquez que 
aderezase la Cruz que está junto a la Dehesa de los 
Caballos180. Consiste en una cruz de término eleva-
da sobre un podio con seis escalinatas, tiene 
columna granítica de base circular sobre basamen-
to cuadrangular y remata en un capitel toscano y 
una cruz lisa, sin motivos decorativos ni represen-
taciones figurativas. 

 
 
VI. Cruz del Humilladero 

Diferentes elementos han sido colocados o retirados en distintos momentos, pro-
duciéndose los diferentes cambios en la imagen de la Ciudad. 

En el cerro de Santa Ana, nombre que recibe por su ermita construida en el 
siglo XVIII  a expensas y por voluntad del Obispo de Plasencia don fray Fran-
cisco Lasso de la Vega y Córdoba181, existió la cruz del Humilladero de San Láza-
ro, que se encontraba entre el Pósito182 y la Ermita de Santa Ana, era el camino 

180  El 31 agosto del año 1637. Cit. TENA FERNÁNDEZ, op. cit., p. 133.
181  Véase nuestro trabajo RAMOS RUBIO, J. A: “El obispo fray Francisco Lasso de la Vega y Córdoba”, 

Revista Comarca de Trujillo, agosto-septiembre de 2013, número 328, pp. 50-53.
182  Ordenanzas y cuentas del Pósito del Ayuntamiento de Trujillo. En Trujillo a 14 de agosto. Ante el 
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de Sevilla. El 15 de diciembre del año 1589 le estaba construyendo el cantero 
Francisco Martín, según recogemos en un documento del Archivo Municipal, la 
obra finalizó en octubre de 1592, ocupándose ya de su ornamentación: “Que se 
dore la Cruz del Humilladero, e cometiose a Don Francisco de Sotomayor faga 
dorar la Cruz que se tiene de poner encima del Humilladero de los Mártires”.  

Se trasladó a la Plaza a finales del siglo XIX como templete de la música, 
luego se sustituyó por una farola y ésta, a su vez, por una fuente o pilar en el año 
1900. Las piedras del Humilladero fueron parte del solar en que se edificó el 
Colegio Preparatorio Militar, a excepción de los fustes de dos columnas que se 
colocaron en una portada interior de la casa que construyó en la calle del Pavo 
don Antonio Bonilla, y que es hoy día propiedad de doña Elisa Navarro183. 

También, existieron otras cruces callejeras en Trujillo, tal es el caso de la 
CRUZ DEL ESTUDIO. Estaba próxima a las casas del Estudio, en la calle que 
recibió el mismo nombre, propiedad del Ayuntamiento. Ya no se conserva. Como 
tampoco se conserva la denominada Cruz de Juan Pizarro de la que se tienen 
referencias del 17 octubre del año 1817, por un Acuerdo municipal: “Gregorio 
Benitet y Pablo Martínez, de esta vecindad, en sus memoriales de este día, soli-
citan licencia para murar primero un poco de terreno en la cerca derrotada del 
forero del lado de allá de la Cruz de Juan Pizarro, camino adelante el viejo de 
la Sierra, linda con cerca del Angel y el segundo al sitio más acá del criadero 
contiguo a una cerca llamada de la Corralada, de cabida de un celemín y el otro 
de dos fanegas”184. 

 
 
 

VALDEFUENTES 

Municipio que se asienta sobre el sustrato pizarroso de la penillanura trujilla-
no-cacereña.  

 

escribano Cristóbal Hidalgo del Campo. 18 folios. Año 1.556. 1-2-72-14. Ordenanzas del Pósito de Trujillo 
confirmadas por Felipe II en Madrid a 20 de septiembre y refrendada de Juan Gallo. 4 folios. Año 1.571. 1-
2-72-15. Archivo Municipal de Trujillo.

183  TENA FERNÁNDEZ, op. cit., p. 498.
184  Acuerdo del Ayuntamiento con fecha 17 octubre 1817. Archivo Municipal de Trujillo.
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I. Cruz (Convento de San Agustín) 
Se levanta frente al Convento agustino sobre 
tres gradas cuadrangulares de cantería.  No 
tiene basa, el fuste se apoya directamente en la 
última grada, es cilíndrico, liso y de piedra, 
rematando en una cruz moderna de hierro. Por 
sus características estilísticas podemos fechar-
le a finales del siglo XVIII. 

 
 
II. Cruz (Salida  a Torre de Santa 

María) 
En el camino a Torre de Santa María se levan-
ta una cruz sobre dos gradas cuadrangulares 
de cantería, presenta basa en forma de “pata 
de elefante” con los extremos rebajados. Tiene 
fuste cilíndrico, liso y de piedra que remata en 
una cruz moderna de hierro. Por sus caracte-
rísticas estilísticas podemos fecharle a finales 
del siglo XVIII. 

 
 
III. Cruz (Salida a Benquerencia) 

En el camino a Benquerencia se levanta una 
cruz sobre tres gradas cuadrangulares. Tiene 
basa con bocel y escocia, donde se apoya el 
fuste cilíndrico, de piedra y sin ornamenta-
ción rematando en una cruz de hierro moder-
na. Al igual que los dos anteriores, presumi-
blemente fechamos esta cruz en el siglo XVIII. 

Por último, en el Cementerio Municipal se 
conservan restos de un crucero, concretamen-
te la basa cúbica de cantería y la cruz de sec-
ción cuadrada.   
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VALDEHÚNCAR 

Es un municipio de la provincia de Cáceres, ubicado en un antiguo cruce de 
calzadas. A  2 km se encuentra la antigua ciudad de Talaverilla, que actualmen-
te está sumergida bajo las aguas del embalse.  

Se conservan restos de un Calvario que se levantaba sobre un podio de mam-
postería. Solamente se conserva parte de una cruz de piedra y restos esparcidos 
por los alrededores.  

En un lateral de la iglesia parroquial se conserva un magnífico crucero del 
siglo XVII sobre un graderío con dos escalinatas, rectangular y circular185, de 
escaleras de cantería.  Doble basa cúbica y grueso varal de piedra que remata 
en un capitel de vaso liso sobre el que se apoya la cruz de sección cuadrada.  

 
 
 

VALDELACASA DE TAJO 

Municipio que se asienta sobre terrenos de penillanura caracterizados por 
granitos y pizarras.   

En esta población –al igual que ocurriera con la vecina población de Garvín- 
encontramos una serie de cruceros procesionales, o Vía Crucis, con culminación 
en el Calvario que queda intacto en el ámbito de las tres comarcas próximas. 
Podemos considerarle como el pueblo de las cruces. Hemos contado hasta vein-
tiuna; a saber: dos ante la fachada de la iglesia, trece en un Vía Crucis que cul-
mina con las tres del Calvario; una cruz hacia la salida de Puente del Arzobispo; 
otra en una plazuela que se llama “Plaza la Cruz Nueva”, por lo que se deduce 
que hubo una cruz vieja; una cruz en medio del Cementerio Municipal, y otra 

185  Agradecimiento a nuestro amigo Francisco Javier Timón, Cronista Oficial de Belvís de Monroy.
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en el campo, frente al cementerio. Esta última es, 
desde el punto de vista artístico, la más interesante, 
pues presenta figuras de traza renacentista.  

 
 
I. Cruz de la Viña 

Se encuentra frente al Cementerio Municipal. Se 
levanta sobre dos gradas cuadrangulares de cantería 
que presentan en la primera escalinata varias cazole-
tas. Tiene basa de piedra formada por dos cuerpos, el 
inferior cuadrangular y el superior en forma cónica y 
ligeramente moldurado sobre la que se alza un grueso 

fuste cilíndrico de piedra, liso que remata en un curioso capitel decorado con 
ángeles con alas desplegadas en sus cuatro esquinas, apoyándose una cruz de 
sección cuadrada invadida por líquenes que presenta en su anverso la Crucifi-
xión y en su reverso una Virgen con Niño. Las cruces de término en su signifi-
cación original y situadas en los caminos marcaban los límites geográficos del 
municipio, aquí aparecen los ángeles custodios acompañando a María y a Cris-
to.  María se nos presenta adolescente con túnica y manto que deja libre el brazo 
izquierdo con el que sujeta al Niño, manteniendo una postura estática y frontal. 
Lo más interesante es el Crucificado que se alza sobre una cruz que llena casi 
por completo el espacio pétreo, tiene tres clavos y y una actitud forzada por la 
disposición de los brazos casi en la horizontal. Recurso más dramático que esti-
lístico para implicarnos en la tragedia que se está viviendo. De anatomía correc-
ta, quizá Demasiado señalado el arco de las costillas, se cubre con paño de 
pureza de pliegues poco profundos remitidos bajo una fina soga de la que sobre-
sale en ondas. Las piernas largas y esbeltas sujetan sus pies con un clavo y con-
tinúan el leve quiebro de la cintura hacia la izquierda en contraste con la parte 
superior de torso que continuará tendencia hacia la derecha de la cabeza. Es un 
crucero con primores propios figurativos y ornamentales del Renacimiento, 
muestran en sus detalles la influencia de la moda italiana, obra del siglo XVI. 

 
 
II. Crucero (iglesia parroquial) 

Se levanta ante la fachada lateral de la iglesia parroquial de la Asunción en un 
graderío formado por una grada cuadrangular y otra circular, tiene basa cúbica 
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de cantería y grueso fuste liso, cilíndrico rematando en 
un capitel formado por tres anillos y capitel de vaso 
liso rematado en las cuatro esquinas, sobre el que se 
apoya una cruz de sección cuadrada. Podemos fecharle 
hacia 1650 presentando características psicológicas 
muy parecidas a la Cruz que se encuentra en el camino 
al Puente del Arzobispo. 

 
 
III. Crucero (Cementerio Municipal) 

Se levanta en el patio del Cementerio Municipal sobre 
dos gradas circulares de cantería.  Tiene basa cúbica 
con los bordes ornamentados. Tiene  fuste octogonal 
de piedra y cruz con brazos cilíndricos menos el varal 
vertical que continúa octogonal al igual que el fuste. 
Posiblemente, obra de finales del siglo XVIII. 

 
 
IV. Cruz (Camino al Puente del Arzobispo) 

En el camino a Puente del Arzobispo se levanta una 
cruz sobre tres gradas cuadrangulares de cantería. 
Tiene basa con toro y escocia, sobre la que se alza un 
fuste de piedra, liso, cilíndrico que remata en collari-
no y capitel de vaso liso sobre el que se apoya una 
cruz de sección cuadrada. Obra del siglo XVII. 

 
 
V. Vía Crucis 

Este municipio se caracteriza por su singular Vía Cru-
cis de granito, cuyo recorrido religioso se realiza en 
Semana Santa y en la fiesta de las Cruces, el 3 de 
mayo de cada año. Se construyó en el año 1821 por 
suscripción popular, 12 años antes de que la localidad 
pasara a ser extremeña.   
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VALDEMORALES 

Municipio que se asienta sobre un valle en plena sierra 
de Montánchez.  

 
 
I. Cruz (salída a Zarza) 

En el camino a la localidad de Zarza, en la terminación 
de la calle de la Cruz, se encuentra esta cruz que ha 
ubicada recientemente. Por las gradas de cantería –
que aún se conervan- y según el vulgo popular existió 
en este camino una cruz que por encontrarse en mal 
estado de conservación ha sido sustituida por esta cruz 
moderna. Se levanta sobre tres gradas circulares, tiene 
basa con toro y escocia y fuste de cantería octogonal 
que remata en un capitel circular de vaso liso sobre el 
que se apoya una cruz con brazos cilíndricos.  Esta 
cruz es visitada en Semana Santa en la procesión del 
Santo Entierro. A mano derecha encontramos un pozo 
antiguo de los muchos que hay en la localidad. 
Siguiendo el camino cementado 

nos vamos encontrando los diferentes cultivos de la loca-
lidad, higueras, olivos que podemos verlos florecidos en 
primavera. También tenemos que destacar, las encinas, 
alcornoques, y algún que otro frutal, así como las diferen-
tes plantas características del bosque mediterráneo, tales 
como torvisco, escaramujo, cantueso. 

Hemos de destacar en la fachada de la iglesia parro-
quial de San Andrés Apóstol, aunque no es objeto de nues-
tro estudio, la presencia de numerosas cruces inscritas en 
el paramento. Analizando la presencia de la Cruz como 
icono protector, puede pensarse que los canteros no solo la 
utilizasen como marca sino que la dieran más un valor 
mágico, una consideración mística o protectora para 
rechazar a los malos espíritus.  

 
 

278



VALENCIA DE ALCÁNTARA 

 
Municipio de la provincia de Cáceres que limita con Portugal y la provincia de 
Badajoz. Su proximidad a la frontera lusa dio a Valencia de Alcántara una gran 
importancia histórica en la Edad Moderna.  

 
 
I. Calvario (ermita de los Remedios) 

Junto a la ermita de la Virgen de los Reme-
dios, Patrona de la localidad, se levantan las 
tres cruces sobre tres pedestales de cantería, 
presentando las mismas características tipoló-
gicas.  Las tres cruces presentan  un varal 
cuadrado sobre el que se han colocado confor-
mando la cruz unos brazos del mismo grosor.  

 
 
II. Cruz de la Avelina 

Popularmente conocida como cruz de Aruela 
en la carretera a Montetrigo. Esta Cruz apare-
ce mencionada en El Curioso Averiguador en 
el año 1908 al referirse a un censo de la Com-
pañía de Jesús en Valencia de Alcántara en 
1767186. La Cruz se levanta sobre tres gradas 
circulares de cantería, tiene fuste de piedra, 
cilíndrico, liso  rematando en un capitel 
corintio muy deteriorado, decorado con 
voluntas y hojas de acanto. Ha desaparecido 
la cruz que le coronaba. Por sus característi-
cas estilísticas podemos fecharle hacia 1640. 
Esta cruz se encuentra en la Cañada Real de 
Gata, que arranca de la cruz y pasa por la 
Ermita de Ntra. Sra. de los Remedios, pasa 

186  Revista mensual El Curioso Averiguador, diciembre de 1908, p. 286.
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por Malalta, por la Fuente de la Castilla, cruza el Ferrocarril de Madrid a Por-
tugal por el Km. 403,900, pasa por la Fuente de Val-
delahiguera, vuelve a cruzar el anterior F.C. por el 
Km. 405,100, pasa por Cruz de Marica y Entallón de 
la Judería, marcha unos metros junto al F.C., por la 
derecha sale la vía pecuaria nº 5 (Vereda del Camino 
de los Sesmos de Cuellar), continúa entre el Río Sever 
y el mencionado Ferrocarril. 
 

 
III. Cruz (Cementerio Municipal) 

En el cementerio de San Ginés se conserva una cruz de 
término que ha sido restaurada (las gradas y el fuste) 
recientemente. Se caracteriza por alzarse sobre los gra-
das de cantería circulares, fuste cilíndrico y liso que 
remata en un capitel jónico sobre el que descansa una 
cruz de sección cuadrada, obra del siglo XVII. 

 
 
IV. Cruz (Jardín del Convento de Montesinos) 

Original cruz que presenta en su anverso al Crucifica-
do y está rodeada por roleos sobre fuste cilíndrico, liso.  

 
 
V. Cruz de San Francisco 

En el año 1939 fue trasladada desde el lugar que ocu-
paba delante del Convento de San Francisco hasta el 
lugar en el que actualmente se encuentra, al inicio de 
la cuesta de los Remedios. Hay referencias a esta cruz 
en la revista local El Antruejo en el año 1883187. Es 
una artística y vetusta cruz que se levanta sobre tres 
gradas circulares con la particularidad de tener el 
fuste de mármol y capitel de finas líneas geométricas 

187  Revista Local El Antruejo, número 2, 1883.
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con molduras de penetración sobre el que descansa una cruz de proyección flor-
delisada cubierta por líquenes. 

El municipio de Valencia de Alcántara contó con otras interesantes cruces 
que han desaparecido, tal es el caso de la Cruz de las Monjas, que desapareció 
en el año 1931, estaba situada en la calle de las Monjas, frente al iglesia de los 
Padres. Hay referencia a un traslado en el año 1732 en El Curioso Averigua-
dor188. La Cruz de Barbado aparece citada en el Curioso Averiguador en un artí-
culo sobre un inventario de los bienes del cabildo eclesiástico, ubicándola en 
un olivar que lindaba con los herederos de don Pedro Salvado y Morales y con 
las tapias de las Monjas y calleja concejil189. Se conservan algunos restos de la 
cruz de la Legua tal es el caso de la basa cúbica de cantería que aún conserva 
el orificio de una cruz de sección cuadrada, esta Cruz se encontraba en el cami-
no que iba a San Vicente en el año 1678 según la hoja del Apalante en El Curio-
so Averiguador190. Otras cruces como la Cruz de Fuente Monroy, en el cruce de 
la calle Luis Braille y el camino que continúa a la fuente de Monroy; la del 
Puente Abajo191, Cruz de Buenos Aires192, Cruz de Marica en la carretera de 
Montetrigo, junto a la finca de la Colonia; Cruz de San Antonio193, Cruz de la 
Paja, Cruz de Animas, Cruz de Tejela194, Cruz Beata y la Cruz de Mucha Piedra 
es encontraba en el camino de Mucha Piedra, concretamente en el cruce entre 
la Calleja del Tinte y la Fuentiña195.  

 

188  El Curioso Averiguador, abril de 1908, p. 134.
189  2 diciembre 1808, según escritura otorgada ante Fernando Magallanes.  El Curioso Averiguador, 

noviembre de 1908, p. 273.
190  El Curioso Averiguador, marzo de 1909, p. 346.
191  Se nombra en El Curioso Averiguador (enero de 1908, p. 53), al hacer referencia al asesinato de don 

Pedro de Mendoza en el año 1741 en el antiguo camino de San Vicente.
192  En el Acta del Ayuntamiento con fecha 17 de septiembre de 1931 se hace referencia a esta Cruz 

denominando la como “Cruz del Aire”. Vid. MELARA SILVA, A:  La Semana Santa y otras fiestas religiosas 
de Valencia de Alcántara y su campiña, Badajoz, 2002, p. 251.

193  Mencionada en un Acta del Ayuntamiento de 4 de junio de 1923, en la que los vecinos del barrio 
de San Antonio solicitan autorización para colocar una fuente junto a la cruz de la ermita.  Cit. MELARA 
SILVA, op. cit., p. 251.

194  Figura en la escritura de una huerta y estaba situada en la confluencia de la carretera N-521 y de 
la comarcal de Alcorneo. Cit. MELARA SILVA, op. cit., p. 252.

195  Agradecemos la ayuda recibida a nuestro amigo don Angel Melara Silva. Vid el interesantísimo tra-
bajo La Semana Santa y otras fiestas religiosas de Valencia de Alcántara y su campiña, op. cit., pp. 251-253. 
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VALVERDE DE LA VERA 

 
Municipio de la provincia de Cáceres perteneciente a la comarca funcional de 
Navalmoral de la Mata.  

 
 
I. Cruces del Vía Crucis y Calvarios 

Las cruces que forman el Vía Crucis en Valverde de la 
Vera, situadas en distintos lugares del recorrido, por 
las calles de la población entre las calles Pedraza, Igle-
sia, Banesteros hasta culminar en los dos calvarios 
próximos a la ermita de San Blas (de principios del 
siglo XVII), en la salida de la población hacia Jarandi-
lla (en la Avda. Condes de Nieva), tienen una impor-
tancia trascendental desde el punto de vista histórico-
artístico y antropológico. Sobre todo, porque están vin-
culados al Rito del Empalao que se viene celebrando 
desde tiempo inmemorial en la noche del Jueves 
Santo196, aunque algunas de estas cruces han sido sus-
tituidas por las antiguas, ya que se encontraban dete-
rioradas. 

Es la Fiesta más emblemática de Valverde de la Vera 
y quizás de toda la comarca, declarada de Interés 
Turístico Nacional el 18 de Enero de 1980197. El Empa-

lao se prepara en la casa familiar. Es un ritual que invita al silencio, dado el 

196  Este Rito se remonta a la Edad Media, aunque los primeros testimonios documentales se fechan en 
1521 cuando el Papa Adrián VI concedió indulgencias a la Cofradía de la Vera Cruz, nombre de la Hermandad 
que se cambió en 1936 por Señor Jesucristo y Empalao. El libro más antiguo que se conserva en la Cofradía 
de la Pasión es del año 1600. El mismo Carlos V en su retiro de Yuste hace referencias en sus escritos al Rito 
de los Empalos. La Constitución de la Cofradía de La Vera Cruz y Pasión de Cristo que data de 1715. Agra-
decimiento a nuestra amiga doña Ángeles Marcos por la información. Vid. DOMÍNGUEZ MORENO, J. M: 
“Empalaos y Disciplinantes en Extremadura”, en Saber Popular, Revista Extremeña de Folklore, nº 2, pp. 15 
– 2, 1988; MARCOS ARÉVALO, J: “La religiosidad popular y el fenómeno votivo: milagros, promesas y exvo-
tos de Extremadura” . Revista de Estudios Extremeños. Tomo VIII, Diputación de Badajoz, 1997. 

197  SÁNCHEZ EXPÓSITO, I: Los Empalaos de Valverde de la Vera, un ritual de la Semana Santa Extre-
meña. Cáceres, 2013; SÁNCHEZ EXPÓSITO, I: “Los Empalaos de Valverde de La Vera. Identidad, paradig-
ma de la religiosidad popular y turistización de lo inmaterial”, en Marcos Arévalo, J., Ledesma E. Rossana 
(eds): Bienes culturales, turismo y desarrollo sostenible,  Signatura Demos, 2010.
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sacrificio y la devoción que ponen los valverdanos en esta tradición. La proce-
sión de cada Empalao camina en silencio. Tras él, el grupo familiar cubiertos 
con mantas oscuras, uno de ellos porta un farol encendido, el Cirineo. En cada 
estación del Vía Crucis, el Empalao y sus acompañantes se arrodillan y oran en 
silencio. Cuando se cruza con otro Empalao o con un Nazareno se arrodillan 
ambos. Terminado el Vía Crucis de las 14 estaciones, el séquito regresa a casa. 
Allí, el Empalao se desviste y se desoga, finalmente se le fricciona el cuerpo 
para recuperar la buena circulación de la sangre. El Empalao ha recorrido en 
unos cuarenta minutos todas las estaciones que forman el Vía Crucis, cada cruz 
es un lugar sagrado y está cargado de un profundo simbolismo. 

 
 

VALVERDE DEL FRESNO 

Es el más occidental de los pueblos de la comarca de la Sierra de Gata, separa-
do de Portugal por la Sierra de la Malvana.  

 
I. Crucero (ermita del Santo Cristo) 

Dentro del casco urbano, delante de la ermita del Santo Cris-
to o Cristo del Humilladero se levanta este artístico crucero. 
Se alza sobre dos gradas octogonales de cantería y una grue-
sa basa en la que se apoya el fuste de piedra, cilíndrico, liso 
que remata en un artístico capitel de volutas y vaso liso con 
una cruz de proyección floreada, típico crucero del siglo 
XVII. 

 
 
II. Cruz (Plaza)  

En la Plaza se levanta esta grandiosa cruz sobre una grada 
cuadrangular. La basa cúbica tiene la peculiaridad de pre-
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sentar bajorrelieves en sus tres caras y en una cuarta 
una inscripción. En una de sus caras nos presenta un 
pelícano, ave de simbología cristiana; en otra cara la 
cruz de la Orden de Alcántara a la que perteneció la 
villa y, en otra de las caras dos pelícanos afrontados. Es 
interesante destacar que el pelícano es un símbolo 
eucarístico. Así como el pelícano da su vida por sus 
crías, hiriéndose en su propio pecho, Cristo da la vida 
por nosotros para que podamos tener vida eterna; nues-
tra alma no puede vivir sin el alimento de la Eucaristía. 
Así en el himno eucarístico “Adoro te devote” se llama 
a Cristo: Jesu Pie Pelicane, Jesús bondadoso pelícano, 
límpiame a mí, inmundo, con tu sangre, de la cual una 

sola gota puede salvar al mundo entero, 
que recoge la inscripción. La cruz, en 

sus tres brazos, es octogonal. Podemos 
fechar este crucero en el siglo XVI. 

 
III. Cruz (parque) 

Tras una mesa de cantería donde se 
celebran actos religiosos encontramos 
una cruz pétrea de sección cuadrada 
con los extremos biselados sobre una 
basa cúbica de cantería. Por sus carac-
terísticas tipológicas podemos fecharla 
en la primera mitad del siglo XX. 
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VILLA DEL CAMPO 

Municipio de la provincia de Cáceres caracterizado su mayor parte por un relie-
ve ondulado. 

 
 
I. Vía Crucis y Calvario (ermita del 

Cristo) 
Al Suroeste de la población está la ermita del 
Cristo de los Desamparados, obra del siglo 
XVIII. Aquí culmina el Vía Crucis penitencial 
de piedra. En una de las basas de las cruces 
que forman el Calvario, concretamente en la 
cruz central que simboliza la crucifixión de 
Cristo, reza en una inscripción:“AÑO DE 
1792”, fechando así la ejecución de las cruces 
de piedra.  

Es interesante destacar que una de las cru-
ces fue reaprovechada para situarla sobre la 
puerta de acceso al Cementerio Municipal, tal 
y como ha ocurrido en numerosas poblaciones 
de la provincia cacereña. Es una cruz de pie-
dra, octogonal con un medallón en la unión de 
los brazos con la representación de una senci-
lla cruz inscrita.  

 
 
II. La Cruz en Alto (atrio de la iglesia) 

La Cruz del Alto se encuentra dentro del perí-
metro exterior de la iglesia de Nuestra Señora 
de los Ángeles. Es una hermosa Cruz, incalcu-
lable joya labrada en granito, en la que una 
veintena de símbolos esculpidos en la piedra representan la Pasión de Cristo. 
Orientada a los cuatro puntos cardinales, muestra su esplendor por cada uno de 
ellos, la cara norte muestra cronológicamente en su brazo derecho el cáliz de la 
cena y la bofetada del guardián de Anás, en la base la cuerda y la columna a la 
que fue amarrado, el gallo de las negaciones, el flagelo, la corona de espinas y 
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el paño de la Verónica, y en su brazo izquierdo los tres clavos. En el costado 
este, muestra la soga, la caña del Ecce Homo y los dados. El costado oeste con-
tiene la caña con la esponja, la lanza de Longino y dos estrellas de seis puntas. 
La cara sur muestra en su brazo izquierdo el martillo y la tenaza y en el derecho 
una tumba o sepulcro, tres figuras enlazadas y de manera invertida las llaves de 
Pedro. En la base de arriba abajo los símbolos del pecado, una serpiente con la 
cabeza vuelta porta una llave, mientras la cola en forma de flecha señala a los 
culpables. Por las características estilísticas podemos fecharla a finales del siglo 
XVIII, muy parecida a la cruz central que forma el Calvario de la localidad de 
Pozuelo de Zarzón. 

Destacar la existencia de una cruz pétrea inscrita en una piedra de forma 
cuadrangular con una inscripción muy deteriorada, de difícil lectura. 

 
 

VILLAMIEL 

Municipio ubicado en un relieve típicamente serrano debido a su ubicación en 
la parte meridional del Sistema Central.  

 
 

 I. Crucero (frente a la iglesia) 
Se levanta frente a la iglesia parroquial de Santa María 
Magdalena sobre un podio de cantería. Tiene basa cúbica 
y grueso toro sobre el que se alza un fuste airoso de piedra, 
liso y cilíndrico que remata en collarino y capitel toscano, 
sobre el que se apoya una cruz de proclamación florenzada 
que presenta en el centro el monograma de Jesucristo 
(JHS) y por el reverso inscrito en un medallón la letra grie-
ga X “ji”, faltaría P (ro) que es la abreviatura de XP 
(ISTOS), Cristo, superpuestas. El cristograma empezó a 
aparecer en las monedas romanas después del Edicto de 
Milán (313), con el que Constantino establecía la libertad 
de culto para los cristianos. Según la tradición, el mono-
grama XP se le apareció en sueños juntos con las palabras 
“In Hoc Signo vinces” (con este signo vencerás) la noche 
antes a la batalla del Puente Milvio contra Majencio. Al 
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día siguiente Constantino sustituyó los viejos estan-
dartes romanos del ejército con el águila imperial 
por el labarum y ganó la batalla. De este símbolo 
procedería la cruz celta, como símbolo de la victoria 
de Cristo. 

Probablemente fue construida esta cruz cuando 
una parte de la población se libró de una enferme-
dad intestinal que diezmó a la quinta parte de la 
misma.  Los villamelanos consideraron que fue San 
Pedro Celestino (papa Celestino V) quien los libró de esta enfermedad, desde 
entonces fue elegido patrón del pueblo en el año 1699, fecha en la que podemos 
situar cronológicamente a este crucero. 

 
 
II. Cruz 

En una de las calles próximas a la iglesia se conser-
va una sencilla cruz de piedra, de sección cuadrada 
sobre una basa de cantería cúbica con los ángulos 
rematados. Probablemente sea obra del siglo XX. 

 
 
III. Cruz del Teso 

Saliendo de la Malina y marchando siempre hacia 
abajo y hacia la izquierda se llegará a la Cruz del 
Teso. Desde la cruz y en las cuatro direcciones de 
los puntos cardinales se van cuatro hermosos y dis-
tintos paisajes; al Norte, el Barrito Blanco donde se 
puede contemplar un bello paisaje natural de robles 
y castaños, e incluso unos pinos silvestres; al Oeste 
los robles, que llegan hasta la sierra de Moncalvo 
(es sin duda alguna el mejor robledal del Norte de 
la provincia de Cáceres, aunque desde la cruz no se 
ve en toda su grandeza); al Sur el espolón rocoso 
donde se encuentra el castillo de Trevejo y a lo lejos 
la Sierra de Santa Olalla; al Oeste el valle abierto 
de la rivera Trevejana. La Cruz del Teso ha venido a 
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constituirse como un signo de identidad de Villamiel. Se vislumbra sobre una 
gran peña, en lo alto, desde donde se puede disfrutar de bellos paisajes como ya 
hemos explicado. Tipológicamente, viene a ser una copia de la Cruz de los Caí-
dos de Villamiel, sobre todo, en los brazos de la cruz. Obra de mediados del 
siglo XIX. Es importante destacar que la vivienda contigua data del 1800 por 
una inscripción que hay en el dintel de la puerta.  

 
 
 

VILLANUEVA DE LA VERA 

Pertenece a la comarca funcional de Navalmoral de la Mata.  
 
I. Cruz (Cementerio Municipal)  

En el patio central de Cementerio 
Municipal se encuentra una cruz de 
sección cuadrada de cantería, cubierta 
de líquenes y que ha sido reforzada con 
tirantes de hierro. En la ermita del 
Stmo. Cristo de la Buena Muerte, se ha 
recuperado la cruz de un crucero de 
piedra que estaba situado en la carre-
tera. La cruz de brazos cilíndricos ha 
sido colocada en el hastial de la ermita 
que se encuentra a la salida del pueblo 
en la carretera Ex-203 que va direc-
ción Madrigal de la Vera, es de recien-
te construcción, restos de la antigua 
ermita del siglo XVI fueron trasladados 
sobre los restos de un antiguo lavadero 
municipal, antiguamente se veneraba a 
Santa Ana en el antiguo templo pero 

tras su traslado se dedicó al Santísimo Cristo. 
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VILLAR DEL PEDROSO 

 
El casco urbano se encuentra a 497 m de altitud. Este pueblo perteneció a la 
provincia de Toledo, hasta la división territorial de provincias establecida por 
Real Decreto de 30 de noviembre de 1833, que le incluyo la de Cáceres. 

 
 
I. Cruz (camino a la ermita de la Virgen 

de la Burguilla) 
En el camino a la ermita de la Virgen de la 
Burguilla se alza una esbelta cruz de brazos 
cilíndricos de piedra sobre una basa cúbica de 
cantería.  Dicha ermita está ubicada en el 
camino de Valdelacasa, junto al embalse del 
Pizarroso. A escasos kilómetros de la pobla-
ción de Villar del Pedroso, en el caserío de La 
Burguilla. La patrona es la Virgen de Burgui-
lla que se celebra el 8 de septiembre. La ermi-
ta es una sencilla y popular edificación barro-
ca del siglo XVIII, cuya planta cuadrada 
cubre una cúpula sobre pechinas. Podemos 
fechar la cruz en el siglo XVIII. 

 
 
II. Cruz (camino a la ermita de la Vir-

gen de la Burguilla) 
Próxima a la cruz anterior y en el mismo camino hacia la ermita de la Patrona 
de la localidad encontramos otra cruz cubierta totalmente de líquenes.  Se 
levanta sobre una grada de cantería de sección cuadrangular presentando basa 
con toro y escocia y un fuste grueso de piedra cilíndrico y liso que remata direc-
tamente en una cruz de brazos cilíndricos. Probablemente la cruz lleva ahí 
desde el siglo XVIII, anunciando la cercanía de la localidad al viajero que pere-
grina. Podemos fecharla  hacia 1760. 

 
 
 

289



III. Cruz (camino a Carrascalejo) 
En el camino que conduce a la vecina pobla-
ción de Carrascalejo se levanta sobre un gra-
derío de cuatro escalinatas circulares un grue-
so varal o columna de piedra, cubierta de 
líquenes, que remata en forma cónica y sobra 
la que se apoya una cruz de forja moderna.  

Podemos fechar esta cruz en el siglo XVIII. 
 
IV. Cruz (ermita de la Virgen de la Bur-

guilla) 
En los aledaños de la ermita de la Virgen de la 
Burguilla obra del siglo XVIII, los devotos y 
vecinos en general de Villar del Pedroso feste-
jan el día a su patrona, la Virgen de la Burgui-
lla, con diversos actos religiosos, lúdicos y 
deportivos. De las fiestas destaca la romería, 
que se celebra a partir de las diez de la maña-
na, a la ermita, seguida a las siete y media de 

la tarde de campeonatos deportivos, tira de soga, cucaña y un concurso de cóc-
teles. En dicha ermita se levanta sobre un alto graderío cuadrangular una cruz 
esbelta de sección cuadrada excepto los brazos que son cilíndricos. De caracte-
rísticas estilísticas parecidas a la cruz del siglo XVIII que se encuentra en un 
lateral del camino que conduce a la ermita. 

 
V. Cruz del Morcillo (camino a Naval-

moral de la Mata) 
En el camino a Navalmoral de la Mata, encon-
tramos la Cruz del Morcillo, obra pétrea que 
presenta una singular basa formada por ani-
llos concéntricos de cantería sobre la que se 
alza un fuste de piedra cilíndrico que remata 
en forma cónica, y en una cruz moderna de 
forja, de características tipológicas parecidas 
a la cruz que se encuentra en el camino a 
Carrascalejo. También, obra del siglo XVIII. 
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VI. Cruz (antiguo camino a Puente del 

Arzobispo) 
En el antiguo camino a Puente del Arzobispo 
se levanta un airoso crucero sobre tres gradas 
circulares de cantería, presentando basa cúbi-
ca y fuste de piedra, liso y cilíndrico que 
remata en collarino y capitel de vaso liso 
decorado con motivos vegetales a base de 
hojas. Sobre el capitel se apoya una cruz de 
sección cuadrada. Por sus características tipo-
lógicas podemos fecharle hacia 1606. Esta 
cruz forma parte de un conjunto de cruces que 
completaban un Vía Crucis, con la peculiari-
dad que las escasas cruces que aún se conser-
van del Vía Crucis se asientan sobre basa 
cúbica de cantería y presentan brazos octogo-
nales de piedra. Igualmente, las tres cruces 
que forman el Calvario responden a esta tipo-
logía.  

 
VII. Cruz (camino a Guadalupe) 

En el antiguo camino a Guadalupe se conser-
va una vetusta cruz sobre una sencilla grada 
cuadrangular y basa ornamentada. Fuste de 
piedra octogonal muy deteriorado, cubierto de 
líquenes que remata directamente en una cruz 
de gruesos brazos cilíndricos.  Podemos 
fecharla en el siglo XVII. 

 
VIII. Cruz de San Blas  

En el antiguo camino a Aldeanueva se sitúa la 
cruz de San Blas sobre dos gradas cuadrangu-
lares de cantería.  Tiene basa con toro y esco-
cia y cruz de piedra de brazos octogonales. Por 
sus características tipológicas puede ser obra de los inicios del siglo XX. 
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IX. Cruz (Cementerio Municipal) 
En el patio del Cementerio Municipal sobre 
dos gradas cuadrangulares de cantería se 
levanta una esbelta cruz sobre basa cúbica y 
brazos octogonales. En la basa presenta una 
inscripción que fecha la misma: “1907”. 

 
 
X. Cruz (iglesia parroquial) 

Junto a la puerta lateral de la iglesia parro-
quial de San Pedro, construida en el siglo XV 
y restaurada en el siglo XVIII, encontramos 
una cruz octogonal de la que solo se conserva 
el varal vertical, habiéndose colocado en su 
coronación una cruz de forja moderna y 
teniendo como basa una piedra de molino. 

 
 

VILLAR DE PLASENCIA 

Municipio que está situado en la ladera de los montes de Traslasierra, dando 
lugar a un relieve muy accidentado con la presencia de grandes pendientes que 
descienden desde las cumbres hacia el Valle del Ambroz. 

 
I. Crucero (Plaza de la iglesia) 

Municipio en el que llama la atención la igle-
sia de Nuestra Señora de la Asunción, obra de 
los años finales del siglo XV, sobresaliendo su 
torre cuadrangular y delante del templo un 
crucero de piedra sobre tres gradas cuadran-
gulares de cantería.  Sobre un plinto prismáti-
co se levanta el fuste de piedra sobre una basa 
formada por toro y escocia. El fuste tiene aca-
naladuras con ángulos matados, rematando en 

un collarino y capitel toscano sobre el que se apoya la cruz de sección cuadrada. 
Por sus características tipológicas fechamos este crucero hacia 1635. Es intere-
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sante destacar que el paramento exterior de la iglesia 
parroquial contiene varios esgrafiados o revestimien-
tos murales con representaciones de cruces que se 
han conservado bien frente a los agentes externos. 

 
II. Cruz  del Humilladero 

Este hermoso crucero se levanta delante del Cemen-
terio Municipal sobre tres gradas cuadrangulares de 
cantería. Tiene plinto prismático con inscripción ile-
gible, gruesa basa sobre la que se eleva el fuste liso, 
cilíndrico de piedra que tan solo tiene una acanala-
dura vertical, que remata en un capitel jónico, tiene 
decoración de conchas (camino de Santiago). La cruz 
de proyección floreada se encuentra en mal estado de 
conservación y cubierta de líquenes. Preside la cruz 
un Crucificado de labra tosca, de tres clavos, con las 
piernas flexionadas y brazos caídos con los que logra 
el anónimo cantero una sensación de pesadez del 
cuerpo y, con titulus. Podemos fecharle a mediados 
del siglo XVI. 

 
III. Cruz del Carril 

En la entrada a la población desde la Autovía A-66 
se levanta un artístico crucero de mediados del siglo 
XVI, de características tipológicas semejantes al cru-
cero del Humilladero. Se levanta sobre tres gradas 
cuadrangulares de cantería. Tiene plinto prismático 
con inscripción en la que está la fecha de ejecución 
“1554”, gruesa basa sobre la que se eleva el fuste 
liso, cilíndrico de piedra que tan solo tiene una aca-
naladura vertical, que remata en un capitel jónico. La 
cruz de proyección floreada se encuentra en mal 
estado de conservación y cubierta de líquenes. Presi-
de la cruz un Crucificado con las piernas flexionadas 
y brazos caídos. Obra del año 1554.  
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VILLARREAL DE SAN CARLOS 

Es una pedanía dependiente de Serradilla, el único núcleo de población que se 
encuentra situado dentro de los límites del Parque Nacional de Monfragüe, 
pequeña aldea ubicada a medio camino entre el Puerto de la Serrana y el puente 
del Cardenal (sobre el río Tajo)198.  

 
 
I. Restos, cruz de piedra 

Se conservan los restos de una cruz que pre-
sumiblemente se encontraba en estos parajes, 
se conserva sobre una puerta, en una de las 
calles más próximas a la iglesia. Es una cruz 
de piedra de sección cuadrada.  

 
 
 

VILLASBUENAS DE GATA 

Municipio cuyo casco urbano está situado en la falda de la Sierra de Gata, cuya 
altura más importante es el Cancho de los Montejos a 643 m.  

 
 
I. Calvario (calle El Calvario) 

En un parque, en la calle Calvario, se levan-
tan tres cruces que forman el Calvario sobre 
un graderío cuadrangular de cantería. Las 
cruces pétreas presentan idéntica tipología, 
sobre una basa cúbica de cantería, tres cruces 
latinas que podemos fechar en el siglo XVIII. 

 

198  Bello rincón descrito por don Miguel de Unamuno a su paso por él en el año 1909. Antiguo puente 
mandado construir en el año 1450 por el entonces Obispo de Plasencia, el Cardenal don Juan de Carvajal, 
constituido por cinco arcos de sillería. MIGUEL DE UNAMUNO: Por Tierras de Portugal y de España, VII 
Ed. Austral, 7ª ed. 1967.
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II. Cruz (iglesia parroquial) 
En la fachada del templo parroquial, al lado 
de la puerta de acceso al mismo, encontramos 
un interesante crucero pétreo con algunos de 
los símbolos pasionistas. Obra de hacia 1790. 

 
 
 

ZARZA DE GRANADILLA 

Municipio de la provincia de Cáceres que pertenece a la comarca funcional de 
Plasencia.  

 
I. Crucero (calle Constitución) 

Tiene como basa un enorme contrapeso reutilizado. 
Presas olearias se encuentran diseminadas en gran 
cantidad por el término municipal, procedentes de 
villas rústicas tardorromanas y visigodas en las que 
podemos encontrar estas plataformas de prensado 
de aceitunas, junto a ellas se encuentran los cilin-
dros contrapesos y las molas olearias, pilas para 
recoger el aceite, etc.  Tiene grueso fuste cilíndrico 
de piedra rematando en forma cónica y con una cruz 
moderna de hierro. Podemos fechar al 
conjunto pétreo en el siglo XVII. 

  
II. Vía Crucis 

Junto a unas naves agrícolas, en el camino 
que conduce a Abadía y próximo a la 
Cañada Real Soriana Occidental un Vía 
Crucis de piedra nos anuncia la entrada a 
Zarza de Granadilla. Sobre gruesas basas 
cúbicas de cantería se levantan las cruces que forman parte de un Vía Crucis 
cuyos brazos pétreos están rematados en bolas.  La procesión del Vía Crucis se 
celebra en la localidad cada Viernes Santo a las 12 de la mañana y subida al 
Santo Sepulcro acompañado por las imágenes del Nazareno, La Piedad y la Vir-
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gen de los Dolores. Estas cruces se encontraban en muy mal estado de conser-
vación y fueron reparados algunos de los brazos en el año 1995. 

 
 

ZARZA DE MONTÁNCHEZ 

 
El casco urbano se encuentra a 450 m de altitud emplazado en la vertiente sep-
tentrional de la Sierra de Montánchez, dando lugar a un relieve accidentado con 
fuertes pendientes, alcanzando altitudes elevadas en el pico de Cancho Blanco 
(955 m).  

 
 
I. Crucero (Calle Medellín) 

En la Calle Medellín se levanta un crucero sobre tres gradas cuadrangulares de 
cantería siendo la inferior de mayor altura que el resto. Presenta una basa muy 

deteriorada sobre la que se alza un 
fuste cilíndrico, liso de piedra que 
remata en collarino y sencillo capitel 
jónico de volutas con querubines en 
el centro, muy deteriorado por las 
inclemencias del tiempo y al estar 
plenamente cubierto por líquenes.  
Sobre el capitel se apoya una cruz de 
sección cuadrada presentando en su 
anverso al Crucificado, talla amplia 
de formas sencillas, cabeza levanta-

da, amplia melena, manos abiertas, piernas flexionadas, pañuelo anudado a su 
izquierda. En el reverso tiene una Virgen con las manos juntas en oración, labra-
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da con poco detalle, vestida con manto y túnica. Por sus características tipoló-
gicas podemos fecharle en el siglo XVI. 

 
 
II. Crucero (plaza de la iglesia) 

Delante de la iglesia de San Miguel Arcángel se levanta un artístico crucero, de 
características tipológicas semejantes al anteriormente estudiado. Se alza igual-
mente sobre un graderío de tres esca-
linatas cuadrangulares, estando la 
inferior muy elevada por piedras de 
granito. La basa tiene grueso toro y, 
sobre ella, se alza un fuste cilíndrico, 
liso de piedra que remata en un colla-
rino con capitel jónico de volutas y 
sencillas acanaladuras y un cordado, 
rematando en una cruz de sección 
cuadrada, con la única decoración 
que presenta en el centro de los bra-
zos a base de una roseta. Aquí no encontramos la representación ni de Ntra. Sra. 
ni del Crucificado. Consideramos que es obra del siglo XVI. 

 
 
 

ZARZA LA MAYOR 

Municipio que pertenece a la comarca funcional de Coria. en un territorio de 
llanura asentados sobre la penillanura trujillano-cacereña. 
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I. Crucero (Cementerio Municipal) 
En el patio del Cementerio Municipal se 
conserva un artístico crucero  sobre dos 
gradas cuadrangulares, una de ellas sote-
rrada en el suelo de baldosas del propio 
cementerio. Tiene varal o fuste de granito 
liso, cilíndrico que remata en un artístico capitel con acanaladuras con ángulos 
matados y figuras de querubines alados con rostros sonrientes. Sobre el capitel 
una cruz floreada de mármol con la representación de la Crucifixión coronada 
con el titulus “INRI” en el anverso y, en el reverso, una Virgen con el Niño Jesús. 
La Virgen María se cubre con corona, está de pie, sostiene en el brazo izquierdo 
a su Hijo, desnudo, que lleva la mano derecha hacia el rostro de su Madre en un 
ademán por acariciarla, ha perdido el brazo izquierdo. La perspectiva frontal y 
lateral del grupo acusa una constante referencia formal al bloque marmóreo, 
como lo denotan la disposición de las figuras del Niño y de su Madre. Su técnica 
es impecable, su composición está muy bien resuelta, también en lo que se refie-
re a la naturalidad y al movimiento y el tratamiento de los paños, la forma de dis-
poner el manto de la Virgen. Por su parte, el Crucificado  es representado muerto, 
con la boca entreabierta y los ojos cerrados; facciones enjutas, barba rizada y 
partida, tiene corona de espinas de gran volumen, cabellos ondulados tratados 
con mesura; apenas vela su desnudez con un cabo del paño femoral, acoplado 
con destreza a la ingle, ligero pese a los quiebros característicos, ceñido a la 
cadera izquierda, y con caída mismo lado. Exquisito tratamiento de las manos, 
dedos largos y crispados. Podemos fechar este crucero en el siglo XVII. 

 
 
II. Calvario (ermita del Castillo) 

En la plazoleta de la ermita del Castillo 
se alzan airosas tres esbeltas cruces que 
forman un Calvario. Son cruces de sec-
ción cuadradas, presentando la central 
remate en su brazo horizontal a base de 
bolas. Las tres se alzan sobre un graderío 
con escalinatas de cantería y presentan 
plinto prismático con inscripciones 
donde reza la fecha de ejecución de las mismas, en el siglo XVIII. 

298



III. Crucero (ermita de San Bartolomé) 
Al lado de la portada de acceso a la ermita de San Bartolomé encontramos un 
interesante crucero de piedra que se levanta sobre cuatro gradas cuadrangula-
res. Tiene basa cúbica de cantería sobre la que se alza un fuste de piedra con 
los bordes rebajados en el inferior y el resto cilíndrico y liso. Remata en una 

esfera que descansa en el 
collarino, tiene cruz con los 
brazos cilíndricos. Por sus 
características tipológicas 
podemos fecharle a mediados 
del siglo XVII. 

 
 
IV. Crucero (Castillo de 

Peñafiel) 
A 3 km de Zarza, en la línea 
fronteriza con Portugal, próxi-
mo al castillo de Peñafiel o de 

Racha Rachel,  monumento militar español de origen árabe (lo denominaron 
Racha Rachel), que tras su conquista por las tropas leonesas pasó a depender 
de la Orden Militar de Alcántara,  instituyendo en él una importante Encomien-
da,  encontramos un crucero que se levanta sobre una basa de cantería partida 
se alza un fuste monolítico, de piedra, cilíndrico que remata en un capitel cúbi-

co sobre el que se apoya una 
cruz de brazos cilíndricos. 
Está cubierta por líquenes. Se 
encuentra en mal estado de 
conservación. Posiblemente es 
obra de finales del siglo XVII. 
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ZORITA 

 
Es una  localidad de la provincia de Cáceres, partido judicial de Logrosán, 
situada al sudoeste de la capital. 

 
 
I. Cruz (Crtra. Trujillo-Guadalupe) 

En la Crtra. de Trujillo a Guadalupe, a 2 km de la localidad de Zorita, próxima 
a la ermita de Fuente Santa se encuentra esta cruz de término de piedra. Se 
levanta sobre un graderío formado por una escalinata cuadrangular y otra circu-
lar, habiéndose practicado cuatro escalinatas para facilitar el acceso a la cruz. 
Una gruesa basa de cantería cuadrangular sirve de base desde la que se alza la 
columna o varal de piedra liso, cilíndrico, que remata directamente en una cruz 
de forja moderna. Por sus características tipológicas podemos fechar la cruz a 
finales del siglo XVIII. 
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I I I .  GLOSARIO  DE  T ÉRMINOS  
 

 

 

 

 
 
 
 
Basa: parte inferior de la columna que sirve como punto de apoyo al fuste. 

Puede estar sobre una o más gradas. 
 
Capitel: elemento arquitectónico que se apoya en el extremo superior del 

fuste, pilar o pilastra. 
 
Cimacio: Es un tronco piramidal rematado por una bola en la que se incluye 

una cruz de hierro. En algunas ocasiones el cimacio ha evolucionado transfor-
mándose en un pequeño tejadillo a cuatro vertientes. 

 
Cruz de término: Señalizan vías y caminos. Principalmente avisan de la pro-

ximidad del pueblo. Delimitan términos municipales o linderos particulares. 
Sugieren a los viandantes que recen una oración por el motivo religioso en él 
representado. 

 
Crucero: monumento religioso constituido por una cruz, generalmente de pie-

dra, que se encuentra situado en un lugar estratégico, principalmente en cruces 
de caminos o lugares en los que antiguamente existían cultos paganos.  

 
Fuste: parte de la columna que se encuentra entre la basa y el capitel.  
 
Grada: parte más cercana al suelo, en cuyo centro se asienta la basa; puede 

tener uno o más escalones.  
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Hito: poste de piedra u otra señal que se clava en el suelo y señala el límite 
de un terreno, o bien indica la dirección o las distancias de una vía o un camino.  

 
Peirón: nombre que recibe el hito o mojón rematado con una hornacina que 

contiene una imagen religiosa.  
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